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SÍNTESIS 

 
Este estudio presenta un análisis sociocultural, político y económico de la situación de la 

mujer en la región del Golfo, centrado en los derechos de la mujer y la igualdad de género 

en Arabia Saudí, Baréin, los Emiratos Árabes Unidos, Irak, Irán, Kuwait, Omán y Qatar. Los 

seis primeros capítulos constan de una exposición general exhaustiva sobre las cuestiones 

más importantes de los derechos de la mujer en los ocho Estados del Golfo, que incluye 

recomendaciones para el conjunto de la Unión Europea, y el Parlamento Europeo en 

particular, para apoyar los derechos de la mujer y la igualdad de género en estos países. 

Esta parte general viene seguida por un gráfico con las conclusiones más importantes del 

estudio. En los capítulos 7 a 14 se presentan datos más concretos y pormenorizados sobre 

la situación de la mujer y sus derechos en cada Estado del Golfo. En todo el estudio se ha 

tenido en cuenta la heterogeneidad cultural e histórica de la región.  

 

En el capítulo 1 se hace un resumen histórico para poner de relieve las recientes 

transiciones políticas y económicas en la región del Golfo que han afectado a varios grupos 

de mujeres de distintas formas. En este capítulo se indica que, debido a la agitación social 

y política después de la llamada Primavera Árabe, los Estados del Golfo están adoptando 

gradualmente medidas para responder a la necesidad de cambios sociopolíticos, incluida la 

mejora de los derechos de la mujer. 

 

El capítulo 2 recoge una exposición general de los principales temas relacionados con los 

derechos de la mujer y su situación en los Estados del Golfo. Las principales cuestiones 

examinadas en este capítulo son la diversidad religiosa y étnica y las política identitarias, 

las principales cuestiones de igualdad de género como la participación política, la 

independencia económica, la formación de una familia y cuestiones de educación y salud, 

así como la situación más reciente en relación con la ratificación de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). En la última 

sección se examinan los efectos de la Primavera Árabe en la posición de la mujer y los 

movimientos de mujeres en la región del Golfo. Aunque las conclusiones confirman que se 

han logrado avances esperanzadores, la actual situación de los derechos y la autonomía 

sexual de la mujer parece frágil. 

 

Los movimientos a favor de los derechos de la mujer existentes en los ocho Estados del 

Golfo y el contexto político y sociohistórico en el que funcionan es el tema del tercer 

capítulo. En este capítulo se analizan la gran diversidad de orígenes históricos de las 

organizaciones de mujeres de la región y la escasa colaboración entre distintas 

organizaciones de derechos de la mujer a nivel regional e internacional. Aunque cada vez 

se están utilizando más las redes sociales, los márgenes de maniobra de las organizaciones 

de mujeres son limitados y varían según el país. Un examen de su labor muestra que la 

violencia contra la mujer es una preocupación común entre varias organizaciones de 

mujeres; sin embargo, también se tratan cuestiones específicas de los países. Este capítulo 

ilustra que, si bien parece que no hay movimientos a favor de los derechos de la mujer bien 

organizados e independientes en la región del Golfo, los grupos y activistas existentes han 

demostrado resistencia en su empeño por reforzar la emancipación de la mujer en su 

propia sociedad.      

 

El capítulo 4 se centra en la participación de la mujer en las decisiones políticas, jurídicas y 

económicas. Aunque la proporción de mujeres en puestos políticos y judiciales de alto nivel 

en los ocho Estados del Golfo sigue siendo baja, pueden observarse mejoras. En algunos de 

los Estados del Golfo, el nombramiento de mujeres en puestos influyentes podría tener un 
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significado simbólico más que ser un indicio de cambio sustancial. En estos casos, las 

mujeres con una relación con la familia gobernante tienen muchas más probabilidades de 

llegar a estos puestos. A nivel económico, la participación de la mujer en las decisiones 

deja mucho que desear. Este capítulo muestra que, pese al crecimiento del número de 

mujeres con alta cualificación en la región del Golfo, la omnipresencia de normas 

conservadores sobre el género impide a las mujeres ejercer profesiones adecuadas a su 

nivel educativo.  

 

El papel actual de la UE con respecto al apoyo a los derechos de la mujer y el fomento de la 

igualdad de género en los Estados del Golfo se describe en el capítulo 5. Realizando una 

distinción entre Irán e Irak, por un lado, y los países del Consejo de Cooperación del Golfo 

(CCG), por otro lado, se examinan los compromisos internacionales más importantes de los 

Estados del Golfo para buscar un terreno común de diálogo y cooperación sobre los 

derechos de la mujer. Además, se examinan varias políticas e instrumentos de la UE que 

podrían utilizarse en el futuro para mejorar los derechos de la mujer y la igualdad de 

género en esta región. Se indica que la mayoría de iniciativas de la UE en los Estados del 

Golfo que se evalúan en este estudio o bien no abordan explícitamente la posición de la 

mujer, o bien no está clara su repercusión en ella.  

 

En el capítulo 6 se presentan las observaciones finales basadas en las conclusiones del 

capítulo anterior, seguidas por recomendaciones para la UE en línea con su política de 

promoción de los derechos de la mujer en la región del Golfo. Entre los temas tratados en 

este sentido están el apoyo a la aplicación de los compromisos internacionales en materia 

de derechos de la mujer, la financiación y presupuestación de programas relativos a la 

mejora de la situación de la mujer, el intercambio académico y la cooperación en materia 

de investigación internacional sobre derechos de la mujer y cuestiones de género, la 

promoción de la participación laboral de la mujer, la incorporación de los derechos de la 

mujer en los acuerdos de comercio y visado y el apoyo a activistas y organizaciones no 

gubernamentales (ONG) que trabajan en el ámbito de los derechos de la mujer. Estas 

recomendaciones incluyen ideas de los activistas y ONG locales sobre cómo mejorar la 

posición de la mujer y promover sus derechos, que se explican en los posteriores informes 

individuales de los países (capítulos 7 a 14). 
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1. CONDICIONES DE LA MUJER EN EL GOLFO:  CONTEXTO 

HISTÓRICO 

 

El propósito de este informe es facilitar información pertinente al Parlamento Europeo para 

su política de apoyo a los derechos de la mujer en la región del Golfo. Los datos se basan 

en material publicado a nivel internacional y datos nacionales compilados por expertos en 

género con conocimientos exhaustivos sobre los Estados del Golfo englobados en este 

estudio. Se prestará atención especial a la participación política y económica de la mujer en 

comparación con el hombre. Se examinarán las normas culturales relativas a la feminidad y 

las masculinidades1 para ver cómo en ellas subyacen prácticas discriminatorias que afectan 

a las condiciones de vida de la mujer.  

 

Los ochos países estudiados, Arabia Saudí, Baréin, los Emiratos Árabes Unidos, Irak, 

Irán, Kuwait, Omán y Qatar, se sitúan en las fronteras del Golfo Pérsico y se 

definen, por lo tanto, como «los Estados del Golfo». Este estudio revelará su 

heterogeneidad. Si bien no existe un único prisma a través del cual pueda observarse la 

región sin eliminar matices de religión, clase, etnia y proceso actual de cambio, el informe 

también proporciona un amplio marco sobre las condiciones actuales que afectan a la mujer 

y el género en la región. 

 

Recorrido histórico  

La característica general común de los Estados examinados en este estudio es su 

intervención en la extracción de petróleo, que ha generado una riqueza sustancial a 

nivel nacional y que motiva una influencia económica y política crucial a nivel mundial y 

nuevas preocupaciones de seguridad. A nivel nacional, esta riqueza se concentra entre la 

élite y coexiste con la pobreza en la región. Otros rasgos culturales y religiosos 

comunes son la adherencia al Islam en sus diversas formas, una cultura y sociedad 

tribales, conservadoras y tradicionales y el paso de estado colonial a Estado nación 

independiente en el siglo XX y a la globalización en el siglo XXI. Son importantes dos 

cuestiones actuales. La primera es la tumultuosa historia reciente de guerras 

(internacionales, regionales, locales/civiles, por poder y por desgaste) y sus repercusiones 

militarizantes. La segunda es la ausencia de prácticas democráticas (o, mejor dicho, el 

control persistente por parte de regímenes autoritarios conservadores gobernados por 

élites o familias poderosas). Estos dos factores han afectado a la trayectoria de desarrollo 

de las zonas en cuestión, así como a la vida y las libertades de las mujeres.2 

 

Los 25 años tras el fin de la Guerra del Golfo (1990-91) han estado marcados por un 

creciente conflicto e intervención internacional, que culminaron con los 

levantamientos de 2011 conocidos como la Primavera Árabe. El papel de Estados 

Unidos en Irak hasta 2011, junto con sus alianzas con varios países de la región, explica en 

parte el contragolpe en 2011 y los cambios políticos y sociales en las sociedades del Golfo. 

Las diferencias socioculturales y religiosas se han intensificado y se manifiestan en 

divisiones sectarias o étnicas, como lo chií contra lo suní, lo tribal contra lo urbano, y lo 

árabe contra lo kurdo. 

 

En este estudio, «el Golfo» se refiere a los principales Estados del Consejo de Cooperación 

del Golfo (CCG) y los dos Estados vecinos, Irán e Irak. Estos dos últimos tienen una 

                                                           
1 Rubin, 1984; Jansen, 1987; Vance, 1991; Connell, 2002. 
2 Moghadam, 2013. 
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afinidad y repercusión socioeconómica directa en los otros Estados del Golfo, a pesar de 

algunas diferencias fundamentales en la trayectoria histórica y la evolución social, 

lingüística, étnica y política. Irán e Irak son las principales fuentes de autoridad teológica 

chií (Marja al-Taqlid, que significa literalmente «autoridad que debe seguirse») e influyen 

en las minorías chiíes de los demás Estados del Golfo —principalmente en Baréin, la parte 

oriental de Arabia Saudí y Kuwait— con vínculos cimentados a través del matrimonio, la 

identificación u otras alianzas sociales y políticas. Irán, Estado teocrático desde la 

Revolución Islámica de 1979, sigue siendo un referente, que se diferencia de los demás y 

está alineado con las nuevas estructuras chiíes gobernantes en Irak, apoyadas por Estados 

Unidos. En general está considerado por los nacionales del Golfo, especialmente los chiíes, 

un modelo de teocracia moderna en un mar de sunismo que incluye versiones 

extremadamente violentas. Como han demostrado los últimos acontecimientos en Irak, 

este extremismo parece amenazar a toda la región, incluido Irán y todo el Golfo.  

 

Las mujeres de Irán e Irak han sufrido reveses muy serios con respecto a sus derechos y 

libertades desde las épocas del Sha y Saddam (antes de 1979 y antes de 2003 

respectivamente), pero de distintas formas. La sharia («Derecho de Dios») es la ley 

islámica y el espíritu que guía la Constitución iraní y, de acuerdo con las 

interpretaciones prevalecientes de los clérigos gobernantes, las mujeres y los hombres no 

son iguales. La discriminación de género se establece por ley y se aplican varias 

restricciones rigurosas a la apariencia pública y los derechos y libertades personales de la 

mujer, así como al acceso al desarrollo individual.3 No obstante, desde la muerte del 

ayatolá Jomeini en 1989, el Estado islámico chií se ha mostrado adaptable y pragmático4 y, 

pese a la obvia discriminación de género institucional y cultural, la participación de la mujer 

en la esfera pública y sus contribuciones a ella han crecido a un ritmo destacable, por 

ejemplo en los ámbitos de los negocios y el emprendimiento5., 6 

 

Las mujeres iraquíes han sufrido reveses en sus libertades personales y civiles a 

consecuencia de las guerras, luchas civiles y sanciones de Estados Unidos. Antes de estos 

ciclos turbulentos, las leyes relativas al estatuto personal proporcionaban a las mujeres 

seguridad en el Derecho de familia (edad núbil, derechos en el divorcio, etc.) y facilitaban 

su acceso a la educación, el empleo y los puestos de alto nivel, aunque dentro de un 

programa político. Sin embargo, desde la década de 1990 y durante la ocupación 

estadounidense (2003-2011), las mujeres iraquíes de todos los estratos —suníes, chiíes y 

kurdas— se han enfrentado a condiciones bélicas prolongadas, dañinas, violentas, 

perturbadoras y empobrecedoras.7 El actual Gobierno autoritario conservador, que cuenta 

con una sólida mayoría chií, ha actuado, a través de la nueva Constitución, para revocar 

varios derechos legales de los que disfrutaban las mujeres. A día de hoy, en un país 

fracturado por la guerra civil, las facciones rivales, la violencia y el caos, que provocan 

numerosas muertes y dejan viudas y huérfanos sin apoyo, la preocupación de las mujeres 

no es tanto la legislación, ni siquiera los derechos, como su seguridad básica y su 

supervivencia.  

 

El Golfo está impregnado de un etos patriarcal y normas religiosas, social y 

culturales conservadoras que destacan los derechos y privilegios de los hombres 

                                                           
3 Tal y como prescribe la sharia, se impide a las mujeres divorciarse libremente de su esposo, pero los hombres 
tienen derecho a tener hasta cuatro esposas permanentes y un número ilimitado de esposas temporales. Según 
las leyes de sucesión de la sharia, las mujeres heredan la mitad de lo que sus homólogos masculinos. 
4 Recientemente ha habido indicios de un enfoque más flexible con respecto a la mujer y sus derechos por parte 
del nuevo Gobierno de Irán, pero todavía no se han apreciado cambios prácticos. Extraído de: 
http://www.yourmiddleeast.com/features/rouhani-vs-the-ayatollahs_23334 
5 Sarfaraz y Nezameddin, 2011.  
6 Todas las páginas web utilizadas para el informe se consultaron entre mayo y julio de 2014. 
7 Extraído de: http://www.who.int/features/2003/iraq/briefings/iraq_briefing_note/en/  

http://www.yourmiddleeast.com/features/rouhani-vs-the-ayatollahs_23334
http://www.who.int/features/2003/iraq/briefings/iraq_briefing_note/en/
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con respecto a las mujeres, limitando los derechos de estas últimas. Las leyes 

relativas a la familia y el estatuto personal se guían por la sharia islámica, que legitima 

una definición ampliamente aceptada de la condición de la mujer según la cual no tiene 

derecho a la igualdad de derechos básicos ni a la plena participación en todas las esferas 

sociales y políticas. No obstante, la religión o ideología basada en la sharia no es 

generalizada y no debemos cortar por el mismo patrón a todas las regiones, clases sociales 

y sociedades del Golfo, como revelarán los datos de este informe.  

 

Sin embargo, Arabia Saudí, que es hegemónica entre todos los miembros del CCG, es un 

Estado islámico autoproclamado, incondicionalmente suní (a diferencia del Irán chií), 

culturalmente tribal y ultraconservador. La sharia es la ley religiosa que controla la 

movilidad de la mujer y sus derechos personales. Aunque es una característica común en la 

región, su aplicación en Arabia Saudí se considera más intensa, severa y absoluta.  El país 

es conocido por sus numerosas restricciones a las libertades de la mujer y por la 

falta de derechos y oportunidades para ellas. Si bien las mujeres saudíes, al igual que 

la mayoría de los Estados del Golfo, han logrado avances notables en los ámbitos de la 

educación y la salud, hasta hace poco solo se consideraban adecuadas para ellas unas 

pocas profesiones.8 El camino hacia el empoderamiento y la realización profesional es arduo 

y lento. 

 

La situación no es tan restrictiva en los demás Estados del Golfo, aunque las leyes 

formales que gobiernan a la mujer se basan en las características principales de la sharia 

legislada. La interpretación y aplicación de estas leyes difiere —a veces en gran medida— 

entre regiones, clases socioeconómicas y grupos étnicos. La historia de liberalización 

política de cada Estado del CCG sirve como barómetro de la condición de la mujer y sus 

logros. Kuwait sobresale como el más liberal a la hora de legislar los derechos y 

empoderar a la mujer en la esfera pública.9 Baréin tiene una historia similar de educación 

femenina y participación política y social de la mujer más avanzadas, pero presenta un 

entorno determinado por la composición de la población y la lucha sectaria politizada que 

han impedido el desarrollo sin trabas de todas las mujeres, tanto suníes como chiíes.10 

Qatar, los Emiratos Árabes Unidos y Omán tienen menos experiencia con la 

democracia participativa y entornos menos dinamizados políticamente. Por lo tanto, estos 

Estados han tenido menos oportunidades de emancipación genuina de la mujer. Son los 

recién llegados a la escena de promoción de la mujer, pero su postura pública apoya 

políticas de reforma en esta dirección. En el caso de Qatar y los Emiratos Árabes Unidos, la 

riqueza desempeña un papel en la promoción de los derechos de la mujer. La mujer y sus 

logros son un símbolo de la modernidad del país y sus esfuerzos por asumir un papel más 

globalizado. Omán, con una postura pública más sutil e introvertida, sigue siendo menos 

elocuente y más conservador con respecto a la promoción de los derechos de la mujer y la 

igualdad.11 Sin embargo, todos los Estados del Golfo se proyectan en sus políticas públicas 

como países modernos y utilizan a la mujer para representar esta modernidad promoviendo 

su educación y exposición social. Las autoridades del Golfo consideran que la modernidad 

se plasma en los logros en materia de economía, tecnología y educación, mientras que la 

participación sociopolítica se considera problemática. 

 

Esto se aplica a las ciudadanas de los Estados del Golfo. Sin embargo, los derechos legales, 

las libertades y el bienestar de las trabajadoras migrantes (a menudo trabajadoras 

                                                           
8 Al-Rasheed, 2013. 
9 Olimat, 2011; Olimat, 2012. 
10 Seikaly, 2013. Tanto en Kuwait como en Baréin ha habido un número considerable de mujeres eminentes en 
puestos oficiales, así como muchas mujeres de a pie en cargos públicos y privados. 
11 Al-Azri, 2013. 
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domésticas del sudeste asiático) se rigen por las legislaciones laborales de cada Estado. Las 

organizaciones de derechos humanos suelen describir sus condiciones de vida como propias 

de esclavas, con rigurosas restricciones de sus libertades y derechos personales.12 

La consideración de estas condiciones como violaciones de los derechos humanos varía en 

función del grado de conciencia social y política entre los empleadores. 

 

Las políticas actuales parecen seguir una trayectoria de reforma muy gradual a medida 

que aumentan las presiones internas y externas sobre las sociedades y los gobiernos. 

Existen indicios claros de que los actuales efectos de la Primavera Árabe y la reaparición del 

terrorismo extremista religioso han llevado a la mayoría de los Estados del Golfo a 

reflexionar sobre la necesidad de verdaderos cambios sociopolíticos, incluida una mejora de 

los derechos de la mujer. Este proceso comenzó con Arabia Saudí y fue seguido por el resto 

de países del CCG.  

 

                                                           
12 Falconer, 2014. 
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2. MARCOS Y PRÁCTICAS POLÍTICOS Y JURÍDICOS 

 

Este capítulo presenta una visión general de los problemas actuales que afectan a la 

posición de la mujer en la región del Golfo. La primera sección aborda las características y 

complejidades generales de los ocho Estados del Golfo, mientras que los siguientes 

párrafos se centran en temas cruciales para entender la especificidad de la situación de la 

mujer en esta región.  

 

2.1. Diversidad y políticas identitarias 

 

Oriente Próximo es de todo menos una región uniforme y homogénea, especialmente en lo 

que a situación de la mujer se refiere. Las mujeres se encuentran con mecanismos 

socioeconómicos y culturales muy diversos determinados por la clase, la etnia, la 

religión, la afiliación política, la educación y la edad.  Las que nacen en el seno de una 

familia rica sin necesidad económica de trabajar se enfrentan a problemas distintos a los 

que afectan a las mujeres pobres. Algunas mujeres se alinean con movimientos islamistas 

fundamentalistas, mientras que otras rechazan la religión por patriarcal. Las mujeres que 

pertenecen a minorías étnicas o religiosas con escasa representación política tienen 

preocupaciones distintas a las de la élite política. Las mujeres también son el motor del 

cambio social, especialmente en el nuevo milenio, en vez de meras víctimas. En la región 

de Oriente Próximo, especialmente en la región del Golfo (véanse los informes nacionales 

de los países), pueden observarse algunas similitudes en la concepción del género —

nociones de la feminidad y masculinidad adecuadas— pero varios investigadores hacen 

hincapié en la importancia de pasar de la generalidad a la especificidad a la hora de definir 

la posición social, cultural, económica, jurídica y política de la mujer.13 

 

La adopción de esta diversidad como marco definidor de los estudios sobre la mujer en los 

Estados del Golfo haría mayor justicia a las preocupaciones reales de las mujeres en 

cuestión y ayuda a evitar una perspectiva occidental etnocéntrica. La presentación 

arquetípica de la mujer de Oriente Próximo como víctima de la opresión masculina a causa 

de la religión y la cultura se descarta fácilmente por orientalista. Los ecos implícitos y 

explícitos del etnocentrismo occidental en las iniciativas destinadas a mejorar la posición de 

la mujer en estas sociedades puestas en marcha por las instituciones occidentales hacen 

que las autoridades del Golfo Pérsico puedan presentar estas acciones como extrínsecas y 

ofensivas. Así, el juego de cartas de la cultura y la religión de ambas partes obstaculizará 

cualquier proceso que pueda conducir a una mejora de la posición de la mujer, incluida una 

sólida base de sus derechos humanos. Además, los mejores defensores de la mujer en las 

sociedades del Golfo son las propias mujeres, en toda su diversidad. La colaboración 

fructífera entre todos los actores involucrados a nivel local, regional e internacional requiere 

un planteamiento que centralice las preocupaciones de la mujer desde su perspectiva 

y tenga en cuenta las circunstancias cambiantes de la región. En particular, podría resultar 

valiosa la colaboración a nivel regional de los grupos de mujeres comprometidos con los 

derechos de la mujer. A este nivel, las mujeres pueden intercambiar ideas sobre distintas 

formas de incorporar lo que consideran derechos de la mujer en su propio entorno 

sociocultural y religioso.  

 

                                                           
13 Moghadam, 2013; Jansen, 1996; Abu-Lughod, 1991; Ahmed, 1982. 
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Como revelan los informes de los países en este estudio14, también es apreciable un 

sentimiento antioccidental compartido entre varias organizaciones de mujeres y 

personas comprometidas en la región del Golfo. Este sentimiento se basa en un complejo 

conjunto de configuraciones geopolíticas e históricas. Lo que es importante tener en cuenta 

es que las nociones negativas hacia Occidente podrían entrecruzarse con la forma de 

percibir los problemas de la mujer a nivel local y regional. La injusticia sufrida por varias 

personas y organizaciones comprometidas con los problemas de la mujer en los Estados del 

Golfo queda patente, por ejemplo, en el hincapié hecho en el papel de Estados Unidos en la 

contaminación de uranio en Irak y su efecto negativo en la salud reproductiva de la 

mujer15, 16. Otro ejemplo es el llamamiento a estudiar las perjudiciales consecuencias de las 

sanciones impuestas a Irán en la posición económica de la mujer y su acceso a los 

medicamentos y tratamientos17. En los demás Estados del Golfo (por ejemplo los Emiratos 

Árabes Unidos), los actores locales expresan su preocupación por un enfoque paternalista 

asociado a los gobiernos e instituciones occidentales en lo relativo a las cuestiones 

relacionadas con la mujer. A veces, los derechos de la mujer se presentan como un valor 

occidental impuesto a las culturas no occidentales.18  

 

Desde el punto de vista social y cultural, la región del Golfo está cambiando con rapidez. 

Una de las paradojas de los Estados del Golfo es que, aunque se sitúan en un contexto 

geopolítico muy específico en la región de Oriente Próximo, comprenden una parte del 

mundo muy globalizada por sus economías de orientación internacional, la 

heterogeneidad de sus poblaciones y la enorme utilización de las redes sociales. Muchos de 

los Estados acumularon riqueza durante las décadas de 1960 y 1970 gracias al aumento de 

los ingresos del petróleo, lo que les permitió establecer Estados con servicios educativos, 

sanitarios y sociales gratuitos. Sin embargo, las desigualdades de género persistentes (y 

diferentes) en la participación económica y política ilustran las distintas fases en transición 

en la región. La mejora gradual de la posición de la mujer es el «producto» de un cambio 

económico y social y un factor que impone la necesidad de continuar un desarrollo social 

que preste atención específica a la posición de la mujer.19  

 

El rápido cambio social en el Golfo Pérsico viene acompañado simultáneamente por 

reinvenciones de la cultura tradicional para atender a asuntos contemporáneos. Se aplican 

políticas estatales para preservar el patrimonio cultural a través de amplios recursos 

mediáticos, creando así una extensión del espacio público. Aunque estas articulaciones de 

soberanía y nacionalismo pueden entenderse como un llamamiento al pasado y a la cultura 

tradicional, son en realidad esfuerzos por construir nuevas identidades. A nivel regional, 

se ha observado un creciente énfasis en las características religiosas (suníes contra chiíes) 

y étnicas (kurdos, baluchis), que se entrecruza con las políticas nacionales, lo que confirma 

lo que los académicos llaman «políticas identitarias sectarias». En vez de ser el simple 

resultado de divisiones comunales arraigadas, las identidades sectarias son fenómenos 

contemporáneos que forman parte de la actual evolución política. Las políticas identitarias 

sectarias son instrumentos aplicados estratégicamente para conservar el poder.20  

                                                           
14 Véase el capítulo 7 de este estudio.  
15 Véanse las secciones 9.2.2.10; 9.3.4; 9.9.2 y 9.10.  
16  El tema de las armas de uranio empobrecido y sus efectos en la salud humana y el medio ambiente en el 
contexto de Irak ha sido tratado por el Parlamento Europeo en sus resoluciones de 22 de mayo de 2008 y 27 de 
febrero de 2014. Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P6-TA-2008-
0233&language=ES&ring=B6-2008-0230 y http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-
//EP//TEXT+TA+P7-TA-2014-0171+0+DOC+XML+V0//ES  
17 Véanse las secciones 8.2.2.4; 8.9.2 y 8.10. 
18 Esta cuestión seguirá analizándose en el capítulo 6 relativo a las conclusiones y recomendaciones. 
19 Al-Kazi, 2008a; Springborg, 2008.  
20 Wehrey, 2013; Potter, 2009. 

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P6-TA-2008-0233&language=ES&ring=B6-2008-0230
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P6-TA-2008-0233&language=ES&ring=B6-2008-0230
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2014-0171+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2014-0171+0+DOC+XML+V0//ES
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En algunas partes del Golfo, como Kuwait y Arabia Saudí, las mujeres han contribuido 

activamente a las políticas identitarias islámicas adoptando la indumentaria islámica, la 

moralidad rigurosa y las costumbres tradicionales y cursando al mismo tiempo educación y 

carreras.21 En el pasado, solo la élite podía permitirse los trajes tradicionales, pero la 

vestimenta tradicional se ha convertido ahora en un marcador de identidad local entre la 

creciente clase media. Estas tendencias en la islamización de las mujeres se han 

interpretado como una estrategia de conciliación de la modernidad y la tradición. La 

adhesión de los hombres y las mujeres a una sólida fe islámica y a las prácticas religiosas 

populares de rezo y ayuno se consideran compatibles con la modernización tecnológica y 

económica. Al mismo tiempo, las generaciones más jóvenes se consideran menos religiosas 

que sus padres.22 Tras la Primavera Árabe, estas expresiones de identidad se volvieron más 

comunes, especialmente en Internet y a través de las redes sociales. Baréin ofrece 

ejemplos muy poderosos de esta identificación política entre los jóvenes, pero también de 

su violenta represión.  

 

2.2. Principales cuestiones de igualdad de género 

 

Teniendo presente este complejo panorama de la región, la posición de la mujer en las 

sociedades del Golfo se abordará distinguiendo entre la participación política, el empleo y la 

movilidad laboral, la formación de una familia, la educación y la salud, y la autonomía 

sexual.23 Esta delimitación evitará generalizaciones basadas en la religión o la cultura, 

contextualizando la situación de la mujer en la región del Golfo.  

 

2.2.1. Participación política 

 

Los investigadores han observado una tendencia al aumento de la participación política de 

hombres y mujeres en la política de la región.  En muchos países, el empoderamiento de la 

mujer ha mejorado durante la última década. Aunque el grado de evolución varía según el 

país, cuestiones como el Derecho de familia, la migración, la educación y la salud se han 

convertido en temas de debate público. La creciente presencia de la mujer en la escena 

política, aunque limitada en algunos Estados del Golfo, ha dado lugar a una mayor 

concienciación de las cuestiones relativas a la mujer.24 Irán fue el primer país que 

permitió votar a las mujeres, en 1963, seguido por Irak en 1980, Omán en 1994, Baréin en 

2002, Qatar en 2003 y Kuwait en 2005. En Arabia Saudí las mujeres no pueden votar, y en 

los Emiratos Árabes Unidos los gobernantes nombran a un selecto grupo de personas para 

que voten al Consejo Federal Nacional.25 Como indican los siguientes capítulos, las 

mujeres están escasamente representadas a nivel decisorio político. Muchos de los 

nombramientos políticos de alto nivel de mujeres podrían ser de naturaleza superficial.26  

 

                                                           
21  Ramazani, 1985.  
22 Ouis, 2002. 
23  Moghadam, 2013. 
24 Al-Kazi, 2008a. 
25 UIP; Al-Kitbi, 2004. 
26 En la sección 4.1 se proporciona información más detallada sobre la cuestión de la participación política de la 
mujer a nivel decisorio en la región del Golfo.  
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2.2.2. Participación económica 

 

El proceso de globalización en la región del Golfo ha dado lugar a una mayor 

participación económica de la mujer. Entre 1980 y 2000, la tasa de actividad de la 

mujer se duplicó en Arabia Saudí, Qatar, Kuwait y Baréin; y casi se triplicó en los Emiratos 

Árabes Unidos y Omán. La tasa de actividad en Irán aumentó del 10,1 % en 1990 al 

17,4 % en 2012 y en Irak del 11,5 % al 15,5 %. 27 Estas estadísticas incluyen a las 

trabajadoras domésticas y las mujeres que utilizan licencias de sus parientes masculinos 

para trabajar. La diferencia de género en la tasa de actividad es mayor en Irak y menor en 

Kuwait y Qatar. En toda la región, especialmente en Irán, Baréin y Kuwait, las familias han 

empezado a depender más del apoyo económico de la mujer. Así, las mujeres han 

ganado mayor voz y voto y respeto en la familia. Los esfuerzos gubernamentales por 

reducir la dependencia de mano de obra extranjera en los Estados árabes del Golfo han 

brindado a las mujeres pobres y menos cualificadas mayores oportunidades de empleo. 

Oficialmente, se supone que las mujeres y los hombres reciben la misma retribución por el 

mismo trabajo, pero la movilidad ascendente de la mujer está bastante restringida y 

los cargos directivos están ocupados principalmente por hombres.  La percepción 

cultural de que las mujeres son más emocionales que los hombres y más aptas para las 

responsabilidades del hogar sigue siendo un serio obstáculo para las mujeres ambiciosas 

que aspiran a puestos ejecutivos y directivos. Además, la tendencia a la jubilación 

anticipada entre las mujeres después de aproximadamente 20 años trabajados les impide 

ascender a puestos de responsabilidad.28  

La relación entre la globalización y la ampliación del papel económico de la mujer en los 

Estados del Golfo es sobre todo resultado de reformas dirigidas desde el Estado. El 

fomento de la alfabetización y la educación superior son dos importantes factores 

que contribuyen a este avance. Al igual que en otras partes del mundo, se espera que las 

economías de la región del Golfo en ligero crecimiento, privatizadas y orientadas al 

mercado aumenten la participación laboral económica de la mujer, aunque el Estado sigue 

siendo el sector más hospitalario para ellas, al ser generoso en cuanto a maternidad y 

servicios de cuidado infantil. Como en todos los lugares, el trabajo en el sector público se 

asocia a menos horas y más seguridad, lo que se considera más adecuado para las 

mujeres, pero limita la elección de la profesión. Por consiguiente, la privatización cada vez 

mayor del mercado podría suponer un posible obstáculo para el ulterior aumento de la 

participación económica de la mujer.29  

 

                                                           
27 OIT, 2012. 
28 Kelly, 2009; Al-Kazi, 2008a. 
29 Pousney & Doumato, 2003. 
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Cuadro 1: Diferencias de sexo en la tasa de actividad en la región del Golfo 

(porcentajes; 15-64 años) 

 Mujeres Hombres 

Diferencia entre 

mujeres y 

hombres* 

Baréin 40,8 88,5 2,17 

Irán 17,4 76,1 4,37 

Irak 15,5 72,2 4,66 

Kuwait 44,7 84,6 1,89 

Omán 30,1 83,6 2,78 

Qatar 51,8 96 1,85 

Arabia Saudí 19,1 77,3 4,05 

Emiratos Árabes Unidos 46,8 91,2 1,95 

Nota: La tasa de actividad incluye a la población activa empleada y desempleada 

* Calculada como: Tasa de actividad de los hombres dividida por la tasa de actividad de las mujeres. 

Fuente: OIT (2012) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo 

 

Cuadro 2: Empleo y desempleo femenino en la región del Golfo (porcentajes; más 

de 15 años)30 

 Empleadas Desempleadas Población inactiva 

Baréin 32 7 61 

Irán 13 3 84 

Irak 11 3 85 

Kuwait 43 1 57 

Omán 24 4 71 

Qatar 49 2 49 

Arabia Saudí 14 4 82 

Emiratos Árabes Unidos 41 5 53 

Nota: Según la OIT, «desempleado» se refiere a aquellos que no desempeñan un trabajo remunerado y están 

disponibles y buscándolo. «Población inactiva» se refiere a aquellos que están sin trabajo remunerado, pero no 

están disponibles o buscándolo. Fuente: http://laborsta.ilo.org/applv8/data/iloce.pdf/  

Fuente: OIT (2012) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo 

 

                                                           
30 Todas las cifras se han redondeado.  

http://laborsta.ilo.org/applv8/data/iloce.pdf/
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2.2.3. Formación de una familia 

 

El creciente interés de las mujeres en la educación superior y los costes económicos que 

rodean al matrimonio han provocado un retraso del matrimonio en toda la región del 

Golfo. En la actualidad, el promedio de edad al contraer matrimonio es alrededor de 25 

años (gráfico 1). Esto ha llevado a algunos países ha fomentar el matrimonio a menor edad 

mediante prestaciones económicas. Se conceden préstamos a los nacionales varones con 

ingresos especialmente bajos si se casan con mujeres nativas en Kuwait y los Emiratos 

Árabes Unidos. En relación con el matrimonio relativamente tardío, la elección de la pareja 

es cada vez más una cuestión de consideración romántica mutua; los matrimonios 

concertados (entre primos) han perdido popularidad social y cultural. Por otro lado, 

parte de la sociedad considera más vulnerables y susceptibles de divorcio los «matrimonios 

por amor» 31, 32. Algunos interpretan la creciente tasa de divorcio como una señal de 

emancipación de la mujer, pero otros son más críticos y piden la continuación de los 

matrimonios concertados. Sin embargo, en el contexto de estos últimos, las novias a veces 

consiguen reclamar un espacio para «negociar con el patriarcado»33 estableciendo 

condiciones como el derecho a la educación, el empleo y la posesión de bienes después del 

matrimonio.34  

 

El prolongamiento de la adolescencia relacionado con el retraso del matrimonio ha 

provocado una reorganización de las relaciones de género y la dependencia de los padres 

en las sociedades de Oriente Próximo. Generalmente, debido a la importancia 

sociocultural del matrimonio en esta parte del mundo, la edad adulta se asocia a este 

último. Las niñas se convierten en mujeres cuando se casan, ya sea a los 16 o a los 60 

años, lo que implica que las mujeres y hombres solteros de veintitantos se enfrentan a la 

«vigilancia moral» de su familia y, sobre todo, de los servicios de seguridad del 

Estado. Esto no impide a los jóvenes más pudientes tener citas (por Internet) y participar 

en otras actividades sociales. Sin embargo, no pueden evitarse las dificultades entre los 

padres y sus hijos adultos, puesto que cualquier insinuación de sexualidad premarital está 

mal vista. Además, el retraso del matrimonio equivale en la mayoría de los casos a un 

retraso de la independencia económica entre los jóvenes con un alto nivel de 

educación. A fin de cuentas, es después del matrimonio cuando se considera a las personas 

adultos autosuficientes.35 

 

En las últimas décadas, las funciones de la familia han cambiado considerablemente debido 

a la migración a las ciudades tras el descubrimiento de petróleo y la subsiguiente 

integración de las economías del Golfo en el capitalismo mundial. Pasar de las pequeñas 

comunidades tradicionales a entornos urbanos más invidualistas ha supuesto una 

mayor dependencia de los servicios públicos, el control de la natalidad, la socialización más 

allá de las relaciones de parentesco (especialmente a través de la educación y medios 

modernos de comunicación) y un mayor énfasis en «disfrutar la vida». No obstante, las 

familias extensas siguen siendo numerosas y la tasa de natalidad todavía es muy elevada, 

lo que hace difícil extraer conclusiones directas sobre las funciones cambiantes de la familia 

en toda la región del Golfo. Lo que parece indiscutible es la enorme dependencia de los 

cuidadores extranjeros para el cuidado de los hijos dentro de las familias, 

independientemente de que ambos progenitores trabajen fuera de casa. Pese a estos 

cambios, se ha observado una persistencia de los valores familiares tradicionales, 

                                                           
31 Jansen, 2005. 
32 Para consultar datos más específicos por país sobre el divorcio, véase la sección 2 de cada informe por país. 
33 Kandiyoti, 1988. 
34 Singerman, 2007; el-Haddad, 2003; Ouis, 2002. 
35 Singerman, 2007. 
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que limitarían la autodeterminación entre las mujeres. Aunque están muy preparadas 

y son económicamente independientes, muchas mujeres todavía tienen que afrontar una 

serie de ideales tradicionales restrictivos sobre su conducta.36  

 

La forma más común de matrimonio en la región del Golfo es el matrimonio nikah 

permanente, para el que se necesita el consentimiento del tutor de la mujer o la niña, así 

como el acuerdo de la mujer. Desde el punto de vista cultural, esta es la forma más 

aceptada de matrimonio. También se practican otras formas como el matrimonio 

temporal muta y misyar (de visita), aunque en mucha menor medida. Las mujeres 

tienen menos derechos en estos dos últimos regímenes en cuanto a custodia y sucesión. 

Además, en algunos casos, estos matrimonios se consideran un trabajo sexual legitimado, 

lo que refleja su connotación sociocultural negativa.37  

 

En general, los hombres pueden solicitar el divorcio de forma unilateral, mientras 

que las mujeres tienen pocos motivos que alegar para presentar una demanda de 

divorcio. Las menores necesitan la aprobación de su tutor para hacerlo. Las mujeres 

pueden eludir la justificación o las restricciones a la hora de solicitar el divorcio utilizando la 

versión khul, según la cual renuncian a los derechos financieros estipulados en el contrato 

de matrimonio, en particular la dote.38  

 

La edad núbil varía en la región del Golfo. La edad mínima aprobada por ley para 

contraer matrimonio en Irak, Omán, Qatar y los Emiratos Árabes Unidos son los 18 años. 

En Irak, las mujeres pueden casarse a los 15 años con el consentimiento de los padres. En 

Irán, la edad mínima para contraer matrimonio son los 13 años; sin embargo, a esta edad 

es necesario el permiso del tutor. En caso de matrimonio de una mujer menor de 13 años, 

además del permiso del tutor se necesita el permiso de un tribunal. En Arabia Saudí solo se 

permite casarse a las menores de 18 años previa aprobación judicial de la solicitud del 

padre. Aunque el «matrimonio concertado» solo está legalmente prohibido en Omán, 

los ocho países prohíben el «matrimonio forzado». Por otro lado, la poligamia no está 

prohibida por ley en ninguno de los ocho países del Golfo.  

 

                                                           
36 Moghadam, 2004; el-Haddad, 2003. 
37 Para consultar información más específica y detallada, véase la sección 2.1.1 de los informes de los países. 
38  Para consultar información más específica y detallada, véase la sección 2.1.2 de los informes de los países. 
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Gráfico 1: Edad a la que se contrae matrimonio en primera nupcias en la región 

del Golfo 
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Unidas, 

Departamento de 

Asuntos Económicos 

y Sociales, División de Población, Datos mundiales sobre matrimonio 

 

 

 

Gráfico 2: Tasa de divorcio en la región del Golfo 

 

 
Nota: No se dispone de datos sobre Irak u Omán y, en el caso de algunos países, faltan cifras recientes. 

Índice de divorcio (base 2002 = 100). Cálculo del índice: Instituto Atria de Igualdad de Género e Historia de la 

Mujer. 

Fuente: Anuario Demográfico de las Naciones Unidas de 2006 

http://unstats.un.org/unsd/demographic/products/dyb/dyb2006/Table25.pdf  

 

http://unstats.un.org/unsd/demographic/products/dyb/dyb2006/Table25.pdf
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Desde el punto de vista jurídico y social, como ilustran los informes de los países en este 

estudio, las mujeres están más limitadas que los hombres a la hora de iniciar el 

proceso de divorcio. Sin embargo, cada vez estipulan más su derecho al divorcio en el 

contrato de matrimonio. Los informes de los países también señalan que se discrimina a 

la mujer con respecto a la herencia, puesto que reciben la mitad de lo que los hombres 

que tienen la misma relación con la persona fallecida.39 Por lo que respecta al llamado 

«dinero de sangre», que se paga como indemnización a la familia de alguien que ha sido 

asesinado, la vida de una mujer vale la mitad que la de un hombre.40 Además, en muchos 

Estados del Golfo, las mujeres tienen la obligación legal de obtener un permiso de su 

tutor masculino para viajar dentro y fuera del país. En cierta medida, esto depende de la 

edad, el estado civil y el acuerdo matrimonial. En los países donde no existe este requisito 

por ley, como Kuwait, Omán y los Emiratos Árabes Unidos, las mujeres siguen 

encontrándose con restricciones socioculturales.41  

 

En los ocho países del Golfo se concede oficialmente la custodia infantil a la mujer 

después del divorcio hasta que el niño cumple una determinada edad. Posteriormente, el 

niño puede decidir con qué progenitor quiere vivir. En caso de controversia, el tribunal 

toma la decisión. Excepto en Irán, Omán e Irak, en los otro cinco países del Golfo los niños 

se quedan con la madre un plazo de tiempo más breve que las niñas. Sin embargo, incluso 

durante este periodo, el padre suele seguir siendo el tutor del niño en relación con los 

desplazamientos, el trabajo, los estudios y los tratamientos médicos, como en el caso de 

Arabia Saudí y los Emiratos Árabes Unidos.42  

 

2.2.4. Pena capital 

 

Aunque la pena capital impuesta a las mujeres en los países islámicos es el centro de varios 

debates internacionales43, actualmente faltan datos sobre su prevalencia, si afecta de forma 

desproporcionada a las mujeres y otros posibles aspectos de género. Los ocho Estados 

del Golfo emplean la pena capital. Según Amnistía Internacional,44 en 2013 el 80 % de 

las ejecuciones en todo el mundo se produjeron en Irán, Irak y Arabia Saudí. Ese mismo 

año, Kuwait restableció la pena de muerte. En Baréin, por primera vez desde 2010, no se 

registraron condenas a muerte. En Qatar y Omán no se ha aplicado la pena capital desde 

2003 y 2007 respectivamente. En general, Amnistía Internacional informó de que el 

número de mujeres ejecutadas en todo el mundo en 2013 (así como en la región del Golfo) 

fue considerablemente menor que el de hombres. No obstante, es necesario seguir 

investigando para arrojar luz sobre los aspectos de género en relación con la pena capital.45 

Algunas cuestiones que tener en cuenta podrían ser la ambigüedad respecto a la edad de 

madurez de los hombres y las mujeres (las mujeres podrían considerarse maduras ya a los 

9 años), la rebaja de la pena por relación familiar en casos de asesinato (asociada a los 

llamados «crímenes de honor»), las diferencias en la severidad del castigo o ausencia del 

                                                           
39 Para consultar más información sobre la igualdad de derecho a la propiedad, véase la sección 2.2.8 de los 
informes de los países. 
40 Para consultar más información sobre la igualdad del código penal y la igualdad de acceso a la justicia, véanse 
las secciones 2.2.1 y 2.3 de los informes de los países respectivamente. 
41 Véanse las secciones 10.2.2.12; 11.2.2.14 y 14.2.2.12.   
42 Para consultar más información sobre la custodia infantil, véase la sección 2.1.3 de los informes de los países. 
43 Por ejemplo, véase: http://www.theguardian.com/world/2010/dec/10/iran-stoning-sakineh-mohammadi-
ashtiani-confession y http://rt.com/news/saudi-arabia-sharia-beheading-435/ . 
44 Extraído de: http://issuu.com/amnestypublishing/docs/death_sentences_and_executions_2013  
45 Por ejemplo, para consultar un análisis más detallado del papel del género en la pena capital en Irán, véase: 
http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-women-in-iranian-
criminal-law.html#ftn27 . 

http://www.theguardian.com/world/2010/dec/10/iran-stoning-sakineh-mohammadi-ashtiani-confession
http://www.theguardian.com/world/2010/dec/10/iran-stoning-sakineh-mohammadi-ashtiani-confession
http://rt.com/news/saudi-arabia-sharia-beheading-435/
http://issuu.com/amnestypublishing/docs/death_sentences_and_executions_2013
http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-women-in-iranian-criminal-law.html#ftn27 .
http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-women-in-iranian-criminal-law.html#ftn27 .
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mismo por homosexualidad masculina o femenina activa o pasiva, el adulterio, y la forma 

de ejecución (ahorcamiento, lapidación, decapitación).  

 

2.2.5. Educación 

 

El ámbito de progreso más destacado en la posición de la mujer en toda la región 

del Golfo es la educación. El analfabetismo entre las mujeres ha caído tremendamente 

en las últimas décadas (gráfico 3) y es apreciable la elevada participación de la mujer en la 

educación terciaria (gráfico 4). En los ocho Estados del Golfo, las mujeres conforman 

más del 50 % del alumnado general, y Qatar y los Emiratos Árabes Unidos presentan el 

mayor índice de paridad de escolarización universitaria del mundo.46 No obstante, cabe 

señalar que no toda la información disponible sobre el nivel de educación terciaria está 

actualizada (gráfico 4). Los datos indican que las mujeres han superado a los hombres 

en varios ámbitos. Por otro lado, pese a que se les anima a escoger disciplinas 

«femeninas», cada vez más mujeres entran en ámbitos técnicos como la arquitectura y la 

ingeniería eléctrica y química. Aun así, es necesario seguir avanzando para lograr la plena 

igualdad de género en esta esfera. En Irán, aunque la proporción de mujeres en la 

educación terciaria ha aumentado en el contexto de las trayectorias educativas segregadas 

por sexo, el acceso de la mujer a los estudios de arquitectura e ingeniería civil disminuyó 

un 50 % después de que Jamenei llamase a «islamizar» los planes de estudios 

universitarios en 2009.47 En Kuwait, para ser admitidas en un departamento de ingeniería, 

las mujeres están obligadas a obtener mayor puntuación en los exámenes que los 

hombres. Especialmente en Arabia Saudí, hay más diversidad de cursos para hombres que 

para mujeres. Sin embargo, la mayor cualificación académica de la mujer no se 

corresponde con su ocupación de puestos decisorios ni con su tasa de actividad.48  

 

                                                           
46  No obstante, parte de esta evolución podría explicarse por la migración educativa de los hombres como se 
demuestra en el contexto de Jordania (Jansen, 2006, 2007). 
47 Extraído de: http://www.bbc.com/news/world-middle-east-19665615   
48 Kelly, 2009. 

http://www.bbc.com/news/world-middle-east-19665615
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Gráfico 3: Tasa de alfabetización femenina y masculina en la región del Golfo 

 

 
Nota: Irak (2012): estimación de la UIE 

Fuente: www.unesco.org  

 

 

Gráfico 4: Educación terciaria de las mujeres y los hombres en la región del Golfo 

 

 
Fuente: UNESCO 

 http://data.uis.unesco.org/Index.aspx?DataSetCode=EDULIT_DS&popupcustomise=true&lang=en/  

 

http://www.unesco.org/
http://data.uis.unesco.org/Index.aspx?DataSetCode=EDULIT_DS&popupcustomise=true&lang=en/
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2.2.6. Salud y autonomía sexual 

 

Se han adoptado varias medidas para mejorar el sistema sanitario en las últimas 

décadas, aunque siguen sin estar claras las distintas implicaciones en relación con el acceso 

y la calidad para los distintos grupos de población.49 Una de las cuestiones más delicadas y 

problemáticas relacionadas con la salud de la mujer es la violencia contra ella, en concreto 

la violencia doméstica. En general, las autoridades no reconocen oficialmente la violencia 

doméstica o se ocupan de ella a regañadientes. Entre los países del Golfo, algunos no 

disponen de legislación para luchar contra este tipo de violencia (Baréin, Irán, Qatar y los 

Emiratos Árabes Unidos), mientras que otros solo han atendido parcialmente el problema 

(Irak, Kuwait y Omán). Arabia Saudí ha tipificado como delito la violencia contra la mujer 

recientemente.50 Debido a la delicadeza del asunto, no existen estudios de población sobre 

la naturaleza y magnitud de la violencia doméstica. Las mujeres tienden a ocultar el 

maltrato doméstico físico y psicológico, ya que podría poner en peligro el honor de la 

familia y su propia reputación. Las mujeres que interponen denuncias en la policía suelen 

encontrarse con agentes poco cooperadores que lo consideran un problema familiar. De 

manera simultánea, se están abriendo casas de acogida para mujeres víctimas de la 

violencia doméstica (Emiratos Árabes Unidos, Baréin, Kuwait), está aumentando el apoyo 

prestado por ONG y movimientos de la sociedad civil a estas víctimas (Baréin) y se está 

prestando mayor atención al problema (Arabia Saudí y Qatar). Sin embargo, quedan por 

adoptar muchas medidas prácticas para atajar este problema adecuadamente. En Irán, si 

bien los estudios académicos sobre los problemas de la mujer, incluida la violencia 

doméstica, han aumentado enormemente en los últimos 20 años, falta traducir estos 

conocimientos en medidas. En Omán se ha informado de la ausencia de centros de acogida 

a largo plazo para mujeres víctimas de la violencia doméstica.51  

 

En cuanto a la tasa de mortalidad femenina e infantil, especialmente la tasa de 

mortalidad materna es muy inferior a la media mundial en muchos Estados de la región 

del Golfo y equiparable a la europea, excepto en Irak. A nivel mundial era de 210 muertes 

por cada 100 000 nacidos vivos y en Europa era de 17 muertes por cada 100 000 nacidos 

vivos en 2013.52 Durante varios años, Qatar ha sobresalido con una tasa relativamente 

baja de 6, lo que indica una atención sanitaria de alta calidad para las mujeres 

embarazadas, mientras que en los Emiratos Árabes Unidos la tasa de mortalidad materna 

ha disminuido de 12 a 8 desde 2010. En Irak, sin embargo, la tasa de mortalidad materna 

ha aumentado en la última década, hasta 67 en 2013. Además, el país presenta una tasa 

considerablemente elevada de deformidades en niños debido a la continua agitación política 

y la falta de seguridad.53 Entre 2005 y 2010, la tasa de mortalidad infantil era de 42 por 

cada 1 000 nacidos vivos en todo el mundo y de 7 por cada 1 000 nacidos vivos en 

Europa.54 La tasa en varios Estados del Golfo era similar a la europea (Qatar, Kuwait, 

Baréin, Emiratos Árabes Unidos y Omán). En Arabia Saudí, Irán e Irak es mucho más alta 

que en Europa, aunque inferior a la media mundial. 

 

                                                           
49 Extraído de: https://cirs.georgetown.edu/394218.html  
50 Extraído de: http://www.hrw.org/news/2013/09/03/saudi-arabia-new-law-criminalize-domestic-abuse  
51 UNICEF 2011a; Kelly, 2009; Moradian 2009. 
52 Organización Mundial de la Salud (2013).Base de datos del Observatorio mundial de la salud; Índice de 
mortalidad materna. Extraído de: http://apps.who.int/gho/data/view.main.1370 
53 Véase el informe sobre Irak, capítulo 9. 
54 Extraído de: http://esa.un.org/unpd/wpp/Excel-Data/mortality.htm 

https://cirs.georgetown.edu/394218.html
http://www.hrw.org/news/2013/09/03/saudi-arabia-new-law-criminalize-domestic-abuse
http://apps.who.int/gho/data/view.main.1370
http://esa.un.org/unpd/wpp/Excel-Data/mortality.htm
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Cuadro 3: Tasas de mortalidad materna e infantil de los países del Golfo (2013) 

Países 

Tasa de 

mortalidad 

materna 

(año 2013) 

Tasa de 

mortalidad 

infantil 

(2013) 

Tasa de 

mortalidad de 

niños menores de 

5 años (2013) 

Baréin 22 5 6 

Irán 23 14 17 

Irak 67 28 34 

Kuwait 14 8 10 

Omán 11 10 11 

Qatar 6 7 8 

Arabia Saudí 16 13 16 

Emiratos Árabes 

Unidos 8 7 8 

Nota: Las definiciones de la OMS son: 

Tasa de mortalidad materna = muertes relacionadas con el embarazo y el parto por cada 100 000 nacidos vivos 

Tasa de mortalidad infantil = probabilidad de muerte entre el nacimiento y la edad de 1 año por cada 1 000 

nacidos vivos  

Tasa de mortalidad infantil = probabilidad de muerte antes de cumplir los 5 años por cada 1 000 nacidos vivos 

Fuente: Organización Mundial de la Salud (2013) Base de datos del Observatorio mundial de la salud; tasa de 

mortalidad materna. Datos por país: Extraído de: http://apps.who.int/gho/data/view.main.1390  

 

En los ocho países del Golfo, la constitución reconoce el derecho de todos los ciudadanos al 

bienestar sanitario. Sin embargo, al mismo tiempo, no se protegen legalmente algunos 

derechos sexuales y reproductivos de la mujer. Aparte de Omán, el aborto se 

considera un delito en todos estos países, excepto cuando está en peligro la vida de la 

madre o en caso de inviabilidad fetal. Por otro lado, ninguno de los países ha prohibido 

la escisión genital femenina55, aunque el Kurdistán iraquí constituye una excepción, al 

igual que Omán y los Emiratos Árabes Unidos en lo que a hospitales se refiere. Cabe 

mencionar que las prácticas de escisión genital femenina están disminuyendo o únicamente 

existen en un grado muy limitado en la región del Golfo. El uso de anticonceptivos no está 

prohibido legalmente en ninguno de los ocho países del Golfo. Sin embargo, en Irán, donde 

se respaldó el llamamiento del Líder Supremo que pedía medidas destinadas a aumentar la 

población, el parlamento votó recientemente a favor de la prohibición de las formas 

permanentes de anticoncepción56,. 57 

 

                                                           
55  En este informe se ha elegido indicar la escisión genital femenina en lugar de alternativas como la mutilación 
genital femenina o la circuncisión genital femenina. Ha habido varios debates sobre la connotación de estos 
términos entre académicos y activistas a nivel nacional y mundial (Jacquemin, 2010). Parte de la discusión se 
refiere a los distintos tipos de escisión, entre los que podría incluirse la punción, la escisión de los labios o el 
clítoris, la eliminación del prepucio clitoral, la eliminación de la parte externa del clítoris o los labios internos, el 
cosido de la abertura vaginal o algunas combinación de estas prácticas. La referencia a la escisión genital 
femenina es culturalmente menos ofensiva que la mutilación genital femenina y menos neutral que la circuncisión 
genital femenina. Por lo tanto, es la descripción más precisa de este fenómeno. Extraído de:  
http://www.womenshealth.gov/publications/our-publications/fact-sheet/female-genital-cutting.html  
56 Extraído de: http://www.chicagotribune.com/lifestyles/health/sns-rt-us-iran-population-20140811-story.html  
57 Para consultar información más detallada, véase la sección 2.2.4 de los informes de los países.  

http://apps.who.int/gho/data/view.main.1390
http://www.womenshealth.gov/publications/our-publications/fact-sheet/female-genital-cutting.html
http://www.chicagotribune.com/lifestyles/health/sns-rt-us-iran-population-20140811-story.html
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2.2.7. Minorías étnicas y religiosas, mujeres con discapacidad y grupos LGBTI 

 

Oficialmente, las leyes de los ocho países del Golfo garantizan la igualdad entre las 

personas pertenecientes a distintos grupos religiosos y étnicos. Sin embargo, en la mayoría 

de los casos, estas cuestiones se abordan en términos generales o se someten a «criterios 

islámicos», aunque existen especificaciones en la ley (por ejemplo, en función del género). 

Por otro lado, la novedad reciente en Irak que supone la implicación de un grupo militante 

en actos violentos contra determinados grupos minoritarios (especialmente los yazidíes y 

los cristianos)58, las denuncias de violación de los derechos de los bahaíes en Irán59 y la 

discriminación de la población chií en Kuwait, Qatar y Arabia Saudí60 son algunos ejemplos 

de prácticas contrarias a las leyes oficiales. Los gobiernos no pueden (Irak) o no 

quieren (Irán, Kuwait) proteger totalmente a estos grupos y proporcionar mecanismos 

eficaces para garantizar la aplicación de dichas leyes. En concreto, las refugiadas y las 

trabajadoras domésticas parecen ser objeto de violaciones de los derechos humanos 

(Irak, Qatar, Arabia Saudí y Emiratos Árabes Unidos). Además, a menudo los hijos de las 

nacionales casadas con no nacionales no pueden obtener la nacionalidad de su país de 

residencia (Baréin, Irán, Kuwait, Omán, Qatar, Arabia Saudí, Emiratos Árabes Unidos). 

 

Las mujeres con discapacidad, igual que los hombres, gozan de cierto apoyo de los 

gobiernos en los ocho Estados del Golfo en lo relativo a la salud, la educación, el empleo y 

la conciencia social general. Por lo general no existen leyes integrales de protección frente 

a la esterilización y el aborto forzados. Ninguno de los ocho países responde a la situación 

de las mujeres con discapacidad de forma distintiva. Los problemas económicos (Irán) y la 

falta de seguridad (Irak) afectan negativamente de manera más general a la situación de 

las personas con discapacidad. Como ilustran los informes de los países en este estudio, se 

carece de datos sobre la proporción y condiciones de las mujeres con discapacidad como 

grupo independiente. Las organizaciones que se ocupan de la discapacidad generalmente 

no reconocen una dimensión de género. Además, se necesita información pormenorizada 

para entender mejor sus circunstancias vitales, por ejemplo si viven en instituciones o con 

su familia y las consecuencias que esto entraña a nivel personal, económico y social.  

 

Los gays y las lesbianas, o bien no se mencionan en la ley (Baréin), o bien son objeto de 

persecución por ley, a veces incluso sometidos a duros castigos (Irán, Omán, Arabia 

Saudí, Emiratos Árabes Unidos). En Irán, las operaciones de cambio de sexo son legales y 

se subvencionan con arreglo a estrictos criterios. En determinadas circunstancias, la 

homosexualidad se castiga con la pena de muerte en Irán. En Irak, las relaciones 

homosexuales se despenalizaron en 2003, pero no se mencionan los derechos del colectivo 

LGBTI en la ley.61 En algunos casos (Baréin, Irak, Kuwait), el «comportamiento inmoral» se 

considera sancionable por ley, lo que algunos jueces podrían interpretar como leyes contra 

la homosexualidad. En Kuwait y Qatar solo se considera ilegal la homosexualidad masculina 

y no se menciona el lesbianismo. En la región del Golfo, las conversaciones sobre la 

                                                           
58 Extraído de: http://www.theguardian.com/world/middle-east-live/live/2014/aug/13/iraq-crisis-us-and-uk-step-
up-involvement-live-updates 
http://thecable.foreignpolicy.com/posts/2014/08/14/after_centuries_of_persecution_yazidis_advocate_final_exod
us_from_iraq 
https://voiceofthepersecuted.wordpress.com/category/christian-persecution-news/middle-east/iraq/ 
http://www.christianpost.com/news/isis-committing-slow-motion-genocide-against-church-say-iraqi-christians-
126046/  
59 Extraído de: https://www.bic.org/news/UN-vote-highlights-human-rights-violations-Iran-0  
60 Extraído de: http://www.aei.org/files/2014/07/03/-shiites-of-the-middle-east_135242134698.pdf  
61 Para consultar más información sobre la situación de las mujeres pertenecientes a grupos minoritarios étnicos y 
religiosos, las mujeres con discapacidad y los grupos LGBTI, véanse las secciones 2.2.9., 2.2.11. y 2.2.12. de los 
informes de los países.  

http://www.theguardian.com/world/middle-east-live/live/2014/aug/13/iraq-crisis-us-and-uk-step-up-involvement-live-updates
http://www.theguardian.com/world/middle-east-live/live/2014/aug/13/iraq-crisis-us-and-uk-step-up-involvement-live-updates
http://thecable.foreignpolicy.com/posts/2014/08/14/after_centuries_of_persecution_yazidis_advocate_final_exodus_from_iraq
http://thecable.foreignpolicy.com/posts/2014/08/14/after_centuries_of_persecution_yazidis_advocate_final_exodus_from_iraq
https://voiceofthepersecuted.wordpress.com/category/christian-persecution-news/middle-east/iraq/
http://www.christianpost.com/news/isis-committing-slow-motion-genocide-against-church-say-iraqi-christians-126046/
http://www.christianpost.com/news/isis-committing-slow-motion-genocide-against-church-say-iraqi-christians-126046/
https://www.bic.org/news/UN-vote-highlights-human-rights-violations-Iran-0
http://www.aei.org/files/2014/07/03/-shiites-of-the-middle-east_135242134698.pdf
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homosexualidad masculina y femenina, y en particular la bisexualidad, la transexualidad y 

la intersexualidad, se consideran tabú a nivel social y cultural.  

 

2.3. Ratificaciones de la CEDAW y reservas  

 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), aprobada en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, fue firmada 

por todos los países englobados en este informe excepto Irán. Sin embargo, casi todas 

las ratificaciones se acompañaron de «reservas» basadas en «factores religiosos y 

culturales» (cuadro 5).  

 

Cuadro 4: Ratificación de la CEDAW por los Estados del Golfo 

Países 
Ratificación (a), adhesión (b), declaraciones o reservas 

(c) 

Baréin 18 de junio de 2002 (a) (c) 

Irán No 

Irak 13 de agosto de 1986 (a) (c) 

Kuwait 2 de septiembre de 1994 (a) (c) 

Omán 7 de febrero de 2006 (a) (c) 

Qatar 29 de abril de 2009 (a) (c) 

Arabia Saudí 7 de septiembre de 2000 (a) (c) 

Emiratos Árabes Unidos 6 de octubre de 2004 (a) (c) 

Fuente: https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-8&chapter=4&lang=en/  

 

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-8&chapter=4&lang=en/
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Cuadro 5: Declaraciones y reservas a la CEDAW en el momento de su ratificación62 

 Artículo 

2 

Artículo 

9 

Artículo 

15 

Artículo 

16 

Artículo 

29 

Baréin X* X (apdo. 

2) 

X (apdo. 4) X* X (apdo. 1) 

Irán      

Irak X (apdos. 

f y g) 

  X* X (apdo. 1) 

Kuwait  X (apdo. 

2) 

 X (apdo. 

f)* 

X (apdo. 1) 

Omán*  X (apdo. 

2) 

X (apdo. 4) X (apdos. a 

y c) 

X (apdo. 1) 

Qatar X (letra a) X (apdo. 

2) 

X (apdo. 1* 

y apdo. 4) 

X (apdo. 1 

a, c y f)* 

X (apdo. 1) 

Arabia Saudí*  X (apdo. 

2) 

  X (apdo. 1) 

Emiratos Árabes 

Unidos 

X (apdo. 

f)* 

X X (apdo. 

2)* 

X* X (apdo. 1) 

* La reserva se refiere a su incompatibilidad con las disposiciones de la sharia islámica. 

Fuente: https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-8&chapter=4&lang=en/  

 

 

Tanto el alcance como el contenido de las reservas a la CEDAW en la región del Golfo 

implican una profunda limitación de la repercusión y protección que puede ofrecer la 

Convención a las ciudadanas. Hablando en términos jurídicos, las reservas dejan en 

suspenso la esencia del tratado para hacer efectivos los derechos de la mujer como 

derechos humanos fundamentales iguales a los derechos (humanos) de los hombres y 

fomentar la igualdad de género, tanto de jure como de facto.  

 

                                                           
62 Estos son los artículos de la CEDAW a los que se aplican las mayoría de las reservas de los Estados del Golfo: 
El artículo 2 de la Convención describe los requisitos relativos a la adaptación de la constitución (a), legislación y 
medidas (f), y disposiciones penales (g) para mejorar los derechos de la mujer. 
El artículo 9, apartado 2, se refiere a la igualdad de los hombres y las mujeres en lo relativo a la nacionalidad de 
sus hijos. 
El artículo 15 aborda la igualdad de los hombres y las mujeres ante la ley (1), la capacidad jurídica y el trato en 
los tribunales (2), la anulación de documentos legales discriminatorios (3) y la libertad de circulación y elección de 
residencia (4).  
El artículo 16 se refiere a la eliminación de la discriminación de la mujer en cuestiones relativas al matrimonio y la 
familia, en particular: el mismo derecho a contraer matrimonio (a), los mismos derechos y responsabilidades 
durante el matrimonio y en el momento de su disolución (c) y los mismos derechos y responsabilidades con 
respecto a la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos (f). 
El artículo 29 describe el arbitraje en caso de controversia entre dos o más Estados parte.  
El Comité considera que los artículos 2 y 16 son las disposiciones básicas de la Convención. 

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-8&chapter=4&lang=en/
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2.4. Avances recientes en materia de derechos de la mujer y 

efectos de la Primavera Árabe  

 

Las mujeres de la región del Golfo están muy poco representadas en los puestos de alto 

nivel, tanto en la política como en el sector privado, lo cual es inherente a la 

discriminación de género persistente en el marco del Derecho de familia, que rige 

cuestiones como el matrimonio, la custodia infantil, el divorcio y la sucesión. En muchos 

países de la región, el marido es legalmente el cabeza de familia y, como tal, tiene poder 

sobre su mujer en relación con el trabajo y los desplazamientos. Como se mencionó 

anteriormente, la violencia doméstica sigue siendo un problema significativo. Por otro lado, 

las trabajadoras migrantes, especialmente en los Emiratos Árabes Unidos, Qatar y Kuwait, 

forman un grupo vulnerable debido a la ausencia de protección con arreglo a la legislación 

laboral nacional. Las barreras lingüísticas también complican su acceso a cualquier forma 

de apoyo jurídico o social. 

 

Pese a este persistente déficit en los derechos de la mujer en las sociedades del Golfo, se 

han logrado avances notables en algunos Estados durante la última década. Desde 2006 

se permite a las mujeres kuwaitíes presentarse como candidatas a las elecciones 

parlamentarias, mientras que en Baréin y los Emiratos Árabes Unidos se nombró a las 

primeras juezas en 2006 y 2008 respectivamente. En Qatar y los Emiratos Árabes Unidos 

se ha codificado el Derecho de familia, lo que evita que los jueces locales actúen en función 

de su propia interpretación del Derecho islámico. En Arabia Saudí, las mujeres se han 

vuelto más visibles en la vida pública y parecen avanzar lentamente hacia una mayor 

movilidad personal. Con arreglo a una ley reciente en Omán, el testimonio de los hombres 

y las mujeres en los tribunales tiene ahora el mismo peso en la mayoría de las situaciones, 

a diferencia de muchos países islámicos, donde el testimonio de un hombre equivale al de 

dos mujeres (Arabia Saudí, Baréin, Emiratos Árabes Unidos, Irán, Irak, Kuwait, Omán, 

Qatar).  Las mujeres iraníes siguen luchando por sus derechos pese a enfrentarse a la 

persecución y duros castigos por parte de las autoridades. En conjunto, podría concluirse 

que las cuestiones relativas a la mujer se están convirtiendo cada vez más en un asunto 

público y que se está desarrollando un discurso sobre la igualdad de género. 

 

En 2010, los jóvenes de Túnez, Egipto, Yemen, Libia y Baréin empezaron a exigir un 

sistema político más justo y democrático. Las mujeres asumieron un papel activo como 

participantes y líderes en las protestas multitudinarias contra los regímenes opresores. 

Algunas de ellas sufrieron agresiones sexuales durante las manifestaciones o en torno a 

ellas, lo que constituyó un instrumento político para las distintas partes implicadas.63 Las 

mujeres suelen verse como protectoras de la nación en época de conflicto nacional y, como 

tal, son susceptibles a la violencia dirigida específicamente contra ellas. Al mismo tiempo, 

según Yasmin El-Rifai, una activista de la Operación contra el acoso sexual, estas prácticas 

violentas pueden ser significativas desde el punto de vista político debido al grado de 

tolerancia social de la violencia sexual contra la mujer.64  

 

La agitación en 2010 se propagó a los países vecinos; Siria, Kuwait, Omán, Marruecos y 

Arabia Saudí no se libraron de ella. Aunque las autoridades iraníes estaban ansiosas por 

vincular estos levantamientos a la Revolución Islámica de 197965, muchas activistas de la 

                                                           
63 Van Raemdonck, 2013. 
64 Extraído de: http://www.jadaliyya.com/pages/index/12891/rising-up-against-sexual-violence_an-interview-wit  
65 En realidad, el uso amplio y eficaz de las redes sociales, la ausencia de aspiraciones religiosas o políticas 
particulares y el carácter pacífico de los levantamientos árabes se asemejaron más al llamado Movimiento Verde 
iraní de 2009 tras la disputada reelección presidencial de Ahmadinejad (Rafati, 2012).    

http://www.jadaliyya.com/pages/index/12891/rising-up-against-sexual-violence_an-interview-wit
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región se sintieron incómodas a la hora de definir los derechos de la mujer en el marco del 

Derecho islámico. Temían que los islamistas pudiesen erigirse como los partidos más 

fuertes en la fase posterior a la revuelta y menoscabar lo que se había logrado. Varias 

activistas iraníes, como la Premio Nobel de la Paz Shirin Ebadi, expresaron su preocupación 

por que los islamistas secuestrasen el movimiento revolucionario, como ocurrió en Irán en 

1979. Si bien la participación de las mujeres en el levantamiento fue bien acogida e incluso 

alentada, parecen haber quedado marginadas después. Las activistas piden la inclusión de 

la mujer en las instancias decisorias para refundir la Constitución con el fin de incluir el 

género como categoría prohibida de discriminación.66 

 

En 2011, varias estudiantes y profesoras saudíes de la Universidad Rey Khalid y familiares 

femeninas de presos recluidos bajo detención arbitraria, inspirándose en las 

manifestaciones en otros lugares de Oriente Próximo, unieron fuerzas para pedir una 

mejora de las condiciones y más justicia. El mismo año, una de las tres peticiones públicas 

a favor de reformas que circularon en la red en Arabia Saudí se refería a los derechos de la 

mujer y los problemas de la violencia y la pobreza. Se pedía al Gobierno que empoderase a 

la mujer a través de la participación educativa, económica, política y pública.67 En Baréin, 

las activistas desempeñaron un papel esencial en la manifestaciones iniciales en la Plaza de 

la Perla en 2011. Tras los levantamiento en Túnez y Egipto, la mayoría chií bareiní se 

manifestó contra las dificultades económicas, la falta de libertad política y la discriminación 

laboral a favor de los suníes.68 Los saudíes han expresado quejas similares, incluidas las 

mujeres de la región oriental. 69 Las novedades políticas recientes en la región del Golfo 

atestiguan el papel fundamental de la mujer en los procesos revolucionarios y 

contrarrevolucionarios que sirvieron a los procesos de democratización. Sin embargo, 

queda por ver si los levantamientos árabes servirán en última instancia a los 

intereses de la mujer y se traducirán en cambios legales que reconozcan sus 

derechos.  

 

                                                           
66 Bertelsmann Stiftung, 2014; Moghadam, 2013; Al Dosari, 2012; Esfandiari, 2012; Heideman & Youssef, 2012. 
67 Al Dosari, 2012. 
68 Al-Ali, 2012. 
69 Matthiesen, 2013.  
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3. ORGANIZACIONES DE DERECHOS DE LA MUJER Y REDES 

SOCIALES EN LOS ESTADOS DEL GOLFO 

 

En los ocho Estados del Golfo se restringen oficialmente los grupos a favor de los derechos 

de la mujer bien organizados e independientes y la libertad individual de expresión sobre 

las cuestiones de género. La mejora de la posición de la mujer se busca a través de 

organizaciones (de mujeres) semigubernamentales, no oficiales y dispersas y activistas 

individuales. Las redes sociales desempeñan un papel fundamental a la hora de facilitar e 

incidir en la propia naturaleza del activismo femenino. A continuación se expone un breve 

resumen de los aspectos más destacados del activismo y los movimientos de mujeres en 

los ocho Estados del Golfo.  

 

3.1. Movimientos de mujeres en la región del Golfo a lo largo de 

la historia 

 

La historia de los movimientos de mujeres en la región del Golfo varía profundamente. 

Baréin, Irak e Irán presentan una historia más larga que los otro cinco Estados del Golfo. 

Sin embargo, como se analizará en esta sección, esto no se traduce en una mejor posición 

de la mujer a día de hoy. La confusión política y sociocultural impide esta evolución lineal. 

Al mismo tiempo, la concienciación y las formas creativas de comprometerse con las 

cuestiones relativas a la mujer —pese a las restricciones impuestas por los gobiernos— sí 

parecen coincidir con el origen histórico sustancial del activismo femenino.  

 

En la región del Golfo, Baréin se considera uno de los países más liberales en lo 

relativo a la aplicación e interpretación del Islam. Lo importante es su legado de educación 

de la mujer desde pequeña y las olas de hombres y mujeres activistas determinados a 

lograr la participación social y política de la mujer, enmarcada como «modernización». 

Desde 1992, esto ha culminado en procesos de reforma gubernamentales y presión por 

parte de las organizaciones no gubernamentales locales, lo que ha llevado a una mejora de 

la situación de la mujer independientemente del trasfondo religioso.70 En los últimos años, 

especialmente desde el levantamiento de 2011 contra las fuerzas políticas autoritarias en 

Baréin, las mujeres se han erigido como líderes proactivas con voz y voto que utilizan 

las redes sociales en su lucha. Al igual que en otros Estados del Golfo, las mujeres exigen 

más espacio y atención en las redes sociales a través de blogs, Twitter y Facebook71,. 72 

 

En Irán, pese a la Revolución Constitucional de hace 100 años (1905-1911), el movimiento 

de mujeres está limitado en cuanto a actividades y papel debido a las severas 

restricciones, en concreto en el acceso a Internet, que aplica el Gobierno iraní. Sin 

embargo, las mujeres iraníes han empleado distintas formas para encarar y mejorar sus 

derechos y han pagado el precio siendo encarceladas, torturadas y asesinadas. Su lucha 

                                                           
70 Gracias a la presión ejercida por las ONG durante años, el Gobierno bareiní aprobó la primera ley personal de 
familia en 2009 para evitar la aplicación arbitraria de la sharia en cuestiones relativas a la familia. Aunque el 
código se concibió inicialmente para su aplicación a la población chií y suní, los eruditos chiíes de la facción dura 
protestaron contra esta legislación, que consideraban demasiado secular. Como consecuencia, la codificación de la 
ley de familia ahora se aplica exclusivamente a los suníes. Las organizaciones de derechos de la mujer han 
criticado este hecho y han expresado su preferencia por una ley aplicable a ambas sectas (Ahmed, 2010).   
71 Alvadi, 2014. 
72  Un ejemplo de éxito del activismo en línea es el caso de Zeynab al-Khawaja, una de las activistas árabes más 
influyentes de la red, quien, a pesar de estar encarcelada, tiene más de 48 000 seguidores en Twitter. Extraído 
de: https://twitter.com/angryarabiya  

https://twitter.com/angryarabiya
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ha continuado a través del ciberactivismo, pequeñas y grandes manifestaciones (por 

ejemplo durante el Día Internacional de la Mujer), campañas transnacionales (por ejemplo 

Un millón de firmas)73, la participación activa en movimientos de la sociedad civil (por 

ejemplo el Movimiento Verde) y la defensa legal (por ejemplo Shadi Sadr y la ganadora del 

Nobel Shirin Ebadi).74 La elección del candidato presidencial menos conservador, 

Hassan Rouhani, en 2013 y su promesa de crear una igualdad de oportunidades para 

hombres y mujeres en el lugar de trabajo y los puestos directivos dio lugar al optimismo en 

una parte del movimiento de mujeres. Sin embargo, faltan datos de mejora significativa en 

la posición de la mujer.75 El limitado espacio para el movimiento de mujeres en Irán y la 

ausencia de posibilidades para las organizaciones independientes de derechos de la mujer 

debido a la continua presión del régimen ha provocado una difusión de iniciativas, 

especialmente en las redes sociales. En muchas de ellas, mujeres (y hombres) de distintos 

entornos ideológicos, religiosos, étnicos y generacionales, tanto dentro como fuera de Irán, 

discuten sus puntos de vista sobre las cuestiones relativas a la mujer. La campaña en 

Facebook llamada Stealthy Freedom, iniciada por la periodista iraní afincada en Londres 

Masih Alinejad en 2014, que invitaba a las mujeres iraníes a publicar sus fotos sin velo, es 

un ejemplo del continuo debate respecto al código obligatorio de vestimenta a nivel 

nacional y transnacional.76  

 

Tras numerosos años de activismo, que comenzaron con la creación del Club del 

Renacimiento de la Mujer en 192477, el movimiento de mujeres iraquí ha sufrido serios 

reveses en la última década debido a la inestabilidad política y la aparición de partidos 

islámicos.78 En la actualidad se habla de mujeres que caen víctimas de la violencia 

perpetrada por el grupo militante suní conocido como ISIS que está arrasando Irak.79 Sin 

embargo, las organizaciones de derechos de la mujer siguen defendiendo y custodiando los 

derechos de esta última establecidos en la Constitución.80 En algunas partes de Irak, como 

las regiones kurdas, muchas organizaciones de mujeres están tratando de mejorar la 

situación de la mujer. Sin embargo, las activistas locales temen que se estén llevando a 

cabo sobre todo «reformas cosméticas» en vez de un cambio sustancial.81 La 

discrepancia entre la existencia formal de una serie de organizaciones de derechos de la 

mujer y la continuidad de la desigualdad de género queda patente en la propuesta a 

principios de 2014 del Código del Estatuto Personal, cuyo objetivo es legalizar la 

poligamia y el matrimonio con niñas de solo 9 años.82 En un contexto de turbulencias 

políticas, los jóvenes iraquíes han utilizado recientemente los medios sociales para 

promover la consolidación de la paz y la unidad con independencia del origen étnico y 

religioso.83  

 

Las ONG de mujeres de Kuwait son una parte fundamental de los movimientos de 

mujeres de toda la región. En particular han conseguido crear oportunidades educativas 

para muchas mujeres e influir en el Estado para mejorar la situación de la mujer en 

                                                           
73  El objetivo de la campaña era reunir 1 millón de firmas para apoyar el cambio de las leyes que discriminan a la 
mujer en Irán. Extraído de: http://www.iranhumanrights.org/tag/one-million-signatures-campaign/   
74 Mouri, 2010; Hoodfar & Sadr, 2010. 
75  Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iran-women-discrimination-rouhani-cabinet-
womens-day.html  
76 Extraído de: http://www.dw.de/iran-and-the-struggle-for-equality/a-17660317  
77 Extraído de: http://www.iraq-businessnews.com/tag/status-of-women/  
78  Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/ru/originals/2014/03/iraq-women-rights-challenges-
setbacks.html  
79 Extraído de: http://www.nytimes.com/2014/06/14/world/middleeast/un-warns-of-human-rights-abuses-and-
civilian-deaths-in-iraq-fighting.html  
80 Extraído de: http://www.wluml.org/node/3290 
81 Extraído de: http://www.ekurd.net/mismas/articles/misc2011/3/state4880.htm  
82 Extraído de: http://www.majalla.com/eng/2014/04/article55249441  
83 Extraído de: http://mashable.com/2012/05/13/iraqi-reality-tv/  

http://www.iranhumanrights.org/tag/one-million-signatures-campaign/
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iran-women-discrimination-rouhani-cabinet-womens-day.html
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iran-women-discrimination-rouhani-cabinet-womens-day.html
http://www.dw.de/iran-and-the-struggle-for-equality/a-17660317
http://www.iraq-businessnews.com/tag/status-of-women/
http://www.al-monitor.com/pulse/ru/originals/2014/03/iraq-women-rights-challenges-setbacks.html
http://www.al-monitor.com/pulse/ru/originals/2014/03/iraq-women-rights-challenges-setbacks.html
http://www.nytimes.com/2014/06/14/world/middleeast/un-warns-of-human-rights-abuses-and-civilian-deaths-in-iraq-fighting.html
http://www.nytimes.com/2014/06/14/world/middleeast/un-warns-of-human-rights-abuses-and-civilian-deaths-in-iraq-fighting.html
http://www.ekurd.net/mismas/articles/misc2011/3/state4880.htm
http://www.majalla.com/eng/2014/04/article55249441
http://mashable.com/2012/05/13/iraqi-reality-tv/
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general. El Gobierno de Kuwait reconoce a las organizaciones de derechos de la mujer 

como socios principales para el desarrollo del país. A través de su acceso a puestos de 

alto nivel, las organizaciones de mujeres tienden un puente entre las mujeres de base y el 

Estado. Por lo tanto, representan una importante plataforma para el cambio social.84 Las 

redes sociales también ofrecen foros donde toma forma el activismo femenino y se celebran 

amplios debates sociales sobre las cuestiones de justicia y libertad. 85 Sin embargo, se da 

una autocensura entre los periodistas respecto a los asuntos relacionados con la familia real 

y filtraciones en Internet organizadas por el Estado contra temas como la homosexualidad, 

el laicismo y las religiones distintas al Islam.86  

 

En Omán, debido a las restricciones gubernamentales, no existen organizaciones 

independientes de derechos de la mujer. Sin embargo, sí existen ONG 

(internacionales) que trabajan en cuestiones más amplias y posiblemente pueden contribuir 

a la mejora de la posición de la mujer. Según Salma Al Hajry, directora ejecutiva de Fikrah 

for Digital Media, el número de usuarios activos de las redes sociales ha aumentado de 

14 000 en 2012 a 38 000 en 2013 y se espera que supere los 40 000 en 2014.87 El 

Gobierno ha perseguido y encarcelado a decenas de activistas de la red y entre el creciente 

número de usuarios de Facebook, Twitter y WhatsApp existe la fuerte sensación de estar 

siendo vigilados por el Gobierno.88 El sultanato de Omán es conocido por su amplia 

filtración de mensajes en Internet relativos a los gays y las lesbianas y puntos críticos del 

Islam.89 Aunque no hay datos sobre el activismo en línea a favor de los derechos de la 

mujer en Omán, el considerable aumento del uso de las redes sociales entre los jóvenes 

omaníes podría contribuir a una mayor concienciación y mejora de los derechos de la mujer 

en el futuro.  

 

Las restricciones impuestas por la Ley de asociaciones e instituciones privadas, aprobada 

en 2004 en Qatar, no deja margen a las organizaciones independientes de 

derechos de la mujer en el país. La Estrategia Nacional de Desarrollo 2011-2016 de 

Qatar incluye una serie de cuestiones relativas a la mujer en su política de desarrollo social 

para mejorar la conciliación de la vida laboral y personal, el empoderamiento económico de 

la mujer y su representación en puestos de alto nivel.90 Más del 88 % de los hogares 

cataríes tienen acceso a Internet91. Las mujeres utilizan las redes sociales con mayor 

frecuencia que los hombres.92 Teniendo en cuenta las restricciones que impiden la 

formación de una sociedad civil, el activismo social en línea puede resultar importante.93 

Una sección de organizaciones semigubernamentales de mujeres utilizan las redes sociales 

como una de sus principales plataformas. Un ejemplo es la Red Profesional de Mujeres de 

Qatar.94 Sin embargo, no existe un activismo sustancial en la red a favor de los 

                                                           
84  Al-Kazi, 2011. 
85 Tras escribir tuits críticos con las políticas del emir, la joven profesora de secundaria Sara Aldrees fue 
condenada a 20 meses de prisión sin una defensa adecuada. Se hizo conocida por ser la primera detenida política 
de Kuwait. Tras este incidente surgió un debate nacional sobre la independencia del sistema judicial kuwaití.  
Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/tr/originals/2013/07/kuwait-women-sara-aldrees.html  
86 Extraído de: https://opennet.net/research/profiles/kuwait  
87 Extraído de: http://www.timesofoman.com/news/Article-31498.aspx   
88 Extraído de: http://www.bbc.com/news/world-middle-east-20243400/ , véase también:  
http://freedomhouse.org/article/online-protesters-given-prison-sentences-oman/   
http://freedomhouse.org/article/six-sentenced-prison-oman-criticism-government-online/ 
89 Extraído de: https://opennet.net/research/profiles/oman  
90  Secretaría General de Planificación del Desarrollo de Qatar (2011) Estrategia Nacional de Desarrollo 2011-2016 
de Qatar: Hacia una visión nacional de Qatar 2013. 
91 Extraído de: http://www.slideshare.net/ictQATAR/social-media-use-in-qatar-2013-pub-feb-14  
92 Extraído de: http://gulfnews.com/news/gulf/qatar/qatari-women-more-social-media-savvy-than-men-study-
shows-1.777273  
93 Extraído de: http://www.justhere.qa/2013/12/social-media-activism-qatar-separating-wheat-chaff-hashtag-
obsessed-generation/  
94 Extraído de: https://www.facebook.com/QPWNQatar  

http://www.al-monitor.com/pulse/tr/originals/2013/07/kuwait-women-sara-aldrees.html
https://opennet.net/research/profiles/kuwait
http://www.timesofoman.com/news/Article-31498.aspx
http://www.bbc.com/news/world-middle-east-20243400/
http://freedomhouse.org/article/online-protesters-given-prison-sentences-oman/
https://opennet.net/research/profiles/oman
http://www.slideshare.net/ictQATAR/social-media-use-in-qatar-2013-pub-feb-14
http://gulfnews.com/news/gulf/qatar/qatari-women-more-social-media-savvy-than-men-study-shows-1.777273
http://gulfnews.com/news/gulf/qatar/qatari-women-more-social-media-savvy-than-men-study-shows-1.777273
http://www.justhere.qa/2013/12/social-media-activism-qatar-separating-wheat-chaff-hashtag-obsessed-generation/
http://www.justhere.qa/2013/12/social-media-activism-qatar-separating-wheat-chaff-hashtag-obsessed-generation/
https://www.facebook.com/QPWNQatar


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

41 

derechos de la mujer. Por otro lado, Qatar es conocido por filtrar críticas políticas y 

religiosas en Internet.95  

 

Arabia Saudí carece de las libertades básicas necesarias para que la sociedad civil 

arraigue. A nivel constitucional, no existen los derechos a la libertad de expresión, prensa, 

religión y reunión. La formación de partidos políticos o sindicatos y las huelgas están 

prohibidas por ley. El artículo 39 de la Ley básica prohíbe los «actos que causen desorden y 

división», que, dependiendo del veredicto del juez, pueden aplicarse a la defensa de los 

derechos humanos. La arbitrariedad del sistema judicial dificulta mucho la organización 

de cualquier tipo de activismo a favor de los derechos humanos.96 En 1999, después de que 

las autoridades desarrollasen e instalasen sistemas de filtrado para salvaguardar las 

normas sociales y religiosas, Internet pasó a ser de uso público. El material prohibido 

documentado por una resolución del Consejo de Ministros de 2001 contiene categorías 

relacionadas con la infracción de la santidad del islam y posibles amenazas a la autoridad 

del Estado. Aun así, la tasa de penetración de Internet en Arabia Saudí está aumentando y, 

aunque es baja en comparación con Kuwait, Qatar, Baréin, los Emiratos Árabes Unidos e 

Irán, es más alta que en otros países árabes fuera de la región del Golfo. En concreto, este 

crecimiento se ha apreciado en el número de blogs que tratan abiertamente las 

cuestiones relativas a la mujer, incluso algunas que se consideran controvertidas en el 

plano religioso. Los blogueros regionales y locales a veces señalan problemas específicos 

del país, como el matrimonio infantil, si bien estos temas son ignorados por las ONG 

internacionales, que se centran en cuestiones compartidas y pasan por alto las prácticas 

locales específicas.97  

 

Los grupos a favor de los derechos de la mujer en los Emiratos Árabes Unidos están 

considerablemente limitados en cuanto a formación y eficacia. La esposa de un ex 

presidente, Sheikha Fatima bint Mubarak, creó la Federación de la Mujer de los Emiratos 

Árabes Unidos en 1975, que ahora sirve como grupo matriz de organizaciones de mujeres 

de todo el país. Por lo que se refiere a las redes sociales, Twitter parece ser especialmente 

popular entre los jóvenes y las mujeres de los Emiratos con alto nivel educativo. Aunque 

conforman solo el 5 % de la población (más del 80 % no son nacionales de los Emiratos), 

su situación permanente en el país, su formación académica y su posible liderazgo futuro 

los convierten en un importante grupo social. Twitter, según afirman, les ofrece un 

anonimato relativamente mayor, lo que les permite expresar públicamente su opinión 

estando protegidos.98 Todavía no se ha estudiado el uso de las redes sociales para 

demostrar sus efectos en los derechos de la mujer. Sin embargo, los usuarios masculinos y 

femeninos parecen optimistas acerca de su papel como posible catalizador para 

cambiar las desigualdades de género, entre otras cosas aumentando la participación de 

la mujer en la sociedad civil.99  

 

                                                           
95 Extraído de: https://opennet.net/research/profiles/qatar  
96 En 2013, un consorcio de grupos de la sociedad civil pidió al Gobierno que aprobase una nueva ley que 
autorizase las organizaciones de la sociedad civil, pero hasta ahora no ha habido respuesta de las autoridades. 
Extraído de: http://www.icnl.org/research/monitor/saudiarabia.html  
97  Bernardi, 2010. 
98  Strong, 2012. 
99  Informe Árabe sobre las Redes Sociales, 2011. 

https://opennet.net/research/profiles/qatar
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3.2. Márgenes de maniobra 

 

Como se mencionó antes, no existen grupos de derechos de la mujer independientes y bien 

organizados en los ocho Estados del Golfo. Algunas organizaciones existentes se consideran 

«de pega» (Irak), otras se toleran porque encajan en los planes del gobierno para el 

desarrollo del país (Baréin, Kuwait), algunas utilizan el limitado margen para abordar 

cuestiones relativas a la mujer no controvertidas (Baréin, Kuwait, Qatar, Emiratos Árabes 

Unidos) y en otros casos son casi totalmente inexistentes (Irán, Omán, Arabia Saudí). En la 

actualidad, las redes sociales parecen formar uno de los terrenos más importantes del 

activismo femenino, especialmente entre los jóvenes, aunque no están exentos del riesgo 

de castigo por parte de las autoridades debido a la susceptibilidad política de los derechos 

de la mujer.  

  

En Baréin, el Consejo Supremo de la Mujer, de carácter semigubernamental, ha 

desempeñado un importante papel en el fomento de la concienciación y protección de los 

derechos de la mujer. Sin embargo, debido a su asociación con el Estado y al hecho de que 

sus posturas nunca pueden contradecir las del Gobierno, existen limitaciones al trabajo 

abierto y pleno en beneficio de la mujer.100 Todas las ONG en Baréin son supervisadas por 

el Ministerio de Desarrollo Social, lo cual les impide tratar temas considerados demasiado 

controvertidos, limitando así su eficacia.101  

 

Habida cuenta de la ausencia de organizaciones de mujeres organizadas y 

oficialmente autorizadas en Irán, el activismo femenino ha adoptado formas 

alternativas o ha llevado a la confrontación con las autoridades políticas. Por ejemplo, unos 

meses antes de la controvertida reelección del presidente Ahmadinejad en el verano de 

2009, varias activistas seculares instaron a los candidatos presidenciales a adherirse a la 

CEDAW y activistas religiosas pidieron una revisión de la Constitución para establecer la 

igualdad legal de la mujer. Tras organizarse y recabar apoyo dentro y fuera de Irán, estas 

mujeres desempeñaron un importante papel durante la manifestación postelectoral en 

2009, conocida como «Movimiento Verde». Sufrieron violentas detenciones y duros 

castigos, como en muchas otras ocasiones. 

 

En Irak, aunque se autorizan las organizaciones de derechos de la mujer y están bastante 

extendidas, su eficacia está limitada sobre todo debido a la inestabilidad sociopolítica y 

la consiguiente falta de seguridad. En el Irak posterior a Saddam dominado por los chiíes, 

las mujeres han sufrido mucho esta caótica administración. La cruzada de los políticos 

chiíes por ganar y ejercer poder sobre el país forzando una interpretación estricta de la 

tradición religiosa como instrumento político ha dado lugar a violaciones de los derechos de 

la mujer.102  

 

En Kuwait, las organizaciones de derechos de la mujer han logrado resultados 

prometedores y positivos. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que estas organizaciones 

están integradas principalmente por mujeres de clase alta. Por otro lado, la creación y el 

funcionamiento de las organizaciones de derechos de la mujer están estrictamente 

regulados por el Gobierno y sujetos a rigurosas restricciones impuestas por el Ministerio 

de Asuntos Sociales y Trabajo.103  

                                                           
100 Por ejemplo, apoyaron las reservas del Gobierno a la CEDAW, mientras que otras organizaciones de mujeres 
pidieron el levantamiento de estas reservas en sus informes alternativos. 
101  Ahmed, 2010. 
102 Extraído de: http://www.hrw.org/news/2014/03/26/women-s-rights-under-threat-iraq  
103  Al-Sabah, 2013. 

http://www.hrw.org/news/2014/03/26/women-s-rights-under-threat-iraq
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Puesto que no existen ONG de derechos de la mujer en Omán, la mejora de la situación de 

la mujer solo puede lograrse a través de otras organizaciones comprometidas con 

cuestiones consideradas menos delicadas, como la educación y la actividad empresarial. La 

autonomía, la seguridad y los derechos civiles de la mujer están entre los temas más 

controvertidos que no pueden tratar abiertamente las organizaciones dirigidas por el 

Gobierno.104  

 

En Qatar, las organizaciones gubernamentales y semigubernamentales han adoptado 

importantes medidas para la mejora de las condiciones de la mujer. Además de estas 

organizaciones creadas y controladas oficialmente, las mujeres (migrantes) recurren a 

reuniones informales para abordar sus necesidades. Sin embargo, muchas mujeres 

cataríes no conocen la existencia de estas organizaciones, puesto que las normas sociales 

les impiden acercarse a entidades fuera de la familia para tratar sus preocupaciones.105 

 

En la actualidad, las cuestiones relativas a la mujer en Arabia Saudí solo pueden tratarse 

a través de iniciativas espontáneas en la sociedad que entrañan un alto coste 

personal106 y programas autorizados por el Gobierno.107 El Ministerio de Asuntos 

Sociales cuenta ahora con 17 comités de protección. Sin embargo, no está clara la 

autoridad que tienen los comités si la policía no presenta cargos penales. La mayoría de las 

causas penales no se resuelven en tribunales. Se supone que varios grupos, como la 

Comisión de Derechos Humanos, la Sociedad Nacional para los Derechos Humanos y la 

Fundación Benéfica Rey Khaled, alientan la denuncia de la violencia doméstica. Sin 

embargo, ninguno de estos grupos es independiente del Gobierno.108 Además, los activistas 

y abogados de derechos humanos que defienden las causas feministas corren el riesgo de 

ser detenidos, desacreditados e intimidados y de perder el trabajo.109  

 

En los Emiratos Árabes Unidos, las ONG de derechos de la mujer, los activistas y 

los filántropos independientes se encuentran extremadamente limitados en sus 

actividades debido a los obstáculos que plantean los procedimientos burocráticos 

necesarios para obtener la autorización del Gobierno. Aunque el artículo 33 de la 

Constitución garantiza la libertad de asociación y reunión dentro de los límites de la ley, en 

la práctica todas las reuniones públicas requieren permisos gubernamentales.110 Se ha 

                                                           
104 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf  
105 Breslin & Jones, 2010. 
106 En 2004, cuando una conocida personalidad televisiva publicó fotos de ella tras haber sido brutalmente 
golpeada por su marido, la violencia doméstica contra la mujer en Arabia Saudí se convirtió en tema de debate 
público dentro y fuera del país. En 2011, la campaña «women2drive» animó a través de Facebook y Twitter a las 
mujeres con permiso internacional de conducir a ponerse detrás del volante para desafiar la prohibición de 
conducir impuesta a las mujeres. En 2013, la misma campaña recibió un mayor apoyo, sobre todo en foros en 
línea. Unas 17 000 personas firmaron una petición en línea contra la prohibición, y el vídeo de YouTube de Hisham 
Fageeh «No Women, No Drive» fue visto más de 3 millones de veces. Extraído de:  
http://www.amnesty.org/en/for-media/press-releases/women-activists-prepare-defy-saudi-arabian-driving-ban-
2011-06-16/, 
http://www.gwu.ae/Uploads/pdf/stat2.pdf  
107 Por ejemplo, en 2004 se creó una Organización Nacional de Derechos Humanos, y 10 de los 41 miembros 
designados eran mujeres con un mandato para supervisar los derechos de la mujer. Otro ejemplo de este tipo de 
acciones autorizadas por el Gobierno a favor de la mujer es la Conferencia de Diálogo Nacional de 2004, durante 
la cual se recomendó permitir que las mujeres ejerciesen como juezas en tribunales de familia y que se 
normalizase el Derecho de familia para evitar decisiones arbitrarias de los jueces. 
108 Extraído de: http://english.alarabiya.net/en/News/middle-east/2013/04/28/Saudi-Arabia-launches-first-anti-
domestic-violence-campaign.html  
109 Así sucedió, por ejemplo, en el caso de Wajeha al-Huwaider, cofundadora de la Asociación para la Protección y 
Defensa de los Derechos de la Mujer en Arabia Saudí, que fue interrogada y obligada a firmar un acuerdo para 
dejar de participar en protestas por los derechos de la mujer (Doumato, 2010).  
110 La Asociación de Derechos Humanos de los Emiratos Árabes Unidos es la primera y única ONG de derechos 
humanos que obtuvo una licencia del Ministerio de Asuntos Sociales en 2006. Hasta ahora, la asociación no ha 
podido tratar eficazmente determinadas cuestiones delicadas relativas a la mujer y, en cambio, ha funcionado 
como defensor del pueblo actuando entre órganos de asistencia social y la ciudadanía (Kirdar, 2010). 

http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf
http://www.amnesty.org/en/for-media/press-releases/women-activists-prepare-defy-saudi-arabian-driving-ban-2011-06-16/
http://www.amnesty.org/en/for-media/press-releases/women-activists-prepare-defy-saudi-arabian-driving-ban-2011-06-16/
http://www.gwu.ae/Uploads/pdf/stat2.pdf
http://english.alarabiya.net/en/News/middle-east/2013/04/28/Saudi-Arabia-launches-first-anti-domestic-violence-campaign.html
http://english.alarabiya.net/en/News/middle-east/2013/04/28/Saudi-Arabia-launches-first-anti-domestic-violence-campaign.html
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utilizado el término «feminismo sancionado por el Estado» para señalar el papel 

dominante del Gobierno a la hora de determinar el programa de las organizaciones 

existentes, como la Unión General de la Mujer.111  

 

3.3. Principales ámbitos de acción112  

 

A continuación se expone una lista de temas por país relacionados con las cuestiones más 

importantes que tratan las organizaciones y activistas para mejorar los derechos humanos 

de la mujer en los ocho Estados del Golfo. Los ámbitos de acción mencionados son los que 

reclaman varias organizaciones, pero las prácticas reales y las actividades de base quedan 

fuera del ámbito de este estudio. Hay similitudes respecto al refuerzo de la participación 

legal, económica y política, la eliminación de la violencia (doméstica), el cuidado de las 

personas con discapacidad y la concienciación sobre los derechos de la mujer. Sin embargo, 

como ilustra la lista, pueden indicarse algunos ámbitos de acción específicos de los 

países.  

 

Baréin 

 eliminación del acoso sexual y el abuso sexual doméstico de la mujer113 

 oferta de centros de acogida para mujeres bareiníes y expatriadas víctimas de la 

violencia 

Irán 

 eliminación del código de vestimenta obligatorio 

 promoción de la eliminación de las leyes discriminatorias por razón de sexo 

 instancia al Gobierno para que se adhiera a la CEDAW 

 aumento de las oportunidades deportivas para las mujeres y obtención de permiso 

para asistir a todos los acontecimientos deportivos 

 eliminación de las cuotas discriminatorias y la segregación en la educación 

superior114  

Irak 

 concienciación sobre las leyes discriminatorias por razón de sexo  

 eliminación de la violencia (doméstica) contra la mujer (incluidos los asesinatos por 

honor y la escisión genital femenina) 

 participación económica de las mujeres y los jóvenes en el sector privado 

                                                           
111Extraído de: http://www.genderacrossborders.com/2010/05/29/the-united-arab-emirates-
women%E2%80%99s-rights-in-progress/  
112 En la sección 8 de cada informe nacional figuran los nombres y los objetivos de las organizaciones de la 
sociedad civil comprometidas con la causa de los derechos de la mujer en cada país, si existen.  
113 Extraído de:  http://www.bahrainrights.org/sites/default/files/BCHR%20Report%20on%20Family% 
20Law%20in%20Bahrain.pdf  
114 Extraído de: http://www.brookings.edu/blogs/iran-at-saban/posts/2013/10/02-womens-rights-rouhani-kar  

http://www.genderacrossborders.com/2010/05/29/the-united-arab-emirates-women%E2%80%99s-rights-in-progress/
http://www.genderacrossborders.com/2010/05/29/the-united-arab-emirates-women%E2%80%99s-rights-in-progress/
http://www.bahrainrights.org/sites/default/files/BCHR%20Report%20on%20Family%25%2020Law%20in%20Bahrain.pdf
http://www.bahrainrights.org/sites/default/files/BCHR%20Report%20on%20Family%25%2020Law%20in%20Bahrain.pdf
http://www.brookings.edu/blogs/iran-at-saban/posts/2013/10/02-womens-rights-rouhani-kar
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Kuwait  

 reivindicación de los derechos de la mujer estipulados en el islam 

 mejora de la condición sociocultural de la mujer presionando a favor de su derecho a 

votar 

 defensa y protección de los derechos y medidas contra los abusos de los derechos 

humanos y la explotación de las trabajadoras domésticas que han huido 

Omán  

 organización de actividades socioculturales para migrantes  

 impartición de formación educativa y profesional, organización de talleres de 

emprendimiento y facilitación de información sobre becas internacionales  

Qatar  

 concienciación sobre los derechos constitucionales de la mujer  

 freno de la creciente tasa de divorcio en Qatar y oferta de asesoramiento a parejas 

que quieren divorciarse 

 prevención de la trata de mujeres y niños 

 oferta de programas de apoyo a la familia, programas de orientación y formación 

profesional 

 prestación de asistencia jurídica a las mujeres que defienden reformas normativas 

para mejorar la posición de la mujer 

Arabia Saudí 

 representación jurídica de la mujer en los tribunales de la sharia islámica 

 prevención del matrimonio infantil 

 promoción del derecho a conducir 

 eliminación de la violencia doméstica  

Emiratos Árabes Unidos 

 propuesta de nuevas leyes y enmiendas de la legislación existente para mejorar la 

posición de la mujer en la sociedad  

 promoción de los derechos de los trabajadores migrantes, especialmente las 

trabajadoras domésticas 

 desarrollo de medios y mecanismos para integrar más eficazmente el trabajo público 

y el bienestar social 

 resolución de problemas como la trata, la violencia doméstica y la discriminación.  
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3.4. Colaboración regional e internacional 

 

En general, las colaboraciones oficiales a nivel regional e internacional son bastante 

inusuales en la región del Golfo. En países con Irán, Omán, Qatar y Arabia Saudí, las 

afiliaciones a ONG extranjeras están prohibidas o son estrictamente vigiladas por las 

autoridades públicas. Las actividades regionales entre organizaciones de mujeres de Kuwait 

y los Emiratos Árabes Unidos también parecen limitadas, independientemente de las 

restricciones gubernamentales. El grado de colaboración está estrechamente relacionado 

con la naturaleza de las preocupaciones compartidas entre los socios. Los gobiernos 

consideran las alianzas conjuntas entre asociaciones empresariales menos 

problemáticas a nivel político que las colaboraciones en las que intervienen la sociedad civil 

y los derechos políticos. Teniendo en cuenta la paradoja del nivel educativo relativamente 

alto y la baja tasa de actividad, hay mucho que ganar en el caso de algunos países. Por 

ejemplo, como parte de la Red de Empresarias de Oriente Próximo y África del Norte, la 

Sociedad de Empresarias de Baréin —la primera creada en la región en el año 2000— 

coopera con otras entidades como el Gobierno y el PNUD.115 Por otro lado, en 2007 se 

formó una asociación entre la ONG estadounidense Vital Voices, la empresa bareiní Centro 

de Preparación e Investigación Inteligente, y el Departamento de Estado de Estados 

Unidos. Uno de sus objetivos es impulsar a la sociedad civil con respecto a la violencia 

doméstica e impartir formación sobre defensa y voluntariado.116 

 

El alcance de la colaboración entre la Unión Europea (UE) y las organizaciones de la 

sociedad civil en esta región varía según el país, desde una colaboración inexistente 

en el caso de Irán a una sustancial en el caso de Irak.117 En Qatar, el Gobierno rechaza las 

propuestas de becas internacionales conjuntas y proyectos universitarios relativos a 

estudios de género y derechos humanos. Las redes sociales, pese a la censura y el riesgo 

de ser procesado, a veces tienden un puente entre activistas dentro y fuera de la región del 

Golfo que comparten preocupaciones sobre cuestiones como el refuerzo de la libertad 

política y la participación social y un sistema económico más sostenible.118 

                                                           
115  BBWS, 2014. 
116  Ahmed, 2010. 
117 Para consultar una lista detallada de las actividades de la UE en los ocho Estados del Golfo, véase el capítulo 5.  
118 Extraído de: http://www.atlanticcouncil.org/publications/issue-briefs/breaking-taboos-youth-activism-in-the-
gulf-states  

http://www.atlanticcouncil.org/publications/issue-briefs/breaking-taboos-youth-activism-in-the-gulf-states
http://www.atlanticcouncil.org/publications/issue-briefs/breaking-taboos-youth-activism-in-the-gulf-states
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4. LA MUJER EN PUESTOS DECISORIOS EN EL GOLFO 

 

La participación de la mujer en las decisiones políticas, judiciales y económicas en la región 

del Golfo, al igual que en otras partes del mundo, deja mucho que desear. Este capítulo 

reflexionará sobre la actual situación de las mujeres que ocupan puestos decisorios en los 

ocho Estados del Golfo. En la primera sección se analizará el acceso de la mujer a puestos 

políticos y judiciales influyentes, presentando al mismo tiempo una breve reflexión sobre la 

importancia de las conexiones familiares para ascender a estos puestos. La segunda 

sección trata sobre la misma cuestión a nivel económico. Es importante señalar que la 

participación de la mujer a nivel decisorio no conduce necesariamente a la mejora de la 

situación de sus derechos. Estos puestos de alto nivel podrían ser simbólicos, basarse en 

conexiones familiares, y algunas mujeres podrían contribuir activamente a políticas 

patriarcales dependiendo de su afiliación ideológica.   

 

4.1. La mujer en puestos de dirección política y judicial 

 

Aunque la mujer ha cobrado protagonismo en las decisiones políticas en las últimas 

décadas, todavía queda mucho por lograr en este ámbito con respecto a la igualdad de 

género, como muestra el siguiente cuadro. Al mismo tiempo, no debe darse por sentada 

una correlación entre un mayor nivel de participación de la mujer en puestos de dirección 

política y el verdadero empoderamiento de la mujer. Además, no todos los países registran 

un aumento al mismo nivel. Ni tampoco la presencia de mujeres en un ámbito decisorio es 

garantía del mismo nivel de participación femenina en otros ámbitos. Para reflejar esta 

complejidad, se hace una distinción entre diferentes ámbitos de decisión política.  
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Cuadro 6: Proporción de mujeres en el parlamento y en cargos ministeriales 

 
Proporción y número de escaños 

ocupados por mujeres en el 

parlamento 

Proporción y número de mujeres 

en cargos ministeriales 

 2005 2010 2014 2005 2010 2014 

Baréin 0 % 0 3 % 1 10 

% 
4 9 % 2 11 % 3 15 

% 
4 

Irán 4 % 12 3 % 8 3 % 9 7 % 2 3 % 1 10 

% 
3 

Irak 

No hay 

parlamento 

26 

% 
70 

25 

% 
82 

19 

% 
6 

10 

% 
4 4 % 1 

Kuwait 0 % 0 8 % 5 5 % 3 0 % 0 7 % 1 7 % 1 

Omán 2 % 2 0 % 0 1 % 1 10 

% 
3 9 % 3 7 % 2 

Qatar 

No hay 

parlamento

  

0 % 0 0 % 0 8 % 1 0 % 0 5 % 1 

Arabia Saudí 0 % 0 0 % 0 20 

% 
30 0 % 0 0 % 0 0 % 0 

Emiratos 

Árabes 

Unidos  

0 % 0 23 

% 
9 18 

% 
7 6 % 1 17 

% 
4 15 

% 
4 

Fuente: Unión Interparlamentaria/UN Women Watch 

4.1.1. Baréin 

 

Las mujeres bareinís han conseguido logros modestos a alto nivel político en los últimos 

años.119 En 2006, Latifa al-Gaoud fue elegida para formar parte del Consejo de 

Representantes, la primera del CCG. En 2014 se nombró a cuatro mujeres para ocupar un 

escaño en el parlamento. 

 

Ministras 

Entre los países árabes, Baréin nombró a la primera ministra de Sanidad, Nada Haffadh, en 

2004. En 2005, Fatima al-Balushi fue nombrada ministra de Desarrollo Social y, en 2008, 

Sheikha May Bint Mohammed al-Khalifa fue nombrada ministra de Cultura e Información. 

En 2012, Sameera bint Ibrahim Rajab fue nombrada ministra de Estado de Asuntos de 

Información.  

 

Embajadoras 

Ha habido embajadoras bareinís activas desde la década de 1990 y en las embajadas más 

prestigiosas, las del Reino Unido y Estados Unidos. 

 

Universidades 

En las últimas décadas, las mujeres han ascendido a puestos de subsecretarias, decanas y 

presidentas de universidad. 

 

                                                           
119 Extraído de: http://gulfnews.com/news/gulf/bahrain/bahrain-pm-awarded-for-women-s-empowerment-
1.1344035  

http://gulfnews.com/news/gulf/bahrain/bahrain-pm-awarded-for-women-s-empowerment-1.1344035
http://gulfnews.com/news/gulf/bahrain/bahrain-pm-awarded-for-women-s-empowerment-1.1344035
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Poder judicial 

Varias mujeres trabajan en el sistema judicial. En 2003 fueron nombradas fiscales tres 

mujeres y dos de ellas han sido ascendidas. En 2006, Mona al-Kawari se convirtió en la 

primera jueza y, en 2007, Dhouha al-Zayani en la segunda. En 2007, una mujer pasó a 

ocupar el puesto de Fiscal General y en 2008 Fatima Hubail fue nombrada jueza de lo Penal 

de primera instancia. Sin embargo, ninguno de estos puestos era en tribunales de la sharia 

islámica, donde suelen juzgarse causas que afectan más directamente a las mujeres. 

 

En general, el papel de la mujer a alto nivel político sigue siendo insuficiente y 

siguen estando infrarrepresentadas tanto en el sector público como en el privado. 

Con respecto a las campañas, las mujeres, en comparación con los hombres, tienen un 

acceso limitado a espacios mixtos como mezquitas y reuniones comunitarias.120  

 

En Baréin, la familia real es suní y la mayoría de puestos más influyentes en el gobierno y 

la economía están ocupados por suníes o simpatizantes de la familia gobernante. 

Especialmente en el caso de las mujeres, las relaciones familiares son cruciales para 

ascender a puestos políticos de alto nivel. Además, en el proceso de nombramiento, el 

Gobierno excluye a las mujeres que mantienen opiniones políticas opuestas, con 

independencia de sus cualificaciones y conocimientos. Actualmente, las mujeres están más 

capacitadas para contribuir a la vida comunitaria, la política y el desarrollo social a nivel 

local que a nivel nacional. En el ámbito de las ONG, donde las mujeres constituyen más 

del 60 % de los miembros, dependen en gran medida del apoyo de su comunidad para 

ascender a puestos influyentes.121  

 

4.1.2. Irán 

 

En Irán, la desigualdad de género a nivel institucional impide que las mujeres ocupen 

puestos de dirección política de alto nivel. Las mujeres quedan excluidas de los 

puestos de responsabilidad en los principales órganos de poder como la Oficina del 

Líder Supremo, la Asamblea de Expertos, el Consejo de Guardianes, el Consejo de 

Discernimiento, el poder judicial y la presidencia. Solo nueve mujeres ocupan un escaño 

actualmente en el parlamento. Sin embargo, pese a las extendidas leyes y políticas 

discriminatorias, las mujeres desempeñan un papel considerable en la escena 

política. Durante su presidencia, Jatamí nombró a una mujer para ocupar una de los 

diversas vicepresidencias de Irán, que también ejerció el cargo de directora de la 

Organización de Protección Medioambiental. Otra mujer trabajó como asesora de Jatamí 

sobre asuntos de la mujer y dirigió el Centro de Asuntos de Participación de la Mujer dentro 

de la presidencia. Durante la presidencia de Ahmadinejad, otra mujer fue nombrada para 

este cargo, pero el nombre de la institución cambió al de Centro de Asuntos de la Mujer y la 

Familia.  

 

Ministras 

Marzieh Vahid-Dastjerdi fue la primera ministra nombrada desde la Revolución Islámica de 

1979 y ejerció como ministra de Sanidad y Educación Médica durante la presidencia de 

Ahmadinejad.122 En la actualidad, Elham Aminzadeh, ex abogada conservadora y profesora 

                                                           
120 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Bahrain.pdf  
121 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Bahrain.pdf/  
122  Farrokhru Parsa, la ministra de Educación, fue la primera mujer nombrada para un puesto en el gabinete en 
1968. Mahnaz Afkhami fue nombrada ministra de Estado de Asuntos de la Mujer en 1975. Extraído de: 
http://iranprimer.usip.org/resource/womens-movement  

http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Bahrain.pdf
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Bahrain.pdf/
http://iranprimer.usip.org/resource/womens-movement
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en varias universidades, es vicepresidenta de Asuntos Jurídicos.123 Shahindokht Molavardi 

es vicepresidenta de Asuntos de la Mujer y la Familia. Masoome Ebtekar es vicepresidenta 

de Protección del Medio Ambiente.  

 

Embajadoras 

No ha habido embajadoras desde la Revolución Islámica de 1979. Mehrangiz Dolatshahi ha 

sido la única embajadora (en Dinamarca en 1976 durante el reinado de Pahlevi). 

  

Universidades 

Zahra Rahnavard fue la primera rectora. Es esposa del ex primer ministro y candidato 

presidencial en 2009, Mir Hossein Mousavi. Nombrada inicialmente por Jatamí, fue cesada 

cuando los radicales asumieron el control político durante la presidencia de Ahmadinejad.124 

 

Poder judicial 

Desde 2005 se vuelve a permitir a las mujeres ejercer como juezas, pero se les prohíbe 

emitir y firmar veredictos definitivos. Después de la Revolución Islámica, se consideró que 

las mujeres eran inadecuadas para ejercer la magistratura. La Premio Nobel Shirin Ebadi, 

que fue una de las primeras juezas de Irán en la época, fue obligada a descender al cargo 

de secretaria judicial. Dimitió en protesta y decidió ejercer la abogacía. Vive exiliada en el 

Reino Unido desde 2009.  

 

Las mujeres iraníes han tenido más éxito a nivel municipal en los ayuntamientos.125 Hay 

unos 240 partidos políticos u organizaciones registrados, todos los cuales son al menos 

nominalmente islamistas. Se clasifican en general como reformistas o conservadores. 

Dieciocho de estas entidades son grupos de mujeres que trabajan principalmente dentro 

del ámbito islámico reformista. Debido sobre todo a las condiciones establecidas por el 

Consejo de Guardianes, las diputadas elegidas en 2004 y 2008 han sido abrumadoramente 

conservadoras, con escaso compromiso con los derechos de la mujer. Las políticas del 

Estado al máximo nivel siguen siendo el principal factor que influye en el acceso de la 

mujer a los puestos de dirección126,. 127  

 

4.1.3. Irak 

 

En 2004 y 2005, las mujeres iraquíes consiguieron, mediante mítines y presión, asegurarse 

una cuota del 25 % en el parlamento prescrita por la nueva Constitución. Sin 

embargo, a nivel municipal y en la judicatura, siguen estando infrarrepresentadas. Las 

mujeres que se presentan a las elecciones, como en el caso de la Asamblea Nacional de 

Transición en 2005, tienden a encontrarse con importantes obstáculos en forma de 

intimidación para evitar que hagan campaña, especialmente en las regiones conservadoras. 

Por motivos de seguridad, algunas mujeres se abstienen de colocar sus carteles en las 

calles, lo que, sumado a su ya limitada red social y profesional en comparación con los 

candidatos masculinos, reduce considerablemente sus posibilidades de acceso a 

importantes cargos políticos. La falta de seguridad y la persistencia de las ideas 

conservadoras sobre el papel de la mujer en la sociedad constituyen serios obstáculos a 

su plena participación a alto nivel político128, 129,. 130  

                                                           
123 Extraído de: http://www.rferl.org/content/rohani-woman-cabinet-iran/25074111.html  
124 Extraído de: http://iranprimer.usip.org/sites/iranprimer.usip.org/files/The%20Women_s%20Movement.pdf  
125 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iran.pdf  
126 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iran.pdf  
127 Extraído de: http://us-iran.org/sites/default/files/webform/userarticle-submissions/women_in_politics-iran.pdf  
128 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iraq.pdf  
129 Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/01/iraq-women-absent-role-politics.html  

http://www.rferl.org/content/rohani-woman-cabinet-iran/25074111.html
http://iranprimer.usip.org/sites/iranprimer.usip.org/files/The%20Women_s%20Movement.pdf
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iran.pdf
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iran.pdf
http://us-iran.org/sites/default/files/webform/userarticle-submissions/women_in_politics-iran.pdf
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iraq.pdf
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/01/iraq-women-absent-role-politics.html
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Ministras 

Ibtihal Kassed al-Zaidi es en la actualidad la única ministra del Gobierno iraquí, encargada 

del Ministerio de Asuntos de la Mujer.131  

 

Embajadoras 

Irak no tiene embajadoras en la actualidad. 

 

Universidades  

Siba Adnan, la primera presidenta de universidad de la historia de Irak, fue nombrada en 

2014 por el Ministerio de Educación Superior.132  

 

Poder judicial 

A día de hoy, se ha informado de que hay 72 juezas trabajando en los tribunales iraquíes, 

cuyo cargo parece ser relativamente independiente de la inestabilidad política.133  

 

A pesar de los intentos de los dirigentes por crear y garantizar un sistema democrático en 

la época posterior a Saddam Hussein, los derechos de la mujer siguen viéndose 

seriamente obstaculizados. La mayoría de los que redactaron la Constitución en 2005 

pertenecían a grupos islámicos fundamentalistas. A día de hoy, varios partidos del Gobierno 

y el Parlamento mantienen opiniones tradicionales que se oponen al empoderamiento de la 

mujer.134  

 

4.1.4. Kuwait 

 

Las mujeres kuwaitíes están involucradas en todos los principales grupos políticos y 

ocasionalmente ocupan puestos como miembros fundadores o directivos, a excepción de 

las organizaciones islamistas, donde su participación se limita a comités de mujeres. Su 

contribución al proceso decisorio se circunscribe a dos puestos en el Consejo Municipal y un 

cargo ministerial. En 2014 fueron elegidas diputadas tres mujeres.  

 

Ministras 

Hind al-Sabeeh, la única ministra actualmente en Kuwait, está a cargo del Ministerio de 

Trabajo y Planificación.  

 

Embajadoras 

Nabeela Al-Mulla fue la primera mujer del CCG en ejercer como embajadora. En la 

actualidad, es embajadora en el Reino de Bélgica y embajadora designada para la Unión 

Europea y el Gran Ducado de Luxemburgo.135 En general, el papel de la mujer en el servicio 

diplomático sigue siendo muy limitado.136  

 

                                                                                                                                                                                          
130 Extraído de: http://www.globalresearch.ca/the-continuing-deterioration-of-womens-rights-in-iraq/5367085  
131 Fue criticada por declarar que no creía en la igualdad entre los hombres y las mujeres en Irak. Extraído de: 
http://kurdistantribune.com/2012/outrage-iraqi-womens-affairs-minister-opposes-equality-for-women/ 
132 Extraído de: http://mawtani.al-shorfa.com/en_GB/articles/iii/features/2014/02/06/feature-02  
133 Extraído de: http://articles.latimes.com/2011/oct/01/world/la-fg-iraq-judge-20111001  
134 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iraq.pdf  
135 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/dplc/dv/nabeelaalmulla 
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136 Extraído de: http://www.arabtimesonline.com/NewsDetails/tabid/96/smid/414/ArticleID/181291 
/reftab/96/Default.aspx  
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Universidades 

Fayza Al-Khorafi fue la primera mujer árabe en ser nombrada rectora de una 

universidad árabe, en concreto la Universidad de Kuwait, in 1993. Actualmente es 

vicepresidenta de la Academia Mundial de Ciencias para el Mundo en Desarrollo.137 

En 2003, Modhi Al-Hamoud fue nombrada rectora de la Universidad Árabe Abierta. 

 

Poder judicial 

Desde 2013 se permite a las mujeres postularse al cargo de fiscal en el sistema judicial de 

Kuwait. También pueden ejercer la magistratura.138  

 

La corrupción política y el favoritismo han suscitado preocupación pública en los últimos 

años. En 2012 se puso en marcha una campaña para poner fin a la wasta (nepotismo y 

favoritismo) y exigir transparencia. La Asamblea Nacional desempeñó un importante papel 

a la hora de resolver la falta de transparencia a nivel gubernamental. Sin embargo, las 

conexiones entre los nombramientos de mujeres a nivel decisorio y las acusaciones de 

corrupción siguen dejándose de lado en estos debates.139  

 

4.1.5. Omán 

 

En Omán, están prohibidos los partidos políticos y toda la oposición al gobierno. La 

influencia de la mujer es aún bastante limitada, puesto que la mayoría de puestos 

decisorios en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial siguen estando ocupados por 

hombres140. En 2007, 21 mujeres presentaron su candidatura a las elecciones al Consejo 

Consultivo, que forma parte de un parlamento consultivo sin poder legislativo. Ninguna de 

ellas resultó elegida. Solo una mujer ocupa un escaño actualmente en el parlamento 

consultivo. Según un informe de Freedom House sobre Omán, en 2010 las mujeres 

ocupaban únicamente el 5,15 % de los puestos directivos y decisorios en el 

parlamento consultivo.141 

 

Ministras  

Omán solo tiene dos ministras. Rawya Saud al-Busaidi, la primera mujer en ser nombrada 

para un cargo ministerial, es ministra de Educación Superior. Madeeha bint Ahmed bin 

Nassir al-Shibaniyah es ministra de Educación.  

 

Embajadoras 

En 1999, Khadija bint Hassan al-Lawati fue nombrada embajadora en los Países Bajos. 

Hunaina bint Sultan Al-Mughairy fue nombrada embajadora en Estados Unidos en 2005. 

Actualmente es la única embajadora omaní. 

 

Universidades 

Khulood Bint Mohamed Rashid Al Araimi y Fadwa bint Salim Said Hamad Al Fannah Al 

Araimi ocupan dos de los tres puestos de dirección de la Escuela Caledonia de Ingeniería. 

Heba Hassan es decana en funciones de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de 

Dhofar. Mona Kamal Ismail es decana de la Escuela Científica de Diseño.  

 

                                                           
137 Extraído de: https://cnre.mit.edu/people/advisory-board/al-kharafi  
138 Extraído de: http://english.alarabiya.net/articles/2013/01/15/260598.html  
139 Extraído de: http://gulfnews.com/news/gulf/kuwait/campaign-to-fight-favouritism-launched-1.1067242/ y 
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140 Extraído de: http://www.refworld.org/docid/47387b6ec.html  
141 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf  
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Poder judicial 

Todavía no se permite a las mujeres ejercer la magistratura. El número de mujeres que 

trabajan en tribunales como funcionarias o abogadas en muy reducido.  

 

En Omán, el sultanato ostenta el máximo poder con respecto a los nombramientos de nivel 

normativo y decisorio. En 2007, 14 mujeres fueron nombradas por el sultán mediante un 

decreto real para ocupar un puesto en el Consejo de Estado integrado por 70 miembros.142  

 

4.1.6. Qatar  

 

Los partidos políticos están prohibidos en Qatar, lo que significa que la familia y los vínculos 

locales revisten suma importancia en las actividades electorales y políticas. Desde 1996, las 

mujeres han participado en políticas electorales como las elecciones al Consejo Municipal 

Central (CMC), la versión catarí del parlamento. En 2007, 3 mujeres se presentaron a estas 

elecciones junto con otros 118 candidatos masculinos. Una de ellas, Sheikha Yusuf al-

Jufairi, resultó elegida. Sin embargo, el CMC no tiene poder para influir en la política y se 

basa en un electorado muy reducido. Actualmente no hay ninguna mujer en el CMC.  

 

Ministras 

Hessa Al Jaber es la ministra de Tecnologías de la Información y la Comunicación de Qatar, 

la tercera ministra en la historia del país.143 

 

Embajadoras 

En 2013, Sheikha Mozah Bint Nasser Bin Ahmed Bin Ali Al-Thani fue nombrada embajadora 

en Croacia.144 

 

Universidades 

Hissa Mohammad Sadiq es profesora de Administración educativa en la Universidad de 

Qatar y fue nombrada decana de la Escuela de Educación en 2004. Sheikha Abdulla Al-

Misnad, una influyente figura en el cambio del sistema educativo de Qatar en las últimas 

décadas, pasó a ocupar la presidencia de la Universidad de Qatar en 2003.  

 

Poder judicial 

En 2010, Sheikha Maha Mansour Salman Jassim Al-Thani fue nombrada jueza, 

convirtiéndose en la primera mujer catarí en entrar en el poder judicial.  

 

El número de mujeres que trabajan en el Gobierno está creciendo considerablemente, 

aunque siguen estando infrarrepresentadas, y los principales cargos siguen estando 

ocupados principalmente por hombres. Las mujeres están excluidas del servicio diplomático 

y ninguna ha sido nombrada comisaria de policía o para ningún otro cargo de seguridad de 

alto nivel. Sin embargo, sí ocupan importantes puestos educativos, directivos y ejecutivos 

en el sector social145, 146. El poder del emir incluye las actividades relativas a los derechos 

de la mujer. Por ejemplo, el Centro de Desarrollo Social, una organización sin ánimo de 

lucro, fue creado por su esposa con el objetivo de empoderar a las familias con ingresos 

                                                           
142 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf  
143 Extraído de: http://dohanews.co/new-emir-appoints-female-cabinet-member-in-qatar/  
144 Extraído de: http://thepeninsulaqatar.com/news/qatar/247217/qatar-appoints-first-female-envoy  
145 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Qatar.pdf  
146 Extraído de: http://mepc.org/journal/middle-east-policy-archives/political-reform-qatar-participation-
legitimacy-and-security?print  
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bajos y reforzar la autosuficiencia de la mujer dentro de las limitaciones socioculturales 

tradicionales.147  

 

4.1.7. Arabia Saudí 

 

Las reuniones semanales organizadas por el rey y los gobernadores constituyen el único 

acceso público directo al Gobierno. Sin embargo, no se admiten mujeres y deben enviar 

una petición por escrito a través de un pariente masculino. Sigue sin permitirse a las 

mujeres votar o ser elegidas, lo que continúa suscitando debate público. Lentamente, 

las mujeres han ganado un limitado acceso a ámbitos como la legislación que antes se 

consideraban exclusivamente reservados a los hombres. 

 

Ministras 

Arabia Saudí no tiene ministras. En 2009, Nora bint Abdullah al-Fayez fue nombrada 

viceministra encargada de la educación de las niñas, que es el puesto más alto al que ha 

llegado una mujer. Recientemente, también se han nombrado mujeres prominentes para 

puestos ministeriales de alto nivel y puestos directivos en organizaciones cívicas 

semigubernamentales. En 2013, el rey nombró a 30 mujeres para ocupar un puesto en el 

Consejo de la Shura, el órgano consultivo formal del rey y el gabinete. Entre ellas había 

activistas de derechos humanos, graduadas universitarias y dos princesas.148 Sin embargo, 

sigue sin estar claro el poder real de las mujeres para influir en las decisiones políticas.149, 

150 

 

Embajadoras 

Arabia Saudí no tiene embajadoras. 

 

Universidades 

Huda bint Mohammad Al-Ameel fue nombrada rectora de la Universidad Princess Nora Bint 

Abdulrahman, la mayor universidad de mujeres del mundo, donde Munira Al-Abdan es 

vicepresidenta de Estudios y Desarrollo. Shanaifa Al-Qarni es decana de la Escuela de la 

Mujer de la Universidad Rey Khalid. 

 

Poder judicial 

No hay juezas en Arabia Saudí. En 2013, Arwa Al-Hujaili se convirtió en la primera abogada 

del país.151 Desde 2005 se permite a las mujeres saudíes estudiar Derecho.  

 

En Arabia Saudí, las conexiones con la familia real son esenciales para el nombramiento 

de mujeres (y hombres) en puestos de alto nivel. A través de estas conexiones pueden 

comunicar sus objetivos directamente a los miembros de la élite real. Las mujeres, en 

general, también pueden influir en la elaboración de políticas y el desarrollo social 

ejerciendo como profesoras, periodistas, profesoras universitarias y trabajadoras sociales, 

aunque de manera menos eficaz y mucho más lenta.152  
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4.1.8. Emiratos Árabes Unidos 

 

Las mujeres de los Emiratos Árabes Unidos han logrado particularmente acceder a 

puestos gubernamentales de alto nivel en los últimos años.153 Han sido elegidas para 

formar parte del Consejo Federal Nacional y como juezas, fiscales y ministras federales. Sin 

embargo, el Consejo carece de poder legislativo y funciona como junta consultiva. Del 

mismo modo, muchos nombramientos de alto nivel de mujeres son en instituciones con 

poder limitado. Además, los puestos femeninos de nivel decisorio están ocupados por 

mujeres eminentes y no hay muchos indicios de promoción de mujeres a un ritmo 

comparable al de los hombres en los puestos directivos.154  

 

Ministras 

Los Emiratos Árabes Unidos tienen cuatro ministras. Lubna bint Khalid bin Sultan al-Qasimi, 

la primera mujer en ocupar un cargo ministerial, es ministra de Comercio Exterior. Maitha 

Salem al-Shamsi y Reem Ebrahim al-Shamsi son ministras de Estado y han influido en las 

cuestiones relativas a la mujer en los Emiratos Árabes Unidos y en el mundo árabe en 

general. Maryam Mohammed Khalfan al-Roumi está al frente del Ministerio de Asuntos 

Sociales desde 2006.  

 

Embajadoras 

En 2008, Hassa al-Otaiba y Sheikha Najla al-Qasimi fueron nombradas embajadoras en 

España y Suecia respectivamente, siendo las primeras del país. 

 

Universidades 

Lubna bint Khalid bin Sultan al-Qasimi es presidenta de la Universidad Zayed y ministra de 

Comercio Exterior.  

 

Poder judicial  

En 2008, Kholoud Ahmed Juoan al-Dhaheri empezó a ejercer como primera jueza y Fatima 

Saeed Obaid al-Awani fue nombrada primera secretaria judicial. 

 

Las mujeres de los Emiratos procedentes de la familia gobernante o relacionadas con ella 

disfrutan de beneficios mucho mayores en cuanto a atención sanitaria, educación y 

vivienda gratuita que las clases más bajas. Las mujeres migrantes con puestos 

profesionales de alto nivel comparten los mismos beneficios, aunque se enfrentan a 

desventajas por su pertenencia a otra clase, nacionalidad o religión, así como por su falta 

de conexiones tribales.155  

 

4.2. Puestos de dirección económica 

 

Cada vez hay más mujeres que se licencian en grados universitarios, incluidos 

doctorados, en toda la región del Golfo, pero esto no se han traducido en una 

proporción correspondiente de puestos de dirección económica. Al igual que en 

otras regiones del mundo, las nociones tradicionales relacionadas con el papel de la mujer 

en la familia y la sociedad parecen constituir un importante obstáculo para lograr una 

mayor igualdad de género en este ámbito. El empleo formal y los negocios se asocian a los 
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hombres, aunque la historia islámica respalde la idea de los derechos económicos de la 

mujer. Para ilustrar esto último suele mencionarse el caso de la primera esposa del profeta 

Mahoma, que logró ser una mujer de negocios de éxito y económicamente independiente. 

A día de hoy, se considera necesaria la contribución económica de la mujer al hogar, 

pero está mal visto tomar decisiones puramente orientadas a la carrera profesional. No 

obstante, en muchos Estados del Golfo puede apreciarse una ligera tendencia a una 

mayor aceptación del papel de la mujer en puestos de dirección económica. 

 

Cuadro 7: La mujer en puestos de dirección económica 

 

Capacidad de 

las mujeres 

para ascender 

a puestos 

directivos 

empresariales 

Empresas con 

participación 

femenina en 

la propiedad 

(% del total) 

Legisladoras, 

funcionarias de alto 

nivel y directoras (% 

del total)156 

    Año 

Baréin 5 n/d 11 2004 

Irán 4 n/d 13 2008 

Irak n/d 7 % n/d  

Kuwait 5 n/d 14 2005 

Omán 5 n/d n/d  

Qatar 5 n/d 4 2009 

Arabia Saudí 3 n/d 5 2009 

Emiratos Árabes Unidos 5 n/d 10 2008 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 
Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 
medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 
directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 
mismas oportunidades de dirección)». 
Fuente: Empresas con participación femenina en la propiedad (% de empresas): Banco Mundial, Encuestas a 
empresas (http://www.enterprisesurveys.org/). 
Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 
funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT.  

 

4.2.1. Baréin 

 

En Baréin, se supone que la mujer principalmente cuida de su marido e hijos. Las nociones 

socioculturales de desigualdad de género en este ámbito se reflejan en prácticas 

burocráticas que hacen difícil que las mujeres monten su propia empresa. Las mujeres han 

respondido prestando servicios de despacho de documentos para eludir los procesos 

burocráticos discriminatorios. Las oportunidades laborales de la mujer también se ven 

afectadas por la discriminación a varios niveles educativos. Por ejemplo, algunas 

disciplinas técnicas se limitan a los hombres. Además, con arreglo al artículo 301 de Ley de 

                                                           
156 Las cifras de esta columna, facilitadas por la OIT, abarcan tres categorías de legisladores, funcionarios de alto 
nivel y directores, por lo que no es posible distinguir entre el nivel decisorio político y económico.     
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trabajo (nº 63 de 1976), se prohíbe a las mujeres trabajar entre las 20.00 y las 04.00 

horas (salvo en la sanidad) y realizar trabajos industriales pesados (nº 5 de 1977). Pese a 

los obstáculos culturales, políticos y jurídicos a la independencia económica de la mujer, 

cada vez hay mayor conciencia de que su contribución es necesaria para aprovechar todo el 

potencial económico. En el ámbito del emprendimiento, se ha registrado un aumento del 

número de registros comerciales propiedad de mujeres, que han pasado de 23 301 a 

31 925, un incremento del 37,01 % durante el periodo entre 2007 y 2011. Los registros 

realizados por hombres aumentaron un 22,91 % en el mismo periodo, pasando de 38 624 a 

47 472.157 Las mujeres también participan más activamente en el sector privado.158 En 

general, las mujeres desempeñan un papel cada vez mayor en la economía de 

Baréin, aunque no se refleja en los puestos de alto nivel.  

 

4.2.2. Irán 

 

El bajo estatus económico de las mujeres iraníes no se corresponde con el 

destacado crecimiento de su tasa de alfabetización, nivel educativo y 

participación sociopolítica. Las mujeres ocupan un escaso porcentaje de puestos 

ejecutivos, administrativos y directivos, lo que obedece en parte a la creciente demanda de 

empleo. Junto con los sesgos socioculturales de género que favorecen a los hombres en la 

contratación y la promoción laboral, especialmente en el sector privado, las oportunidades 

de participación económica sustancial de la mujer son escasas.159 Simultáneamente, 

algunas de las medidas legales adoptadas por el Gobierno para proteger a las trabajadoras 

—por ejemplo en relación con la baja de maternidad— han provocado que las mujeres 

resulten menos atractivas para los empleadores. Por otro lado, las desventajas de género 

que se dan a un nivel educativo superior han reducido sus oportunidades en el mercado 

laboral. En el caso de las estudiantes, el acceso a estudios universitarios de su elección ha 

quedado limitado por las cuotas de género, las políticas de segregación por sexo y la 

distribución injusta de instalaciones y recursos. Estas formas de discriminación limitan 

sus oportunidades profesionales.160  

 

4.2.3. Irak 

 

La inestabilidad sociopolítica de Irak desde 2003 tiene efectos negativos en las condiciones 

de vida de la mujer, incluida su participación económica.161 Muchos de los amplios 

programas puestos en marcha por organizaciones internacionales para apoyar a las 

pequeñas y medianas empresas dirigidas por mujeres han sido infructuosos debido a la 

escalada de la violencia contra las mujeres que ocupan puestos de 

responsabilidad económica. Las mujeres de otros ámbitos profesionales, entre ellas 

médicas, ingenieras, políticas, profesoras y funcionarias públicas, también han sufrido 

violencia, incluso asesinatos y secuestro. Además, aunque, en virtud del código del trabajo 

de 1967 y el código penal de 1969, debe protegerse a la mujer del acoso sexual en el lugar 

de trabajo, estas leyes rara vez se aplican y muchas mujeres desconocen su existencia. Las 

mujeres que trabajan en el sector público están mejor protegidas en relación con el 

permiso de maternidad remunerado y las horas de lactancia que las mujeres que trabajan 
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en el sector informal y agrícola.162 Aunque existe una reticencia a apoyar la participación 

económica de la mujer, la pobreza y el aumento reciente del número de viudas y 

divorciadas ha dado lugar a una creciente aceptación de la misma.163  

 

4.2.4. Kuwait 

 

En el caso de las mujeres kuwaitíes, la tasa de empleo es relativamente alta y se han 

incorporado cada vez más al mercado laboral en la última década. Se autoriza a las 

mujeres a firmar contratos empresariales y financieros sin consentimiento masculino y, en 

la práctica, el número de mujeres que montan su propio negocio y adquieren más 

independencia económica ha aumentando. Por otro lado, las mujeres participan en la 

mayoría de las profesiones, incluida la ingeniería, la arquitectura, la medicina y el derecho, 

y ocupan puestos en los consejos de administración de importantes bancos y empresas 

privadas. El Ministerio del Interior ha alentado a las mujeres a ingresar en el cuerpo de 

policía creando una academia de policía. Sin embargo, todavía no pueden alistarse en el 

ejército. Tampoco se les permite trabajar de noche o en puestos en los que solo se atienda 

a hombres, para protegerlas de la «explotación inmoral». Debe pagarse a las mujeres el 

mismo salario que a los hombres por el mismo trabajo, pero falta investigar seriamente las 

denuncias de discriminación. Las mujeres disfrutan del derecho al permiso de maternidad y 

cuidado infantil en el sector público y privado. Según Arabian Business, entre las 100 

mujeres árabes más poderosas de 2013 había 11 mujeres kuwaitíes.164  

 

4.2.5. Omán 

 

La tasa de actividad entre las mujeres omaníes está aumentando. Cada vez más 

padres y esposos dependen del apoyo financiero de sus hijas o esposas y un creciente 

número de mujeres divorciadas y viudas son económicamente independientes. La continua 

tendencia entre las mujeres a estudiar y retrasar el matrimonio también contribuye a la 

mejora de la situación y las perspectivas económicas de la mujer.165 Sin embargo, esta 

evolución es cuestionada por las ideas conservadoras acerca de que el papel de la 

mujer consiste principalmente en realizar las tareas domésticas. En consecuencia, las 

familias prefieren que las mujeres trabajen menos horas en el sector público. Por otro lado, 

las mujeres trabajadoras se topan con prejuicios sociales contra su ocupación de puestos 

de responsabilidad. La mala imagen personal y la escasa confianza las disuaden aún más 

de ser ambiciosas en su carrera profesional. El Gobierno ha invertido en una política no 

discriminatoria que ha hecho que las mujeres constituyan un tercio de los empleados 

públicos. Sin embargo, solo unas pocas disfrutan de puestos de alto nivel. La mayoría de 

las mujeres trabajadoras desempeñan actividades en los sectores educativo, social, 

sanitario y de la administración pública.166  

 

                                                           
162  Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iraq.pdf  
163 Extraído de: http://www.iq.undp.org/content/dam/iraq/IQ%20Women%20EE%20-%20Final.pdf  
164 Extraído de: http://248am.com/mark/kuwait/the-most-powerful-kuwaiti-women/  
165 Extraído de: http://www.fareastjournals.com/files/V2N2P3.pdf/  
166 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf  

http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Iraq.pdf
http://www.iq.undp.org/content/dam/iraq/IQ%20Women%20EE%20-%20Final.pdf
http://248am.com/mark/kuwait/the-most-powerful-kuwaiti-women/
http://www.fareastjournals.com/files/V2N2P3.pdf/
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf
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4.2.6. Qatar 

 

La tasa de actividad femenina en Qatar va en aumento. El número de mujeres 

graduadas en universidades está creciendo, mientras que las trabajadoras poseen 

titulaciones educativas superiores a las de sus homólogos masculinos. Sin embargo, los 

puestos directivos superiores están generalmente ocupados por hombres, especialmente en 

el sector privado. La creación del Foro Catarí de Mujeres Empresarias por parte del 

Gobierno es una iniciativa para fomentar el mando femenino en el sector privado. Sin 

embargo, las mujeres siguen estando infrarrepresentadas debido, en parte, a las 

convicciones socioculturales de que deberían alejarse de los entornos de trabajo mixtos y 

limitarse a ámbitos favorables a la mujer como la salud y la educación. Estos conceptos 

sociales influyen en sus decisiones profesionales, aunque la gama de trabajos aptos para la 

mujer se ha ampliado gracias a un pequeño porcentaje de mujeres que trabajan como 

médicas, abogadas y policías167,. 168  

 

4.2.7. Arabia Saudí 

 

En Arabia Saudí se licencian o doctoran más mujeres que hombres. Sin embargo, 

la tasa de empleo femenina en este país está entre las más bajas del mundo.169 

Además, mientras que los hombres obtienen su titulación universitaria en el extranjero, las 

mujeres tienden a quedarse en casa, lo que explica en parte la creciente proporción de 

mujeres en la educación superior. Las políticas del Gobierno con respecto a la 

independencia económica de la mujer son ambiguas, impidiéndoles participar 

sustancialmente en la economía a la vez que proporcionan medios para promover la 

independencia económica de la mujer. La mezcla de sexos en el lugar de trabajo está 

prohibida y el tutor de la mujer debe darle permiso para que pueda trabajar. Aunque todos 

los ciudadanos saudíes tienen derecho a trabajar por ley, la aplicación de esta ley exige que 

los trabajadores y empleadores «se adhieran a las disposiciones de la sharia» y se supone 

que las mujeres deben trabajar en ámbitos «adecuados a su naturaleza» (artículo 149). 

Estas ambigüedades jurídicas constituyen un serio obstáculo para que las mujeres 

reclamen su derecho a trabajar en la práctica. Además, las prestaciones de maternidad y 

cuidado infantil disuaden a los empleadores de contratar mujeres, teniendo en cuenta los 

elevados costes.170  

 

4.2.8. Emiratos Árabes Unidos 

 

La participación económica de las mujeres ha crecido significativamente en los 

últimos años en los Emiratos Árabes Unidos. Sin embargo, su representación en 

puestos de alto nivel es escasa, especialmente en el sector privado. En 2012, el Centro 

de Mujeres de Dubái organizó una conferencia de dos días para analizar cuestiones 

relacionadas con la ocupación femenina de puestos directivos en empresas.171 La 

participación económica de la mujer abarca muchos sectores, como el comercio, el sector 

                                                           
167 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Qatar.pdf  
168 Extraído de: http://www.qatartodayonline.com/women-taking-the-lead/  
169 Extraído de: http://www.reuters.com/article/2013/09/24/us-women-law-worldbank-idUSBRE98N0RJ20130924  
170 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Saudi%20Arabia.pdf  
171 Extraído de: http://www.tradearabia.com/news/MEDIA_225917.html  

http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Qatar.pdf
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http://www.reuters.com/article/2013/09/24/us-women-law-worldbank-idUSBRE98N0RJ20130924
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Saudi%20Arabia.pdf
http://www.tradearabia.com/news/MEDIA_225917.html
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inmobiliario, los restaurantes, la hostelería, el comercio al por menor y la ingeniería.172 Las 

mujeres tienen libertad legal para elegir profesión. No obstante, los sesgos sociales de 

género combinados con las leyes que prohíben a las mujeres participar en «trabajos 

peligrosos desde el punto de vista físico y moral» limitan sus opciones. Por otro lado, el 

tutor de la mujer es responsable si consiente un empleo que infrinja estas disposiciones, lo 

que significa que el tutor tiene control sobre su participación económica. En la práctica, las 

relaciones familiares y las actitudes hacia la mujer en el lugar de trabajo son factores 

importantes que influyen más en la elección profesional de la mujer que las limitaciones 

legales.173  

 

                                                           
172 Extraído de: http://www.reuters.com/article/2014/04/18/us-middleeast-women-business-
idUSBREA3G17920140418  
173 http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/United%20Arab%20Emirates.pdf  

http://www.reuters.com/article/2014/04/18/us-middleeast-women-business-idUSBREA3G17920140418
http://www.reuters.com/article/2014/04/18/us-middleeast-women-business-idUSBREA3G17920140418
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/United%20Arab%20Emirates.pdf
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5. EL PAPEL DE LA UE EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS 

DE LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS 

ESTADOS DEL GOLFO 

 

En este capítulo se describe el papel actual que desempeña la UE con respecto al apoyo a 

los derechos de la mujer y el fomento de la igualdad de género en los Estados del Golfo, 

como los acuerdos bilaterales y la cooperación entre la UE y los Estados del Golfo y las 

resoluciones del Parlamento Europeo (PE). Este estudio analiza las opciones que tiene la UE 

para reforzar los derechos de la mujer en estos Estados en el contexto de marcos jurídicos 

y normativos internacionales como la CEDAW (1979), la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo (CIPD) y su Programa de Acción (1994), la Declaración y 

Plataforma de Acción de Pekín (1995), los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) (2000) 

y el Plan de Acción Conjunto sobre Igualdad de Género y Desarrollo de Busan (2012). En 

este capítulo se examinan los compromisos internacionales más relevantes de cada Estado 

del Golfo para buscar un terreno común de diálogo sobre los derechos de la mujer. Los 

informes de los países presentan un panorama general más amplio de los correspondientes 

compromisos internacionales. Además, se examinan varias políticas e instrumentos de la 

UE que podrían utilizarse en el futuro para mejorar los derechos de la mujer y la igualdad 

de género en el Golfo. 

 

Teniendo en cuenta las similitudes de la relación de los países del CCG con la UE, se 

examinarán estos países en conjunto y las opciones relativas a Irak e Irán se analizarán 

por separado.  

 

5.1. Irán  

 

Las actuales relaciones con Irán son extremadamente limitadas: no hay delegación de 

la UE y no existen acuerdos de cooperación o comercio entre la UE e Irán. No 

obstante, varios Estados miembros de la UE tienen embajada en Teherán, con las que 

colabora estrechamente la Comisión Europea. En 2003 se suspendió un diálogo global entre 

la UE e Irán relativo principalmente al programa nuclear de Irán (E3/UE+3), pero se 

reanudó en 2004174 y desembocó en un plan de acción conjunto en 2013175.El Diálogo 

sobre Derechos Humanos más reciente tuvo en lugar 2004, mientras que hay un diálogo 

abierto sobre el control de estupefacientes.  

 

Compromisos internacionales 

Irán no se ha comprometido con ninguna de las principales convenciones 

internacionales relativas a los derechos de la mujer. Sin embargo, sí se comprometió 

con los ODM y ha participado en los preparativos de la agenda después de 2015 (los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible), que podrían crear una perspectiva de cooperación 

internacional para mejorar la situación de la mujer en Irán. 

 

Irán asistió a la CIPD de 1994, donde se adoptó el Programa de Acción176, que 

estableció un firme vínculo entre el desarrollo de la población y los derechos humanos, la 

salud y la igualdad de género y declaró la importancia del empoderamiento de la mujer 

                                                           
174 Extraído de: http://www.iaea.org/newscenter/focus/iaeairan/eu_iran14112004.shtml/  
175 Extraído de: http://eeas.europa.eu/statements/docs/2013/131124_03_en.pdf/   
176 Extraído de: http://www.un.org/popin/icpd/conference/bkg/egypt.html/  
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mediante la educación y la eliminación de los obstáculos jurídicos, sociales y culturales. 

También promueve la participación activa de organizaciones no gubernamentales y grupos 

de mujeres en la aplicación del Programa de Acción.177 Irán formuló una declaración con 

reservas respecto a las referencias que puede interpretarse como alusión a las relaciones 

sexuales fuera del matrimonio.178 Sin embargo, según el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA), Irán ha demostrado su compromiso con la CIPD invirtiendo en la 

maternidad sin riesgo, reduciendo la mortalidad materna y reduciendo las desigualdades en 

la escolarización de mujeres y hombres179. Irán también afirmó su compromiso con la 

aplicación de la Plataforma de Acción de Pekín (1995) con reservas explícitas en 

relación con el respeto del Islam y los valores éticos de la sociedad iraní.180  

 

Además, Irán se adhiere a la Alianza de Busan para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, que 

incluye el reconocimiento de que la igualdad de género es tanto una finalidad por derecho 

propio como un requisito para el crecimiento sostenible e inclusivo. 181 

 

El PE 

La resolución del Parlamento Europeo sobre Irán de 2014 trata varias cuestiones de 

derechos humanos y en uno de sus párrafos se hace hincapié en la discriminación 

inaceptable de la mujer, en particular en los asuntos legales, el Derecho de familia y la vida 

económica y política.182 Durante la tercera reunión interparlamentaria entre el PE e 

Irán celebrada en 2008, los derechos de la mujer también se mencionaron brevemente. 

En 2010 y 2011, el presidente del Parlamento hizo varias declaraciones oficiales sobre 

los derechos humanos en Irán, en tres casos en relación con la mujer, pero ninguna eran 

casos explícitos de derechos de la mujer.183 El Parlamento concede todos los años el 

Premio Sájarov a la libertad de conciencia a personas u organizaciones que han realizado 

una importante contribución a la lucha para proteger los derechos humanos o la 

democracia. En 2012, los galardonados fueron dos activistas iraníes, uno de ellos 

una mujer, la abogada y defensora de los derechos humanos Nasrin Sotoudeh.184  

 

Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 

La Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Catherine Ashton, visitó Teherán los días 8 y 9 de marzo de 2014, abriendo la vía 

para hablar sobre la posible relación que podrían tener la UE e Irán en el futuro. Debatió 

con sus interlocutores iraníes una serie de cuestiones (derechos humanos, comercio de 

estupefacientes, medio ambiente, negociaciones nucleares) que podrían incluirse en la 

agenda para el futuro diálogo. Asimismo, se reunió con activistas femeninas y trató 

                                                           
177 Esta declaración no debe confundirse con otra declaración aprobada en El Cairo: la Declaración de El Cairo� 
sobre los Derechos Humanos en el Islam (1990). Se trata de una respuesta de la Organización de la Conferencia 
Islámica a la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. La mayoría� de los países 
islámicos la han firmado. En cuanto a la posición de la mujer, el artículo 6 de la declaración establece que «La 
mujer es igual al hombre en dignidad humana, y tiene tanto derechos como obligaciones; goza de personalidad 
civil así como de ulteriores garantías patrimoniales, y tiene derecho a mantener su nombre y apellidos», pero 
«sobre el varón recaerá el gasto familiar, así como la responsabilidad de la tutela de la familia». Los críticos 
sostienen que la declaración establece una discriminación de las minorías religiosas y la mujer. 
178 Extraído de: http://www.unfpa.org/webdav/site/global/shared/documents/publications/2004/icpd_eng.pdf  
179 Extraído de: http://iran.unfpa.org/ICPD-MDGs.asp  
180 Naciones Unidas (1995) Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer; Pekín (China), septiembre de 1995:  
Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz. Plataforma de Acción. Extraído de: http://www.un.org/esa/gopher-
data/conf/fwcw/off/a--20.en  
181 Extraído de: http://www.oecd.org/dac/effectiveness/49650173.pdf/  
182 Resolución del Parlamento Europeo, de 3 de abril de 2014, sobre la estrategia de la Unión Europea respecto de 
Irán. Extraído de:(2014/2625(RSP)http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-
2014-0339&language=ES&ring=B7-2014-0279/. La resolución no refleja las consideraciones sobre la situación de 
la mujer haciendo un llamamiento al Gobierno iraní en relación con los derechos de la mujer. 
183 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/d-ir/home.html/   
184 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/news/es/news-room/content/20121024IPR54366/html/Los-
iran%C3%ADes-Nasrin-Sotoudeh-y-Jafar-Panahi-se-llevan-el-Premio-S%C3%A1jarov-2012  

http://www.unfpa.org/webdav/site/global/shared/documents/publications/2004/icpd_eng.pdf
http://iran.unfpa.org/ICPD-MDGs.asp
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en
http://www.oecd.org/dac/effectiveness/49650173.pdf/
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=es&reference=2014/2625%28RSP%29
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=es&reference=2014/2625%28RSP%29
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2014-0339&language=ES&ring=B7-2014-0279/
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/d-ir/home.html/
http://www.europarl.europa.eu/news/es/news-room/content/20121024IPR54366/html/Los-iran%C3%ADes-Nasrin-Sotoudeh-y-Jafar-Panahi-se-llevan-el-Premio-S%C3%A1jarov-2012/
http://www.europarl.europa.eu/news/es/news-room/content/20121024IPR54366/html/Los-iran%C3%ADes-Nasrin-Sotoudeh-y-Jafar-Panahi-se-llevan-el-Premio-S%C3%A1jarov-2012/
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asuntos como los refugiados afganos, la labor de las organizaciones de la sociedad civil y la 

situación de la mujer en Irán.185 Esta reunión fue controvertida (véase el informe de Irán).  

 

Comercio 

En 2006, la UE impuso sanciones186 en consonancia con las de las Naciones Unidas que 

incluían la prohibición de comercializar bienes y tecnologías que pudiesen contribuir al 

programa nuclear, el sector de la energía y el sector financiero de Irán.187 Sin embargo, no 

existen prohibiciones generales de comercio con Irán o envío de remesas al país con 

arreglo al régimen de sanciones de la UE y siguen pudiéndose realizar transferencias en 

relación con un contrato comercial concreto. Sigue habiendo varios canales abiertos para 

las transferencias financieras que aseguran la continuación de las transacciones con Irán. 
188 Hasta ahora no se ha establecido un vínculo particular entre la política comercial y los 

derechos de la mujer en Irán. 

 

Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos (IEDDH) 

El IEDDH apoya a las ONG, en concreto las que promueven: los derechos humanos, la 

democracia y el Estado de Derecho; la abolición de la pena de muerte; la lucha contra la 

tortura; y la lucha contra el racismo y otras formas de discriminación. En este marco, 

entre 2000 y abril de 2009 solo se financió un proyecto en Irán centrado en la 

mujer y la infancia. UNICEF comenzó este proyecto en 2004 para proteger y hacer 

efectivos los derechos de las niñas, niños y mujeres más vulnerables, marginados y 

expuestos a riesgos de determinadas provincias.189 No se ha encontrado información sobre 

proyectos llevados a cabo después de 2009. Sin embargo, en el marco del IEDDH a veces 

se financia a organizaciones en la diáspora, pero esta información se comunica al PE 

únicamente a petición de la Subcomisión de Derechos Humanos (DROI) con carácter 

confidencial. 

 

Instrumento de Cooperación al Desarrollo (ICD) 

La Asociación de Planificación Familiar recibió financiación del ICD en 2009.190 

 

Agentes no estatales y autoridades locales en el desarrollo  

Determinados agentes no estatales iraníes recibieron financiación entre 2011 y 

2013 con cargo al programa temático «Agentes no estatales y autoridades locales en el 

desarrollo».191 El objetivo de uno de los proyectos financiados en el marco de este 

programa es estimular el desarrollo económico y social facilitando una mayor participación 

de la población local en la actividad económica.192 Este programa ofrece la oportunidad de 

promover una perspectiva de igualdad de género en consonancia con la política de la UE en 

materia de igualdad de género y derechos de la mujer.193 Sin embargo, no está claro si la 

convocatoria de propuestas y los proyectos aprobados incorporaban una perspectiva de 

género. 

                                                           
185 Servicio Europeo de Acción Exterior (2014) Catherine Ashton en una visita histórica a Irán. Extraído de: 
http://eeas.europa.eu/top_stories/2014/110314_ca_iran_en.htm/  
186 Extraído de: http://europe.unc.edu/wp-content/uploads/2013/08/Brief7-0803-iran.pdf  
187 Según varias ONG, las sanciones impuestas a Irán han tenido consecuencias graves en la posición de la mujer. 
Véase el informe de Irán. 
188  Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/iran/eu_iran/restrictive_measures/index_en.htm/  
189  Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/iran/eu_iran/restrictive_measures/index_en.htm/  
� Extraído de: http://ec.europa.eu/europeaid/what/human-rights/documents/updated_report_by_location_en.pdf/ 
, http://ec.europa.eu/europeaid/what/human-rights/documents/eidhr_compendium_en.pdf/  
190 Extraído de: http://ec.europa.eu/budget/fts/index_en.htm  
191 Dotaciones nacionales 2010. Extraído de:  http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/dci/non_state 
_actors_en.htm/  
192 Extraído de: http://ec.europa.eu/europeaid/where/gulf-region/country-cooperation/iran/iran_en.htm/  
193 Comisión Europea (2007) Comunicación titulada «Igualdad de género y capacitación de las mujeres en la 
cooperación al desarrollo», Bruselas, 8 de marzo de 2007 [SEC(2007) 332]. 
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http://ec.europa.eu/europeaid/where/gulf-region/country-cooperation/iran/iran_en.htm/
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Programa Erasmus Mundus 

El programa Erasmus Mundus (2009-2013) financió el proyecto «Estudios en el 

extranjero, aprendizaje y movilidad» (Salam2), una cooperación entre varias 

instituciones de educación superior de Polonia, Irán, Irak y Yemen, y «EM8», una 

cooperación entre instituciones de educación superior de Irán, Irak, Yemen, los Países 

Bajos y otros varios países europeos.194 Los objetivos concretos del programa son: 

desarrollar las cualificaciones y perspectivas profesionales de los estudiantes y el personal; 

fomentar la movilidad entre los países del lote 8 y la UE, especialmente de las personas 

pertenecientes a grupos vulnerables; fomentar el diálogo intercultural y el enriquecimiento 

mutuo de las sociedades de los países del lote 8 y Europa; y contribuir al desarrollo 

sostenible de los países en cuestión.195 La Guía del programa Erasmus Mundus aborda la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres196 en ambos proyectos, y el equilibrio 

de género era uno de los criterios de selección.197 Irán también se sumó al Séptimo 

Programa Marco en 2010.  

 

5.2. Irak  

 

Compromisos internacionales 

Irak fue el primer Estado del Golfo que ratificó la CEDAW en 1986, aunque con 

reservas respecto a los artículos relativos a la adaptación de la legislación y las 

disposiciones penales (art. 2), el matrimonio y las relaciones familiares (art. 16) y el 

arbitraje (art. 29). Ni la ratificación ni las reservas se han mencionado en el Acuerdo de 

Colaboración y Cooperación entre la UE e Irak ni en ninguna de las resoluciones de la UE 

sobre Irak. Sin embargo, la Liga de Estados Árabes (LEA), de la que Irak es Estado 

miembro, pidió a los países árabes que considerasen la posibilidad de levantar las reservas 

que quedan respecto a los artículos de la CEDAW198 durante la Conferencia Regional sobre 

la Población y el Desarrollo en los Estados Árabes (CIPD después de 2014), que se celebró 

en junio de 2013. Esta conferencia regional dio lugar a una declaración conjunta sobre los 

desafíos de desarrollo y la dinámica de población en el mundo árabe cambiante199, que 

vuelve a confirmar el compromiso de los Estados miembros de la LEA200 con el Programa de 

Acción de la CIPD201 y reconoce el importante papel de la mujer en todas las facetas de la 

vida, haciendo hincapié en que la igualdad de género, la equidad y el empoderamiento de 

la mujer llevan a la consecución y mantenimiento de los objetivos de población y 

desarrollo.202 Irak adoptó (con algunas reservas)203 la Declaración y Plataforma de 

Acción de Pekín (1995) y elaboró una estrategia nacional para el adelanto de la mujer 

iraquí después de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas, que 

incluía mecanismos institucionales para reforzar la aplicación de la Plataforma de Acción. El 

                                                           
194 Extraído de: http://www.erasmusmundus8.net/application/admission/ 
195 Extraído de: http://portal.uw.edu.pl/en/web/salam/ 
196 Extraído de: http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/programme/programme_guide_en.php/  
197 Extraído de: http://ec.europa.eu/europeaid/documents/aap/2013/af_aap-spe_2013_mideast.pdf/  
198 Liga de Estados Árabes (2013) Cairo Declaration: Development Challenges and Population Dynamics in a 
Changing Arab World, apdo. 6. Extraído de: 
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_declaration_eng.pdf  
199 Cairo Declaration, junio de 2013. Extraído de:   http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_ 
declaration_eng.pdf  
200 En la actualidad (2014), la LEA cuenta con 22 Estados miembros: Arabia Saudí, Argelia, Baréin, Comoras, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estado de Palestina, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, Marruecos, Mauritania, 
Omán, Qatar, Siria, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen y Yibuti. 
201 Naciones Unidas (1994) Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 
202  Ibid. apartados 5 a 17. 
203  Las reservas se referían al apartado 96 sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer. 

http://www.erasmusmundus8.net/application/admission/
http://portal.uw.edu.pl/en/web/salam/
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus_mundus/programme/programme_guide_en.php/
http://ec.europa.eu/europeaid/documents/aap/2013/af_aap-spe_2013_mideast.pdf/
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_declaration_eng.pdf
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_%20declaration_eng.pdf
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_%20declaration_eng.pdf
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Ministerio de Asuntos de la Mujer sigue existiendo, pero recibe escasa financiación y 

desempeña principalmente una función ceremonial.204  

 

Irak se adhirió a la Alianza de Busan para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (2011).205 

Además, el Ministerio de Asuntos de la Mujer iraquí estuvo presente en la reunión de 2011 

de la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia Occidental (CESPAO) 

para debatir los avances en los ODM relacionados con el género. El representante planteó 

la cuestión de la mortalidad materna debido a la práctica de la escisión genital femenina 

como ejemplo de la necesidad de una recopilación de datos subnacionales.  

 

El Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la UE e Irak 

El Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la UE e Irak se firmó en mayo de 

2012. Proporciona un marco para impulsar el diálogo y la cooperación en temas que 

incluyen cuestiones políticas y sociales, derechos humanos, Estado de Derecho, migración y 

comercio. Asimismo, reconoce la necesidad de reforzar el papel de la mujer en la 

sociedad, luchar contra la discriminación y promover los derechos de la mujer.206  

 

PE 

En la cuarta reunión interparlamentaria entre el PE e Irak celebrada en 2012 se 

trataron cuestiones relativas a la mujer, especialmente la violencia doméstica.207 

La anterior reunión de 2011 había dado lugar a una declaración conjunta en la que se 

exponían las correspondientes expectativas de los pueblos de Europa e Irak con respecto al 

Estado de Derecho, los derechos humanos (incluidos los derechos de las minorías religiosas 

y étnicas), las cuestiones relativas a la mujer, la educación y el desarrollo, y actividades 

comunes en las esferas examinadas.208 

 

Delegación de la UE 

Desde 2005 lleva funcionando una Delegación de la UE en Irak. En marzo de 2014 

emitió una declaración sobre las próximas elecciones pero sin referirse al papel de la 

mujer.209 Las funciones de las delegaciones de la UE son: presentar, explicar y aplicar la 

política de la UE; analizar e informar sobre las políticas y la evolución de los países en los 

que están acreditadas; y llevar a cabo las negociaciones con arreglo al mandato dado. La 

Delegación en Irak también cuenta con un centro de coordinación que gestiona las 

convocatorias de propuestas locales para recibir financiación del IEDDH.210 Las delegaciones 

y embajadas de los Estados miembros de la UE tienen la responsabilidad especial de unir 

fuerzas a nivel nacional para aplicar el Plan de Acción de la UE sobre la igualdad de género 

y la capacitación de las mujeres en la cooperación para el desarrollo 2010-2015 en los 

                                                           
204 La directora general en el Ministerio de Asuntos de la Mujer del Gobierno de Irak, Anwar Abdul Sattar, declaró 
en un simposio sobre «Empoderamiento económico de las mujeres y los jóvenes iraquíes» que «el Ministerio no 
cuenta con suficientes empleados para funcionar según sus necesidades y no se le asigna dinero del 
presupuesto». Simposio organizado por: Organización para el Empoderamiento de la Mujer y Konrad Adenauer 
Stiftung, Oficina en Ammán, 5 y 6 de octubre de 2013, Erbil (Irak). Extraído de: 
http://www.kas.de/jordanien/en/publications/36765/. Esto puede confirmarse en el análisis del presupuesto del 
Gobierno de Irak para el periodo 2009-2014 realizado por Naciones Unidas Irak. El análisis presupuestario indica 
que el Ministerio de Asuntos de la Mujer ni siquiera aparece entre los ministerios que recibieron un presupuesto. 
Naciones Unidas Irak – Dependencia Conjunta de Análisis (2014) Ejecución del presupuesto iraquí. Extraído de: 
http://www.jauiraq.org/documents/1915/Budget%20Execution-JAN2.pdf  
205  Naciones Unidas (1994) Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 
206 Extraído de: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2012/september/tradoc_150084.pdf.  
207 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/d-iq/home.html/  
208 Declaración conjunta de la Delegación para las Relaciones con Irak del Parlamento Europeo y el Consejo de 
Representantes de Irak, 26 de marzo de 2011: http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201105/ 
20110505ATT18758/20110505ATT18758EN.pdf/  
209 Declaración local de la UE en Irak con motivo de las próximas elecciones parlamentarias (28 de marzo de 
2014). Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/press_corner/all_news/news/2014/20140328_en.htm/  
210 Extraído de: http://www.eidhr.eu/focal-points# 

http://www.kas.de/jordanien/en/publications/36765/
http://www.jauiraq.org/documents/1915/Budget%20Execution-JAN2.pdf
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2012/september/tradoc_150084.pdf.
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/d-iq/home.html/
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201105/%2020110505ATT18758/20110505ATT18758EN.pdf/
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201105/%2020110505ATT18758/20110505ATT18758EN.pdf/
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/press_corner/all_news/news/2014/20140328_en.htm/
http://www.eidhr.eu/focal-points
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países. Sus logros en este ámbito deben comunicarse al Consejo con carácter anual. La 

Delegación de la UE en Irak no informó sobre el Plan de Acción en 2011 ni en 2012, sino 

que lo hizo por primera vez en 2013.211 El Plan de Acción contiene objetivos para la 

incorporación de la perspectiva de género en todas las fases y a todos los niveles de 

cooperación al desarrollo de la UE, entre ellos el diálogo político, la lucha contra la violencia 

contra la mujer y la aplicación de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas 1325 y 1820 sobre la mujer, la paz y la seguridad. 

 

IEDDH 

El IEDDH financió cuatro proyectos en Irak entre 2000 y 2006, pero ninguno de ellos 

relativo a la mujer o las cuestiones de género.212 Entre 2007 y abril de 2009 no se financió 

ningún proyecto; no hay información sustantiva disponible sobre proyectos particulares del 

IEDDH después de 2009, pero podría facilitarse cierta información al PE con carácter 

confidencial.  

 

ICD 

El documento de estrategia común 2011-2013213, que combina las actividades de la UE, 

Italia y Suecia, afirma que, entre 2011 y 2013, la financiación de la UE con cargo al ICD 

tenía por objeto mejorar la gestión del agua (2011), la buena gobernanza y el Estado de 

Derecho (2012) y el acceso de la mujer y otros grupos específicos a la educación y 

el mercado laboral (2013). Los derechos de la mujer se abordaron en «buena 

gobernanza», y el apoyo al componente del papel de la sociedad civil en el proceso de 

reforma forma parte del objetivo. El programa sueco se centra en el refuerzo de la 

capacidad de los agentes iraquíes para promover y respetar los derechos humanos, entre 

otras cosas prestando atención específica al disfrute de los derechos humanos por parte de 

las mujeres y los niños, y en la aplicación de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas 1325 y 1820 sobre las mujeres en situaciones de conflicto, la 

consolidación de la paz y la reconstrucción posterior al conflicto.  

 

Otros programas que pueden apoyar a las ONG en Irak mediante subvenciones y 

licitaciones son los programas temáticos del ICD «Invertir en las personas», «Agentes no 

estatales y autoridades locales en el desarrollo» y «Migración y asilo». Los proyectos 

actuales y recientes se centran, por ejemplo, en el desarrollo de la capacidad de las 

organizaciones de la sociedad civil iraquíes; un mayor conocimiento y respeto de los 

derechos humanos; y el desarrollo de los medios de comunicación en Irak.214  

 

Dirección General de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (ECHO) 

En 2014, ECHO asignó 7 millones de euros para dar apoyo a los refugiados iraquíes dentro 

y fuera de Irak y a los refugiados sirios en Irak.215  

 

Erasmus Mundus 

El programa Erasmus Mundus (2009-2013) financió el proyecto «Estudios en el 

extranjero, aprendizaje y movilidad» (Salam2), una cooperación entre varias 

instituciones de educación superior de Polonia, Irán, Irak y Yemen216, y «EM8», una 

                                                           
211 Conclusiones del Consejo relativas al Informe de 2013 sobre la aplicación del Plan de Acción de la UE sobre la 
igualdad de género y la capacitación de las mujeres en la cooperación para el desarrollo 2010-2015.  
Extraído de: http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/EN/foraff/142670.pdf  
212 Extraído de:  
http://ec.europa.eu/europeaid/what/human-rights/documents/updated_report_by_location_en.pdf/  
213 Extraído de: 
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/documents/eu_iraq/country_strategy_paper2011_2013_en.pdf/   
214 Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/grants_tenders/overview/index_en.htm/  
215 Extraído de: http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-256_en.htm/  
216  Extraído de: http://portal.uw.edu.pl/en/web/salam/ 

http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/EN/foraff/142670.pdf
http://ec.europa.eu/europeaid/what/human-rights/documents/updated_report_by_location_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/documents/eu_iraq/country_strategy_paper2011_2013_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/grants_tenders/overview/index_en.htm/
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-256_en.htm/
http://portal.uw.edu.pl/en/web/salam/
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cooperación entre instituciones de educación superior de Irán, Irak, Yemen, los Países 

Bajos y otros países europeos.217 

 

Ninguno de estos programas ni de los proyectos financiados por la UE en Irak 

parece centrarse en la mujer en particular o en las cuestiones de género.218 

 

5.3. Países del CCG  

 

La cooperación entre los países del CCG no es totalmente ni siempre estable; por ejemplo, 

los miembros tuvieron recientemente una disputa sobre la injerencia en las políticas 

nacionales de los demás.219 En este capítulo se describen en conjunto, puesto que las 

políticas de la UE muy a menudo se refieren a ellos como tal.  

 

Compromisos internacionales 

Todos los países del CCG ratificaron la CEDAW, pero con reservas muy profundas, 

que se referían principalmente a la incompatibilidad con la sharia islámica.220 No 

obstante, como miembros de la LEA, los países del CCG pidieron a los países árabes que 

considerasen la posibilidad de levantar las reservas que quedaban respecto a los artículos 

de la CEDAW.221  

El Protocolo de Palermo relativo a la penalización y prevención de la trata de personas y el 

apoyo a las víctimas, especialmente las mujeres y los niños222 fue ratificado por Baréin y 

Arabia Saudí (ambos con reservas), Kuwait y Qatar. 223 La Alianza de Busan fue aprobada 

por Kuwait, Arabia Saudí y los Emiratos Árabes Unidos.224  

 

En la Declaración de El Cairo de 2012 de la UE y la LEA sobre la eficacia de la ayuda, los 

ministros subrayaron la necesidad de asegurar la igualdad de género y el pleno respeto de 

los derechos humanos de todas las personas.225 

 

Arabia Saudí ha sido elegido recientemente miembro del Consejo de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas por un periodo de tres años a partir de enero de 2014. El 

mandato de Kuwait terminará en 2014 y el de los Emiratos Árabes Unidos en 2015.226  

 

Varios Estados del Golfo estuvieron presentes en una reunión de la CESPAO celebrada en 

2011 para examinar los avances en los ODM relacionados con el género. La recopilación 

de estadísticas de género se señaló como uno de los problemas que deben resolverse.227 

En el proceso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (la agenda para los ODM después 

                                                           
217 Extraído de: http://www.erasmusmundus8.net/application/admission/ 
218 Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/projects/list_of_projects/projects_en.htm/  
219 Extraído de: http://www.middleeasteye.net/news/qatari-official-says-gcc-dispute-over-1752388563/  
220 Véase la sección 2.3 de los informes de los países.  
221 Liga de Estados Árabes (2013) Cairo Declaration: Development Challenges and Population Dynamics in a 
Changing Arab World, apartado 6. Extraído de: 
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_declaration_eng.pdf  
222 Naciones Unidas (2000) Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. Nueva York, 15 de noviembre de 2000. Extraído de: 
http://www.uncjin.org/Documents/Conventions/dcatoc/final_documents_2/convention_%20traff_eng.pdf/  
223 Extraído de: https://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CTOC/countrylist-traffickingprotocol.html/  
224 Extraído de: http://www.oecd.org/dac/effectiveness/49650173.pdf/  
225 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/darp/dv/darp20121128_14%20 
_/darp20121128_14_en.pdf  
226 Extraído de: http://www.un.org/apps/news/story.asp?NewsID=46476#.U7mr2rHIw8k/  
227 Reunión de un grupo de expertos sobre el avance en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
en la región de la CESPAO desde la perspectiva de género. Beirut, 25 y 26 de enero de 2011. 
E/ESCWA/ECW/2011/WG.1/Report  

http://www.erasmusmundus8.net/application/admission/
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/projects/list_of_projects/projects_en.htm/
http://www.middleeasteye.net/news/qatari-official-says-gcc-dispute-over-1752388563/
http://icpdbeyond2014.org/uploads/browser/files/cairo_declaration_eng.pdf
http://www.uncjin.org/Documents/Conventions/dcatoc/final_documents_2/convention_%20traff_eng.pdf/
https://www.unodc.org/unodc/en/treaties/CTOC/countrylist-traffickingprotocol.html/
http://www.oecd.org/dac/effectiveness/49650173.pdf/
http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/darp/dv/darp20121128_14%20%20_/darp20121128_14_en.pdf
http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/darp/dv/darp20121128_14%20%20_/darp20121128_14_en.pdf
http://www.un.org/apps/news/story.asp?NewsID=46476#.U7mr2rHIw8k/
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de 2015), la CESPAO propuso las siguientes prioridades para los Estados árabes en relación 

con la mujer: salud materna, participación de la mujer en el mercado de trabajo y mujeres 

parlamentarias. El empoderamiento de la mujer es uno de los principales objetivos.228 

Durante el octavo periodo de sesiones del Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, el representante permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas 

afirmó que, aunque se ha avanzado durante las dos últimas décadas en la promoción de la 

igualdad de género, la justicia social y el empoderamiento de la mujer, no es suficiente en 

algunos aspectos, especialmente entre los pobres. Hizo hincapié en la necesidad de que en 

la agenda para el desarrollo después de 2015 se tenga en cuenta el adelanto de la mujer a 

todos los niveles.229 

 

Diálogo sobre derechos humanos 

En 2013 se entabló un nuevo diálogo informal sobre derechos humanos entre la 

UE y los Emiratos Árabes Unidos. Está concebido para fomentar un diálogo abierto y 

constructivo sobre estas cuestiones, en un espíritu de respeto mutuo, con el fin de 

entender mejor los problemas y logros en materia de derechos humanos de la otra parte y 

apoyar mutuamente el progreso continuo en este sentido.230 

 

Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 

Catherine Ashton, la Alta Representante de la UE (de diciembre de 2009 a noviembre de 

2014) realizó una declaración en mayo de 2013 en la que celebraba la puesta en marcha 

de una campaña pública contra la violencia doméstica en Arabia Saudí.231 

Acuerdo de Cooperación 

Las relaciones bilaterales con los países del CCG se establecieron en 1988 a través 

de un Acuerdo de Cooperación.232 El Consejo declaró en 1989 que «en particular, la 

Comunidad Económica Europea considera que la aplicación del principio de no 

discriminación debe garantizar la aplicación correcta y sin problemas del Acuerdo». La 

finalidad del acuerdo es: 

 

 reforzar la estabilidad en una región de importancia estratégica; 

 facilitar las relaciones políticas y económicas; 

 ampliar la cooperación económica y técnica; y 

 ampliar la cooperación en materia de energía, industria, comercio y servicios, 

agricultura, pesca, inversión, ciencia, tecnología y medio ambiente.233 

 

La UE y los países del CGG también se comprometieron al «fomento de los contactos entre 

empresas, institutos de investigación y otras agencias con el fin de alentar proyectos 

comunes en los sectores de la agricultura, la industria agroalimentaria y la pesca» y a 

alentar «los vínculos entre las comunidades científicas de los países del CCG y la 

Comunidad».  

 

De conformidad con el Acuerdo de Cooperación, los ministros de Asuntos Exteriores de la 

UE y el CCG se reúnen con carácter anual en consejos conjuntos. Se han establecido 
                                                           
228 CESPAO (2014) An Arab Perspective on the Post-2015 Agenda: National targets, regional priorities and global 
goals. 
229 Extraído de: http://www.thefreelibrary.com/Kuwait+expresses+GCC+states%27%27+commitment+to 
+environmental,+human...-a0357957593/  
230 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/french/news/default.asp?ID=303/  
231 Extraído de: http://eeas.europa.eu/statements/docs/2013/160513_1_en.pdf/  
232 Extraído de: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do ?uri=CELEX:21989A0225%2801%29 
:ES:HTML/  
233 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/index_en.htm/  

http://www.thefreelibrary.com/Kuwait+expresses+GCC+states%27%27+commitment+to%20+environmental,+human...-a0357957593/
http://www.thefreelibrary.com/Kuwait+expresses+GCC+states%27%27+commitment+to%20+environmental,+human...-a0357957593/
http://www.uaeinteract.com/french/news/default.asp?ID=303/
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2013/160513_1_en.pdf/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do%20?uri=CELEX:21989A0225%2801%29%20:ES:HTML/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do%20?uri=CELEX:21989A0225%2801%29%20:ES:HTML/
http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/index_en.htm/
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comités conjuntos a alto nivel oficial. Hasta ahora no se han abordado las cuestiones de 

género de manera explícita y sistemática durante estas reuniones de alto nivel. El CCG 

canceló la reunión de 2014, al parecer en protesta por que los Estados miembros de la 

UE firmaron una declaración en el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

en la que criticaban la situación de los derechos humanos en Baréin.234 

 

El acuerdo de libre comercio 

Las negociaciones de un acuerdo de libre comercio comenzaron en 1990, pero se 

han suspendido varias veces desde entonces, en parte debido a la divergencia de 

opiniones acerca de la situación de derechos humanos. El ministro de Estado de Asuntos 

Exteriores de Baréin declaró en 2013 que no se firmaría un nuevo programa conjunto de 

cooperación con la UE hasta que ambas partes resolviesen sus diferencias respecto al 

acuerdo comercial.235 La UE mantiene su compromiso de celebrar el acuerdo.236 

 

El PE 

El Parlamento Europeo aprobó una resolución sobre la cooperación entre la UE y el CCG 

en marzo de 2011, en la que: 

 

 pide a los Estados miembros del CCG que adopten medidas para fomentar el acceso 

de la mujer al mercado de trabajo y a la educación, eliminando todas las formas de 

discriminación de género y otras disposiciones legales o consuetudinarias, incluidas 

las relativas al estatuto personal; 

 insta a los Estados miembros del CCG a combatir la discriminación que sufren las 

mujeres y la explotación infantil, especialmente en el mercado laboral; 

 pide a la UE que concentre más sus programas de cooperación con los Estados del 

CCG en las organizaciones de la sociedad civil y el apoyo a la emancipación de las 

mujeres y los jóvenes; y 

 propone una cooperación ambiciosa en la enseñanza superior, secundaria y 

primaria, con vistas a promover un acceso a la educación más amplio para hombres 

y mujeres.237 

 

Además, contiene dos declaraciones sobre instrumentos internacionales de derechos 

humanos/derechos de la mujer. El PE: 

 

 insta a los Estados miembros del CCG a aplicar la CEDAW y la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; 

 pide a los Estados miembros del CCG que retiren sus reservas a la CEDAW así como 

a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial en las cuestiones en las que se mantienen dichas reservas y 

que ratifiquen los protocolos facultativos a la Convención sobre los Derechos del 

Niño y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial; y 

                                                           
234 Extraído de: http://www.middleeasteye.net/news/gcc-ministers-cancel-eu-meeting-after-criticism-bahrains-
human-rights-record-1091891792/  
235 Extraído de: http://www.bilaterals.org/? gulf-states-take-harder-line-with&lang=en#sthash.pzqBFKnn.dpuf/  
236 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/index_en.htm/  
237 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-
0109&format=XML&language=ES  
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 subraya, igualmente, la importancia de la ratificación y aplicación de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los trabajadores migratorios y de los Convenios 97 y 

143 de la OIT.238 

 

La resolución del Parlamento Europeo de 21 de noviembre de 2013 sobre Qatar habla 

sobre la situación de los trabajadores migrantes, incluidos los trabajadores domésticos, la 

mayoría de los cuales son mujeres.239 

 

En marzo de 2014, el Parlamento aprobó una Resolución sobre Arabia Saudí. En esta 

Resolución se aprobaron varias secciones de la opinión de la Comisión de Derechos de la 

Mujer e Igualdad de Género (FEMM, febrero de 2013).240 Las principales peticiones a las 

autoridades saudíes con respecto a la posición de la mujer son:  

 

 que cumpla sus compromisos con respecto a varios instrumentos de derechos 

humanos, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño y la CEDAW; 

 que agilicen la aplicación de la nueva legislación sobre las ONG, con el fin de 

garantizar su registro, libertad de actuación y capacidad de actuación legal; 

 que definan una edad mínima para contraer matrimonio y que adopten medidas 

para prohibir el matrimonio infantil; 

 que revoquen el sistema de tutela masculina. El Parlamento advierte de que la 

aplicación de la legislación que protege a las mujeres contra la violencia doméstica, 

aprobada el 26 de agosto de 2013, no será efectiva mientras siga siendo aplicable 

de facto el sistema de tutela masculina de Arabia Saudí, que dificulta que las 

mujeres puedan informar sobre episodios de abusos domésticos o sexuales;  

 que acaben con todas las restricciones que pesan sobre los derechos humanos, la 

libertad de movimiento, la salud, la educación, las oportunidades de empleo, la 

personalidad jurídica y la representación en procesos judiciales de las mujeres, así 

como con cualquier tipo de discriminación contra las mujeres en el Derecho de 

familia y en la vida privada y pública, con objeto de fomentar su participación en las 

esferas económica, social, cultural, cívica y política; y 

 que mejoren las condiciones de trabajo y el trato dispensado a los trabajadores 

inmigrantes, prestando una atención especial a las mujeres que trabajan como 

empleadas domésticas, quienes corren un riesgo particular de violencia sexual y se 

encuentran a menudo en una situación prácticamente de esclavitud. 

 

El Parlamento también «subraya que toda negociación sobre un acuerdo de libre comercio 

de la UE que incluya a Arabia Saudí debe prever en primer lugar unas obligaciones estrictas 

por las que se garantice la protección de las mujeres y las niñas». Por otro lado, el 

Parlamento acoge favorablemente que Arabia Saudí aprobase recientemente una legislación 

que tipifica como delito el maltrato doméstico y hace hincapié en la necesidad de fomentar 

las campañas de sensibilización y de dirigirlas también a los hombres. Pide al Servicio 

Europeo de Acción Exterior (SEAE) que apoye activamente a los grupos de la sociedad civil 

que trabajan a favor del refuerzo de los derechos humanos y la democracia en Arabia Saudí 

                                                           
238 Extraído de:  
www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES  
239 (2013/2952(RSP). Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201311/ 
20131122ATT74822/20131122ATT74822EN.pdf 
240 Extraído de:  
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201403/ 20140325ATT81780/20140325ATT81780EN.pdf  
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y pide a la delegación de la UE en Riad que aplique un programa activo de derechos 

humanos durante el seguimiento de los procesos judiciales como observadores y las visitas 

a prisiones.241 

 

En febrero de 2014, el Parlamento añadió a los Emiratos Árabes Unidos a la lista de 

Estados que podrían ser admisibles en el acuerdo de exención de visados previsto 

en el Reglamento relativo a los visados de 2001, siempre que cumplan una serie de 

criterios y en concreto la situación de «las relaciones exteriores de la Unión con los terceros 

países pertinentes atendiendo, en particular, a consideraciones en materia de derechos 

humanos y de libertades fundamentales, así como a las implicaciones de la coherencia 

regional y de la reciprocidad». La Comisión tendrá que aplicar estos criterios cuando 

negocie el acuerdo con los Emiratos Árabes Unidos.242 

 

El Parlamento Europeo se reúne periódicamente con los parlamentos de los países 

del CCG. La reunión más reciente tuvo lugar en marzo de 2014 en Kuwait. Uno de los 

puntos de la agenda eran los trabajadores domésticos y el sistema de tutelaje kafala.243 En 

la mayoría de las reuniones de los últimos años, el Parlamento Europeo planteó 

cuestiones relativas a la mujer, como su representación en el parlamento. En 2013 

se celebraron reuniones en Baréin con una diputada del Consejo de Representantes, la 

secretaria general del Consejo Supremo de la Mujer y la Institución Nacional de Derechos 

Humanos, pero no con ONG de mujeres. En 2007, la Delegación del PE se reunió con 

empresarias de los Emiratos Árabes Unidos; en 2008 con la Institución de Derechos 

Humanos gubernamental; en 2010 con representantes de la sociedad civil kuwaití 

(Sociedad Kuwaití de Derechos Humanos, Sociedad Cultural y Social de la Mujer, 

Federación Kuwaití de Asociaciones de Mujeres y académicos); y en 2011 con la Asociación 

de Mujeres Omaníes. Esta última reunión llevó a la conclusión siguiente: «La UE debería 

respaldar el trabajo de las ONG que promueven el empoderamiento y la participación activa 

de las mujeres y los jóvenes».En la reunión de Qatar de 2010 no se trataron cuestiones 

relativas a la mujer y no hubo organizaciones de mujeres presentes.244  

Delegación de la UE 

El SEAE tiene una delegación en Arabia Saudí que también está acreditada en 

Baréin, Kuwait, Qatar y Omán. En 2013 se estableció una delegación del SEAE en los 

Emiratos Árabes Unidos. La Delegación de la UE alberga el centro de coordinación que 

gestiona las convocatorias locales para programas de financiación como el IEDDH en Arabia 

Saudí.245 

 

Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG 

El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG para el periodo 2010-2013 definió la 

hoja de ruta para una cooperación más estrecha en materia de economía y comercio, 

energía, medio ambiente y cambio climático, lucha contra el blanqueo de capitales y 

                                                           
241 Extraído de: 
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201403/20140325ATT81780/20140325ATT81780EN.pdf 
242  Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 27 de febrero de 2014, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 539/2001, por el que se 
establece la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las 
fronteras exteriores de los Estados miembros y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa 
obligación, (COM(2012) 0650– C7-0371/2012–2012/0309(COD)). Extraído de: 
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201404/20140423ATT83004/20140423ATT83004EN.pdf 
243  Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201406/20140626ATT85904/ 
20140626ATT85904EN.pdf 
244 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html  
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financiación del terrorismo, educación superior e investigación científica, turismo, cultura y 

entendimiento mutuo.246  

 

Instrumento de financiación de la cooperación con los países y territorios industrializados y 

otros países y territorios de renta alta (IPI) 

Los principales objetivos del IPI son reforzar la cooperación entre la UE y los países 

industrializados y otros países de renta alta mediante la diplomacia pública, la cooperación 

empresarial y los vínculos interpersonales, y reforzar el entendimiento mutuo a través de la 

cooperación en materia de educación y diálogo de la sociedad civil.247 

 

Erasmus Mundus 

El programa Erasmus Mundus financió el proyecto Refuerzo de las Colaboraciones de 

Investigación sobre Tecnologías Emergentes de Gran Impacto (SECRET) entre el CCG y la 

UE, un programa de becas para estudiantes e investigadores/profesionales con titulación de 

máster, doctorado y postdoctorado, así como miembros del personal académico y 

administrativo que se desplazan del CCG a la UE y viceversa.248  

 

Programa de relaciones exteriores 

A través del programa de relaciones exteriores, la Asociación de Mujeres Bareiníes 

recibió financiación en 2009 para el Centro Be-Free para víctimas de maltrato 

infantil. Kuwait, Omán, Qatar y Arabia Saudí también recibieron financiación de 

este programa entre 2009 y 2011, aunque estos proyectos no parecen centrarse en la 

mujer.249 Estos países participaron también en el Séptimo Programa Marco.250 

 

5.4. Conclusión 

 

Este capítulo ha presentado varias políticas e instrumentos de la UE que podrían 

utilizarse para mejorar los derechos de la mujer y la igualdad de género en la región del 

Golfo. Algunos de los marcos internacionales y bases comunes para el diálogo político entre 

la UE y los Estados del Golfo sobre la promoción de la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer son la CEDAW, el Programa de Acción de la CIPD, la 

Plataforma de Acción de Pekín y el documento final de Busan sobre la alianza mundial. 

Aunque el Parlamento Europeo ha pedido varias veces que se preste una mayor atención a 

los derechos de la mujer en los Estados del Golfo, sigue sin haber indicios de iniciativas 

europeas sistemáticas y explícitas para integrar la perspectiva de igualdad de género en su 

cooperación, negociaciones de libre comercio o diálogos políticos con los Estados del Golfo. 

La mayoría de iniciativas de la UE en los Estados del Golfo que se han evaluado en 

este estudio no abordan explícitamente la posición de la mujer o no está clara su 

repercusión en esta última. 

                                                           
246 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/  
247 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ici/index_en.htm/  
248 Extraído de: http://www.emsecret.eu/index.asp/  
249 Extraído de: http://ec.europa.eu/budget/fts/index_en.htm/  
250 Extraído de: http://ec.europa.eu/budget/fts/index_en.htm/  
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

En este estudio se ha examinado la situación de la mujer en los Estados del Golfo y se ha 

analizado el papel actual de la UE en la promoción de los derechos de la mujer y la igualdad 

de género en estos Estados. Este capítulo extrae conclusiones y propone recomendaciones 

para elaborar y reforzar la política de la UE encaminada a mejorar la situación de la mujer 

en los Estados del Golfo.  

 

Deben tenerse en cuenta las siguientes características de la región del Golfo a la 

hora de analizar las oportunidades para mejorar la posición de la mujer. Todos los 

Estados del Golfo se sitúan en una región volátil a nivel social y político, lo que dificulta la 

tarea de la UE y el PE de formular políticas adecuadas. Aunque la política de derechos 

humanos no debe evaluarse exclusivamente a la luz las turbulencias o la violencia 

regionales, deben tenerse en cuenta los recientes levantamientos (la Primavera Árabe)251 y 

su inestabilidad política concomitante y falta de seguridad a la hora de elaborar estrategias 

para la aplicación de estas políticas. También es esencial reconocer que la relación del 

mundo musulmán con Occidente ha estado plagada de sospechas en el mejor de los casos 

y antagonismo en el peor, lo que ha provocado que los nacionales del Golfo, incluidas las 

mujeres, consideren elitista y etnocentrista la actitud occidental hacia las cuestiones 

árabes/del Golfo.  

 

El papel actual de la UE en la región del Golfo es limitado, pero la necesidad de 

cooperación está aumentando a medida que crece la importancia de la región. 

Entre los Estados del Golfo examinados en este informe, Irak es el único que tiene varios 

acuerdos con la UE. Irán, en cambio, prácticamente no mantiene relación formal. En el caso 

de los Estados del CCG, su relación con la UE gira principalmente en torno a los 

intercambios académicos y el comercio (el CCG es el quinto mayor mercado de exportación 

de la UE).252 

 

Las políticas y directrices de la UE mencionadas en el capítulo anterior 

constituyen el marco para reflexionar sobre el papel actual y potencial de la UE y 

sus instituciones en los Estados del Golfo con respecto a los derechos de la mujer, 

entre ellas: el Marco Estratégico y el Plan de Acción de la UE sobre Derechos Humanos y 

Democracia 2012-2014; la Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-

2015; las Directrices de la UE sobre la violencia contra las mujeres y la lucha contra todas 

las formas de discriminación contra ellas; el Plan de Acción de la UE sobre igualdad de 

género y capacitación de las mujeres en la cooperación al desarrollo 2010-2015; el 

Reglamento por el que se establece un Instrumento de Financiación de la Cooperación al 

Desarrollo para el período 2014-2020 y el Planteamiento global para la aplicación por la UE 

de las Resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

 

Utilizando estas directrices y prioridades, la UE puede elegir una estrategia de promoción 

de los derechos humanos, y especialmente de los derechos de la mujer, que tenga en 

cuenta las particularidades de la región, como la legislación basada en el Islam, la 

ausencia o presencia escasa de ONG independientes de derechos de la mujer y de 

defensores de los derechos de la mujer en algunos países, y la variedad de situaciones 

socioeconómicas y políticas. 

                                                           
251 Seikaly & Mattar, 2014. 
252 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/index_en.htm/  
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En los capítulos 1 a 4 se definen varios problemas en la región del Golfo que afectan a la 

vida de la mujer y el disfrute de sus derechos: falta de libertad de movimiento y 

expresión; escasa participación política (por ejemplo derecho de voto) e 

influencia política; salud y derechos reproductivos limitados; vulneración de los 

derechos personales en el matrimonio, el divorcio y la custodia; otras formas de 

discriminación legal (por ejemplo, menos valor del testimonio de la mujer, excepto en 

Omán); mayor nivel de desempleo e inactividad (aunque menos en Qatar, Kuwait, los 

Emiratos Árabes Unidos y Baréin); falta de independencia económica de la mayoría 

de las mujeres; y violencia contra la mujer (en la esfera pública y privada).  

 

6.1. Recomendaciones 

 

Estas recomendaciones se dirigen a la UE en su conjunto. El Parlamento Europeo, así como 

los Estados miembros y otras instituciones de la UE, pueden tenerlas en cuenta en función 

de sus respectivas competencias.  

 

Los problemas de la mujer señalados en la sección anterior podrían abordarse a 

través de estrategias de diálogo y cooperación basadas en intereses mutuos como 

el comercio, la prosperidad económica y la seguridad y bases comunes como las 

convenciones internacionales. 

 

1. Ofrecer apoyo a la aplicación de los compromisos internacionales  

 

Todos los Estados del Golfo excepto Irán han ratificado la CEDAW, aunque con varias 

reservas debido a su incompatibilidad percibida con la sharia. También han ratificado o 

adoptado otras convenciones y declaraciones internacionales relativas a la posición de la 

mujer.253 En la mayoría de Estados del Golfo, la CEDAW, el Programa de Acción de la CIPD, 

la Plataforma de Acción de Pekín y los Objetivos de Desarrollo Sostenible pueden ser el 

principal punto de entrada, es decir, los artículos que no están sujetos a reserva.  

 

Además de tratar estas cuestiones en resoluciones, como hizo el Parlamento en relación 

con Irán, el CCG y Arabia Saudí, la UE podría estudiar los siguientes pasos concretos para 

alentar a los Estados del Golfo en este proceso:  

 

 desarrollo del diálogo y la cooperación con cada Estado del Golfo sobre la 

aplicación de los compromisos internacionales relativos a los derechos de la mujer y 

el levantamiento de algunas de las reservas que impiden directamente el ejercicio 

de los derechos de la mujer;  

 selección de temas de interés que hayan definido como tal los gobiernos u ONG 

locales de mujeres para evitar una perspectiva occidental etnocéntrica (por ejemplo, 

en el caso de Irán podría ser la conciliación de la vida laboral y familiar y la salud 

materna y perinatal, puesto que el Gobierno iraní mostró recientemente una gran 

preocupación por la baja tasa de fertilidad);254 y 

 la UE podría apoyar grupos de reflexión y reuniones para incluir a distintos 

niveles de autoridades (gubernamentales, religiosas, académicas y la sociedad 

civil) de los Estados del Golfo y otros países islámicos con los que se hayan 

                                                           
253 Véase la sección 2.3 del capítulo 5 y la sección 3 de cada uno de los informes nacionales de los países para 
consultar sus compromisos internacionales y principales reservas. 
254 Véase la sección 8.2.2.4. 
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establecido relaciones en el marco de la Política de Vecindad y que ya hayan 

incorporado la CEDAW a su legislación y políticas nacionales. El objetivo de estas 

reuniones sería debatir la forma de conciliar los derechos humanos y los derechos de 

la mujer con el Islam y la sharia.255 La Alta Representante para Asuntos Exteriores y 

el SEAE ya tienen cierta experiencia en reuniones sobre esta cuestión a raíz de su 

Diálogo sobre Derechos Humanos con Indonesia en 2011.256 Las ONG con un alto 

nivel de conocimientos especializados a lo largo de los años en el ámbito de la 

conciliación del Derecho musulmán y la legislación internacional de derechos 

humanos podrían incluirse y ofrecer una valiosa contribución (por ejemplo, Women 

Living under Muslim Laws).257 

 

2. Reforzar la acción de la UE relacionada con los derechos de la mujer y la 

igualdad de género en sus relaciones con terceros países 

 

Tanto la Alta Representante durante 2010-2014, Catherine Ashton, como el Representante 

Especial, Stavros Lambrinidis, han demostrado su compromiso con los derechos de la mujer 

en las visitas realizadas a Irán y Egipto y en varias declaraciones formuladas en el Día 

Internacional de la Mujer y en otras ocasiones.258  

 

 La UE debería velar por que estos representantes y el SEAE aborden el tema de los 

derechos de la mujer y la igualdad de género en sus diálogos diplomáticos de 

manera más estructurada, elaboren una verdadera estrategia sobre la forma de 

promover la igualdad de género en sus relaciones exteriores, en concreto en los 

países en desarrollo, y presenten informes periódicos sobre los resultados 

logrados. El PE podría abordar la situación de los derechos de la mujer y la igualdad 

de género en ámbitos específicos o en el mundo, entre otras cosas a través de 

informes parlamentarios, con el fin de supervisar de cerca periódicamente la 

situación de la mujer en terceros países.  

 La UE podría aplicar las recomendaciones sobre equilibrio de género del informe de 

FEMM de 2013 relativo al logro de un equilibrio de género y geográfico en el 

SEAE.259  

                                                           
255 Véase Hallaq 2012; Saliba, Allen y Howard 2002; Mahmood 2004; y Deeb 2006. Estos académicos han 
elaborado marcos intelectuales que ofrecen una base útil para este debate. 
256 Extraído de: http://eeas.europa.eu/delegations/indonesia/press_corner/all%20 
_news/news/2011/20111024_02_en.htm/ y sobre la conferencia de diálogo: 
http://eeas.europa.eu/delegations/indonesia/press_corner/all_news/news/2011/20111024_01_en.htm/  
257 Extraído de: http://www.wluml.org/node/5408  
258 Catherine Ashton, Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad visitó Irán en 2014 
(véase la sección 5.1 y el capítulo 8) y realizó varias declaraciones en el Día Internacional de la Mujer. Extraído 
de: http://eeas.europa.eu/delegations/belarus/press_corner/all_news/news/2013/08_03_2013_en.htm/, 
http://eeas.europa.eu/delegations/vietnam/documents/press_corner/2014/20140308_women_day_statement_en.
pdf/) y en otras ocasiones (p.ej. http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140119_02_en.pdf/; 
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140408_03_en.pdf/ ; 
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140210_03_en.pdf/ ). 
Stavros Lambrinidis, Representante Especial para los Derechos Humanos, se reunió con varias ONG de mujeres 
durante su visita a Egipto en 2013 (http://eeas.europa.eu/policies/eu-special-
representatives/stravos_lambrinidis/docs/agenda__10-28_february_2013_en.pdf/ ) y realizó una declaración en el 
PE (Intervención del Representante Especial de la Unión Europea para los Derechos Humanos, Stavros 
Lambrinidis, en el intercambio de puntos de vista del Parlamento Europeo) en septiembre de 2012 
(http://www.eu-un.europa.eu/articles/en/article_12548_en.htm/ ). 
259 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/457106/EXPO-
JOIN_ET%282013%29457106_EN.pdf  

http://eeas.europa.eu/delegations/indonesia/press_corner/all%20%20_news/news/2011/20111024_02_en.htm/
http://eeas.europa.eu/delegations/indonesia/press_corner/all%20%20_news/news/2011/20111024_02_en.htm/
http://eeas.europa.eu/delegations/indonesia/press_corner/all_news/news/2011/20111024_01_en.htm/
http://www.wluml.org/node/5408
http://eeas.europa.eu/delegations/belarus/press_corner/all_news/news/2013/08_03_2013_en.htm/
http://eeas.europa.eu/delegations/vietnam/documents/press_corner/2014/20140308_women_day_statement_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/delegations/vietnam/documents/press_corner/2014/20140308_women_day_statement_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140119_02_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140408_03_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/statements/docs/2014/140210_03_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/policies/eu-special-representatives/stravos_lambrinidis/docs/agenda__10-28_february_2013_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/policies/eu-special-representatives/stravos_lambrinidis/docs/agenda__10-28_february_2013_en.pdf/
http://www.eu-un.europa.eu/articles/en/article_12548_en.htm/
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/457106/EXPO-JOIN_ET%282013%29457106_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/457106/EXPO-JOIN_ET%282013%29457106_EN.pdf


Departamento Temático C: Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  

____________________________________________________________________________________________ 

76 

 La UE podría plantearse reforzar los conocimientos especializados en materia 

de género entre el personal del SEAE y otros actores involucrados en los acuerdos 

de cooperación y comercio sobre la incorporación de la perspectiva de género para 

cumplir eficazmente su mandato.  

 

3. Exigir una evaluación de impacto en función del género y una presupuestación 

con perspectiva de género para toda la financiación pertinente de la UE 

 

El marco financiero plurianual 2014-2020 desde una perspectiva de igualdad de género260 

menciona la falta de evaluación y datos de seguimiento en relación con el impacto de los 

instrumentos en función del género, algo que respaldan las observaciones del capítulo 5 

sobre el reducido número de acciones concretas para mejorar la situación de la mujer en 

los Estados del Golfo, aunque varios programas de financiación —como el Erasmus y el 

IEDDH— mencionan explícitamente la igualdad de género como objetivo o condición. 

Algunas recomendaciones específicas derivadas son: 

 

 llevar a cabo un análisis presupuestario con perspectiva de género de todos 

los programas pertinentes (IEDDH, ICD, Erasmus, ESFP, IPI, Instrumento de 

Estabilidad) específico para cada país de la región del Golfo;  

 en el caso del IEDDH (y quizá otros instrumentos también), alguna información 

puede ser confidencial. La Comisión FEMM podría solicitar que se facilite 

información en reuniones cerradas además del análisis presupuestario de los datos 

públicos con perspectiva de género, como hace la Subcomisión de derechos 

humanos; 

 mejorar la aplicación real de la incorporación de la perspectiva de género y la 

presupuestación con perspectiva de género insistiendo en que las 

convocatorias de propuestas locales para ONG y autoridades, publicadas a nivel 

nacional o regional en los Estados del Golfo, incluyan una perspectiva de igualdad de 

género clara;261 y 

 establecer un intercambio de conocimientos entre los Estados del Golfo, los 

Estados miembros y, por ejemplo, el Centro de Excelencia en Presupuestación con 

Perspectiva de Género de Marruecos.262 

 

4. Fomentar el intercambio de conocimientos académicos y la cooperación en 

investigación internacional sobre los derechos de la mujer y las cuestiones de 

género  

 

Los Estados del Golfo ya comparten con la UE el objetivo de ampliar las oportunidades 

educativas a todas las personas de la sociedad, incluidas las mujeres, lo que ha dado lugar 

                                                           
260  FEMM PE (2012).  Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2012/462426/IPOL-
FEMM_NT%282012%29462426_EN.pdf  
261 Recordando el objetivo fijado en el Plan de Acción de la UE, debe aplicarse el indicador de políticas de igualdad 
de género de la OCDE como mínimo al 80 % de los proyectos de la UE e informarse sobre él anualmente. 
262 El Gobierno y las ONG marroquíes tienen más de una década de experiencia en promoción de la igualdad de 
género en la legislación y la política, por ejemplo mediante la presupuestación con perspectiva de género. El 
Centro de Excelencia en Presupuestación con Perspectiva de Género de Marruecos se creó en 2012 como forma de 
cooperación entre el Gobierno marroquí y ONU-Mujeres. El centro es un mecanismo para reforzar el intercambio 
de conocimientos especializados y mejores prácticas a nivel nacional e internacional mediante la creación de redes 
entre todos los interesados en el ámbito de la presupuestación con perspectiva de género a través de la 
plataforma KM-BSG. Extraído de: http://www.finances.gov.ma/depf/dpeg_action/genre/ 
doc/DepliantBSG_Ang.pdf/  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2012/462426/IPOL-FEMM_NT%282012%29462426_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2012/462426/IPOL-FEMM_NT%282012%29462426_EN.pdf
http://www.finances.gov.ma/depf/dpeg_action/genre/%20doc/DepliantBSG_Ang.pdf/
http://www.finances.gov.ma/depf/dpeg_action/genre/%20doc/DepliantBSG_Ang.pdf/


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

77 

a un gran número de mujeres muy cualificadas en varios Estados del Golfo. La UE podrían 

animar a estas mujeres a participar en el intercambio internacional de conocimientos y la 

cooperación en materia de investigación. Algunas medidas específicas que pueden 

considerarse son: 

 

 asegurar una proporción igualitaria de estudiantes femeninas beneficiarias de 

programas de intercambio educativo, como el Erasmus+, exigiendo un equilibrio 

de género, como se hizo en los proyectos Erasmus Mundus.263 Puede ser necesaria 

una cuota de, por ejemplo, el 40 % si la actual proporción de mujeres no es 

satisfactoria; y  

 ampliar el programa Erasmus+ para reforzar la participación de los estudiantes y 

académicos del CCG264, en particular en ámbitos como las ciencias sociales, los 

derechos humanos, el apoyo a la democracia, los estudios de género y la violencia 

contra la mujer. Especialmente en el caso de Irán, el intercambio de conocimientos 

sobre salud reproductiva puede ser decisivo, puesto que la tasa de mortalidad 

infantil es bastante elevada y el objetivo del Gobierno es aumentar la tasa de 

fertilidad. 

 

5. Apoyar la promoción de la participación de la mujer en el mercado laboral 

 

Aunque el nivel educativo de la mujer ha aumentado en las últimas décadas, su tasa de 

empleo sigue siendo bastante baja en algunos Estados del Golfo (Arabia Saudí, Irak, Irán y 

Omán)265, al igual que la proporción de mujeres en puestos de dirección266, lo que puede 

significar que un gran número de mujeres muy cualificadas no tienen la oportunidad de 

utilizar su educación y capacidades.267 Aparte de las tradiciones socioculturales y religiosas, 

que limitan o prohíben la participación de la mujer en la vida pública, una de las razones de 

que las tasas de empleo sean bajas podría ser la dificultad de conciliar el trabajo con el 

cuidado de la familia.  

 

 La UE podría apoyar el intercambio de conocimientos especializados sobre 

medidas legislativas y de otra índole para fomentar la participación de la mujer en el 

mercado laboral en colaboración con el Instituto Europeo de la Igualdad de Género 

(EIGE), el Centro de Formación de la OIT y la Fundación Europea de Formación 

(ETF). 

 

6. Apoyar a los Estados del Golfo en la lucha contra la violencia contra la mujer 

 

La UE considera que la violencia contra la mujer es uno de los principales problemas que 

provoca y mantiene la desigualdad de género en todo el mundo.268 Los datos sobre la 

prevalencia de la violencia contra la mujer en los Estados del Golfo son muy escasos, pero 

existen, y la mayoría de los Estados parecen inclinados a tomar medidas dependiendo del 

                                                           
263 Véase el capítulo 5. 
264 Véase el apdo. 7 del Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG 2010-2013. 
265 Véase la sección 2.2.2. 
266 Véase la sección  2.2.1. 
267 Véase asimismo OIT (2014) Tendencias Mundiales del Empleo 2014, página 65. Extraído de:  
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---
publ/documents/publication/wcms_233953.pdf 
268  UE (2008) Directrices sobre la violencia contra las mujeres (16173/08); UE (2010) Plan de Acción sobre 
igualdad de género y capacitación de las mujeres en la cooperación al desarrollo. Extraído de: 
http://ec.europa.eu/development/icenter/repository/SEC_2010_265_gender_action_plan_EN.pdf  

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_233953.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_233953.pdf
http://ec.europa.eu/development/icenter/repository/SEC_2010_265_gender_action_plan_EN.pdf
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tipo de violencia y el tipo de medidas. Algunas medidas concretas que podría adoptar la UE 

son: 

 

 alentar a los Estados del Golfo a ampliar sus iniciativas para abordar 

públicamente el problema de la violencia contra la mujer concienciando sobre 

el hecho de que es una violación de los derechos humanos y también tiene 

consecuencias sociales y económicas (como el trastorno de la familia, la necesidad 

de cuidados médicos y psicológicos, etc.), en colaboración con el UNFPA; 

 fomentar el intercambio de conocimientos especializados sobre la forma de 

recopilar información estadística relativa a la violencia contra la mujer y 

propiciar comparaciones internacionales en colaboración con la Agencia de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la OMS; 

 financiar estudios sobre la violencia contra la mujer, preferiblemente utilizando la 

cooperación internacional entre la UE y los académicos del Golfo; 

 apoyar la elaboración de legislación para penalizar y eliminar la violencia contra la 

mujer en todas sus formas, tanto privadas como públicas, incluyendo el 

reconocimiento y la penalización de la violación (dentro y fuera del matrimonio) y la 

necesidad de supervisar su enjuiciamiento imparcial;  

 establecer estrategias eficaces de desarrollo de la capacidad a todos los niveles 

(legisladores, magistrados, fiscales, agentes de policía) como instrumento esencial 

para combatir la violencia contra la mujer como violación de los derechos humanos 

básicos;  

 respaldar el importante papel que desempeñan las casas de acogida para las 

mujeres nacionales y migrantes y alentar la prestación de estos servicios; apoyar 

con financiación a las ONG que gestionan casas de acogida y las campañas de 

concienciación; y fomentar la cooperación con ONG de la UE y los países de la 

Política de Vecindad sobre esta cuestión; 

 en consecuencia, la lucha contra este tipo de violencia podría ser uno de los 

objetivos del actual programa sanitario de la UE y la OMS en Irak;269  

 considerar la posibilidad de incluir el problema de la violencia contra los 

trabajadores migrantes en la agenda de las reuniones de la UE con 

representantes de los Estados del Golfo, especialmente la violencia contra las 

trabajadoras domésticas, y la necesidad de protección legislada de este grupo 

marginado; y 

 fomentar la participación activa de las mujeres políticas, las ONG de mujeres 

y los activistas en la consolidación de la paz y la seguridad, con arreglo a las 

Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1325 y 1820. El 

programa conjunto de la UE y las Naciones Unidas que se puso en marcha en 

Kosovo, Timor Oriental y Liberia en 2012 puede servir de ejemplo.270 

 

                                                           
269 Extraído de:  http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/press_corner/all_news/news/2013/270113_%20launch 
_of_eu_who_programme_en.htm/  
270 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ifs/docs/20120201_pressrelease_eu-undp_en.pdf  

http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/press_corner/all_news/news/2013/270113_%20launch%20_of_eu_who_programme_en.htm/
http://eeas.europa.eu/delegations/iraq/press_corner/all_news/news/2013/270113_%20launch%20_of_eu_who_programme_en.htm/
http://eeas.europa.eu/ifs/docs/20120201_pressrelease_eu-undp_en.pdf
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7. Conciliar los acuerdos de comercio y visado con el respeto de los derechos 

humanos/derechos de la mujer 

 

Uno de los intereses mutuos de los Estados del CCG y la UE y sus Estados miembros reside 

en el comercio y el desplazamiento sin restricciones de los ciudadanos de las dos regiones. 

La UE podría estudiar la posibilidad de elaborar una estrategia sobre la forma de incluir el 

respeto de los derechos humanos y los derechos de la mujer en la elaboración de las 

políticas económicas, las negociaciones de los acuerdos comerciales, las actividades de 

comercio real y los acuerdos de visado. Algunos ejemplos actuales de este tipo de medidas 

son:  

 

 negociaciones de un acuerdo de libre comercio con el CCG y el acuerdo de 

exención de visado con los Emiratos Árabes Unidos. Una estrategia clara 

puede respaldar a los representantes europeos que están negociando estos 

acuerdos y dejar claro al CCG y otros países por qué la UE ve una conexión entre el 

comercio/la exención de visado y los derechos humanos. La adición de una cláusula 

de derechos humanos y de la mujer en estos acuerdos podría ser una condición 

estándar; 

 la adición de una cláusula de derechos humanos/de la mujer en todos los acuerdos 

de cooperación, especialmente el actual con el CCG, tomando como ejemplo el 

acuerdo con Irak;  

 la adición de una cláusula social al acuerdo de libre comercio para aplicar las 

normas del trabajo de la OIT;  

 el estudio de la repercusión de las sanciones internacionales en el desempleo y 

empobrecimiento de la mujer. La UE podría plantearse enviar mensajes políticos que 

vinculen los avances claros en materia de derechos humanos y derechos de la mujer 

a una posible revisión del régimen de sanciones;  

 el apoyo a los programas de intercambio Sur-Sur para empresarias de los 

Estados del Golfo y otros países, por ejemplo Turquía y Jordania;271 y 

 promover la responsabilidad social empresarial y el rendimiento social de las 

empresas europeas y del Golfo, por ejemplo con respecto a las condiciones de 

trabajo de los trabajadores migrantes en Qatar, Kuwait y los Emiratos Árabes 

Unidos, y la cooperación con emprendedoras. 

 

8. Apoyar a las mujeres políticas y las ONG de mujeres y buscar formas de 

desarrollar la capacidad a través de las redes sociales 

 

Al igual que en la región de Oriente Próximo y África del Norte, la participación política de la 

mujer en la mayoría de Estados del Golfo está creciendo, pero se limita a los niveles más 

bajos de influencia. La experiencia del programa «Primavera para el Adelanto de la Mujer» 

puede resultar útil para determinar la estrategia exacta en relación con las mujeres 

individuales y organizadas.272 La promoción de los derechos humanos y los derechos de la 

mujer no está tan visiblemente organizada como en Europa. La sociedad civil parece ser 

más una estructura en red, donde son importantes los defensores de los derechos humanos 

individuales y las redes sociales, en vez de una estructura de organizaciones de mujeres. 

                                                           
271 Algunos ejemplos pueden encontrarse en: Comisión Europea (2006) The Euromed Partnership: acting for 
gender equality. Extraído de: http://eeas.europa.eu/euromed/publications/gender_en.pdf  
272 Extraído de: http://www.enpi-info.eu/mainmed.php?id=475&id_type=10/  

http://eeas.europa.eu/euromed/publications/gender_en.pdf
http://www.enpi-info.eu/mainmed.php?id=475&id_type=10/
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Esto significa que la UE tendrá que encontrar nuevas formas de apoyar a este tipo de 

sociedad civil. La UE puede apoyar este avance de varias formas, en concreto mediante:  

 

 el apoyo a la sociedad civil y las ONG de mujeres que expresan interés en el 

apoyo y la cooperación de la UE. Sin embargo, en la mayoría de Estados del Golfo, 

la sociedad civil está controlada o al menos muy vigilada por el gobierno. En 

consonancia con las Resoluciones 1325 y 1820 del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, es esencial encontrar formas de incluir a las ONG de mujeres en el 

trabajo a favor de la consolidación de la paz; 

 la continuación y el aumento de la frecuencia de las visitas a los Estados del Golfo y 

la reunión con mujeres activas a todos los niveles (mujeres en ONG y otras 

organizaciones, empresarias, ministras, parlamentarias, activistas y personal de los 

medios, no solo los representantes de la élite y el gobierno) y de todos los grupos 

étnicos y religiosos;  

 el establecimiento de vínculos y cooperación con mujeres activas a nivel político 

y su apoyo en las campañas electorales y el trabajo parlamentario ofreciendo 

formación y conocimientos especializados; y 

 el apoyo a organizaciones/personas en la diáspora (por ejemplo periodistas) 

para utilizar las redes sociales con el fin de facilitar un debate nacional y regional 

sobre los derechos de la mujer con grupos de mujeres de los Estados del Golfo.  
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SINOPSIS DE LAS CONCLUSIONES 
Situación de la 

mujer273 en relación 

con: 

Baréin Irán Irak Kuwait Omán Qatar Arabia 

Saudí 

Emiratos 

Árabes 

Unidos 

Puede 

encontrarse 

en: 

Derechos políticos          IP,274 apdo. 

1 

Derecho de voto Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Limitado IP, apdo. 1 

Mujeres en órganos 

parlamentarios o 

consultivos 

4 (10 %) 9 (3 %) 82 (25 %) 3 (5 %) 1 (1 %) 0 (0 %) 30 (20 %)  7 (18 %) Cap. 4.1 y 

cuadro 6 

IP, apdo. 7  

Ministras 4 (15 %) 3 (10 %) 1 (4 %) 1 (7 %) 2 (7 %) 1 (5 %) No 4 (15 %) Cap. 4.1 y 

cuadro 6 

IP, apdo. 7 

Juezas  Sí Parcial275 Sí Sí  No Sí  No Sí  Cap. 4.1 

IP, apdo. 7 

Embajadoras Sí No No Sí Sí Sí No Sí Cap. 4.1 

IP, apdo. 7 

Derecho de familia         IP, apdo. 

2.1 

Tutela masculina Parcial276 Sí Sí Parcial  Sí Sí Sí  Sí IP, apdo. 

2.1.5 

Permitido por ley:  

Matrimonios concertados   

Niñas menores de 18 

años   

Poligamia 

 

Sí  

Sí  

Sí 

 

Sí   

Sí   

Sí 

 

Sí   

No277   

Sí 

 

Sí   

Sí   

Sí 

 

No   

No   

Sí 

 

Sí   

No  

Sí 

 

Sí   

Sí   

Sí  

 

Sí   

No   

Sí 

IP, apdo. 

2.1.1 

Igualdad de derecho al 

divorcio278 

No No No No No No No  No IP, apdo. 

2.1.2 

Igualdad de derecho a la 

custodia infantil279 

No No No No No No No No IP, apdo. 

2.1.3 

                                                           
273 Este cuadro se centra principalmente en la situación legislativa de cada país en relación con los derechos de la mujer. Para entender mejor las prácticas, debe tenerse en 
cuenta la información proporcionada en el informe general así como en los informes de los países. 
274 IP: Informe del país. 
275 Sin embargo, se prohíbe a las juezas dictar y firmar veredictos definitivos. 
276 Las mujeres tienen derecho a trabajar, pero en algunos casos necesitan el permiso de su marido, véase el IP. 
277 Las mujeres pueden casarse a los 15 años con el consentimiento de los padres. Actualmente se está debatiendo una ley según la cual las mujeres pueden casarse desde los 
7 años.  
278 Los hombres pueden solicitar el divorcio sin ningún motivo y se les concede automáticamente; las mujeres pueden solicitar u obtener el divorcio solo bajo ciertas 
condiciones limitadas.  



Departamento Temático C: Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  

____________________________________________________________________________________________ 

82 

Igualdad de derecho de 

sucesión 

No No No No No No No No IP, apdo. 

2.1.4 

Situación de la mujer 

en relación con: 

Baréin Irán Irak Kuwait Omán Qatar Arabia 

Saudí 

Emiratos 

Árabes 

Unidos 

Puede 

encontrarse 

en: 

Derechos 
fundamentales 

        IP, apdo. 
2.2 

Igualdad de código penal   
Igualdad de acceso al 

proceso judicial  Igualdad 
de peso del testimonio 

Parcial280   
Sí   

No 

No   
No   

No 

No   
No   

No  

No   
No   

No 

No   
No   

Sí 

No   
Parcial   

No 

No   
No   

No 

No   
No   

No 

IP, apdos. 
2.2.1, 2.2.2, 

2.3.1 

Leyes sobre la violencia 
contra la mujer 

No281 No Parcial Parcial Parcial No Sí No282 IP, apdo. 
2.2.3  

Protección jurídica de la 
SDSR283  Penalización de 
la escisión genital 
femenina 

Parcial  
No 

Parcial   
No 

Parcial   
No284 

Parcial   
No 

No   
No 

Parcial   
No 

No   
No 

Parcial   
No 

IP, apdo. 
2.2.4 

Protección jurídica en la 
legislación nacional de los 
grupos minoritarios 
religiosos y étnicos  
Migrantes  
LGBTI 

 
 
Parcial   
Parcial   
No 

 
 
Parcial   
Parcial   
No  

 
 
Sí   
Sí   
No 

 
 
Parcial   
Parcial   
No 

 
 
No   
Parcial   
No 

 
 
Parcial   
No   
No 

 
 
No   
No   
No 

 
 
Sí   
Parcial   
No 

IP, apdo. 
2.2.9, 2.2.10, 
2.2.12 

Convenciones 
internacionales 

        IP, apdo. 3 

CEDAW ratificada Sí, con 
reservas 

No Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

IP, apdo. 3.1 

Declaración de Pekín Sí Sí Sí, con 
reservas 

Sí, con 
reservas 

Sí Sí, con 
reservas 

No Sí IP, apdo. 3.2 

Independencia 
económica 

         

Tasa de actividad 
femenina en 2012 

40,8 % 17,4 % 15,5 % 44,7 % 30,1 % 51,8 % 19,1 % 46,8 % Cap. 2.2.2 
Cuadro 1 

                                                                                                                                                                                                                                                                                            
279 En todos los países se concede la custodia a la mujer hasta que el niño cumple una determinada edad. Después, el niño puede decidir con qué progenitor quiere vivir. 
Teniendo en cuenta que esta normativa se basa en nociones sesgadas sobre la maternidad y paternidad, en este cuadro se interpreta como una falta de igualdad en materia de 
custodia infantil. 
280 El término «parcial» utilizado en este cuadro significa que no hay discriminación de género en las declaraciones legislativas más generales; sin embargo, cuando se analizan 
con más detalle, se discrimina a la mujer con respecto a algunas normas.  
281 No se castiga al violador si accede a casarse con la víctima. 
282 La violación y el acoso sexual están tipificados como delitos, pero las mujeres son reacias a denunciarlo; la violencia doméstica y la violación marital no lo están. Véase el 
IP. 
283 SDSR: salud y derechos sexuales y reproductivos. 
284 Sin embargo, en 2013 se propuso una ley para prohibir la práctica de la escisión genital femenina en Irak.   
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Igualdad de acceso a la 
educación 

Sí, pero con 
limitaciones 
en 
determinados 
estudios 
técnicos 

Sí, pero con 
limitaciones 
en 
determinados 
estudios 

Sí, en teoría Sí, pero 
criterios más 
estrictos para 
restablecer el 
equilibrio de 
género en 
determinados 
programas 

Sí, pero 
criterios más 
estrictos para 
restablecer el 
equilibrio de 
género 

Sí Sí, pero con 
serias 
limitaciones 
en 
determinados 
estudios y 
segregación 
por sexos 

Sí IP, apdo. 
2.2.5 

Situación de la mujer 

en relación con: 

Baréin Irán Irak Kuwait Omán Qatar Arabia Saudí Emiratos 

Árabes 

Unidos 

Puede 

encontrarse 

en: 

Discriminación legal en el 

empleo 

Trabajo 

pesado, 

trabajo 

vespertino y 

nocturno 

Puestos de 

responsabilida

d política más 

altos, poder 

judicial 

No (solo 

discriminación 

social) 

El ejército, 

trabajos 

peligrosos, 

trabajo 

nocturno, 

servicio 

únicamente a 

hombres 

Poder judicial Puestos de 

seguridad de 

alto nivel 

Puestos 

políticos de 

alto nivel, 

poder judicial, 

trabajo con el 

sexo opuesto, 

Ministerio de 

Asuntos 

Exteriores y 

diplomacia, 

ciencias, 

ingeniería 

petrolífera 

Trabajo 

nocturno, 

trabajos 

peligrosos, 

arduos, 

perjudiciales a 

nivel físico y 

moral, 

trabajos no 

aprobados por 

el Ministerio 

de Trabajo, 

trabajo no 

consentido por 

el marido o 

tutor  

IP, apdos. 

2.2.6, 2.2.7 + 

apdo. 6 

Igualdad de derecho a la 

propiedad 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Con 

limitaciones 

Sí IP, apdo. 

2.2.8 

ONG independientes 

activas a favor de los 

derechos de la mujer 

Limitadas 

(solo 

semigubernam

entales) 

No Sí No (solo 

gubernamenta

les) 

No (solo 

gubernamenta

les) 

No (solo 

gubernamenta

les y 

semigubernam

entales) 

No (solo 

gubernamenta

les) 

Limitadas  IP, apdo. 5. 9 

+ cap. 3  

   

Levantamientos 

recientes a favor de la 

democratización 

 

Sí Sí 

(Movimiento 

Verde) 

Sí Sí Sí No Sí, pequeñas 

manifestacion

es 

No Cap. 2.4 

Relaciones con la UE 

 

Acuerdo de 

Cooperación 

(AC)/negociaci

ones de 

acuerdo de 

libre comercio 

No Acuerdo de 

Colaboración y 

Cooperación 

entre la UE e 

Irak 

AC/negociacio

nes de ALC 

entre la UE y 

el CCG 

AC/negociacio

nes de ALC 

entre la UE y 

el CCG 

 

AC/negociacio

nes de ALC 

entre la UE y 

el CCG 

 

AC/negociacio

nes de ALC 

entre la UE y 

el CCG 

AC/negociacio

nes de 

acuerdo de 

exención de 

visado/ 

negociaciones 

Cap. 5 
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(ALC) entre la 

UE y el CCG 

de ALC entre 

la UE y el CCG 

Diálogo sobre 

derechos 

humanos 

Resoluciones del PE 

 

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011 

sobre Irán 

2014 

sobre el 

uranio 

empobrecido 

en Irán, 2008, 

2011 

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011  

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011  

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011 

sobre Qatar 

2013 

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011 

marzo de 

2014 

sobre la 

cooperación 

entre la UE y 

el CCG 2011 

sobre el 

acuerdo de 

exención de 

visado 

Cap. 5 
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7. INFORME NACIONAL DE BARÉIN 

7.1. Perfil del país  

7.1.1. Régimen político 

 

Baréin es una monarquía constitucional dirigida por el rey y jeque Hamad bin Isa al Khalifa. 

La monarquía es hereditaria y el monarca designa el gabinete. Baréin fue el primer país del 

CCG que permitió el sufragio femenino, en 2002. Desde 2011, la edad mínima para votar 

se ha rebajado a los 18 años. La rama legislativa consta de la Asamblea Nacional del 

Consejo de la Shura (40 miembros designados por el rey) y el Consejo de Representantes o 

Cámara de Diputados (40 escaños elegidos directamente por periodos de 4 años). El 

ordenamiento jurídico es una mezcla del Derecho islámico, el Derecho común inglés, los 

códigos civil, penal y comercial egipcios y el Derecho consuetudinario.285  

 

7.1.2. Población 

 

En 2014, la población ascendía a 1 314 089 habitantes, el 39 % de los cuales son 

mujeres286. De la población femenina total en 2013, el 40 % eran migrantes, y entre la 

población masculina total en el mismo año, los migrantes representaban el 64 %. Estas 

cifras incluyen a los refugiados registrados por ACNUR.287 De la población total, basada en 

el censo de 2001, el 54 % son no nacionales, el 81,2 % son musulmanes (chiíes y suníes), 

el 9 % son cristianos y el 9,8 % profesan otras religiones.288  

 

7.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

7.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

 

7.2.1.1 Matrimonio 

El matrimonio debe registrarse en los tribunales islámicos (suníes y chiíes) y en los 

tribunales civiles en el caso de otras religiones. La edad mínima legal para casarse tanto 

para los suníes como para los chiíes son los 15 años. Los matrimonios forzados están 

                                                           
285  Extraído de: https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2128.html/  y 
http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm/  
286 Estimación de la Oficina del Censo de Estados Unidos basada en estadísticas a partir de los censos de 
población, los sistemas de registro de estadísticas vitales o las encuestas por muestreo relacionadas con el pasado 
reciente y los supuestos sobre las tendencias futuras. 
287 Fuentes: The World Factbook, CIA y Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) 
Trends in International Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, 
POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). Aunque no es posible su verificación independiente, esta fuente internacional 
proporciona información más completa y actualizada que las fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite 
realizar comparaciones a nivel regional. 
288 Fuente: The World Factbook, CIA.  

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2128.html/
http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm/
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prohibidos por ley. El matrimonio se define como un contrato jurídico entre un hombre y 

una mujer para formar una familia que incluye derechos legales mutuos. El Derecho chií 

todavía no se ha aprobado constitucionalmente debido a las diferencias entre el Gobierno y 

la autoridad religiosa con respecto a este derecho. Existen contratos temporales de 

matrimonio entre cónyuges, llamados muta entre los chiíes y misyaar entre los suníes, que 

no requieren registro en los tribunales islámicos pero se permiten. El matrimonio temporal 

otorga derechos sucesorios a los hijos de la unión, pero se los deniega a la esposa. Aunque 

es legalmente válido, el matrimonio temporal está mal visto en la sociedad.289 La poligamia 

se permite por ley.  

 

7.2.1.2 Divorcio  

La Constitución no se refiere al divorcio de manera directa; únicamente especifica que las 

relaciones familiares se definen por la sharia. Tanto en el chiismo como en el sunismo, el 

divorcio es un derecho exclusivo del hombre, que se ejerce directamente o a través de un 

agente, verbalmente o por escrito. La única forma de que una mujer pueda divorciarse de 

su marido es que se haya estipulado este derecho en su contrato de matrimonio y, incluso 

entonces, tanto en el caso de los chiíes como de los suníes, el juez qadi puede no 

aceptarlo. Un juez qadi es un juez autorizado por la sharia con formación en la tradición 

chií o suní. Una mujer puede solicitar legalmente el divorcio por varios motivos, entre ellos 

impotencia, adicción o falta de manutención adecuada por parte del marido. Se distinguen 

tres tipos de divorcio. El divorcio khul se concede a veces a la esposa previa solicitud y de 

mutuo acuerdo entre las dos partes; la mujer renuncia al pago conyugal estipulado en el 

contrato de matrimonio y a la custodia y la pensión alimenticia de los hijos. El segundo 

tipo, el rajii, no se hace efectivo hasta pasados tres meses, el plazo para confirmar la 

ausencia de embarazo. En el tercer tipo, el bai’n nihaii, que es la forma menos común, el 

divorcio no puede anularse salvo que la esposa se case con otro hombre y después se 

divorcie de él para volver a casarse con el primer marido tras un periodo de espera de tres 

meses.   

 

7.2.1.3 Custodia infantil 

Con arreglo a la sharia, y sobre la base de las condiciones del Derecho de familia suní, las 

sentencias de custodia deben redundar en interés de los niños. La ley permite al juez 

recurrir a expertos en psicología y asuntos sociales. Entre los chiíes, la custodia se concede 

a la madre hasta que los hijos se hacen adultos y posteriormente se les da la opción de 

escoger si quieren vivir con el padre o la madre bajo determinadas condiciones, como el 

mantenimiento de la misma religión o garantías de seguridad. Entre los suníes, la madre 

tiene derecho a la custodia infantil hasta que los niños cumplen entre los 13 y los 15 años y 

hasta que las niñas se casan.290 

 

7.2.1.4 Sucesión 

La sucesión no se contempla en el Derecho de familia suní. En general, la sucesión es 

similar entre las disposiciones suníes y chiíes, excepto que las mujeres chiíes no heredan 

los bienes de su marido, mientras que entre los suníes, los parientes de primer grado del 

marido participan en la herencia solo si la esposa no tiene hijos. En la práctica, se 

                                                           
289 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default7850.html?action=article&ID=1620/  
290  Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default7850.html?action=article&ID=1620/  

http://www.moj.gov.bh/default7850.html?action=article&ID=1620/
http://www.moj.gov.bh/default7850.html?action=article&ID=1620/
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discrimina a la mujer, puesto que, de conformidad con la sharia, la parte que corresponde a 

la mujer es la mitad que la de sus hermanos varones.291 

 

7.2.1.5 Tutela masculina 

La mujer no necesita por ley el consentimiento masculino para viajar. Oficialmente, no se 

aplican restricciones a la mujer con respecto al trabajo, puesto que el artículo 55a de la ley 

de familia reconoce el derecho legal de la mujer a trabajar. Sin embargo, solo se le permite 

ir a trabajar si se menciona explícitamente en su contrato de matrimonio o si su marido lo 

sabía en el momento del matrimonio o le da permiso para trabajar fuera de casa tras la 

boda. Por otro lado, la letra b) del mismo artículo estipula que la esposa no recibirá pensión 

alimenticia «si trabaja contra la voluntad de su marido y el interés de la familia».292 

7.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

7.2.2.1 Código Penal 

Oficialmente, el Código Penal bareiní garantiza la igualdad entre el hombre y la mujer sin 

discriminación por motivos de etnia o religión.293 

 

7.2.2.2 Proceso judicial 

Oficialmente, la legislación garantiza la igualdad entre el hombre y la mujer ante la ley y 

con respecto a la capacidad jurídica, incluido el derecho de la mujer a celebrar contratos y 

administrar su riqueza y sus bienes. Las mujeres disfrutan del mismo trato que los 

hombres en los tribunales y tienen derecho a interponer acciones y peticiones a su propio 

nombre. Tienen el mismo derecho que los hombres a beneficiarse de todos los servicios 

jurídicos, incluida asistencia letrada. El Consejo Supremo de la Mujer publica una guía para 

la mujer sobre los procesos judiciales en los tribunales islámicos y organiza cursos de 

formación. En la práctica, hay fallas en la aplicación de las decisiones judiciales en los 

tribunales islámicos y las mujeres tienen escasos conocimientos jurídicos.294 Además, el 

castigo para los hombres y las mujeres que cometen adulterio se define en la sharia y no 

en el Derecho civil. Sin embargo, cabe señalar que estos castigos no se aplican en la 

práctica ni se sabe que ocurran en Baréin. En virtud del verso coránico sobre el tema, tanto 

los hombres como las mujeres que cometan adulterio están sujetos al mismo castigo de 

lapidación. Sin embargo, este castigo solo puede ejecutarse con la condición de que lo 

validen cuatro testigos: cuatro hombres en el caso de los hombres o el doble en el caso de 

las mujeres.  

 

7.2.2.3 Violencia contra la mujer 

En la legislación no hay referencias a la violencia contra la mujer. La observación indica la 

existencia de este tipo de violencia. Sin embargo, muchas mujeres maltratadas no lo 

                                                           
291  Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/  
292 Extraído de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/   
293 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355 y de: 
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/  
294  Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  

http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
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denuncian en las comisarías de policía u hospitales para evitar el escándalo o por temor a 

la reacción negativa de la sociedad o el desconocimiento de sus derechos legales. La 

ausencia de legislación que proteja a las mujeres aumenta la frecuencia de la violencia 

sumaria. Desde 2007 se está debatiendo un proyecto de ley en el parlamento debido a los 

desacuerdos en algunos de los artículos, puesto que hay quienes los consideran 

incompatibles con la sharia islámica.295  

 

7.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

Con arreglo al artículo 8 de la Constitución, letra a), todos los ciudadanos tendrán derecho 

a asistencia sanitaria. El Estado velará por la salud pública y garantizará medios de 

prevención y tratamiento estableciendo varios tipos de hospitales y suministrará 

instalaciones médicas y, con arreglo a la letra b), las personas físicas y organismos podrán 

abrir hospitales, clínicas o enfermerías bajo la supervisión del Estado y de conformidad con 

la legislación296. El aborto es un delito que se castiga por ley en Baréin. No hay 

disposiciones que prohíban a la mujer utilizar anticonceptivos, pero si se hace contra los 

deseos del marido, este puede llevarla ante los tribunales por desobedecerle, puesto que es 

un derecho legal suyo estipulado. 

 

7.2.2.5 Educación 

En virtud del artículo 7 de la Constitución, letra a), el Estado patrocinará la ciencia, la 

literatura y las artes y promoverá la investigación. Garantizará servicios educativos y 

culturales para los ciudadanos. La enseñanza primaria y secundaria será obligatoria y 

gratuita con arreglo a la legislación. La legislación establecerá el plan necesario para 

erradicar el analfabetismo. Con arreglo a la letra b), la legislación regulará los diversos 

aspectos de la educación religiosa y se prestará atención también al refuerzo de la 

personalidad y el orgullo de los ciudadanos respecto a su nacionalidad árabe. De 

conformidad con la letra c), las personas y organismos podrán abrir escuelas privadas bajo 

la supervisión del Estado y con arreglo a la legislación297. No existen restricciones en 

relación con el plan de estudios universitarios para las mujeres en Baréin. 

 

7.2.2.6 Empleo 

Oficialmente, la Constitución consolida el principio de igualdad de los ciudadanos y no 

contempla la discriminación entre ellos con respecto a los derechos y deberes públicos por 

razón de género, como indican el artículo 13, letra b), y el artículo 16, letra b). La Ley 

nº 35 de la función pública (2006) y la Ley del cuerpo diplomático (2009) tampoco hacen 

distinción entre hombres y mujeres al definir las condiciones de nombramiento. Asimismo, 

el proyecto de ley del trabajo en el sector privado, que se está sometiendo a examen 

legislativo, ha añadido varias prestaciones para las mujeres que trabajan en el sector 

privado. Por ejemplo, se proponen el permiso para cuidado infantil y el permiso por muerte 

de un familiar. Sin embargo, en la práctica existe una discriminación en las prestaciones, la 

formación, los salarios y las pagas extraordinarias.298  

                                                           
295  Extraído de:  
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/  
296 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139 y de: 
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf  y de:  
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/  
297 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/  y de: 
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf  y de:  
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/  
298 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/  y de: 

http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/
http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/
http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/
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7.2.2.7 Restricciones de empleo 

La Constitución establece el principio de igualdad entre los ciudadanos, por ejemplo que no 

se les discriminará con respecto a los derechos y deberes públicos por razón de sexo. La 

Ley nº 35 de la función pública (2006) y la Ley del cuerpo diplomático (2009) tampoco 

hacen distinción entre hombres y mujeres al definir las condiciones de nombramiento. 

Baréin ratificó el Convenio relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación 

de 1958 (núm. 111), que repudia cualquier distinción o preferencia.299 

 

7.2.2.8 Propiedad privada 

Sobre la base del artículo 5, letra b), de la Constitución, y el artículo 9, letra a), de la Ley 

de propiedad privada, con arreglo a los principios de la justicia islámica, la propiedad, el 

capital y el trabajo serán constituyentes fundamentales de la estructura social del Estado y 

la riqueza nacional. Todos ellos son derechos individuales con una función social regulada 

por ley. Con arreglo a la letra c) de este último artículo, se protegerá la propiedad privada. 

No se impedirá a nadie disponer de su propiedad, excepto dentro de los límites de la ley. 

No se expropiarán bienes más que por causa de utilidad pública, con arreglo a la legislación 

y siempre que se pague una compensación justa. En virtud de la letra d) del mismo 

artículo, se prohíbe la confiscación general de propiedades. La confiscación de la propiedad 

privada como sanción únicamente podrá realizarse por mandato judicial y en las 

circunstancias establecidas por la ley300. Por ley, las mujeres, al igual que los hombres, 

pueden ser titulares de tierras y empresas, invertir en los mercados y ser propietarias de 

licencias comerciales. Las sociedades mercantiles Grupo Al-Rashed y Al-Izz son propiedad 

de mujeres bareiníes y están administradas por ellas.  

 

7.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

No existen leyes relativas a las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios. Las 

mujeres migrantes reciben el trato de ciudadanas en la legislación local. Baréin ha firmado 

convenios internacionales de trabajo. En la práctica, sin embargo, las mujeres bareiníes con 

doble nacionalidad se enfrentan a un dilema con respecto al Derecho de familia. 

Dependiendo de la situación y de sus intereses específicos, pueden acogerse a la 

nacionalidad bareiní o decidir utilizar la ciudadanía extranjera. La doble ciudadanía no es 

legal para los bareiníes. Los tribunales civiles de Baréin pueden tener en cuenta los 

problemas de estatuto personal de las mujeres no musulmanas y no religiosas y 

fundamentar sus decisiones en las leyes y normas aceptadas de las tradiciones religiosas 

particulares de estas mujeres.301 

 

7.2.2.10 Mujeres migrantes 

Pese a la promulgación de la nueva Ley del trabajo (Ley nº 36/2012 para el sector privado) 

y la decisión oficial de incluir un capítulo especial sobre los trabajadores domésticos, la 

legislación únicamente incluye a los trabajadores domésticos en las secciones de acuerdos 

y vacaciones. No contiene un capítulo para reflejar los problemas relacionados con los 

trabajadores domésticos, similares a los de las mujeres y los jóvenes. Asimismo, no existe 

                                                                                                                                                                                          

http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  
299 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  
300 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/  y de: 
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf y de: 
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/  
301 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  

http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://www.moj.gov.bh/default4cb2.html?action=category&ID=139/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Bahrain.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
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un mecanismo para que el Ministerio supervise la aplicación de los correspondientes 

artículos en la práctica, lo que incumple las observaciones finales nº 34 y 35 del Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.302  

 

7.2.2.11 Mujeres con discapacidad 

Con arreglo al artículo 5 de la Ley nº 74/2006 relativa a las personas con discapacidad, las 

mujeres merecen un permiso especial totalmente retribuido y, si una mujer con 

discapacidad está embarazada, tiene derecho a un permiso retribuido adicional. La ley 

(artículo 6) prevé derechos preferentes para los hombres y mujeres con discapacidad, 

conforme a los cuales las mujeres con discapacidad pueden acogerse a la jubilación 

anticipada después de 10 años trabajados y los hombres con discapacidad después de 15 

años, en vez de 25 y 30 años en el caso de las mujeres y hombres sin discapacidad 

respectivamente. El Ministerio de Desarrollo Social ha declarado que, hasta principios de 

2014, había 8 811 personas con discapacidad (5 144 hombres y 3 667 mujeres), que 

supuestamente recibían ayudas económicas por valor de 10,1 millones de BHD. Se creó un 

comité oficial mediante el Decreto Ministerial nº 24/2008 para normalizar las pruebas 

psicológicas destinadas a valorar la discapacidad mental y los trastornos de 

comportamiento y desarrollar la educación de las personas con discapacidad. Esto se 

coordinó con los Ministerios de Salud y Educación. En 2007 se abrió un centro oficial de 

servicios para personas con discapacidad.303  

 

7.2.2.12 Grupos LGBTI 

No existen datos sobre estos grupos en Baréin. Las cuestiones relativas al colectivo LGBTI 

son tabú desde el punto de vista religioso y social e inaceptables. Por ley, la 

homosexualidad es un delito contra la moral pública sancionable. Cuando se interpone una 

denuncia contra personas LGBTI, se aplican la parte 5 del artículo 92, 1 y 2, y la parte 7 del 

Código Penal: «Delitos contra la religión y la familia» (316) o «Separación del libertinaje y 

la prostitución» (324).304 Entre las cláusulas se incluyen las siguientes: Si estas infracciones 

de acción o comportamiento se producen en la vía pública, el espacio público o en zonas 

expuestas a la vista pública o si se representan o fotografían de manera electrónica; si se 

proclama y repite en alto la infracción de forma que la escuchen los presentes en este 

espacio público o incluso si se proclama por medios electrónicos de forma que la escuchen 

quienes no tienen interés en ella;  y cualquiera que anime o incite a un hombre o una 

mujer a cometer estas infracciones (libertinaje y prostitución) de cualquier manera será 

castigado con pena de prisión. 

 

                                                           
302 Por consiguiente: Existe una gran preocupación por esta categoría de empleo. Pese a la promulgación de la 
nueva Ley del trabajo (Ley nº 36/2012 para el sector privado) y las promesas oficiales (la declaración del director 
de la Oficina del Ministerio de Trabajo) de incluir un capítulo especial sobre los trabajadores domésticos en la 
nueva legislación laboral, esta legislación incluye a los trabajadores domésticos únicamente en las partes relativas 
a los contratos/acuerdos y las vacaciones y no contiene un capítulo completo exclusivo que contemple todos los 
asuntos de los trabajadores domésticos. Asimismo, no existe un mecanismo para que el Ministerio supervise la 
aplicación real de los correspondientes artículos y puntos, lo que incumple las observaciones finales nº 34 y 35 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Además, la firma por parte del Reino de Baréin del 
Protocolo del Golfo sobre Contratos Conjuntos de los Trabajadores Domésticos reduce las prestaciones concedidas 
a los trabajadores en la nueva legislación laboral. Extraído de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf  
303 Extraído de: http://www.aodp-lb.net/_law.php?events_id=65/  y de: 
http://www.mohamoon-bh.com/Default.aspx?action=DisplayNews&ID=14646 
304 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355/  y de: 
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/  

http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf
http://www.aodp-lb.net/_law.php?events_id=65/
http://www.mohamoon-bh.com/Default.aspx?action=DisplayNews&ID=14646
http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355/
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

91 

7.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

7.2.3.13 Igualdad de trato de los actos delictivos 

La violación y la violencia doméstica contra la mujer se tratan con arreglo al Código Penal, 

sin discriminación de género. Sin embargo, en virtud del artículo 53 del Código Penal, el 

violador no será castigado si accede a casarse con la víctima. El matrimonio suele terminar 

en divorcio tras un breve periodo. Además, el testimonio de dos mujeres cuenta como el 

testimonio de un hombre en los tribunales.305 

 

7.2.3.14 Instituciones no judiciales 

Las instituciones no judiciales se dividen en instituciones oficiales y de la sociedad civil 

(ONG) que representan a las mujeres y organizaciones profesionales, políticas y religiosas, 

por ejemplo asociaciones de mujeres, el Centro de Asesoramiento Familiar Aisha Yateem, el 

Centro Jurídico de la Unión de Mujeres Bareiníes, el Sindicato General de Trabajadores de 

Baréin y asociaciones de juristas. También existen instituciones en el sector oficial como el 

Centro de Apoyo a la Mujer del Consejo Supremo de la Mujer, el Centro de Atención Batelco 

para la Violencia Familiar, y centros sociales adscritos al Ministerio de Derechos Humanos y 

Desarrollo Social (casa de acogida Dar al-Aman, centros de orientación familiar y la 

Organización Benéfica Real).306  

 

7.2.3.15 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

La ley garantiza la igualdad de acceso de la mujer a los tribunales y otras instituciones 

judiciales. Con respecto a la capacidad jurídica, las mujeres tienen derecho a celebrar 

contratos y administrar su riqueza y sus bienes. Las mujeres disfrutan del mismo trato que 

los hombres en los tribunales y tienen derecho a interponer acciones y peticiones a su 

propio nombre. Tienen el mismo derecho que los hombres a beneficiarse de todos los 

servicios jurídicos, incluida asistencia letrada.307 

 

7.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

7.3.1. Convenciones y reservas308 

 

Baréin ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 CEDAW (en 2002) 

                                                           
305 Extraído de: http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355/  y de: 
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/  
306 Extraído de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/  
307 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  
308 Extraído de: http://www.nihr.org.bh/LeftMenu/HumanRights/HumanRights1/  

http://www.moj.gov.bh/default47a2.html?action=category&ID=355/
http://www.pogar.org/publications/ac/compendium/bahrain/criminalization-lawenforcement/crimlaw-76-ar.pdf/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://www.nihr.org.bh/LeftMenu/HumanRights/HumanRights1/
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Reservas: Artículo 2 para asegurar la aplicación dentro del marco de la sharia; 

artículo 9, apdo. 2; artículo 15, apdo. 4; artículo 16, que no contradice a la sharia; 

artículo 29, apdo. 1. 

 Enmienda del artículo 20, apdo. 1, de la CEDAW (en 2010) 

Reservas: Promulgó el Decreto Legislativo nº 15 en 2010 después de que el 

parlamento adoptase la aplicación de la enmienda. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 2006) 

Reservas: Artículos 3, 18 y 23 aplicados dentro de los límites del artículo 2, letra b), 

y el artículo 5 de la Constitución; artículo 9, apdo. 5, y artículo 14, apdo. 7, 

aplicados en el marco del artículo 10 del Código Penal nº 15 publicado en 1976. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial (en 1990) 

Reservas: Artículo 22; promulgó el Decreto Legislativo nº 8 en 1990 para su 

aplicación. 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial (en 2000) 

Reservas: Promulgó el Decreto Legislativo nº 6 en 2000 para su aplicación. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 2007) 

Reservas: Artículo 8, letra d), apdo. 1, sobre la prohibición de huelga en 

importantes servicios esenciales: promulgó el Decreto Legislativo nº 10 en 2007 

para su aplicación. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en 2011) 

 Convención sobre los Derechos del Niño (en 1992) 

Reservas: Promulgó el Decreto Legislativo nº 16 en 1991 para su aplicación. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de los niños en conflictos armados (en 2004) 

Reservas: Promulgó el Decreto Legislativo nº 16 en 1991 para su aplicación.  

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (en 2004) 

Reservas: promulgó el Decreto Legislativo nº 16 en 1991 para su aplicación.  

 

Baréin no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
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 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 

 

7.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Baréin asistió a la reunión de la Declaración de Pekín309 y a la CIPD. En ningún caso 

expresó reservas. 

 

7.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

No ha adoptado la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 

la mujer, la paz y la Seguridad. Sí ha adoptado la Declaración del Milenio y los ODM, 

aunque con reservas respecto a las partes que tratan la «promiscuidad sexual» y «lo que 

contradice a la sharia». 

 

7.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW 

 

Los informes del Gobierno señalan el establecimiento de un plan nacional para el 

empoderamiento de la mujer en los programas y presupuestos de los ministerios. Se están 

haciendo esfuerzos por eliminar las reservas a la CEDAW. El Gobierno también ha alentado 

a las instituciones oficiales y públicas a reconocer la CEDAW y se han organizado talleres de 

formación centrados en los derechos de la mujer. En los informes, se está estudiando la 

posibilidad de retirar algunas reservas (por ejemplo al artículo 2, el artículo 9, apartado 2, 

el artículo 15, apartado 4, y el artículo 16), especialmente las que no contradicen al islam. 

Los informes alternativos de ONG indican que no se ha concedido una indemnización 

gubernamental a las mujeres que fueron víctimas de violencia institucional y que no se ha 

aprobado constitucionalmente la ley contra la violencia doméstica. Obsérvese que el 

artículo 353 del Código Penal no se ha modificado a favor de las mujeres violadas. El 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha formulado varias 

recomendaciones, entre las cuales las más importantes son retirar rápidamente las 

reservas a la CEDAW, aprobar la segunda sección del Derecho de familia, «la sección chií», 

aprobar la ley contra la violencia, mantener la cuota femenina en la Constitución, conceder 

la ciudadanía a los hijos de las mujeres bareiníes casadas con no nacionales, y fomentar la 

cooperación entre las distintas ONG.310  

 

                                                           
309 Informe internacional relativo a la situación de la mujer en relación con la Declaración y la Plataforma de Acción 
de Pekín, que presenta una visión general de los avances en la igualdad de género, el empoderamiento, la 
incorporación de las necesidades de la mujer en el desarrollo y las dificultades. Extraído de: 
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/china.pdf/  
310 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  y de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/  

http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/china.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
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7.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 8: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y 

desempleo femeninos 

1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 29 32,9 36,3 37,9 40,7 40,8 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 28,2 30,4 29,4 32,1 32,3 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo311 

 

La tasa de actividad femenina (el número de mujeres empleadas o desempleadas pero a 

disposición del mercado laboral) ha aumentado constantemente en las dos últimas 

décadas.  

 

7.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

No hay organizaciones oficiales comprometidas con los derechos de los grupos LGBTI o los 

derechos de las mujeres migrantes. Existen al menos siete organizaciones identificadas por 

el Ministerio de Desarrollo Social que se ocupan de las mujeres y hombres con 

discapacidad. Algunos ejemplos son: la Asociación de Compasión para el Cuidado de las 

Personas con Discapacidad, el Centro Bareiní de Movilidad Internacional, la Asociación 

Bareiní de Padres de Personas con Discapacidad y sus Amigos, la Asociación Bareiní de 

Discapacidad Mental y Autismo y la Asociación Bareiní de Síndrome de Down.312 

  

El siguiente texto se basa en entrevistas realizadas por la experta en el país a la Unión de 

Mujeres Bareiníes, la Asociación de Mujeres Jóvenes y la académica y política bareiní, 

Munira Fahkroo: 

 

Los grupos LGBTI no se aceptan socialmente y, por lo tanto, son invisibles. Los 

casos de personas LGBTI no tienen efecto en otros grupos u organizaciones y su 

comportamiento y estilo de vida son indeseables a nivel religioso. Según la creencia 

general, necesitan tratamiento y centros especiales. El comportamiento de las 

personas LGBTI se rechaza en la sociedad bareiní y no se las acepta como 

participantes activos en la esfera pública. Sin embargo, cuentan con sus propias 

infraestructuras y comunidades y recientemente han empezado a aparecer con más 

confianza en público. No hay estudios que reflejen su situación y determinen su 

tamaño. Los grupos LGBTI representan el «elefante en la habitación», con sus 

propias reuniones sociales, oficialmente no registradas, confinadas a esferas no 

públicas: «el submundo». Algunos de ellos tienen una alta cualificación y son 

abiertos; otros han emigrado de Baréin por la situación social contra ellos. Dentro 

de las familias ricas, algunas personas LGBTI pueden expresarse. Baréin es una 

sociedad abierta y difiere de otras comunidades del Golfo, lo que significa que tienen 

relativamente más oportunidades de expresarse. No interfieren en la política. 

                                                           
311 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  
312 Extraído de: http://www.social.gov.bh/ngos/ngos_directory/  

http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm
http://www.social.gov.bh/ngos/ngos_directory/
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Legalmente, las minorías étnicas no están reconocidas en Baréin. En esta sociedad, 

la Constitución reconoce los derechos personales de todos los ciudadanos. En el caso 

de las mujeres pertenecientes a minorías étnicas, no hay organizaciones que las 

representen públicamente; practican sus rituales étnicos en casa y no hacen gala de 

su identidad étnica en público.  

 

Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que otros ciudadanos. 

También reciben una asistencia especial adaptada a su situación. El conjunto de la 

sociedad las mira con bondad y se aprueban leyes favorables a ellas. Sin embargo, 

las mujeres con discapacidad deberían integrarse en el mercado laboral, recibir 

atención a domicilio y conocer mejor sus propios derechos. No existen 

organizaciones exclusivamente de mujeres con discapacidad. Las personas con 

discapacidad reciben apoyo en función de sus necesidades especiales y no en 

función del género. Debe darse prioridad a las necesidades específicas de las 

mujeres con discapacidad. 

 

7.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

El Código Penal reconoce y tipifica como delito varias formas de violencia contra la mujer 

relacionadas con la esfera doméstica, pública y laboral. El fenómeno de la escisión genital 

femenina no ha sido un tema de investigación o debate público hasta ahora. No hay 

indicios de que esta práctica sea sancionable, salvo que el daño físico provoque la muerte.  

En cuando a las mujeres víctimas de la trata, se ha promulgado oficialmente el Decreto 

Legislativo nº 1/2008 sobre la lucha contra la trata de personas, que contiene 12 artículos. 

Para luchar contra la trata de personas y evaluar la situación de las víctimas extranjeras, se 

han constituido dos comisiones oficiales. El Ministerio de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social también ha abierto un centro de acogida para víctimas de la trata.313 

 

El presupuesto estatal para los ejercicios 2011 y 2012 contiene varias asignaciones 

fundamentales de importancia directa e indirecta para los derechos de la mujer, como la 

concesión de ayuda económica para la atención social y las necesidades especiales, que 

incluye 3,8 millones de BHD para la Organización Benéfica Real, 8,2 millones de BHD para 

programas de necesidades especiales y 500 000 BHD para el Fondo de Pensión Alimenticia, 

un fondo que salvaguarda la dignidad de las mujeres divorciadas en casos en los que no se 

han ejecutado las resoluciones judiciales sobre pensión alimenticia o se ha retrasado el 

pago. El tribunal ejecutor (en los casos de la sharia) abona directamente a la mujer la 

cuantía de la pensión alimenticia determinada por el tribunal y posteriormente se la 

reclama al ex marido. El Consejo Supremo de la Mujer ha firmado un acuerdo de 

cooperación con el Ministerio de Finanzas, con arreglo al cual se ha creado una comisión 

conjunta para coordinar las actividades relacionadas con la incorporación de las 

necesidades de la mujer al programa de elaboración de presupuestos del Estado.314 

 

No existen estadísticas nacionales sobre la violencia doméstica/en la pareja, la violencia 

sexual por parte de alguien que no es la pareja, el acoso sexual, los llamados asesinatos 

por honor, los matrimonios forzados y la explotación laboral forzosa. Respecto a la trata, 

según un informe oficial de Dar Al Aman para Mujeres Maltratadas, entre 2008 y 2010 se 

                                                           
313 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  y de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/  
314 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  

http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
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registraron 287 casos de ciudadanas bareiníes y no bareiníes, en 2013, 121, y se están 

juzgando actualmente 135 casos.315  

 

Según los centros de asesoramiento oficiales y no gubernamentales (Ministerio de Derechos 

Humanos y Desarrollo Social, Dar Al Aman, Centro de Asesoramiento Jurídico, Apoyo 

Jurídico de la Unión de Mujeres Bareiníes, Centro de Protección Infantil, Centro de Atención 

de Batelco para Casos de Violencia Doméstica, Centro de Asesoramiento Familiar Aisha 

Yateem, Centro de Asesoramiento Familiar Fatat El Reef, Consejo Supremo de la Mujer), 

entre 2011 y 2013 se denunciaron 2 844 casos de violencia contra la mujer.  Por supuesto, 

podría haber casos que no lleguen a estas organizaciones, la policía o los hospitales que 

puedan identificarse en los informes del país y las noticias publicadas en los medios locales. 

Las estadísticas presentadas por la Asociación de Mujeres Jóvenes (Centro de 

Asesoramiento Familiar Aisha Yateem, AYFCC) señalan 63 casos de violencia contra la 

mujer en 2013.316 

 

Cuadro 9: Apoyo a las mujeres víctimas de la violencia 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

1. Atención de la salud física 
- Unión de Mujeres Bareiníes (Oficina de Apoyo Jurídico) 

- Asociación de Mujeres Jóvenes (AYFCC)  

2. Atención de la salud mental - Asociación de Mujeres Jóvenes (AYFCC) 

3. Asesoramiento jurídico 
- Unión de Mujeres Bareiníes (Oficina de Apoyo Jurídico) 

- Asociación de Mujeres Jóvenes (AYFCC) 

4. Casa de acogida - Dar Al Aman para Mujeres Maltratadas 

5. Otros 
Centro de Atención de Batelco para Casos de Violencia 

Familiar 

 

 

                                                           
315 Extraído de: 
 http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/ y 
de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/  
316 Extraído de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/  
pp. 28-29; 32 y 34-40 y de: 
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf pp. 29-30  
 

http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf/
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/3rd_National_Report_BH_En.pdf%20pp.%2029-30
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7.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 10: La mujer en puestos de dirección política y económica 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento 

en 2014 
10 % (4 mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 15 % (4 mujeres) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
5 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del 

total) 
11 (2004) 

Fuentes: Unión Interparlamentaria/UN Women Watch 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades directivas)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

 

7.7.1. Nivel político 

 

En comparación con otros Estados del Golfo, el número de mujeres con una posición 

política importante en Baréin es relativamente alto. Sin embargo, sigue habiendo diferencia 

entre el número de hombres y el número de mujeres que ocupan puestos de 

responsabilidad en el poder ejecutivo. Solo hay cuatro ministras. Se han nombrado 11 

mujeres en el Consejo de la Shura y 4 en el parlamento. El Gobierno no ha tomado ninguna 

medida para designar a más mujeres para ocupar puestos de alto nivel con el fin de 

cumplir su compromiso de lograr la igualdad del hombre y la mujer. Además, durante el 

proceso de nombramiento, el Gobierno discriminó a las mujeres: las que mantenían 

opiniones contrarias al Gobierno fueron excluidas con independencia de sus cualificaciones 

y experiencia.317  

 

7.7.2. Nivel económico 

 

En la sociedad bareiní, las ideas sobre las relaciones de género, según las cuales las 

mujeres son responsables principalmente de las tareas del hogar, tienen efectos limitantes 

en la participación económica de la mujer. Sin embargo, las mujeres siguen logrando 

mejoras. En el ámbito del emprendimiento, se ha registrado un aumento del número de 

registros comerciales propiedad de mujeres y del número de mujeres activas en el sector 

privado. En general, se está desarrollando el sentido común, conforme al cual se está 

reconociendo y valorando el papel de la mujer en la prosperidad económica del país.318 

 

                                                           
317 Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/BahrainiWomen_inNumbers2013.pdf  y de: 
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf  
318  Extraído de: http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/BahrainiWomen_inNumbers2013.pdf/  

http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/BahrainiWomen_inNumbers2013.pdf/
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/BHR/INT_CEDAW_NGO_BHR_16120_E.pdf
http://www.scw.bh/UploadFiles/pdf/BahrainiWomen_inNumbers2013.pdf/
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7.7.3. Nivel público 

 

En Baréin, las conexiones con la familia gobernante suní son esenciales para que los 

hombres y las mujeres asciendan a cargos de alto nivel. O bien pertenecen a la familia 

gobernante o bien están afiliados a ella. A nivel político, las mujeres más influyentes en 

Baréin son Farida Ghulam, miembro del Comité Central del grupo de oposición política 

WAAD, Zeinab Alderazi, activa en la Asociación Bareiní de Derechos Humanos, y la Dra. 

Ganea Elawee, miembro de la Junta de la Sociedad Nacional para el Apoyo de la Formación 

y la Educación.  

7.7.4. Nivel internacional 

 

El número de mujeres de descendencia bareiní con un papel influyente a nivel internacional 

fuera de la región del Golfo es bastante bajo. Sin embargo, no resulta sorprendente dado el 

reducido tamaño de la diáspora bareiní. Dentro de la región del Golfo, especialmente en 

relación con el ámbito de los negocios, se considera que las mujeres bareiníes tienen éxito. 

La presidenta de la Sociedad de Empresarias Bareiníes, Mona Almoayyed, estaba entre las 

100 mujeres árabes más influyentes en 2014.319 Su Excelencia la Jequesa Haya Rashed Al 

Khalifa fue elegida presidenta del 61º periodo de sesiones de la Asamblea General el 8 de 

junio de 2006. En esa época trabajaba como asesora jurídica en la Corte Real del Reino de 

Baréin. De 2000 a 2004 fue representante permanente del Reino ante la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y también fue 

miembro de la Comisión Consultiva del Centro de Arbitraje de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI). Actualmente representa a Baréin en el Tribunal Internacional 

de Arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio.320 En cuanto a la política 

internacional, un reducido número de mujeres bareiníes ocupan puestos importantes.321  

 

                                                           
319 Extraído de: http://www.arabianbusiness.com/the-world-s-100-most-powerful-arab-women-
541034.html?view=profile&itemid=541010#.U-t1GOOSzkU  
320 Extraído de: http://www.un.org/ga/president/61/ 
 http://www.un.org/ga/president/61/presskit/president.shtml/   
321 Algunos ejemplos son la Dra. Munira Fahkroo, la Dra. Khawla Mattar, la Jequesa Haya Al-Khalifa, la Dra. Faaiqa 
Al Saleh y la Dra. Mai al-Khalifa. 

http://www.arabianbusiness.com/the-world-s-100-most-powerful-arab-women-541034.html?view=profile&itemid=541010#.U-t1GOOSzkU
http://www.arabianbusiness.com/the-world-s-100-most-powerful-arab-women-541034.html?view=profile&itemid=541010#.U-t1GOOSzkU
http://www.un.org/ga/president/61/
http://www.un.org/ga/president/61/presskit/president.shtml/
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7.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

Cuadro 11: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Asociación de 

Mujeres Jóvenes 

Lograr los derechos de la mujer y la igualdad de género; eliminar la 

violencia contra la mujer; proteger y proporcionar asesoramiento y 

apoyo jurídico a las mujeres víctimas de la violencia a través del 

AYFCC. 

Sociedad de 

Mujeres Awal 

Integrar las cuestiones relativas a la mujer en el empoderamiento 

económico y social; proporcionar asesoramiento jurídico a las 

mujeres víctimas de la violencia; eliminar la violencia contra la 

mujer.  

Unión de Mujeres 

Bareiníes 

Lograr la unidad de acción con respecto a las cuestiones relativas a la 

segunda parte del Derecho de familia, la Ley de protección contra la 

violencia y el trabajo a favor de leyes que concedan la ciudadanía a 

los hijos de mujeres bareiníes casadas con hombres no nacionales; 

empoderar a la mujer a nivel económico y social; y representar a las 

organizaciones de mujeres a nivel nacional y en el extranjero. 

Oficina de 

Asuntos de la 

Mujer (en la 

Sociedad WAAD) 

Empoderar a las mujeres bareiníes a nivel político; aumentar su 

participación en la esfera pública y su conocimiento de las cuestiones 

políticas.  

Sociedad de 

Mujeres 

Bareiníes 

Lograr todos los objetivos mencionados anteriormente.  

 

Aunque no hay relaciones entre estas organizaciones y la UE, todas han expresado su 

interés en colaborar, siempre dentro de los límites de la legislación local. 

 

7.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

7.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Actualmente se están llevando a cabo las siguientes actividades entre la UE y Baréin:  

 

 En 2013 se celebraron reuniones en Baréin con una diputada del Consejo de 

Representantes, la secretaria general del Consejo Supremo de la Mujer y la 

Institución Nacional de Derechos Humanos, pero no con ONG de mujeres. 

 A través del programa de relaciones exteriores, la Asociación de Mujeres Bareiníes 

recibió financiación en 2009 para el Centro Be-Free para víctimas de maltrato 

infantil. 



Departamento Temático C: Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  

____________________________________________________________________________________________ 

100 

 El SEAE tiene una delegación en Arabia Saudí que también está acreditada en 

Baréin, Kuwait, Qatar y Omán.  

 El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG para el periodo 2010-2013 

definió la hoja de ruta para una cooperación más estrecha en materia de economía y 

comercio, energía, medio ambiente y cambio climático, lucha contra el blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo, educación superior e investigación científica, 

turismo, cultura y entendimiento mutuo. 

 El programa Erasmus Mundus financió el proyecto SECRET entre el CCG y la UE, un 

programa de becas para estudiantes e investigadores/profesionales con titulación de 

máster, doctorado y postdoctorado, así como miembros del personal académico y 

administrativo que se desplazan del CCG a la UE y viceversa. 

 Baréin ha ratificado el Protocolo de Palermo sobre la penalización y prevención de la 

trata de seres humanos y el apoyo a las víctimas, especialmente las mujeres y los 

niños. 

 De conformidad con el Acuerdo de Cooperación, los ministros de Asuntos Exteriores 

de la UE y el CGG se reúnen con carácter anual en consejos conjuntos. Se han 

establecido comités conjuntos a alto nivel oficial. El CCG canceló la reunión de 2014, 

al parecer en protesta por que los Estados miembros de la UE firmaron una 

declaración en el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en la que 

criticaban la situación de los derechos humanos en Baréin. 

7.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 12: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización  Reflexiones/recomendaciones 

Unión de Mujeres 

Bareiníes – Zanab 

Najem 

(presidenta)  

 

Hay pocas actividades de la UE en Baréin (véase la sección 7.9.1). 

Además, algunos contactos informales se ocupan de aumentar la 

capacidad de liderazgo y activismo de la sociedad civil permitida por 

los marcos jurídicos nacionales. Algunas actividades importantes 

serían ayudar a la integración de la mujer, especialmente en el 

mercado laboral y los programas relacionados con la compatibilidad 

de las cuestiones familiares y el conocimiento entre las mujeres de 

sus derechos; empoderar a la mujer a nivel político en relación con 

las elecciones, normativas y leyes, y los derechos de ciudadanía; y 

apoyar a la sociedad civil. 

Asociación de 

Mujeres Jóvenes – 

Nadia Al Maskati 

(presidenta) 

Apoyo financiero y logístico a los gastos de funcionamiento del 

centro de acogida de AYFCC que respalda a las mujeres víctimas de 

la violencia; y ayuda para establecer secciones de investigación en 

estos centros. 

Dra. Munira 

Fakhroo (académica 

y política) 

Existen contactos informales de la UE con algunas organizaciones 

políticas y civiles. Lo que se espera son programas para apoyar el 

empoderamiento económico y político de la mujer y aprovechar la 

experiencia de la UE en la materia.  
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7.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Mona 

Abbass Fadhel 

 

Es necesario intensificar la comunicación entre la UE y las instituciones civiles relacionadas 

con los derechos de la mujer en Baréin dentro del ámbito de la legislación local. Debe 

apoyarse a estas organizaciones a nivel financiero y logístico para ayudar a financiar 

centros de formación que se ocupen de la violencia doméstica, especialmente porque está 

aumentando, mientras faltan competencias profesionales. Necesitan apoyo para crear 

centros de investigación que midan este fenómeno y clasifiquen con precisión los casos de 

violencia para lograr mayor eficacia en la prevención de este tipo de violencia. Además, es 

importante presionar para que se eleve la edad mínima para contraer matrimonio de los 15 

a los 18 años y restringir la poligamia. Otra reforma legal necesaria es la modificación de 

las leyes que regulan las organizaciones de la sociedad civil y sus actividades para ampliar 

la libertad de actuación y obtención de ayudas económicas.  
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8. INFORME NACIONAL DE IRÁN 

8.1. Perfil del país 

 

8.1.1. Régimen político  

 

Irán es una república teocrática. El ayatolá Jamenei es el jefe del Estado y el líder supremo 

designado de forma vitalicia por la Asamblea de Expertos. El sufragio universal existe desde 

1963. El jefe de gobierno es el presidente, elegido por votación popular por un mandato de 

cuatro años (renovable por un segundo mandato). El gabinete está formado por el Consejo 

de Ministros, elegidos por el presidente con aprobación legislativa. Hay tres órganos de 

supervisión: el Consejo de Guardianes, que, entre otras cosas, determina la idoneidad del 

candidato presidencial; La Asamblea de Expertos, que es un órgano consultivo electo de 

altos clérigos cuyo mandato constitucional consiste en seleccionar, nombrar, supervisar y 

destituir al líder supremo; y el Consejo de Discernimiento del Interés del Estado, que 

resuelve las dificultades legislativas cuando la Asamblea Consultiva Islámica y el Consejo 

de Guardianes están en desacuerdo y que se ha utilizado desde 1989 para asesorar a los 

líderes religiosos en materia de política nacional. En 2005 se amplió el poder de este último 

para que actúe como órgano supervisor del gobierno. La rama legislativa está compuesta 

por la Asamblea Consultiva Islámica, con 290 miembros elegidos por votación popular. El 

ordenamiento jurídico se basa en el Derecho secular e islámico.  

 

8.1.2. Población 

 

Se calcula que la población ascendía a 80 840 713 habitantes en 2014.322 De la población 

total, el 49 % eran mujeres en 2013. El 3 % de la población femenina y el 4 % de la 

población masculina son migrantes (incluidos los refugiados registrados por ACNUR)323. 

Irán es una sociedad multiétnica, con un 61 % de persas, un 16 % de azeríes, un 10 % de 

kurdos, un 6 % de luros, un 2 % de baluchis, un 2 % de árabes, un 2 % de turcos y 1 % 

de otras etnias. Por otro lado, el 98 % de los iraníes son musulmanes (89 % chiíes y 9 % 

suníes) y el 2 % profesan otras religiones (zoroastrianos, judíos, cristianos y bahaíes).  

 

8.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

8.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

                                                           
322 Estimación de la Oficina del Censo de Estados Unidos basada en estadísticas a partir de los censos de 
población, los sistemas de registro de estadísticas vitales o las encuestas por muestreo relacionadas con el pasado 
reciente y los supuestos sobre las tendencias futuras. 
323  Fuente de la población y el porcentaje de mujeres: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su 
verificación independiente, esta fuente internacional proporciona información más completa y actualizada que las 
fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite realizar comparaciones a nivel regional. Fuente del porcentaje 
de migrantes: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013).  
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sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

8.2.1.1 Matrimonio 

Se permite el matrimonio civil polígamo con la autorización de un tribunal (Ley de 

protección de la familia de 1968). La edad mínima a la que pueden contraer matrimonio las 

niñas son los 13 años con el permiso del tutor (artículo 1041).324 Con menos de 13 años, el 

matrimonio es posible con el permiso del tutor y un tribunal (artículo 1180)325, 326, 327. El 

matrimonio temporal, sigheh, es legal por un periodo de tiempo fijo acordado entre las 

partes (artículos 1075 y 1076 del Código Civil)328,. 329 

 

8.2.1.2 Divorcio 

En virtud del artículo 1130 del Código Civil de 2012, los tribunales conceden el divorcio. Al 

contrario que la mujer, el hombre disfruta del derecho unilateral al divorcio.330 Tanto los 

hombres como las mujeres deben recurrir a los canales oficiales para divorciarse.331 El 

divorcio se concede de mutuo acuerdo cuando la esposa renuncia a la reclamación del 

mahriyeh (pago del marido a la mujer tras el matrimonio) a cambio del consentimiento del 

marido al divorcio.332 

 

8.2.1.3 Custodia infantil 

En las pequeñas reformas realizadas en el Código Civil de 2012, pese al desacuerdo del 

Consejo de Guardianes, se eliminó la diferencia de edad de custodia de los niños y las niñas 

y se concedió a la madre el derecho de custodia de los hijos hasta que cumplan 7 años 

(anteriormente, 2 años). Una vez que el niño cumple 7 años, la custodia se devuelve al 

padre. En caso de disputa es el tribunal el que decide quién se queda con la custodia, 

considerando el mejor interés del niño.333 

 

                                                           
324 Extraído de: http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-
reports/1000000081-report-of-the-secretary-general-on-the-situation-of-human-rights-in-the-islamic-republic-of-
iran-3-20-2012.html#.U3zJKyiW8ao/  
325 Extraído de: http://www.wunrn.com/news/2007/09_07/09_24_07/093007_iran.htm/ 
326 ACNUDH (2012) Informe del Secretario General sobre la situación de los derechos humanos en la República 
Islámica de Irán. El máximo representante del poder judicial de Ilam informó en 2011 de que más del 10 % de los 
matrimonios en la provincia son forzados y señaló que los matrimonios forzados son la principal causa de la 
elevada tasa de divorcio y de los suicidios entre las mujeres de la provincia.  
327  Extraído de: 
 https://doc.es.amnesty.org/cgibin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/   
328 Extraído de: http://www.international-divorce.com/Iran-Family-Law.htm/  
329 ACNUDH (2012) Informe del Secretario General sobre la situación de los derechos humanos en la República 
Islámica de Irán. Alrededor del 85 % de las niñas casadas entre los 10 y los 18 años están desposadas con 
hombres mayores de 18 años.  
� Extraído de:  
https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/   
330  Extraído de:  
https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/   
331 Tohidi, 2010. 
332 Extraído de: http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-
reports/index.1.html/ . El informe señala que las reformas menores no sustituyen a las reformas estructurales que 
otorgan a la mujer la libertad completa en materia de divorcio, puesto que «las mujeres han recurrido a soluciones 
alternativas, en concreto a utilizar como base condiciones contractuales de matrimonio que les permiten insertar 
algunas disposiciones de la Ley de protección de la familia». El matrimonio se disuelve mediante cancelación, 
divorcio o renuncia en casos de matrimonio temporal; en la mujer recae la carga de demostrar que el matrimonio 
la expondría a «condiciones difíciles y apremiantes». 
333 Extraído de: http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-
discrimination-the-case-of-iranian-women.html#19/  

http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000081-report-of-the-secretary-general-on-the-situation-of-human-rights-in-the-islamic-republic-of-iran-3-20-2012.html#.U3zJKyiW8ao/
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000081-report-of-the-secretary-general-on-the-situation-of-human-rights-in-the-islamic-republic-of-iran-3-20-2012.html#.U3zJKyiW8ao/
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000081-report-of-the-secretary-general-on-the-situation-of-human-rights-in-the-islamic-republic-of-iran-3-20-2012.html#.U3zJKyiW8ao/
http://www.wunrn.com/news/2007/09_07/09_24_07/093007_iran.htm/
https://doc.es.amnesty.org/cgibin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/
http://www.international-divorce.com/Iran-Family-Law.htm/
https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/
https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/mde130742012en?CMD=VEROBJ&MLKOB=32253644646/
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/index.1.html/
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/index.1.html/
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html#19/
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html#19/
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8.2.1.4 Sucesión 

La versión oficial iraní del Islam reconoce a la mujer el derecho a heredar bienes, pero el 

principio de superioridad del varón implica que puede presionarse a la mujer para que 

transfiera el control de la herencia a los parientes masculinos, y su parte es mucho más 

pequeña. Las hijas normalmente heredan la mitad que los hijos. La herencia de una viuda 

depende de si la pareja ha tenido hijos. Desde 2009, las viudas heredan tierras y bienes 

muebles de sus maridos (artículo 913, 942 y 946 a 949 del Código Civil).334  

 

8.2.1.5 Tutela masculina 

Las mujeres iraníes pueden conducir y desplazarse a lugares públicos no acompañadas. Las 

mujeres casadas y separadas deben, sin embargo, obtener permiso de su marido para 

viajar al extranjero. En 2013, el parlamento obligó a las mujeres solteras a obtener un 

permiso notarial de su padre o tutor masculino cada vez que fuesen a salir del país.335 Una 

mujer virgen necesita el permiso de su padre o su abuelo paterno para casarse. Si el tutor 

masculino niega su consentimiento sin una razón «justificable», la mujer puede acudir al 

tribunal civil especial, que tiene autoridad para registrar el matrimonio sin la aprobación del 

tutor.336  

 

8.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

8.2.2.1 Código Penal 

No existe una ley que tipifique como delito la violación marital.337 Las mujeres víctimas 

deben aportar testigos e informes médicos para respaldar sus acusaciones. La violación se 

considera «adulterio» y no se reconoce como delito distinto. El Código Penal de 2012 no 

prohíbe específicamente la lapidación; las mujeres tienen más probabilidades que los 

hombres de ser lapidadas como castigo por adulterio338. El testimonio de dos mujeres en un 

tribunal equivale al de un hombre. 

 

8.2.2.2 Proceso judicial 

La forma más extendida de discriminación en el Código Penal es que la edad de madurez 

para recibir castigos se fija en 9 años para las niñas y 15 años para los niños (artículo 

146).339 El nuevo Código Penal de Irán de 2012 permite explícitamente a los jueces tomar 

como base las leyes patriarcales de la sharia y las fatuas emitidas por clérigos chiíes de alto 

nivel y se refiere a los «delitos contra Dios». 340 

 

                                                           
334 Ibídem. 
335 Extraído de http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/01/iran-women-restrictions-travel-rights.html#/  
336  Extraído de: http://www.international-divorce.com/Iran-Family-Law.htm/  
337 A efectos de comparación, el estado de Arizona, en Estados Unidos, no penalizó la violación conyugal hasta 
1989. 
338 Extraído de: http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-
discrimination-the-case-of-iranian-women.html  
339 Extraído de: http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-
women-in-iranian-criminal-law.html#ftn27/  
340 Extraído de: http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iran0812webwcover.pdf  

http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/01/iran-women-restrictions-travel-rights.html#/
http://www.international-divorce.com/Iran-Family-Law.htm/
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html
http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-women-in-iranian-criminal-law.html#ftn27/
http://www.iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000102-the-execution-of-women-in-iranian-criminal-law.html#ftn27/
http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iran0812webwcover.pdf
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8.2.2.3 Violencia contra la mujer 

Irán no reconoce la violencia contra la mujer, como la violación marital, en sus leyes. En 

febrero de 2012, el Centro de Asuntos de la Mujer y la Familia dependiente del gobierno 

anunció un proyecto de ley relacionado con la violencia contra la mujer, que no se ha hecho 

público. La violencia infligida por el marido no se denuncia.341  

8.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

En 2012, el Gobierno iraní empezó a anular una política destinada a reducir el número de 

nacimientos, después de que el promedio de hijos por mujer cayese de 8,1 a 2,1 en una 

sola generación.342 En 2013 se constató que el 59 % de las mujeres casadas de entre 15 y 

49 años utilizaban métodos modernos de anticoncepción. La Constitución343 reconoce el 

derecho de los iraníes a la atención sanitaria básica. Las sanciones internacionales han 

reducido seriamente el acceso de los iraníes a las medicinas y tratamientos.344 

 

8.2.2.5 Educación 

El Ministerio de Educación ha publicado libros escolares distintos para niñas y niños. No se 

permite a los profesores varones enseñar en escuelas de niñas y viceversa. Dos tercios de 

los estudiantes universitarios son mujeres, puesto que son las que más aprueban el 

examen nacional de acceso a la universidad.345 Entre las medidas de «islamización» 

implantadas en 2012 está la prohibición de matriculación masculina y femenina en 

determinados ámbitos académicos; se excluye a las mujeres de la minería y otros estudios 

tecnológicos.346 Solo el 50 % de los graduados universitarios son mujeres, lo que significa 

que un número considerable de mujeres dejan la universidad sin obtener la titulación.347  

 

8.2.2.6 Empleo 

El artículo 43 de la Constitución garantiza condiciones y oportunidades laborales para 

todos. Sin embargo, desde 2012 se ha excluido a la mujer de determinadas disciplinas. Se 

han nombrado ministras, pero las mujeres no pueden ser juezas sentenciadoras ni clérigas.  

Además, algunas profesiones siguen siendo femeninas (por ejemplo la docencia) y otras 

masculinas.348  

 

                                                           
341 Moradian (2009) Domestic Violence against Single and Married Women in Iranian Society. Tolerancy 
International  (solo a disposición de académicos e investigadores en el Centro de Investigación de Teherán). 
� Extraído dehttp://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/A-68-340.pdf  
342 Ghosh (2014) Be Fruitful And Multiply: Iran’s Program To Increase Its Population Might Not Work. International 
Business Times. Extraído de: http://www.ibtimes.com/be-fruitful-multiply-irans-program-increase-its-population-
might-not-work-1207351   
343 Constitución de la República Islámica de Irán (1979). Extraído de: http://www.iranonline.com/iran/iran-
info/government/constitution.html  
344 Como consecuencia del deterioro económico desencadenado por las sanciones, la mitad de las mujeres con 
cáncer de mama (el tipo de cáncer más prevalente) no recibirán tratamiento. El número de casos de esclerosis 
múltiple ha crecido exponencialmente, afectando entre dos y tres veces más a las mujeres jóvenes que a los 
hombres. La falta de consumo de medicamentos durante más de uno o dos meses aumenta el número de ataques. 
Véase la Campaña Internacional para los Derechos Humanos en Irán, Una crisis creciente, 29 de abril de 2013. 
Extraído de: http://www.iranhumanrights.org/2013/04/growing_crisis/ 
345 Extraído de  http://www.eiie.org/asiapacific/en/newsshow.php?id=6291&theme=gender&country=Iran/  
346  Extraído de  http://www.hrw.org/news/2012/09/22/iran-ensure-equal-access-higher-education/  
347 Axworthy, 2013.  
348 Axworthy, 2013. 

http://en.tolerancy.org/index.php?option=com_content&view=article&id=176:2009-09-15-08-37-55&catid=43:events-a-reports&Itemid=90
http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_Iranian_research_centers
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/A-68-340.pdf
http://www.ibtimes.com/be-fruitful-multiply-irans-program-increase-its-population-might-not-work-1207351
http://www.ibtimes.com/be-fruitful-multiply-irans-program-increase-its-population-might-not-work-1207351
http://www.iranonline.com/iran/iran-info/government/constitution.html
http://www.iranonline.com/iran/iran-info/government/constitution.html
http://www.iranhumanrights.org/2013/04/growing_crisis/
http://www.eiie.org/asiapacific/en/newsshow.php?id=6291&theme=gender&country=Iran/
http://www.hrw.org/news/2012/09/22/iran-ensure-equal-access-higher-education/
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8.2.2.7 Restricciones de empleo 

Desde la Revolución Islámica de 1979 no se permite a las mujeres ser juezas 

sentenciadoras ni clérigas.  Por otro lado, no se permite a las mujeres cantar en solitario 

debido a prohibiciones religiosas.349  

 

8.2.2.8 Propiedad privada 

La sharia y el Derecho iraní reconocen la igualdad del derecho a la propiedad de la mujer. 

Véanse en párrafos anteriores las leyes de sucesión en relación con los casos más 

preponderantes de discriminación basada en la sharia. El Ministerio de Vivienda y 

Ordenación Urbana adoptó una postura similar. Según una directiva de 2011, las casas 

financiadas con dinero público no pueden asignarse a mujeres casadas.350  

 

8.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

Los artículos 19 y 20 de la Constitución establecen que la población de Irán, perteneciente 

a cualquier tribu o etnia, disfruta de los mismos derechos. El artículo 20 señala que esto se 

aplica «de conformidad con los criterios islámicos». El artículo 23 alude a la religión: queda 

prohibida la investigación de las creencias individuales y no puede importunarse o llamarse 

la atención a nadie por profesar una determinada creencia. Se ha informado de que existe 

una discriminación obvia contra las personas de grupos minoritarios.351  

 

8.2.2.10 Mujeres migrantes 

La legislación iraní en materia de inmigración no permite a los refugiados nacidos en Irán 

adquirir la nacionalidad iraní.352 Las leyes y políticas no mencionan a las mujeres 

migrantes. Irán no reconoce la doble o múltiple nacionalidad.353 No ha ratificado ni se ha 

adherido a la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. Irán sigue albergando a una de las 

poblaciones de refugiados más grandes y extendidas del mundo: 823 320 en 2014, 

principalmente procedentes de Irak y Afganistán.354 Los refugiados tienen acceso a 

servicios médicos, educación para estudiantes, clases de alfabetización para niños no 

escolarizados y al mercado laboral. Las sanciones internacionales y los efectos de la 

inflación afectan negativamente a la prestación de asistencia humanitaria y a los gastos de 

funcionamiento de ACNUR y otras organizaciones.355 

 

8.2.2.11 Mujeres con discapacidad 

Irán ha implantado cambios positivos, aunque graduales, para proteger los derechos del 

número relativamente alto de personas con discapacidad, debido en parte a la presencia de 

400 000 veteranos discapacitados de la guerra entre Irán e Irak. Se calcula que la tasa de 

desempleo de las personas con discapacidad era del 30 % en 2011. Al igual que en otras 

                                                           
349 Extraído de: http://www.theguardian.com/world/iran-blog/2014/aug/29/women-singing-islamic-republic-iran  
350 Extraído de: http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-
discrimination-the-case-of-iranian-women.html#22/  
351 Extraído de: http://www.ihrr.org/ihrr_article/violence-en_discrimination-against-religious-and-ethnic-
minorities-in-the-islamic-republic-constitution/#ftn.idp32868720/ , consultado el 21/5/2014/ 
352 Extraído de: http://www.opendemocracy.net/opensecurity/afshin-shahi/plight-of-afghan-refugees-in-iran  
353 Extraído de: 
http://www.aljazeera.com/humanrights/2013/04/201348163227374379.html  
354  Extraído de: http://www.unhcr.org/pages/49e486f96.html  
355  Extraído de: http://www.unhcr.org/pages/49e486f96.html  

http://www.theguardian.com/world/iran-blog/2014/aug/29/women-singing-islamic-republic-iran
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html#22/
http://iranhrdc.org/english/publications/legal-commentary/1000000261-gender-inequality-and-discrimination-the-case-of-iranian-women.html#22/
http://www.ihrr.org/ihrr_article/violence-en_discrimination-against-religious-and-ethnic-minorities-in-the-islamic-republic-constitution/#ftn.idp32868720/
http://www.ihrr.org/ihrr_article/violence-en_discrimination-against-religious-and-ethnic-minorities-in-the-islamic-republic-constitution/#ftn.idp32868720/
http://www.opendemocracy.net/opensecurity/afshin-shahi/plight-of-afghan-refugees-in-iran
http://www.aljazeera.com/humanrights/2013/04/201348163227374379.html
http://www.unhcr.org/pages/49e486f96.html
http://www.unhcr.org/pages/49e486f96.html
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muchas partes del mundo, se les discrimina en la sociedad.356 Siguen sin llevarse a cabo en 

gran medida estudios sobre la discriminación de las mujeres con discapacidad, al igual que 

en la mayor parte del mundo. El Gobierno proporciona cierto apoyo financiero y logístico a 

las organizaciones nuevas o existentes que se ocupan de la discapacidad.357 

 

8.2.2.12 Grupos LGBTI 

Las prácticas homosexuales constituyen un delito sancionable con arreglo al Código Penal 

de 2012 como «delito contra Dios». El Código de 2012 define el lesbianismo como un acto 

en el que la mujer coloca sus órganos sexuales en los órganos sexuales [de otra mujer]. El 

castigo son 100 latigazos.358 Los homosexuales son objeto de violación y tortura en 

prisión.359 Las operaciones de cambio de sexo son legales y están subvencionadas por el 

gobierno, aunque no sin estrictos procedimientos. Las personas que se someten a ellas 

sufren discriminación social y cultural.360  

 

8.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

8.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

En los tribunales, la cantidad de dinero pagada en concepto de indemnización por la vida de 

una mujer que ha sido asesinada es la mitad que la cantidad pagada por la vida de un 

hombre. Si un hombre mata a su esposa mientras comete un acto de adulterio, no se le 

castiga.  

 

8.2.3.2 Instituciones no judiciales 

Las actividades de los grupos de la sociedad civil y las ONG se centran en las medidas 

legales y la educación, por ejemplo enseñar los derechos de la mujer o educar a los 

acusados sobre cómo utilizar sus derechos al acudir a la policía.  Además, los sindicatos 

estudiantes, feministas y laborales apoyan a las mujeres iraníes.361 Sin embargo, tras la 

campaña Un millón de firmas de 2009, se han prohibido las organizaciones asociadas con 

ONG internacionales. Las redes de mujeres temen solicitar financiación de la UE y siguen 

siendo informales.362 Solo el 1 % del presupuesto de Irán para servicios sociales se asigna 

a mujeres y familias. 363 

 

                                                           
356 Extraído de:  
http://www.stimson.org/images/uploads/research-pdfs/Iran_and_America_A_Dialogue_on_Disability.pdf/, 
consultado el 11/5/2014. 
357  Extraído de: http://www.independentliving.org/standardrules/UN_Answers/Iran.html  
358 Extraído de: http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iran0812webwcover.pdf  
359 Extraído de: http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-
reports/1000000065-all-you-need-to-know-a-quick-breakdown-of-findings-from-dr-ahmed-shaheeds-un-
report.html#.U4XbyiiW8ap  
360  Extraído de: http://www.linktv.org/programs/birthday  
361 Extraído de: http://www.international.gc.ca/cfsi-icse/cil-cai/magazine/v04n01/1-1-eng.asp/  
362  Entrevista telefónica con Anonymous, una activista arrestada en Irán que actualmente vive fuera del país. 
363 Extraído de: http://hriran.com/en/component/content/article/55-gender/2856-only-1-of-irans-social-services-
budget-allocated-to-women-and-families.html/ y http://hriran.com/en/component/content/article/55-
gender/2856-only-1-of-irans-social-services-budget-allocated-to-women-and-families.html  

http://www.stimson.org/images/uploads/research-pdfs/Iran_and_America_A_Dialogue_on_Disability.pdf/
http://www.independentliving.org/standardrules/UN_Answers/Iran.html
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http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000065-all-you-need-to-know-a-quick-breakdown-of-findings-from-dr-ahmed-shaheeds-un-report.html#.U4XbyiiW8ap
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000065-all-you-need-to-know-a-quick-breakdown-of-findings-from-dr-ahmed-shaheeds-un-report.html#.U4XbyiiW8ap
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/united-nations-reports/un-reports/1000000065-all-you-need-to-know-a-quick-breakdown-of-findings-from-dr-ahmed-shaheeds-un-report.html#.U4XbyiiW8ap
http://www.linktv.org/programs/birthday
http://www.international.gc.ca/cfsi-icse/cil-cai/magazine/v04n01/1-1-eng.asp/
http://hriran.com/en/component/content/article/55-gender/2856-only-1-of-irans-social-services-budget-allocated-to-women-and-families.html/
http://hriran.com/en/component/content/article/55-gender/2856-only-1-of-irans-social-services-budget-allocated-to-women-and-families.html/
http://hriran.com/en/component/content/article/55-gender/2856-only-1-of-irans-social-services-budget-allocated-to-women-and-families.html
http://hriran.com/en/component/content/article/55-gender/2856-only-1-of-irans-social-services-budget-allocated-to-women-and-families.html
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8.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

El nuevo Código Penal de Irán de 2012 permite explícitamente a los jueces tomar como 

base la sharia y las fatuas emitidas por clérigos chiíes de alto nivel y menciona los «delitos 

contra Dios».364 Con arreglo a la sharia, se considera que la prueba aportada por una mujer 

tiene la mitad de peso que la aportada por un hombre. La compensación económica por 

matar accidentalmente a una mujer es la mitad que por matar a un hombre. Unas 600 

juezas, que trabajan principalmente en tribunales de familia, no puede dictar sentencias 

salvo que las apruebe un juez varón.365 

 

8.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

 

8.3.1. Convenciones y reservas 

 

Irán ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial  

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

Reservas: Con respecto al artículo 46366, Irán no está sujeto a ninguna disposición de la 

Convención incompatible con sus normas.  

 Convención sobre los Derechos del Niño 

Reservas: Si el texto de la Convención es o se vuelve incompatible con la legislación interna 

y las normas islámicas en cualquier momento o caso, el Gobierno de la República 

Islámica no lo acatará. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados  

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 

niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía  

 

Irán no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 CEDAW 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW  

                                                           
364 Extraído de: http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iran0812webwcover.pdf/  
365 Extraído de: http://www.iranpressnews.com/english/source/159198.html  
366 En virtud de este artículo, no se permitirán las reservas incompatibles con el objeto y la finalidad de la 
Convención. Extraído de: http://www.un.org/disabilities/default.asp?id=306  

http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iran0812webwcover.pdf/
http://www.iranpressnews.com/english/source/159198.html
http://www.un.org/disabilities/default.asp?id=306
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 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial 

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

8.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Irán asistió a la reunión de la Declaración de Pekín y a la CIPD367, 368.Con respecto a la 

primera, Irán expresó reservas en relación con los apartados 96 y 232, letra f), de la 

Plataforma de Acción. Irán prefiere considerar las relaciones sexuales, la salud sexual y 

reproductiva, las leyes de sucesión y la cuestión de la igualdad de la mujer y el hombre en 

el contexto del Islam y los valores éticos de la sociedad iraní. 

 

8.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

No hay planes nacionales para aplicar la Resolución 1325 de las Naciones Unidas sobre la 

mujer, la paz y la seguridad, mientras que se han adoptado la Declaración del Milenio y los 

ODM.  

 

8.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW 

 

Irán no ha ratificado la CEDAW y, por lo tanto, las autoridades no se consideran sujetas a 

esta convención. Así, la aplicación de las disposiciones de la CEDAW no es sistemática ni 

puede evaluarse. Sin embargo, un signo alentador reciente fue la visita de la Alta 

Representante de la UE, Catherine Ashton, a Teherán los días 8 y 9 de marzo de 2014. Se 

reunió con representantes del Gobierno y mujeres activistas, con los que trató asuntos 

como los refugiados afganos, la labor de las organizaciones de la sociedad civil y la 

situación de la mujer en Irán.369 Esta reunión fue controvertida.370 Cincuenta y siete ONG 

de mujeres cuestionaron la reunión de Ashton con mujeres activistas por los derechos 

humanos, diciendo que «la reunión con elementos sediciosos» —las activistas iraníes— no 

era una buena forma de fomentar la confianza con Irán.371 

 

                                                           
367  Extraído de: www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/  
368  Extraído de: http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/  
369 Servicio Europeo de Acción Exterior (2014) Catherine Ashton en una visita histórica a Irán. Extraído de: 
http://eeas.europa.eu/top_stories/2014/110314_ca_iran_en.htm/  
370 Extraído de: http://www.theguardian.com/world/2014/mar/10/eu-catherine-ashton-criticised-meeting-iran-
women-activists  
371  Extraído de: http://www.payvand.com/news/14/mar/1065.html y de: 
http://www.theguardian.com/world/2014/mar/10/eu-catherine-ashton-criticised-meeting-iran-women-activists  

http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
http://eeas.europa.eu/top_stories/2014/110314_ca_iran_en.htm/
http://www.theguardian.com/world/2014/mar/10/eu-catherine-ashton-criticised-meeting-iran-women-activists
http://www.theguardian.com/world/2014/mar/10/eu-catherine-ashton-criticised-meeting-iran-women-activists
http://www.payvand.com/news/14/mar/1065.html
http://www.theguardian.com/world/2014/mar/10/eu-catherine-ashton-criticised-meeting-iran-women-activists
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8.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 13: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y 

desempleo femeninos 
1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 10,1 11 14,6 20,4 16,9 17,4 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 8,5 11 15,8 12,6 13,1 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo372 

 

Las tasas de empleo y actividad son bajas en comparación con otros Estados del Golfo, 

pero muestran una evolución positiva, excepto una disminución notable entre 2005 y 2010. 

El 33 % de los médicos, el 60 % de los funcionarios públicos y el 80 % de los docentes son 

mujeres373. El problema del desempleo, que sufren todos los iraníes, las políticas de 

segregación por sexo en la educación y las reservas socioculturales con respecto a la 

independencia económica de la mujer están entre las principales razones por las que las 

mujeres iraníes tienen un bajo estatus económico.374 

 

                                                           
372 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  
373 Axworthy, 2013. 
374 Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iranian-economy-women-reform.html  

http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iranian-economy-women-reform.html
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8.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 14: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

(a partir de entrevistas) 

Grupos LGBTI 

La Organización de 

Homosexuales Iraníes 

(IRQO), también conocida 

como Organización Persa de 

Gays y Lesbianas, Toronto 

(Canadá) 

Ante la falta de organizaciones dentro de 

Irán a las que acudan las personas LGBTI 

en busca de apoyo, IRQO procura 

defender los derechos humanos y civiles 

de estas personas. 

 

 

 

Ferrocarril Iraní para los 

Refugiados Homosexuales 

(IRQR) 

La misión de IRQR es promover los 

derechos humanos de los solicitantes de 

asilo/refugiados homosexuales iraníes 

con el fin de concienciar sobre sus 

dificultades y prestar apoyo continuo 

donde y cuando sea necesario. 

Mujeres de 

grupos étnicos 

minoritarios 

Fundación Abdorrahman 

Boroumand (ABF) 

El objetivo de esta fundación es velar por 

la promoción y protección de los 

derechos humanos en Irán sin 

discriminación por razón de género, raza, 

religión, etnia u origen nacional.375 

Institución Benéfica Imán 

Ali, Irán 

Esta institución apoya y lleva a cabo 

actividades culturales en la comunidad 

afgana de Irán. 

Mujeres con 

discapacidad 

Sociedad de Discapacitados 

Iraníes (HIS) 

 

El objetivo de HIS es atraer el interés 

comunitario y la cooperación en materia 

de educación, cultura y ciencia para 

promover las cuestiones en torno a la 

discapacidad.376 

Tavanyab (Organización 

para la Protección de los 

Niños y Jóvenes con 

Discapacidad) 

Tavanyab es una organización no 

gubernamental sin ánimo de lucro cuyo 

objetivo es ofrecer servicios de 

rehabilitación oportunos a los niños y 

adultos jóvenes menores de 16 años. 

Aiene Mehr ONG 

Aiene Mehr se ocupa de los problemas 

sociales, la salud, la prevención y el 

tratamiento de la toxicomanía y la 

prevención del VIH/SIDA. 

 

 
                                                           
375 No existen organizaciones centradas exclusivamente en las mujeres pertenecientes a minorías. 
376  Extraído de: http://en.iransdp.com/  

http://www.tavanyab.org/
http://en.iransdp.com/
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8.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

En la «legislación nacional» no se especifican como delitos distintos determinadas formas 

de violencia contra la mujer en la esfera doméstica, pública o laboral. Según el caso, 

depende mucho del tipo de violencia, el género de las personas que aporten pruebas y las 

interpretaciones de la sharia. Es importante señalar que los usos e interpretaciones de la 

sharia carecen de consenso. Por ejemplo, en los casos de violencia doméstica, las 

interpretaciones conservadoras pueden permitir al marido cometer actos de violencia 

contra su mujer. Otras interpretaciones defienden la separación como resolución. Esto 

obedece a la variedad de escuelas de jurisprudencia islámica. Además, debido a las normas 

culturales restrictivas, las mujeres tienden a no denunciar todos los delitos de violencia 

para evitar ponerse en evidencia a sí mismas, a su familia y a su comunidad. Otras normas 

culturales dictan que el matrimonio es privado y que el Estado no debe interferir en el 

control del marido sobre la mujer.  

 

Puesto que no hay delitos específicos asociados a la violencia sexual contra la mujer, no 

hay políticas nacionales o presupuestos específicos para aliviar el sufrimiento de las 

víctimas. La causa fundamental del problema reside en que el Gobierno promueve la idea 

de que la mujer es propiedad del hombre y que su vida vale la mitad que la de este último. 

El Gobierno de Irán registra los «intentos legales de promover el estatus de la mujer» 

(como los proyectos de ley»).377 Estas «recomendaciones ratificadas» pueden ayudar a 

atenuar la ideología patriarcal fundamentalista. El Gobierno señaló avances en el estatus de 

la mujer en 2006378 y 2010.379 

 

No existen estadísticas nacionales sobre la violencia doméstica/en la pareja, la violencia 

sexual por parte de alguien que no es la pareja, el acoso sexual, los llamados asesinatos 

por honor o la explotación laboral forzosa. Con respecto a la trata, el Departamento de 

Estado tachó a Irán, en su informe anual, de «presunto país de origen, tránsito y destino 

de hombres, mujeres y niños víctimas de la trata sexual y el trabajo forzado».  El número 

de chicas adolescentes que ejercen la prostitución al parecer ha aumentado 

considerablemente en Teherán. Entre 35 000 y 50 000 niños son obligados por sus padres 

u otros adultos a mendigar en las calles de la capital o a trabajar en fábricas clandestinas. 

Todos los años desde 2006, la República Islámica ha recibido la peor clasificación posible 

con respecto a lucha contra la trata de personas. 380 En cuanto al matrimonio forzado, las 

estadísticas oficiales publicadas por la República Islámica entre 2006 y 2011 en relación 
                                                           
377  Las recomendaciones ratificadas según la Situación Estadística de la Mujer de la República Islámica de Irán 
(2006) son las siguientes: 
1. proyecto de ley sobre la jubilación anticipada de las mujeres cabezas de familia; 
2. reforma de la legislación para la promoción de una nutrición adecuada de la mujer durante la lactancia;  
3. recomendación sobre el aumento de los servicios en el lugar de trabajo para el personal con hijos en edad 
lactante; 
4. servicios para hogares cuyo cabeza de familia es una mujer sin seguro, para que se beneficien de fondos de 
seguro rurales; 
5. Proyecto de ley sobre la exención para los empleadores de la cuota de seguro de los hogares cuyo cabeza de 
familia es una mujer; 
6. recomendación sobre la reforma de ley de planificación familiar ratificada en 1993; y 
7. documentación sobre el desarrollo de los asuntos de la mujer y la familia.  Extraído de: 
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/IR/A_HRC_WG6_7_IRN_1_ANNEXV_E.pdf  
378  Los resultados de las iniciativas a favor del adelanto de la mujer han sido un aumento del 18 % en el ámbito 
educativo; un aumento del 30 % del número de ONG de mujeres; un aumento del 48,5 % de la alfabetización de 
la mujer, que ha alcanzado el 86 % de la población total; y mejoras en los índices del sector sanitario (como una 
reducción de la tasa de mortalidad materna al 0 % en 19 provincias del país, una disminución del 20 % de la tasa 
de mortalidad materna en 11 provincias, una disminución del 12 % de la tasa de mortalidad infantil y mejoras 
sanitarias infantiles a nivel nacional). Extraído de: 
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/IR/A_HRC_WG6_7_IRN_1_ANNEXV_E.pdf  
379  Extraído de: http://www.iran-embassy.hu/Status%20of%20Women.pdf  
380 Extraído de: http://iranprimer.usip.org/blog/2013/jun/15/us-report-human-trafficking-rises-iran  

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/IR/A_HRC_WG6_7_IRN_1_ANNEXV_E.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/IR/A_HRC_WG6_7_IRN_1_ANNEXV_E.pdf
http://www.iran-embassy.hu/Status%20of%20Women.pdf
http://iranprimer.usip.org/blog/2013/jun/15/us-report-human-trafficking-rises-iran
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con las niñas menores de 10 años, de entre 10 y 14 años y de entre 15 y 19 años en varias 

provincias de Irán indican un sorprendente aumento de 6 448 matrimonios en los tres 

grupos de edad. En el mismo periodo, el porcentaje de matrimonios de niñas en 

comparación con el de adultos creció un 45 %. Las estadísticas indican que el número de 

niñas menores de 15 años que se registraron para casarse aumentó de 33 383 en 2006 a 

39 831 en 2011. Esto supone un aumento del 40 % en el porcentaje de niñas menores de 

15 años que fueron obligadas a casarse.381  

 

                                                           
381 Extraído de: http://www.awid.org/eng/Library/Early-and-Forced-Marriages-in-the-Islamic-Republic-of-Iran  

http://www.awid.org/eng/Library/Early-and-Forced-Marriages-in-the-Islamic-Republic-of-Iran
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Cuadro 15: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental382 

Atención de la salud física 

La República Islámica de Irán ha formado a trabajadores  

de la salud comunitarios, los behvarzan, para prestar 

servicios sanitarios básicos a la mayoría de la población 

rural del país.383 

- En los últimos seis años se ha diseñado y ejecutado un 

programa a múltiples niveles para ampliar los servicios 

de emergencia prehospilatarios y mejorar la asistencia 

médica relacionada.384 

- Desde que la OMS declaró la pandemia de gripe 

porcina, Irán ha puesto en marcha un sistema de 

vigilancia para someter a prueba todos los casos 

sospechosos en los entornos comunitarios y 

hospitalarios.385 

Atención de la salud mental386 

El servicio de atención de la salud mental integrado en 

la atención primaria detecta los principales trastornos 

psiquiátricos y los casos de remisión. Puesto que el 

consumo de sustancias es una de las principales causas 

de trastorno mental en Irán, las iniciativas se orientan a 

integrar los programas de reducción del daño que ahora 

se asocian principalmente con la atención primaria de la 

salud.387 

Asesoramiento jurídico Información no disponible. 

Casas de acogida 

- Instituto Benéfico para la Protección de las Víctimas 

Sociales 

- Ehsan House 

Otros 

Las Fundaciones Omid constan de tres organizaciones 

benéficas registradas y exentas de impuestos (en Irán, 

Estados Unidos y Reino Unido) que se fundaron en 2004 

con el objetivo de reforzar las competencias sociales, 

emocionales y económicas de las jóvenes desfavorecidas 

y maltratadas (de entre 15 y 25 años) en Irán, 

dotándolas de un sentido de autoestima y oportunidades 

para experimentar toda una serie de opciones en la vida 

mediante el autoempoderamiento, la educación y la 

formación. 388 

                                                           
382 Estas organizaciones no se dedican exclusivamente a la mujer, sino que las mujeres forman una parte 
importante de su objetivo. 
383 Boletín de la Organización Mundial de la Salud (agosto de 2008) Las casas de salud iraníes abren la puerta a la 
atención primaria.  Vol. 86, nº 8, 5.  
384 Bagheri Lankarani, K, Alavian, S, Peymani, P (febrero de 2013) Health in the Islamic Republic of Iran, 
challenges and progresses. Revista Médica de la República Islámica de Irán 27(1): 42–49.  
385  Ibídem. 
386 OMS, Ministerio de Salud y Educación Médica (2008) WHO-AIMS Report on Mental Health System in the Islamic 
Republic of Iran: Se ha realizado un gran trabajo en el ámbito de las campañas de educación y concienciación 
pública sobre la salud mental organizadas y coordinadas por la oficina de salud mental. Varios organismos 
gubernamentales, ONG, asociaciones profesionales, fideicomisos privados y fundaciones y organismos 
internacionales han promovido campañas de educación pública y concienciación dirigidas a los siguientes grupos: 
la población general, niños, adolescentes, mujeres, supervivientes de traumas y otros grupos vulnerables. 
Extraído de: http://www.who.int/mental_health/evidence/who_aims_report_iran.pdf  
387 Bagheri Lankarani; Alavian & Peymani, 2013. 
388 Descripción recibida por correo electrónico. El remitente escribe «No será fácil encontrar este tipo de 
organizaciones de la sociedad civil. Khaneh Khorshid apoya a las prostitutas en pequeña medida».  

http://www.who.int/mental_health/evidence/who_aims_report_iran.pdf
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8.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 16: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento en 

2014 
3 % (9 mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 10 % (3 mujeres) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
4 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) 13 (2008) 

Fuente: Unión Interparlamentaria 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades directivas)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

 

8.7.1. Nivel político 

No se permite institucionalmente a las mujeres iraníes participar en las decisiones al 

máximo nivel político, puesto que se las excluye de la Oficina del Líder Supremo, la 

Asamblea de Expertos, el Consejo de Guardianes y el Consejo de Discernimiento. Sin 

embargo, a niveles inferiores, un reducido número de mujeres ocupan puestos 

importantes. En 2014, Irán tenía tres ministras.389  

 

8.7.2. Nivel económico 

Pese a la elevada tasa de alfabetización, el fuerte compromiso sociopolítico y el nivel 

educativo notable, las mujeres iraníes gozan de un papel limitado en las decisiones 

económicas del país.390  

 

8.7.3. Nivel público 

En Irán, dependiendo de las opiniones políticas del Gobierno y su margen de maniobra 

determinado por las máximas autoridades, se nombra a mujeres de afiliación conservadora 

o menos conservadora en puestos influyentes dentro y fuera del ámbito político.391 Desde la 

Revolución Islámica de 1979 no se ha nombrado ninguna embajadora.  

 

                                                           
389 Elham Aminzadeh (vicepresidenta de Asuntos Jurídicos); Shahindokht Molavardi (vicepresidenta de Asuntos de 
la Mujer y la Familia) y Masoome Ebtekar (vicepresidenta de Protección del Medio Ambiente). 
390 Extraído de: http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iranian-economy-women-reform.html  
391 Por ejemplo, Zahra Rahnavard fue nombrada primera rectora universitaria durante la presidencia de Mohamed 
Jatamí, pero fue destituida posteriormente bajo el mandato más conservador del presidente Mahmud 
Ahmadinejad.  

http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iranian-economy-women-reform.html
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8.7.4. Nivel internacional 

Un número considerable de mujeres de descendencia iraní trabajan a nivel internacional y 

son visibles por su contribución a los ámbitos de los derechos humanos y de la mujer, la 

ciencia, el arte, el cine y la literatura. En cierta medida, esto se explica por la cantidad 

relativamente grande de migrantes y refugiados iraníes en países como Estados Unidos, 

Canadá y Alemania.392  

 

8.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

Cuadro 17: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Organización Ertegha Salamat Jame-e 
desarrollo de la capacidad de la mujer; mejora 

de la salud en la sociedad; reducción del daño;  

Omid Mehr ONG 
prevención del VIH/SIDA; prevención del daño 

social entre las jóvenes; 

Anjoman Tanzim Khanevadeh 

(Asociación de Planificación Familiar) 

Formación, investigación y concienciación 

sobre la salud y los derechos reproductivos; 

Organización de Investigación y Estudio 

de la Mujer 

determinación de los problemas de la mujer; 

promoción de la investigación y desarrollo de 

la capacidad de la mujer; 

Instituto de Investigación para la 

Rehabilitación y Mejora de la Vida de la 

Mujer (RIWL) 

empoderamiento y desarrollo de la capacidad 

de la mujer; prevención y asesoramiento en 

materia de VIH/SIDA.393 

 

No se conoce ninguna conexión entre las organizaciones mencionadas y organizaciones de 

la sociedad civil europeas. 

 

8.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer  

8.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Actualmente no hay acuerdos de cooperación entre la UE e Irán. Siguen sin conocerse las 

posibles repercusiones de la visita a Irán de la Alta Representante de la UE, Catherine 

Ashton, en marzo de 2014 y su reunión con seis conocidas activistas iraníes, durante la 

cual se debatió la situación de la mujer en Irán y las posibilidades de colaboración en la 

                                                           
392 Algunos ejemplos son Nasrin Sotoudeh, Mehrangiz Kar, Shirin Ebadi, Shadi Amin (activistas de derechos 
humanos y derechos de la mujer), Maryam Mirzakhani (matemática), Afsaneh Najmabadi, Janet Afary y Farzaneh 
Milani (académicas), Shirin Neshat, Marjane Satrapi (artistas), Azar Nafisi, Firoozeh Dumas, Lila Azam Zanganeh 
(autoras) y Leila Hatami, Golshifteh Farahani y Fatemeh Mo’tamed-Aria (actrices). 
393 Extraído de: http://www.unodc.org/pdf/iran/drug_crime_situation/ddr/ngo/DDR_Telephone_Directory.pdf  

http://www.unodc.org/pdf/iran/drug_crime_situation/ddr/ngo/DDR_Telephone_Directory.pdf
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actualidad. A nivel internacional, varios organismos de las Naciones Unidas, entre ellos 

UNICEF, ONUSIDA, la OMS y el PNUD, trabajan en Irán.394  

 

8.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

La siguiente sección se basa en entrevistas realizadas por la experta en el país a la 

fundación No Intervención en el Pueblo Iraní, la Organización de la Mujer del 8 de Marzo y 

una destacada activista que fue arrestada en Irán y ahora vive fuera del país, aunque 

mantiene contactos con el mismo.  

 

Aunque muchas organizaciones de mujeres se oponen al régimen islámico, no creen que la 

intervención extranjera, incluida la intervención humanitaria o de ONG, ayude a las 

mujeres iraníes. Toda asistencia de Europa u otro lugar será considerada por el régimen 

como una prueba de colaboración con los enemigos del país y hará más mal que bien. 

Creen en un cambio de régimen desde abajo. 

 

La Organización de la Mujer del 8 de Marzo hace campaña contra los Estados islámicos de 

Irán y Afganistán y también contra los Estados capitalistas/patriarcales de Europa y 

Estados Unidos. Afirma que deben darse cinco pasos para mejorar verdaderamente la 

situación de la mujer en Irán y Afganistán: separación de la región del Estado y abolición 

de toda la legislación misógina, las leyes islámicas punitivas, el hijab obligatorio y la 

lapidación. 

 

Sin embargo, según una de las activistas entrevistadas, la financiación externa —de la UE— 

es fundamental para que los grupos de mujeres generen un cambio. Al mismo tiempo, 

como demuestran los ejemplos de Shirin Ebadi y Nasrin Sotoudeh, las ONG o personas que 

reciben financiación externa podrían ser objeto de persecución por parte de las autoridades 

nacionales y los fondos podrían incautarse.395 Las sanciones internacionales añaden presión 

económica a las activistas e impiden su participación en organizaciones de la sociedad civil. 

La UE debería financiar talleres, sesiones de formación e intercambios con países de la 

región y trabajar por la seguridad. La asistencia de la UE podría ayudar a aprovechar la 

ventana de oportunidad trienal que ha abierto el nuevo presidente y sus promesas de 

mejorar la situación de la mujer. La UE debería apoyar a las actuales vicepresidentas de 

Asuntos de la Mujer y Medio Ambiente. 

                                                           
394 En el capítulo 5, sección 1, puede encontrarse más información sobre los compromisos internacionales de Irán.   
395 Shirin Ebadi recibió amenazas, la sede del Centro de Defensores de los Derechos Humanos fue asaltada, 
incluida su oficina privada, sus ordenadores y archivos fueron incautados, su cuenta bancaria congelada y sus 
pertenencias personales embargadas después de recibir el Nobel de la Paz. Nasrin Sotoudeh tuvo que renunciar al 
dinero del Premio Sájarov a causa de ello. Véase el estudio del Parlamento Europeo «The European Parliament's 
Sakharov Prize for Freedom of Thought, 1988–2013 – A Quarter Century’s Engagement in Human Rights», que 
afirma lo siguiente: En Irán, la ganadora del Premio Nobel de la Paz Shirin Ebadi fue despojada de sus bienes bajo 
el pretexto del «pago de impuestos» sobre el premio en metálico que acompañaba al galardón. Recelosa de este 
precedente, la ganadora del Premio Sájarov Nasrin Sotoudeh al principio fue prudente con respecto a la 
aceptación del premio en 2012; aunque finalmente lo aceptó, rechazó el dinero para no poner en riesgo a su 
familia. Véase http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/433758/EXPO-
JOIN_ET(2013)433758_EN.pdf . 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/433758/EXPO-JOIN_ET(2013)433758_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/433758/EXPO-JOIN_ET(2013)433758_EN.pdf
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Otra activista de la sociedad civil que trabaja dentro de Irán y mantiene el anonimato para 

salvaguardar su seguridad sugirió las siguientes recomendaciones para la UE: 

 

 Levantar las sanciones, porque están causando un gran daño a la salud y el bienestar 

de los iraníes. 

 Aumentar los intercambios entre académicos, periodistas y representantes del poder 

judicial iraníes y europeos, puesto que estas redes son muy importantes para el 

adelanto de la sociedad, especialmente para la elaboración de leyes y normas en Irán.  

 Fomentar los diálogos intergubernamentales en los ámbitos de la salud, el medio 

ambiente y la salud reproductiva. Apoyar a los líderes de mentalidad abierta, como la 

directora del Centro de Asuntos de la Mujer y la Familia. Esto se considera muy 

importante, puesto que se prohíbe a las organizaciones de la sociedad civil aceptar 

fondos internacionales. 

 Apoyar la financiación de ámbitos menos delicados, como el arte y los actos culturales, 

para crear oportunidades de diálogo. 

 Apoyar la cooperación regional en cuestiones relativas a los derechos de la mujer entre 

las mujeres de lugares de la región donde se habla persa, como Afganistán, Tayikistán y 

partes de Uzbekistán. 

 

8.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Philippa 

Winkler 

 

Las mujeres iraníes trabajan bajo patriarcados competitivos a nivel internacional y 

nacional.396 Se acusa a los dirigentes de Irán de privatizar y atesorar los bienes del 

Estado.397 La ayuda y el interés de la UE en los derechos de la mujer podrían considerarse 

hipócritas y politizados en el contexto de las sanciones de la UE, que están afectando de 

manera adversa a las mujeres iraníes. Los derechos de la mujer se han convertido en un 

títere en las relaciones entre el Gobierno iraní y la UE, como queda patente en la reacción 

negativa de las ONG de mujeres ante la visita de la Alta Representante de la UE para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad el pasado marzo. También la conocida activista y 

ex jueza iraní Shirin Ebadi solicita el levantamiento de las sanciones impuestas por la UE y 

Estados Unidos.398 En 2010, Estados Unidos, Francia y Alemania endurecieron las 

sanciones, afirmando que creían que Irán estaba creando en secreto un programa de armas 

nucleares, y restringieron el acceso internacional al petróleo y los sectores financieros 

iraníes. La economía de Irán depende mucho del comercio y la infraestructura mundial. La 

falta de capital ha reducido la capacidad del Gobierno para comprar medicinas, por lo que 

los pacientes de cáncer corren riesgo.399 La inflación está creciendo a niveles alarmantes en 

términos de divisa, alimentos y servicios públicos. El Gobierno ha recortado drásticamente 

las subvenciones, lo que ha provocado la cuadruplicación del precio del combustible y la 

duplicación del precio del pan. A medida que constriñe la economía, las mujeres son las 

primeras de las que se prescinde debido a la creencia tradicional de que los hombres son el 

principal sostén de la familia.400 En 2013, el Centro Estadístico de Irán informó de que la 

tasa media de desempleo femenino había aumentado el doble que la de desempleo 

                                                           
396  Extraído de: http://www.wunrn.com/news/2007/09_07/09_24_07/093007_iran.htm/  
397 Extraído de: http://rdln.wordpress.com/2013/03/08/repression-and-resistance-in-iran-interview-with-
yassamine-mather/  
398 Extraído de: http://www.huffingtonpost.com/2012/04/20/shirin-ebadi-iran-sanctions_n_1440981.html  
399 Extraído de: http://payvand.com/news/12/may/1062.html  
400  Ibídem. 

http://www.wunrn.com/news/2007/09_07/09_24_07/093007_iran.htm/
http://rdln.wordpress.com/2013/03/08/repression-and-resistance-in-iran-interview-with-yassamine-mather/
http://rdln.wordpress.com/2013/03/08/repression-and-resistance-in-iran-interview-with-yassamine-mather/
http://www.huffingtonpost.com/2012/04/20/shirin-ebadi-iran-sanctions_n_1440981.html
http://payvand.com/news/12/may/1062.html


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

119 

masculino ese año.401 Las medidas económicas disciplinarias impuestas a nivel externo 

empeoran la situación económica de la mujer y exacerban la diferencia entre ricos y 

pobres, amenazando los derechos económicos y sociales de las mujeres iraníes.402  

                                                           
401 Extraído de: http://www.roozonline.com/english/news3/newsitem/archive/2014/april/19/article/womens-
unemployment-rate-rises-further.html/  
402 Tehrani, 2013. Véase asimismo: Campaña Internacional para los Derechos Humanos en Irán (2013) Una crisis 
creciente. Extraído de: http://www.iranhumanrights.org/2013/04/growing_crisis/ 

http://www.roozonline.com/english/news3/newsitem/archive/2014/april/19/article/womens-unemployment-rate-rises-further.html/
http://www.roozonline.com/english/news3/newsitem/archive/2014/april/19/article/womens-unemployment-rate-rises-further.html/
http://www.iranhumanrights.org/2013/04/growing_crisis/
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9. INFORME NACIONAL DE IRAK 

9.1. Perfil del país  

9.1.1. Régimen político 

 

Irak es una democracia parlamentaria, con un presidente como jefe del Estado que es 

elegido por el Consejo de Representantes (parlamento) por un mandato de cuatro años 

(renovable por un segundo mandato). Las mujeres consiguieron el derecho a votar y 

presentarse a cargos públicos en 1980. El poder legislativo iraquí reside en el Consejo de 

Representantes, con 325 escaños, 8 de los cuales están reservados para minorías. Los 

diputados son elegidos cada cuatro años. El ordenamiento jurídico es una mezcla de 

Derecho civil e islámico.403  

 

9.1.2. Población 

 

Se calcula que Irak tenía una población de 32 585 692 habitantes en 2014.404 El 49 % de la 

población total son mujeres. En 2013, el 0,17 % de la población femenina y el 0,39 % de la 

población masculina eran migrantes. Entre el 75 % y el 80 % de la población iraquí son 

árabes, entre el 15 % y el 20 % son kurdos y alrededor del 5 % son turcomanos, asirios o 

de otras etnias. La mayoría, el 97 %, son musulmanes, de los cuales entre el 60 % y el 

65 % son chiíes, entre el 32 % y el 37 % son suníes, y el 2 % son cristianos o profesan 

otra religión.405  

 

9.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

9.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

 

9.2.1.1 Matrimonio 

El artículo 41 de la Constitución de 2005 hace hincapié en el papel de la religión y las 

sectas en el establecimiento de normas sobre los derechos matrimoniales, el divorcio, la 

custodia infantil, la sucesión y otras cuestiones. El mismo artículo permite que el estatuto 

                                                           
403  Fuente: https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2128.html/ y 
http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm  
404 Estimación de la Oficina del Censo de Estados Unidos basada en estadísticas a partir de los censos de 
población, los sistemas de registro de estadísticas vitales o las encuestas por muestreo relacionadas con el pasado 
reciente y los supuestos sobre las tendencias futuras. 
405  Fuente de la población y el porcentaje de mujeres: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su 
verificación independiente, esta fuente internacional proporciona información más completa y actualizada que las 
fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite realizar comparaciones a nivel regional. Fuente del porcentaje 
de migrantes: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013).  

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2128.html/
http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm
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personal se rija por las normas de cada grupo religioso. La poligamia puede ser autorizada 

por un juez. La edad mínima para contraer matrimonio son los 18 años o los 15 años con 

consentimiento paterno. Cada día se ofician más de 300 matrimonios temporales en 

Kerbala, Najaf y Basra.406 En 2007, el 19,4 % de las chicas de entre 15 y 19 años estaban 

casadas, divorciadas o viudas407, 408. En 2013, el 25 % de los chicas se casaban antes de 

cumplir los 18 años y el 6 % lo hacía antes de cumplir los 15.409 

 

9.2.1.2 Divorcio 

Los artículo 34, 37, 40, 43 y 46 del Código del Estatuto Personal impiden la igualdad de 

acceso al divorcio. Los hombres tienen derecho a divorciarse de forma unilateral (repudio), 

mientras que la mujer puede solicitar el divorcio por una serie de causas concretas (entre 

ellas «conflicto») o pagar, efectivamente, un divorcio khul (en el que la mujer puede 

obtener el divorcio unilateralmente pero renuncia a su precio de novia y a toda futura 

ayuda económica)410,. 411  

 

9.2.1.3 Custodia infantil 

El género de los hijos no es un factor en los códigos civiles.412 El artículo 41 se refiere a la 

costumbre religiosa; por ejemplo, las escuelas hanbalí y shafií no distinguen entre niñas y 

niños con respecto a la duración de la custodia femenina. Otras escuelas pueden diferir.413 

Se concede a la mujer la custodia de los hijos hasta que cumplan 10 años y durante este 

tiempo el padre debe pagar a la madre una pensión alimenticia. La custodia puede 

ampliarse hasta los 15 años si redunda en el mejor interés del niño, después de lo cual este 

último puede decidir con qué progenitor quiere vivir. La ley Jafaari, aplicada a los chiíes, 

concedería la custodia de cualquier hijo mayor de 2 años al padre.414 

 

9.2.1.4 Sucesión 

En virtud de la sharia, la mujer puede heredar de su padre, madre, marido o hijos y, bajo 

determinadas condiciones, de otros miembros de la familia. Su parte es generalmente más 

pequeña que la parte a la que tienen derecho los hombres. Las hijas, por ejemplo, 

normalmente heredan la mitad que los hijos. Las mujeres sufren con frecuencia la presión 

de su familia para renunciar a sus derechos sucesorios.415 Los artículo 89 y 90 de las 

modificaciones de 1963 del Código del Estatuto Personal determinan quién tiene derecho a 

heredar y cómo debe dividirse la herencia entre los miembros de la familia. La parte 

correspondiente al marido es el doble que la correspondiente a la mujer, y la parte 

correspondiente al hijo es el doble que la correspondiente a la hija. Después de los hijos y 

los padres, los parientes heredan según la siguiente secuencia: abuelos, hermanos, 

                                                           
406 Extraído de: http://www.irinnews.org/photo/details/20061233/gold-paid-to-women-in-exchange-for-a-
temporary-marriages  
407 Extraído de: http://www.un.org/esa/population/publications/WMD2008/Main.html/  
408 Un proyecto de ley de 2014, la Ley del estatuto personal Jaafari, establece normas relacionadas con la 
sucesión, el matrimonio y el divorcio. El proyecto, que recibe el nombre de una escuela musulmana chií de 
jurisprudencia, incluye una disposición para que las niñas puedan casarse ya a los 9 años de edad. 
409 Roudi-Famini & Ibrahim, 2013.  
410  Extraído de: http://genderindex.org/country/iraq  
411 Extraído de: http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf  
412 Extraído de: http://www.law.emory.edu/ifl/legal/iraq.htm  
413 Uhlman, 2004. 
414 Extraído de: http://www.hrw.org/news/2014/03/26/women-s-rights-under-threat-iraq  
415 Extraído de: http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf  

http://www.irinnews.org/photo/details/20061233/gold-paid-to-women-in-exchange-for-a-temporary-marriages
http://www.irinnews.org/photo/details/20061233/gold-paid-to-women-in-exchange-for-a-temporary-marriages
http://www.un.org/esa/population/publications/WMD2008/Main.html/
http://genderindex.org/country/iraq
http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf
http://www.law.emory.edu/ifl/legal/iraq.htm
http://www.hrw.org/news/2014/03/26/women-s-rights-under-threat-iraq
http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf
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hermanas, sobrinos y sobrinas (por parte de padre), seguidos por tíos y tías y parientes del 

lado materno.416 

 

9.2.1.5 Tutela masculina 

Las mujeres no pueden viajar sin que las acompañe un pariente varón, por decreto 

ministerial. Este último subraya el artículo 41 de la Constitución, que se refiere a la libertad 

del estatuto personal en función de la religión. Los ministros aprobaron una ley por la que 

se deniega a la mujer el derecho a solicitar un pasaporte sin el consentimiento de un 

pariente varón.417 

 

9.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección trata sobre los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

9.2.2.1 Código Penal 

La violación está tipificada como delito privado con arreglo al Código Penal de 1969, lo que 

significa que el Estado no puede emprender acciones sin el permiso de la víctima o su tutor 

legal (si es menor de edad). El agresor puede evitar la cárcel si accede a casarse con la 

víctima. La violación marital no se reconoce.418 Los artículos 130 y 409 prevén indulgencia y 

penas reducidas en los casos de asesinato por honor y se priva a las víctimas del derecho 

legal a la legítima defensa. La Ley penal nº 111 estipula que el castigo no será igual para 

los hombres que cometan el mismo acto.  

 

9.2.2.2 Proceso judicial 

El artículo 1 del Código Civil señala el Derecho islámico como principal fuente de legislación. 

El Código Penal de 1969 sesga las leyes relativas al adulterio hacia el enjuiciamiento de la 

mujer, permite a los violadores casarse con sus víctimas para evitar el castigo419 y prevé 

penas más duras para las mujeres que ejercen la prostitución. 

 

9.2.2.3 Violencia contra la mujer 

La Constitución de 2005 garantiza el derecho a la vida, a la seguridad personal y a la 

seguridad «dentro de la familia». El artículo 409 del Código Penal iraquí suele utilizarse en 

los casos de «asesinatos por honor» cometidos por hombres420. El Código Penal de 1969 y 

las leyes posteriores sancionan la violencia doméstica y los asesinatos por honor. Sin 

embargo, el artículo 41, apartado 1, reconoce al marido el derecho legal a castigar a su 

mujer, incluso mediante maltrato físico. De esta forma, las leyes son incompatibles con 

respecto a la violencia contra la mujer. El informe «Nadie está a salvo» de 2014 de Human 

                                                           
416 Extraído de: 
http://www.academia.edu/1601730/The_Status_of_Women_in_Iraq_An_Assessment_of_Iraqs_De_Jure_and_De_
Facto_Compliance_with_International_Legal_Standards_July_2005  
417 Informe alternativo presentado al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 57º periodo 
de sesiones (febrero de 2014), «Iraqi Women in armed conflict and post-conflict situation». 
418 Extraído de: http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf . 
419  Extraído de: http://lawandhumanrights.org/documents/MinorityHB_EN.pdf/  
420 Extraído de: http://www.reuters.com/article/2012/03/06/us-iraq-women-idUSTRE82510920120306  

http://en.wikipedia.org/wiki/Human_Rights_Watch
http://www.academia.edu/1601730/The_Status_of_Women_in_Iraq_An_Assessment_of_Iraqs_De_Jure_and_De_Facto_Compliance_with_International_Legal_Standards_July_2005
http://www.academia.edu/1601730/The_Status_of_Women_in_Iraq_An_Assessment_of_Iraqs_De_Jure_and_De_Facto_Compliance_with_International_Legal_Standards_July_2005
http://lawandhumanrights.org/documents/womenandlawiniraqEN.pdf
http://lawandhumanrights.org/documents/MinorityHB_EN.pdf/
http://www.reuters.com/article/2012/03/06/us-iraq-women-idUSTRE82510920120306
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Rights Watch afirma que miles de mujeres iraquíes están en prisión sin cargos y son 

torturadas, pegadas y violadas.421 

 

9.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

La Constitución garantiza el derecho a la atención médica. Desde 1993, Irak tiene una 

política nacional que asegura el acceso a la planificación familiar y los anticonceptivos, que 

se distribuyen de forma gratuita. El artículo 63 del Código Penal iraquí restringe 

estrictamente el acceso al aborto.422 La prestación de servicios de salud es deficiente.423  

 

9.2.2.5 Educación 

El artículo 34 de la Constitución garantiza el derecho a la educación. La educación es 

obligatoria y gratuita hasta sexto grado, tras lo cual un examen nacional determina la 

continuación a los grados superiores. Sin embargo, en la práctica no se dispensa el mismo 

trato a las niñas y las mujeres.424  

9.2.2.6 Empleo 

La Constitución garantiza la igualdad del derecho al empleo sin discriminación, pero esta 

garantía se queda en papel mojado a causa de las suposiciones generales recogidas en el 

Código Fiscal, el Código del Estatuto Personal y el Código Penal sobre los papeles del 

hombre y la mujer. Estas suposiciones refuerzan el papel de la mujer como madre y ama 

de casa y excluyen su independencia económica.425 

 

9.2.2.7 Restricciones de empleo 

No hay trabajos legalmente prohibidos a la mujer. El artículo 41 de la Constitución relativo 

a las normas religiosas compensa la ausencia de restricciones. 

 

9.2.2.8 Propiedad privada 

La Ley de reforma agraria de 1970 reconocía a la mujer el derecho a la independencia 

económica y a poseer y cultivar tierras. Las mujeres tienen derecho a comprar y ser 

titulares de bienes a su nombre, suscribir contratos financieros y acceder a préstamos 

bancarios y otras formas de crédito.426  

 

                                                           
421 Extraído de: http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iraq0214webwcover.pdf  
422 Extraído de: www.un.org/esa/population/publications/abortion/doc/iraq.doc/  
423  Instituciones Sociales e Índice de Género. Irak (2012)op. cit.: Los servicios de salud general y de salud 
reproductiva en particular son deficientes fuera de las ciudades y las mujeres de las zonas rurales en concreto 
pueden no tener acceso a los anticonceptivos sin permiso de su marido. 
424  Extraído de: http://www.ungei.org/files/full_report_iraq_2010.pdf/ . Extraído del informe: Antes de 2003, Irak 
era líder en la región. El sistema educativo se ve obstruido por escuelas y centros débiles y con financiación 
insuficiente. Las presiones familiares y culturales y las condiciones de riesgo contribuyen a la baja asistencia de las 
niñas a la escuela. Los investigadores constataron que alrededor del 90 % de los niños menores de 15 años de las 
familias encuestadas asistían a la escuela, pero cerca del 86 % no lo hacía con carácter regular. Esto significa que 
de cada 100 niños en edad escolar se dice que 90 «asisten a la escuela», pero en realidad solo asisten 23. La 
escolarización en casa podría ayudar a que estos niños aprendan más eficazmente de lo que les permite su actual 
asistencia escolar. 
425  Extraído de: http://www.iq.undp.org/content/dam/iraq/IQ%20Women%20EE%20%20Final.pdf  
426 Instituciones Sociales e Índice de Género. Irak (2012) op. cit. 

http://en.wikipedia.org/wiki/Human_Rights_Watch
http://www.hrw.org/sites/default/files/reports/iraq0214webwcover.pdf
http://www.un.org/esa/population/publications/abortion/doc/iraq.doc/
http://www.ungei.org/files/full_report_iraq_2010.pdf/
http://www.iq.undp.org/content/dam/iraq/IQ%20Women%20EE%20%20Final.pdf
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9.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

La Constitución prohíbe la discriminación por género, raza, etnia, nacionalidad, origen, 

color, religión, secta, creencia u opinión, o estatus económico o social. El artículo 372 del 

Código Penal iraquí protege la práctica de todas las religiones. Irak no ha adoptado 

mecanismos jurídicos o prácticos integrales de aplicación.427 El país permite la doble 

ciudadanía.428 

 

9.2.2.10 Mujeres migrantes 

Irak no es signatario de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 ni su 

Protocolo de 1967, pero el país lleva mucho tiempo acogiendo refugiados. Debido a la falta 

de seguridad y a la guerra civil siria, Irak está sufriendo la peor crisis de refugiados y 

desplazados internos de su historia, con 188 555 refugiados y 993 188 desplazados 

internos, la mayoría refugiados y solicitantes de asilo kurdos de Irán y Turquía, palestinos, 

sirios e iraquíes que viven en zonas donde hay carencia de recursos para cubrir las 

necesidades básicas. La violencia sexual y de género constituye una preocupación para las 

mujeres refugiadas.429 

 

9.2.2.11 Mujeres con discapacidad 

Las discapacidades van en aumento debido a una epidemia de defectos congénitos y cáncer 

entre las mujeres, que se han vinculado al uso de armas de uranio por parte de Estados 

Unidos, pero no se contemplan en la política o la legislación.430 

9.2.2.12 Grupos LGBTI 

La actividad homosexual se despenalizó en 2003. La legislación no contempla la protección 

de las personas LGBTI. Estas personas no son una minoría incluida en los marcos jurídicos 

iraquíes. Varias disposiciones del Código Penal pueden afectar a los derechos legales de las 

personas LGBTI, por ejemplo el apartado 401: Toda persona que cometa un acto 

indecoroso en público será castigada. Puesto que el Islam es la fuente de derecho, 

«indecoroso» está abierto a la interpretación religiosa. 

 

9.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  
                                                           
427  Extraído de: http://lawandhumanrights.org/documents/MinorityHB_EN.pdf. Extraído del informe: Aunque la 
violencia selectiva ha disminuido, las comunidades minoritarias y otros grupos vulnerables informan de una 
persecución permanente y de elevados niveles de miedo e inseguridad. 
428  Extraído de http://www.dlgimmigration.com/united-states citizenship/list-of-countries-that-allow-or-disallow-
dual-citizenship/  
429 Extraído de: http://www.unhcr.org/pages/49e486426.html  
430 La no adhesión a los artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12 y 15 de la CEDAW suscita gran preocupación. El aumento de 
la epidemia de defectos congénitos en Irak se ha vinculado al uso de uranio empobrecido y otras armas tóxicas 
por parte de las fuerzas estadounidenses. Véase la carta al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de MADRE, la 
Organización por la Libertad de la Mujer en Irak (OWFI) y la Clínica Internacional de Derechos Humanos de la 
Mujer (IWHR) de la Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York (15 de julio de 2013). Extraído de:  
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/IRQ/INT_CEDAW_NGO_IRQ_14645_E.pdf/ . 
La autora de este informe ha producido películas y escrito largo y tendido sobre los efectos del uranio 
empobrecido en Irak, que ha sido definido por las comisiones de derechos humanos de las Naciones Unidas como 
un «arma de efecto indiscriminado» (Winkler, 2013, 2009, 2004). 

http://lawandhumanrights.org/documents/MinorityHB_EN.pdf/
http://www.dlgimmigration.com/united-states%20citizenship/list-of-countries-that-allow-or-disallow-dual-citizenship/
http://www.dlgimmigration.com/united-states%20citizenship/list-of-countries-that-allow-or-disallow-dual-citizenship/
http://www.unhcr.org/pages/49e486426.html
http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/IRQ/INT_CEDAW_NGO_IRQ_14645_E.pdf/
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9.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

Las mujeres sufren un trato brutal por parte de los agentes policiales varones y 

procesamientos injustos debido a la corrupción judicial y las leyes sesgadas en su contra. 

Las reclusas son torturadas habitualmente431, 432. El Gobierno iraquí no concede 

documentos de identificación a las mujeres y las niñas víctimas de la trata y las fuerzas 

policiales a veces trabajan con los traficantes433. Un avance positivo es la inclusión de 

algunas mujeres en la fuerza policial iraquí desde al menos 2004.434 

 

9.2.3.2 Instituciones no judiciales 

En 2011, los proyectos del CICR para hogares cuyo cabeza de familia es una mujer 

incluyeron asistencia directa, apoyo a la autosuficiencia económica y acceso a servicios, así 

como actividades de promoción con las autoridades. Cuando es posible, estos programas se 

ejecutan en cooperación con ONG locales que trabajan en apoyo de estos hogares.435 

 

9.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

La Constitución garantiza la igualdad, pero el artículo 41 compensa esta garantía. Falta 

capacidad dentro del poder judicial y la comunidad jurídica, aplicación de los instrumentos 

de derechos de la mujer, concienciación entre las mujeres de sus derechos, capacidad para 

interponer recursos y coordinación entre las organizaciones de la sociedad civil que 

defienden los derechos de la mujer.436 
 

                                                           
431 Extraído de: http://www.hrw.org/reports/2014/02/06/no-one-safe  
432  Extraído de: http://www.globalresearch.ca/the-dark-and-secret-dungeons-of-iraq-horror-stories-of-female-
prisoners/5313974  
433 Extraído de: http://www.owfi.info/EN/article/biggest-womens-trafficker-arrested-in-baghdad/  
434 Extraído de: http://www.rferl.org/content/article/1053744.html  
435 Extraído de: http://www.odihpn.org/humanitarian-exchange-magazine/issue-51/supporting-women-in-a-
difficult-security-environment-the-icrcs-programmes-for-women-headed-households-in-iraq  
436  Extraído de: http://www.foundationforfuture.org/en/Portals/0/WfP%20Project.pdf -31 de enero de 2013 

http://www.hrw.org/reports/2014/02/06/no-one-safe
http://www.globalresearch.ca/the-dark-and-secret-dungeons-of-iraq-horror-stories-of-female-prisoners/5313974
http://www.globalresearch.ca/the-dark-and-secret-dungeons-of-iraq-horror-stories-of-female-prisoners/5313974
http://www.owfi.info/EN/article/biggest-womens-trafficker-arrested-in-baghdad/
http://www.rferl.org/content/article/1053744.html
http://www.odihpn.org/humanitarian-exchange-magazine/issue-51/supporting-women-in-a-difficult-security-environment-the-icrcs-programmes-for-women-headed-households-in-iraq
http://www.odihpn.org/humanitarian-exchange-magazine/issue-51/supporting-women-in-a-difficult-security-environment-the-icrcs-programmes-for-women-headed-households-in-iraq
http://www.foundationforfuture.org/en/Portals/0/WfP%20Project.pdf


Departamento Temático C: Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  

____________________________________________________________________________________________ 

126 

9.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

9.3.1. Convenciones y reservas 

 

Irak ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 CEDAW  

Reservas: La aprobación y adhesión a la CEDAW no implicará la subordinación de la 

República de Irak a las disposiciones del artículo 2, letras f) y g)437, el artículo 16438 

y el artículo 29, apartado 1.439 La aprobación no implica el reconocimiento o 

establecimiento de relaciones con Israel. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Reservas: La ratificación de la República de Irak no implica el reconocimiento de 

Israel ni conlleva ninguna obligación hacia Israel con arreglo al mencionado Pacto o 

su Protocolo Facultativo. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial  

Reservas: La ratificación no implica el reconocimiento de Israel o la formalización 

por los Estados árabes de acuerdos con Israel que puedan estar regulados por la 

Convención. No aceptación del artículo 22. Debe asegurarse la aprobación de todas 

las partes en una controversia antes de remitir los casos a la Corte Internacional de 

Justicia. 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial  

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Reservas: La ratificación no implica el reconocimiento de Israel ni ninguna obligación 

hacia Israel y no constituye su adhesión como parte al Protocolo Facultativo al Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Convención sobre los Derechos del Niño  

Reservas: Artículo 14, apartado 1 (que permite a los niños cambiar de religión, lo 

que es contrario a las disposiciones de la sharia) 

                                                           
437 Artículo 2, letra f), de la CEDAW: «Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer». Artículo 
2, letra g), de la CEDAW: «Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer».  
438 Artículo 16, apartado 1, de la CEDAW: «Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:». Artículo 16, 
apartado 2, de la CEDAW: «No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la 
celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial».   
439 Artículo 29, apartado 1, de la CEDAW: «Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se 
someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, 
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte».  
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 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados  

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 

Irak no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW  

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

 

9.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Irak asistió a la reunión de la Declaración de Pekín440 y a la CIPD.441 Con respecto a la 

primera, Irán expresó reservas en relación con los apartados 96442 y 232, letra f)443, de la 

Plataforma de Acción debido a su incompatibilidad con los valores sociales y religiosos. 

 

9.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

El proceso de adopción de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas sobre la mujer, la paz y la seguridad ha concluido. Irak respaldó el Plan de Acción 

Nacional sobre la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en la 

Conferencia sobre la Mujer y la Paz convocada en Bagdad el 17 de enero de 2014 en el 

marco de la Iniciativa por la Paz Social.444 No se han formulado reservas al respecto. 

También ha adoptado la Declaración del Milenio y los ODM. Sin embargo, se ha expresado 

                                                           
440 Extraído de: www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/  
441 http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/  
442 «Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su 
sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse 
sujeta a la coerción, la discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias entre la mujer y el hombre respecto 
de las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno respeto de la integridad de la persona, exigen el 
respeto y el consentimiento recíprocos y la voluntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de las 
consecuencias del comportamiento sexual». 
443 Declaración de Pekín, apartado 232, letra f): «Adoptar medidas para garantizar que se respeten y protejan 
plenamente los derechos humanos de la mujer, incluidos los derechos mencionados de los párrafos 96 y 97 de la 
sección IV.C». En el apartado 97, que trata sobre las cuestiones de la salud y el control sexual, entre otras cosas, 
se menciona el aborto: «El aborto en condiciones peligrosas pone en peligro la vida de un gran número de 
mujeres y representa un grave problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las 
que corren más riesgos». 
444 Extraído de: http://reliefweb.int/report/iraq/government-iraq-launches-its-national-action-plan-un-security-

council-resolution-1325 

http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
http://reliefweb.int/report/iraq/government-iraq-
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la siguiente reserva en relación con este último acuerdo: se mantiene el acceso a los 

servicios esenciales, con respecto a la diferencia entre las zonas rurales y urbanas, que 

debe atajarse. 

9.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW  

 

La respuesta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer al último 

informe se presentó a Irak en 1998, durante el periodo de sanciones de las Naciones 

Unidas (1990-2003). Se instaba a Irak, entre otras cosas, a evaluar el efecto diferencial de 

las sanciones en las mujeres y los niños, velar por que la mujer no asuma una proporción 

desproporcionada de las «dificultades» económicas, proteger los derechos de salud de la 

mujer, mejorar el acceso de las mujeres y las niñas a la educación, aumentar la 

participación política de la mujer, trabajar por la eliminación de la poligamia, eliminar los 

asesinatos por honor y presentar un panorama general completo de la violencia contra la 

mujer en futuros informes.445 En 2014 todavía se dejan sentir los efectos de las sanciones 

impuestas por los gobiernos europeos y Estados Unidos.446 Los partidos políticos chiíes, que 

ocupan el poder actualmente debido a la interacción entre la injerencia internacional y los 

avances locales, han propuesto una ley sobre la jurisprudencia jaafari y el estatuto personal 

(como reducir la edad mínima para contraer matrimonio a los 9 años en el caso de las 

niñas). Un millón de mujeres iraquíes son viudas, sufren el conflicto armado, la violencia 

generalizada y el desplazamiento y son vulnerables a la tortura, la trata con fines sexuales 

y la explotación.447 Se ha informado de que las mujeres están sufriendo un aumento del 

número de defectos congénitos vinculados al uso de armas de uranio por parte de Estados 

Unidos448. 449  
 

9.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 18: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y 

desempleo femeninos 
1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 11,5 12,4 13,4 14,4 15,3 15,5 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 8,3 9,1 9,9 11,2 11,4 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo450 

 

Las tasas de actividad y empleo femeninos son las más bajas de la región del Golfo. Sin 

embargo, las cifras muestran un pequeño, pero constante, aumento. 

                                                           
445  Extraído de: http://cedaw.wordpress.com/2007/04/10/iraq-reservations-to-cedaw/  
446 Extraído de: http://www.globalresearch.ca/crimes-against-humanity-the-destruction-of-iraqs-electricity-
infrastructure-the-social-economic-and-environmental-impacts/5355665  
447  Informe de Human Rights Watch. Irak (2014). Extraído de: http://www.hrw.org/world-report/2014/country-
chapters/iraq?page=2/ . Véase el «Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del 
artículo 18 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer» (23 de 
noviembre de 2011) CEDAW/C/IRQ/4-6. Extraído de:  
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/CEDAW.C.IRQ.4-6_ar.pdf  
448 Human Rights Watch, Irak (25 de febrero a 22 de marzo de 2013). Grave Human Rights Violations during the 
War and Occupation in Iraq, 22º periodo ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, tema 4: Situaciones de derechos humanos que requieren la atención del Consejo. Extraído de: 
http://hrn.or.jp/eng/activity/Iraq_HRC.pdf  
449 Nafeez, 2013. How the World Health Organisation covered up Iraq’s nuclear nightmare, The Guardian, UK. 
Extraído de: http://www.theguardian.com/environment/earth-insight/2013/oct/13/world-health-organisation-iraq-
war-depleted-uranium  
450 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  

http://cedaw.wordpress.com/2007/04/10/iraq-reservations-to-cedaw/
http://www.globalresearch.ca/crimes-against-humanity-the-destruction-of-iraqs-electricity-infrastructure-the-social-economic-and-environmental-impacts/5355665
http://www.globalresearch.ca/crimes-against-humanity-the-destruction-of-iraqs-electricity-infrastructure-the-social-economic-and-environmental-impacts/5355665
http://www.hrw.org/world-report/2014/country-chapters/iraq?page=2/
http://www.hrw.org/world-report/2014/country-chapters/iraq?page=2/
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/CEDAW.C.IRQ.4-6_ar.pdf
http://hrn.or.jp/eng/activity/Iraq_HRC.pdf
http://www.theguardian.com/environment/earth-insight/2013/oct/13/world-health-organisation-iraq-war-depleted-uranium
http://www.theguardian.com/environment/earth-insight/2013/oct/13/world-health-organisation-iraq-war-depleted-uranium
http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm
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9.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 19: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

 

Grupos 

LGBTI 

LGBT Iraquíes451 (en 

Reino Unido)  

 

 

 

 

El objetivo de esta organización es financiar casas 

de acogida en Irak, que ahora se reducen a dos 

debido a la falta de fondos y los ataques; una fue 

asaltada en 2008 y todos sus ocupantes fueron 

asesinados. Su objetivo también es educar a los 

medios de comunicación y al Gobierno de Reino 

Unido y ayudar a los iraquíes LGBT a llegar a un 

refugio. 

Grupo de derechos de 

los gays kurdos 

Hebun452  

La comunidad LGBT kurda de Diyarbakir lucha 

contra la doble discriminación por ser homosexual 

y kurda a través de las redes sociales. 

Mujeres de 

grupos 

étnicos 

minoritarios 

Organización de las 

Minorías Iraquíes 

(IMO) 

Esta organización informa de los frecuentes 

bombardeos, torturas, detenciones arbitrarias, 

intimidación, desplazamiento y marginación a los 

que se enfrentan las minorías culturales y 

religiosas de Irak.  

Alianza de Minorías 

Iraquíes (AIM) 

AIM es una alianza civil iraquí independiente, 

voluntaria y sin ánimo de lucro que busca proteger 

y promover los derechos de las minorías iraquíes. 

Su objetivo es acabar con la violencia de género, 

como la violencia doméstica, la violencia por 

honor, los matrimonios forzados, la escisión genital 

femenina, la violación, el acoso sexual y la 

violencia contra los niños y las niñas. 

Mujeres (y 

hombres) 

con 

discapacidad 

Handicap International 

(HI) 

HI comenzó sus actividades en el Kurdistán iraquí 

en 1991 con un centro de rehabilitación en 

Suleymaniyah. También financia la integración 

social/económica y a otras organizaciones de 

personas con discapacidad.453 

Alianza Iraquí de 

Organizaciones de 

Discapacitados (IADO) 

IADO representa y defiende los intereses de las 

personas con discapacidad en todo Irak. La 

organización benéfica internacional de desarrollo 

                                                           
451  Extraído de: http://iraqilgbt.org.uk/  
452  Extraído de: https://twitter.com/hashtag/Hebun?src=hash  
453 Extraído de: http://www.handicap-international.us/  

http://iraqilgbt.org.uk/
https://twitter.com/hashtag/Hebun?src=hash
http://www.handicap-international.us/
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Mercy Corps sigue ofreciendo orientación y apoyo 

a la alianza cuando resulta necesario.454 

Proyecto 

Oportunidades Irak 

(USID-Foras) 

establecido en 2013 

Foras formará a formadores de IADO sobre varias 

habilidades sociales y profesionales, incluida la 

elaboración de currículos, técnicas de entrevista y 

nociones básicas de comportamiento profesional. 

Foras también ofrecerá formación sobre 

conocimientos tecnológicos a través de un socio de 

Microsoft con sede en Bagdad.455 

Para recabar información sobre la situación de los grupos mencionados, se contactó aproximadamente con 20 

organizaciones y activistas femeninas independientes iraquíes, sin respuesta. La razón podría ser que las mujeres 

francas corren riesgo. Según un encuestado, las fuerzas de policía y seguridad siguen invadiendo las casas de las 

personas a voluntad, incluidas las de los activistas que han huido de la represión. Se contactó con las siguientes 

organizaciones para una entrevista, sin éxito. 

 

 Mujeres por la Paz (WfP) 

 

Su página web menciona los siguientes objetivos: WfP aspira a la plena integración 

de la mujer en la sociedad iraquí centrándose en sus necesidades y derechos. En 

concreto, la organización trabaja para: 

- promover una sociedad basada en la justicia social, la igualdad y los 

derechos humanos; 

- aliviar el sufrimiento de las mujeres que viven en la pobreza; 

- fomentar la participación política de la mujer; 

- proteger los derechos de la mujer mediante acciones prácticas; y 

- empoderar a la mujer para que sea autosuficiente e independiente.456 

 Grupo de Trabajo de ONG sobre la Mujer, la Paz y la Seguridad457 

 

Su página web pide: la protección de los civiles, entre otras cosas luchando contra la 

violencia doméstica y los llamados asesinatos por honor; una perspectiva de género 

ante las situaciones de detención, desplazamiento y acceso humanitario, incluso de 

los refugiados sirios; la necesidad de hacer frente a la creciente marginación política 

de la mujer en el país; y la participación significativa de la mujer en las iniciativas de 

reconciliación nacional y las elecciones parlamentarias.458 

 

 Organización por la Libertad de la Mujer en Irak459 

 

Según reza su página web, la organización pide a las organizaciones educativas y de 

defensa que hagan campaña a favor de la liberación de la mujer en Irak. 

Copatrocinó la Iniciativa Derecho a Sanar de 2012.460  

                                                           
454 Extraído de: http://www.mercycorps.org/articles/iraq/empowering-iraqis-disabilities  
455 Extraído de: http://www.foras-iraq.org/news/2013/12/07/helping-disabled-iraqis-help-themselves   
456 Extraído de: http://www.foundationforfuture.org/en/Portals/0/WfP%20Project.pdf/  
457 Extraído de: http://www.womenpeacesecurity.org/  
458 Extraído de: http://www.womenpeacesecurity.org/rapid-response/iraq/  
459 Extraído de: http://www.owfi.info/EN/  

http://www.mercycorps.org/articles/iraq/empowering-iraqis-disabilities
http://www.foras-iraq.org/news/2013/12/07/helping-disabled-iraqis-help-themselves
http://www.foundationforfuture.org/en/Portals/0/WfP%20Project.pdf/
http://www.womenpeacesecurity.org/
http://www.womenpeacesecurity.org/rapid-response/iraq/
http://www.owfi.info/EN/
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9.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

El artículo 41 anula la progresista Ley del estatuto personal de 1959, una de las leyes más 

liberales del mundo musulmán, mediante el que los antiguos tribunales islámicos se 

sustituyeron por tribunales sobre el estatuto personal administrados por el gobierno. La 

escisión genital femenina no se prohíbe, pero una proyecto de ley de 2013 establece que su 

práctica se castigará con una pena de prisión no inferior a 1 año y una multa mínima de 1 

millón de IQD y máxima de 4 millones de IQD. El matrimonio forzado, la violación, las 

agresiones sexuales y la trata de personas se prohíben y acarrean penas con arreglo a la 

Constitución.461 

 

En virtud del artículo 3, se castigará con pena de prisión no superior a 7 años a quien se 

dedique a la prostitución o utilice locales para tal fin. El artículo 4 establece que toda mujer 

que se demuestre que ha ejercido la prostitución será confinada en un reformatorio del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. El artículo 5 dispone que quien retenga por la 

fuerza a una persona, sea hombre o mujer, con fines de explotación sexual o sodomía será 

encarcelado durante 10 años si la víctima es mayor de 18 años y un máximo de 15 años si 

la víctima es menor de edad. En todo caso, el tribunal fijará una indemnización para la 

víctima. Con arreglo al apartado 385, todo hombre que «conozca carnalmente» a una chica 

con la que no esté casado, con el consentimiento de ella, cuando todavía no haya cumplido 

los 18 años será castigado con una pena de prisión no superior a 10 años o detención. 

 

En el Kurdistán, el Gobierno Regional Kurdo (GRK) ha aprobado una ley contra la violencia 

doméstica. En 2011, el GRK creó el Consejo Superior de Asuntos de la Mujer. Sin embargo, 

estas iniciativas carecen de esfuerzos y recursos.462 

 

No existen estadísticas nacionales sobre la violencia doméstica/en la pareja, la violencia 

sexual por parte de alguien que no es la pareja, el acoso sexual, los llamados asesinatos 

por honor, la trata, los matrimonios forzados y la explotación laboral forzosa. 

 

Las siguientes instituciones y organizaciones se dedican a ayudar a las mujeres (y 

hombres) víctimas de la violencia (doméstica). 

                                                                                                                                                                                          
460 Extraído de: http://america.aljazeera.com/articles/2013/11/1/us-reparations-iraqwarveteransmaliki.html  
461  Extraído de: http://www.qub.ac.uk/slavery/?page=introduction  
462  Extraído de:  
http://www.yourmiddleeast.com/opinion/kurdistan-region-womens-rights-in-a-neodemocratic-state_12043  

http://america.aljazeera.com/articles/2013/11/1/us-reparations-iraqwarveteransmaliki.html
http://www.qub.ac.uk/slavery/?page=introduction
http://www.yourmiddleeast.com/opinion/kurdistan-region-womens-rights-in-a-neodemocratic-state_12043
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Cuadro 20: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud física 

- Heartland Alliance: En colaboración con el Ministerio 

de Salud y varias ONG iraquíes, Heartland Alliance 

presta servicios de atención primaria de la salud a 

desplazados internos, repatriados, refugiados y 

comunidades de acogida vulnerables en el norte y el 

sur de Irak. 463  

- Hospital de especialidades quirúrgicas construido en 

1980, que forma parte de la Ciudad Médica de Bagdad 

- Maternidad Al Hibibiya, Ciudad Sadr 

Atención de la salud mental 

- En 2008, el Ministerio de Salud puso en marcha un 

programa de formación sistemática para integrar la 

prestación de servicios de atención de la salud mental 

en la atención primaria 

- Hospital psiquiátrico Al-Rashad de Bagdad 

Asesoramiento jurídico 

- Mujeres por la Paz Irak  

- Vínculos Globales: Empoderar a la Mujer a través de 

la Educación y las Oportunidades 

- El GRK tiene un plan estratégico de talleres 

Casas de acogida 

- En el Kurdistán, la Dirección General de Seguimiento 

de la Violencia contra la Mujer del Ministerio de Trabajo 

y Asuntos Sociales ofrece casas de acogida a 

supervivientes de la violencia de género464 

- En el resto del país solo existen hogares de acogida 

clandestinos 

 

Según la OMS, en 2011 Irak contaba con 7,8 médicos por cada 10 000 personas,465 y las 

zonas remotas quedaron excluidas de las actividades de reconstrucción y desarrollo del 

Estado, dejando a miles de iraquíes sin acceso a la asistencia médica básica hasta la fecha.  

 

                                                           
463 Extraído de: http://www.heartlandalliance.org/international/wherewework/project-pages/iraq-primary-health-
care.html/  
464 ONU-Mujeres (n/d) Proyecto de Estrategia Nacional para el Desarrollo de la Mujer en la Región del Kurdistán, 
2014-2024. 
465  Extraído de: http://www.irinnews.org/fr/report/97964/iraq-10-years-on-war-leaves-lasting-impact-on-
healthcare  

http://applications.emro.who.int/docs/RD_Annual_Report_2011_country_statistics_EN_14587.pdf
http://www.heartlandalliance.org/international/wherewework/project-pages/iraq-primary-health-care.html/
http://www.heartlandalliance.org/international/wherewework/project-pages/iraq-primary-health-care.html/
http://www.irinnews.org/fr/report/97964/iraq-10-years-on-war-leaves-lasting-impact-on-healthcare
http://www.irinnews.org/fr/report/97964/iraq-10-years-on-war-leaves-lasting-impact-on-healthcare
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9.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 21: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento 

en 2014 
25 % (82 mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 4 % (1 mujer) 

Empresas con participación femenina en la propiedad  7 % 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del 

total) 
No disponible 

Fuente: Unión Interparlamentaria/UN Women Watch 

Fuente: Empresas con participación femenina en la propiedad (% de empresas): Banco Mundial, Encuestas a 

empresas (http://www.enterprisesurveys.org/) 

9.7.1. Nivel político 

Tras la caída de Saddam Hussein, las fuerzas nacionales y externas se han esforzado por 

crear y garantizar un sistema democrático en Irak. Las mujeres están deseosas de 

aprovechar esta situación, por ejemplo afianzando la cuota del 25 % en el parlamento 

prescrita en la nueva Constitución. No obstante, frente al caos político y la falta de 

seguridad, el nivel de participación de la mujer en las decisiones políticas sigue siendo bajo. 

Por otro lado, los partidos políticos que conforman el actual Gobierno y el Parlamento 

mantienen opiniones tradicionales que se oponen al empoderamiento político de la mujer. 

 

9.7.2. Nivel económico 

El caos político y la falta de seguridad limitan la participación económica y la independencia 

de la mujer. En particular, es probable que las mujeres que ocupan puestos de dirección 

económica sufran violencia de género. También puede observarse una falta de protección 

jurídica suficiente en los sectores informal y agrícola. 

 

9.7.3. Nivel público 

Los principales problemas de Irak que limitan las oportunidades para el empoderamiento de 

la mujer son la falta de seguridad y la inestabilidad política. El caos político de los últimos 

años ha provocado la reinstauración y el fortalecimiento de las normas fundamentalistas, 

que afectan negativamente a la situación de la mujer y su influencia en la escena política y 

la sociedad en general.466 Actualmente, Irak no tiene embajadoras.  

                                                           
466 En 2009, Anoud Al-Samera’i, ministra de Estado para Asuntos de la Mujer, dimitió citando la incapacidad del 
Ministerio para buscar activamente un cambio. Al menos una candidata parlamentaria, Fadhila Hanoosh Khalif, 
denunció en 2009 que se las obligaba a presentarse a las elecciones para cumplir la cuota femenina de 
representantes del 25 %. En 2011, Ibtehal Qasid al-Zaidi —una mujer de origen religioso que se opone a la 
libertad de la mujer— asumió el cargo del Ministerio de Asuntos de la Mujer en Irak. Nada al-Jabouri es diputada 
en el Parlamento por la Lista Iraquí y fundadora de la ONG Mujeres Iraquíes y Organización Futura. La diputada 
Aliya Nussayif es portavoz del Bloque Blanco, que se escindió de la Lista Iraquí. Algunas activistas/académicas pro 
derechos de la mujer fuera de Irak son Sana Al-Khayyat, Haifa Zangana y Souad Al Assawi. Extraído de: 
http://content.time.com/time/world/article/0,8599,1870765,00.html/ , 
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iraq-women-rights-challenges-setbacks.html# y 
http://www.usip.org/publications/iraqi-deputy-prime-minister-calls-reconciliation-us-pressure  

http://www.enterprisesurveys.org/
http://content.time.com/time/world/article/0,8599,1870765,00.html/
http://www.al-monitor.com/pulse/originals/2014/03/iraq-women-rights-challenges-setbacks.html
http://www.usip.org/publications/iraqi-deputy-prime-minister-calls-reconciliation-us-pressure
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9.7.4. Nivel internacional 

Un pequeño número de mujeres de descendencia iraquí ha atraído la atención internacional 

por su excepcional trabajo.467  

 

9.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 
 

Cuadro 22: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Conexión con 

organizaciones de la 

sociedad civil 

europeas 

Women for Women 

International 

Women for Women International abrió 

sus puertas en Irak por primera vez en 

2003 y desde entonces ha formado a 

14 089 mujeres. Su programa se 

centra en cuatro resultados 

fundamentales: las mujeres ganan y 

ahorran dinero; las mujeres mejoran 

su salud y bienestar; las mujeres 

influyen en las decisiones en el hogar y 

en la comunidad; y las mujeres crean y 

conectan redes de apoyo y 

protección.468  

 

Organización por la 

Libertad de la Mujer en 

Irak (OWF) 

La organización ha elaborado 

estrategias innovadoras de 

empoderamiento y lucha contra la 

violencia para fomentar la participación 

política de la mujer. Realizó una 

encuesta a ONG de mujeres en 2013, 

que concluyó que la mujer tenía más 

derechos bajo el régimen de Saddam 

Hussein.469 

Según Europe Direct, 

OWF recibe financiación 

de la UE.470 

Organización para el 

Empoderamiento de la 

Mujer 

Organiza programas educativos para 

mujeres en el norte de Irak y en el 

Kurdistán iraquí (el GRK) que enseñan 

conocimientos jurídicos, derechos 

humanos y técnicas empresariales.471 

Conectada a Norwegian 

Church Aid, Norwegian 

People’s Aid-Iraq. 

Konrad-Adenauer-

Stiftung patrocinó una 

conferencia en 2011 

con la Organización 

para el 

Empoderamiento de la 

Mujer.472 

                                                           
467 Aquila al-Hashimi fue una política que formó parte del Consejo de Gobierno iraquí. Fue asesinada en 2003. 
Otros ejemplos son Zainab Salbi (activista), Ella Shohat, Nada Shabout (académicas) y Zaha Hadid (arquitecta).  
468  Correspondencia electrónica de Amber Khan, WFW, 12 de junio de 2014. 
469 Extraído de:  http://www.irinnews.org/printreport.aspx?reportid=26289  
470  Contacto por correo electrónico, 16 de julio de 2014. 
471 Extraído de: http://www.weoiraq.org/  
472  Extraído de: http://www.weoiraq.org/  

http://www.irinnews.org/printreport.aspx?reportid=26289
http://www.weoiraq.org/
http://www.weoiraq.org/
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Centro de la Mujer Al-

Mustaqbal 

La organización se esfuerza por reducir 

la violencia contra la mujer mediante 

actividades de concienciación en las 

zonas rurales y el sur de Irak.473 

Open Society le 

concedió una 

subvención en 2010. 

Mujeres por la Paz 

(WfP) financiada por 

Fundación para el 

Futuro 

De 2009 hasta la actualidad, WfP ha 

desarrollado la capacidad de un centro 

comunitario iraquí consolidando 

servicios psicosociales y jurídicos para 

las mujeres y las niñas vulnerables, 

formación profesional, servicios 

educativos y de guardería para niños y 

actividades de concienciación para las 

comunidades locales.  

La Fundación para el 

Futuro ha recibido 

fondos de la Comisión 

Europea. Coopera con 

el Centro Árabe-

Europeo de Derechos 

Humanos y Derecho 

Internacional474, con 

sede en Siria y 

financiado por la 

Fundación Anna 

Lindh.475 

 

9.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

9.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

El papel actual de la UE en la región del Golfo es limitado. Sin embargo, Irak es una 

excepción, aunque sigue sin prestarse atención a las cuestiones de género o relativas a la 

mujer. Actualmente se están llevando a cabo las siguientes actividades entre la UE e Irak:  

 

 En mayo de 2012, la UE e Irak firmaron un Acuerdo de Colaboración y Cooperación, 

que prevé un marco para impulsar el diálogo y la cooperación en temas como 

cuestiones políticas y sociales, derechos humanos, Estado de Derecho, migración, 

medio ambiente, comercio, cultura, energía, transporte y seguridad.476 

 En la cuarta reunión interparlamentaria entre el PE e Irak celebrada en 2012 se 

trataron cuestiones relativas a la mujer, especialmente la violencia doméstica. La 

anterior reunión de 2011 concluyó con una declaración conjunta en la que se 

expresaban las correspondientes expectativas de los pueblos de Europa e Irak, 

incluidas las cuestiones relativas a la mujer. 

 Desde 2005 lleva funcionando una Delegación de la UE en Irak. En marzo de 2014 

emitió una declaración sobre las próximas elecciones pero sin referirse al papel de la 

mujer. 

 El Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos (IEDDH) 

empezó a trabajar en 2008 con, por y para organizaciones de la sociedad civil en 

Irak. Según su página web, la asistencia del IEDDH complementa otras 

herramientas que se utilizan para aplicar políticas europeas a favor de la democracia 

y los derechos humanos.477 No se ha encontrado financiación concreta del IEDDH en 

                                                           
473  Extraído de: http://www.opensocietyfoundations.org/about/international-womens-program/grantees/al-
mustaqbal-center-women  
474  Extraído de: http://www.foundationforfuture.org/en/WebPresence/MediaCenter/InFocus.aspx  
475  Extraído de: http://www.annalindhfoundation.org/members/arab-european-center-human-rights-and-
international-law-0  
476 Extraído de: http://eeas.europa.eu/iraq/index_en.htm   
477  Extraído de: http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/eidhr_en.htm  

http://eeas.europa.eu/iraq/tca_en.htm
http://www.opensocietyfoundations.org/about/international-womens-program/grantees/al-mustaqbal-center-women
http://www.opensocietyfoundations.org/about/international-womens-program/grantees/al-mustaqbal-center-women
http://www.foundationforfuture.org/en/WebPresence/MediaCenter/InFocus.aspx
http://www.annalindhfoundation.org/members/arab-european-center-human-rights-and-international-law-0
http://www.annalindhfoundation.org/members/arab-european-center-human-rights-and-international-law-0
http://eeas.europa.eu/iraq/index_en.htm
http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/eidhr_en.htm
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Irak. Una organización observadora señala que el IEDDH carece de transparencia 

presupuestaria desde 2010 y «no fomenta los objetivos declarados de promoción de 

la democracia y los derechos humanos».478 

 Instrumento de Cooperación al Desarrollo (ICD). El programa de asistencia a Irak de 

2008 tenía una dotación de 72,6 millones de euros, que se canalizaron a través de 

acuerdos bilaterales. También se han asignado ayudas considerables a acciones 

destinadas a asistir a los refugiados, los desplazados internos y los repatriados.479 

En 2013, el ICD financió «Protección de las mujeres y las niñas frente a la trata de 

personas, la explotación sexual y la violencia de género en Irak» (un programa de la 

Organización por la Libertad de la Mujer en Irak) con 1 millón de euros y el 

«Proyecto Derecho y Promoción Medioambiental Waterkeeper Irak» (un programa 

de la organización Nature Irak) con 668 163 euros.480 

 En 2014, la Dirección General de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la 

Comisión Europea (ECHO) asignó 7 millones de euros para dar apoyo a los 

refugiados iraquíes dentro y fuera de Irak y a los refugiados sirios en Irak. 

 Según Europe Direct, el principal servicio de información de la UE, la Unión está 

financiando actualmente seis proyectos de organizaciones no gubernamentales en 

Irak: 

- Grupo LBG de derechos de las minorías: protección de los derechos humanos de 

los civiles vulnerables en Irak; 

- Stichting Samenwerkingsverband IKV pax Christi: Kulluna muwatinun: «We are 

all Citizens»; 

- Stichting HIVOS (Humanistisch Instituut voor Ontwikkelingssamenwerking): 

centro de desarrollo de la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil y 

apoyo a las organizaciones de la sociedad civil en el ámbito de los derechos 

humanos; 

- BBC media action LBG: consolidación de las libertades de los medios de 

comunicación en Irak; 

- Organización por la Libertad de la Mujer en Irak: protección de las mujeres y las 

niñas frente a la trata de personas, la explotación sexual y la violencia de género 

en Irak; 

- Behandlungszentrum für Folteropfer: fortalecimiento de los derechos humanos, 

la sociedad civil y la democratización en el norte de Irak. 

 La Misión Integrada de la Unión Europea por el Estado de Derecho en Irak lleva a 

cabo seminarios sobre procedimientos penales contra la violencia doméstica.481 

                                                           
478 Extraído de:  
http://www.ngomonitor.org/article/evaluating_funding_for_political_advocacy_ngos_in_the_arab_israeli_conflict_t
he_european_instrument_for_democracy_and_human_rights_eidhr_  
479  Extraído de: http://ec.europa.eu/europeaid/where/gulf-region/country-cooperation/iraq/iraq_en.htm  
480  Extraído de: http://ec.europa.eu/budget/fts/index_en.htm  
481 Extraído de: http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/EJL_January%20Newsletter_1.pdf  

http://www.ngomonitor.org/article/evaluating_funding_for_political_advocacy_ngos_in_the_arab_israeli_conflict_the_european_instrument_for_democracy_and_human_rights_eidhr_
http://www.ngomonitor.org/article/evaluating_funding_for_political_advocacy_ngos_in_the_arab_israeli_conflict_the_european_instrument_for_democracy_and_human_rights_eidhr_
http://ec.europa.eu/europeaid/where/gulf-region/country-cooperation/iraq/iraq_en.htm
http://ec.europa.eu/budget/fts/index_en.htm
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/EJL_January%20Newsletter_1.pdf


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

137 

9.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 23: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización/individuo Reflexiones/recomendaciones 

Dra. Souad Naji Al-Azzawi, ex 

vicepresidenta de la Universidad 

Mamoun de Asuntos Científicos, 

ex profesora de Ingeniería 

ambiental en la Universidad de 

Bagdad y ganadora del premio 

Futuro Sin Armas Nucleares en 

2003 por su trabajo relacionado 

con la contaminación 

medioambiental tras la Guerra del 

Golfo en Irak 

La UE debería prestar apoyo a: 

1. la redacción de una Constitución nacional que 

garantice los intereses nacionales y los derechos 

humanos en Irak; 

2. un sistema educativo avanzado e igualitario;  

3. la libertad de los presos políticos y el fin de la 

tortura;  

4. la igualdad de oportunidades financieras, civiles y 

legales para los hombres y las mujeres; la eliminación 

el estatuto jaafari de la mujer;  

5. la asunción por parte de Estados Unidos de la 

responsabilidad de limpiar la contaminación por uranio 

empobrecido. 

Dra. Sana Al Khaya, 

académica/activista y autora 

independiente 

La Dra. Al Khaya es crítica con la postura de 

colaboración de ONU-Mujeres, UNIFEM y otras 

organizaciones de ayuda con las fuerzas de ocupación 

lideradas por Estados Unidos en nombre de la igualdad 

de género. Señala que la mayoría de las mujeres 

iraquíes se niegan a trabajar con las fuerzas 

extranjeras. No es conocedora de las organizaciones de 

ayuda de la UE, pero señala que las feministas 

occidentales no condenan la reciente ocupación 

estadounidense en muchas páginas web dedicadas a 

combatir la violencia contra la mujer. Fue ponente en 

la conferencia «Un día en Irak» organizada en Londres 

en 2013 por Tadhamun (Solidaridad con las Mujeres 

Iraquíes). Se escucharon testimonios de mujeres 

iraquíes, investigadores, escritores, artistas y activistas 

que arrojaron luz sobre los resultados de una década 

de la llamada democratización occidental. El objetivo 

de la conferencia era mantener la solidaridad con el 

pueblo iraquí, en especial las mujeres, e impartir 

justicia para Irak en los tribunales mundiales a través 

de la aplicación del Derecho internacional.482  

                                                           
482 Extraído de: http://www.youtube.com/watch?v=RDpTdpgCMQ4  

http://www.youtube.com/watch?v=RDpTdpgCMQ4
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Florin G. Seudin, directora 

general del Consejo Superior de 

Asuntos de la Mujer en el GRK 

El GRK se ha comprometido a trabajar con 

organizaciones de la sociedad civil y no está financiado 

por la UE u otras instituciones internacionales. El GRK 

trabaja con ONG internacionales y organismos de las 

Naciones Unidas para organizar actos, sesiones de 

formación, etc. Las cinco cuestiones más importantes 

que requieren atención son: eliminación de la violencia 

contra la mujer; empoderamiento de la mujer en los 

puestos decisorios; activación de la aplicación de las 

leyes relacionadas con los derechos de la mujer (como 

la Ley del estatuto personal y la Ley contra la violencia 

doméstica); revisión y aplicación de la presupuestación 

con perspectiva de género en el Kurdistán; y 

empoderamiento de la mujer en el lugar de trabajo. 

 

9.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Philippa 

Winkler 

 

Además de este estudio, la experta483 recomienda realizar más investigaciones sobre la 

violación de los derechos económicos y sociales de la mujer, incluidas las violaciones 

derivadas de las guerras y las sanciones.484 

 

Las organizaciones de ayuda de la UE deberían apoyar la Iniciativa Derecho a Sanar de 

2012 patrocinada por la Organización por la Libertad de la Mujer en Irak y otros grupos. 

Sus recomendaciones: 

 

 organizar una audiencia para determinar y reconocer los efectos devastadores y 

duraderos de las guerras y las sanciones en la salud de los iraquíes;  

 considerar reparaciones centradas en la limpieza de la contaminación por uranio 

empobrecido; y 

 dejar de apoyar al Gobierno iraquí hasta que restablezca el pleno respeto de los 

derechos humanos y los derechos de la mujer.  

 

La comunidad internacional, gubernamental y no gubernamental, debería asumir la 

responsabilidad por el restablecimiento del alto grado de bienestar y educación de que 

disfrutaban anteriormente las mujeres iraquíes. 

 

                                                           
483 La autora de este informe participó activamente en una iniciativa jurídica en órganos de derechos humanos de 
las Naciones Unidas que dio lugar a varias resoluciones y declaraciones durante la década de 1990 que afirmaban 
que las sanciones impuestas a Irak eran ilegales con arreglo al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y otros instrumentos de derechos humanos y que el uso de uranio empobrecido era ilegal con arreglo a 
los Convenios de Ginebra. Véase asimismo Winkler, 2009.  
484 Extraído de: http://www.irinnews.org/printreport.aspx?reportid=26289/ . Extraído del informe: Los derechos 
básicos de la mujer bajo el régimen de Hussein se garantizaban en la Constitución y —lo más importante— se 
respetaban, y las mujeres solían ocupar importantes puestos en el gobierno.  Ahora, aunque sus derechos siguen 
consagrándose en la Constitución nacional, las activistas se quejan de que, en la práctica, han perdido casi todos 
sus derechos. 

http://www.irinnews.org/printreport.aspx?reportid=26289/
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10. INFORME NACIONAL DE KUWAIT 

10.1. Perfil del país  

10.1.1. Régimen político  

 

Kuwait es un emirato constitucional. Las mujeres obtuvieron el derecho a votar y 

presentarse a cargos públicos en 2005. El emir es el jefe del Estado, elegido entre la familia 

gobernante y confirmado por votación parlamentaria. El jefe de gobierno es el primer 

ministro, quien, junto con los viceprimeros ministros, es nombrado por el emir. El gabinete 

está formado por el Consejo de Ministros nombrado por el primer ministro y aprobado por 

el emir. La Asamblea Nacional o Majlis al-Umma, con 65 escaños, constituye la rama 

legislativa. Cincuenta de sus miembros son elegidos por votación popular por un mandato 

de cuatro años, y 16 ministros del gabinete actúan como miembros ex oficio en la mayoría 

de asuntos, dos de los cuales son también diputados electos, nombrados por el primer 

ministro. El ordenamiento jurídico es una mezcla de Derecho consuetudinario, Derecho civil 

francés y Derecho islámico.485  

 

10.1.2. Población 

 

En 2014, Kuwait tenía una población estimada de 2 742 711 habitantes.486 En 2013, el 

41 % de la población eran mujeres. El mismo año, el 45 % de la población femenina y el 

70 % de la población masculina eran migrantes, incluidos refugiados registrados por 

ACNUR487. El 45 % de la población son kuwaitíes, el 35 % son árabes de otro origen 

nacional, el 9 % son del sur de Asia, el 4 % son iraníes y el 7 % de otra descendencia 

étnica.  Alrededor del 85 % de los kuwaitíes son musulmanes, con un 70 % de suníes y un 

30 % de chiíes. El 15 % profesan otra religión, como el cristianismo o el hinduismo.488  

 

10.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

10.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

 

                                                           
485  Fuente: The World Factbook, CIA, UIP 
486  Estimación de la Oficina del Censo de Estados Unidos basada en estadísticas a partir de los censos de 
población, los sistemas de registro de estadísticas vitales o las encuestas por muestreo relacionadas con el pasado 
reciente y los supuestos sobre las tendencias futuras. 
487  Fuente de la población y el porcentaje de mujeres: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su 
verificación independiente, esta fuente internacional proporciona información más completa y actualizada que las 
fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite realizar comparaciones a nivel regional. Fuente del porcentaje 
de migrantes: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). 
488  Fuente: The World Factbook, CIA. 
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10.2.1.1 Matrimonio  

La edad mínima para contraer matrimonio son 17 años en el caso de los chicos y 15 años 

en el caso de las chicas. Se permite la poligamia (hasta cuatro esposas) y no es necesario 

informar a la esposa de un matrimonio posterior. Está creciendo el matrimonio mysiar, en 

el que la mujer renuncia a algunos derechos que recibe normalmente, como el derecho de 

vivienda y manutención. Las mujeres musulmanas no pueden casarse con hombres no 

musulmanes. Dos tercios (64 %) de los matrimonios en Kuwait son consanguíneos.489 

 

10.2.1.2 Divorcio 

El divorcio por parte del hombre es inmediato. La mujer puede solicitar un divorcio khul, 

que conlleva renunciar a su precio de novia, acogiéndose a los siguientes motivos: no 

manutención, ausencia del marido, abandono, encarcelamiento del marido durante tres o 

más años, un defecto que afecte a las relaciones conyugales (impotencia), diferencia de 

religión o incumplimiento de una estipulación válida del contrato de matrimonio. La tasa de 

divorcio asciende a algo más del 50 %.490 

 

10.2.1.3 Custodia infantil 

Una madre suní divorciada tiene el derecho de custodia de las niñas hasta los 15 años y los 

niños hasta la mayoría de edad o el matrimonio. Una madre chií divorciada tiene la custodia 

hasta que las niñas cumplen 9 años y los niños 2. Si un hombre se divorcia de su esposa 

por infidelidad, puede obtener la custodia de los hijos.491 

 

10.2.1.4 Sucesión 

Un no musulmán no puede heredar de un musulmán y viceversa. Las mujeres reciben la 

mitad de la herencia salvo que se haya establecido previamente una disposición legal (de 

conformidad con la sharia) en el contrato sucesorio. Con arreglo al Derecho suní, las 

mujeres heredan el bien físico, mientras que, con arreglo al Derecho chií, las mujeres solo 

pueden heredar el valor del bien.492 

 

10.2.1.5 Tutela masculina 

Las mujeres mayores de 21 años pueden viajar al extranjero sin permiso de un tutor 

masculino. No necesitan permiso oficial, pero las costumbres sociales dictan que la mujer 

debe informar a su tutor o solicitar permiso. 

 

10.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

                                                           
489 Family and Life Update, 2012. 
490 Sadeghi, 2014. 
491 Al-Kazi, 2008b. 
492 Al-Mughni, 2009. 
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10.2.2.1 Código Penal 

La violación es delito en Kuwait y afecta a 50 de cada 100 000 habitantes.493 Especialmente 

las mujeres del sudeste asiático, como trabajadoras migrantes, son víctimas de violación en 

Kuwait. Los delitos de violación no siempre se sancionan. El testimonio de una mujer vale 

la mitad que el de un hombre. 

 

10.2.2.2 Proceso judicial 

Las mujeres y los hombres son iguales ante la ley con arreglo a la Constitución. Sin 

embargo, las disposiciones del Código Penal reducen o eliminan las penas por delitos 

violentos cometidos por hombres contra mujeres. Los hombres suelen recibir penas 

indulgentes por los asesinatos por honor, limitadas a tres años si matan a una mujer por 

conducta sexual ilícita.494 

 

10.2.2.3 Violencia contra la mujer 

La violencia de género, como la violación o la agresión sexual, que se produce fuera del 

hogar recibe la atención de los tribunales, mientras que la violencia doméstica recibe 

mucha menos atención. La violencia sexual fuera del hogar puede castigarse con pena de 

muerte o pena de prisión. Se han denunciado agresiones físicas de la policía a reclusas. 

Debido al estigma social y la creencia de que la violencia contra la mujer es un asunto 

familiar, las mujeres son reacias a denunciar los incidentes.495 

 

10.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

Las mujeres gozan del mismo acceso a la atención médica. El aborto es legal para 

preservar la salud física o mental de la mujer y en casos de inviabilidad fetal.496 No es legal 

en caso de violación o incesto o por motivos económicos, sociales o de otra índole. 

 

10.2.2.5 Educación 

Las mujeres y los hombres disfrutan de igualdad de acceso a la educación con arreglo a la 

Ley de educación obligatoria kuwaití. Sin embargo, en la Universidad de Kuwait, las 

mujeres tienen que obtener una media más alta para entrar en determinados programas 

como política de afirmación positiva, puesto que las mujeres constituyen dos tercios de los 

graduados universitarios (Normativa de admisión y transferencia universitaria de Kuwait). 

 

10.2.2.6 Empleo 

El artículo 43 de la Constitución de Kuwait prohíbe la discriminación. No parece haber 

discriminación en el empleo. Sin embargo, el papel de la mujer se atribuye principalmente 

a la familia y el hogar a nivel social.  

 

10.2.2.7 Restricciones de empleo 

Las mujeres no sufren restricciones en la elección de empleo. No se les impide incorporarse 

a un puesto de trabajo, pero, con arreglo a la legislación kuwaití, en general sí se les 

                                                           
493  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2010. 
494 Al-Mughni, 2009. 
495 Congrad, 2012. 
496 Life Zone, 2010. 
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prohíbe trabajar si el trabajo va a afectar a las relaciones maritales o a la capacidad de la 

mujer para criar a los hijos. Las mujeres no pueden realizar trabajos peligrosos ni 

nocturnos, salvo que trabajen en el ámbito médico u obtengan determinados permisos. 497 

 

10.2.2.8 Propiedad privada 

La legislación no discrimina en relación con la propiedad privada. Sin embargo, en virtud de 

la Ley de seguridad social (nº 22 de 1987) y la Ley de asistencia a la vivienda (nº 47 de 

1993), sigue tratándose a la mujer como dependiente a cargo del hombre en vez de como 

individuo con igualdad de derechos. 

 

10.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

La mujer no puede transmitir la ciudadanía a su marido extranjero o a los hijos habidos con 

un hombre no nacional. Estos niños, cuando superan la mayoría de edad, deben obtener un 

permiso de residencia y trabajo para permanecer en Kuwait. Un hombre kuwaití puede 

transferir la ciudadanía. La mujer solo puede transferir la ciudadanía a sus hijos si el padre 

es desconocido, ha muerto o si el matrimonio se ha divorciado de forma irrevocable. Aparte 

de la discriminación general contra la población chií y otros grupos en la práctica, no ha 

podido localizarse información relativa específicamente a la mujer. Por el contrario, la 

legislación no discrimina a la población chií. 

 

10.2.2.10  Mujeres migrantes 

Se reconoce la igualdad de acceso de todos los residentes a los tribunales, un abogado de 

oficio y un intérprete. Sin embargo, los mecanismos para aplicar las decisiones judiciales 

siguen siendo débiles y la mayoría de trabajadores domésticos no conocen sus derechos 

legales o son reacios a presentar cargos por temor a sus empleadores.498 

 

10.2.2.11  Mujeres con discapacidad 

Aunque no se obliga a las mujeres con discapacidad a someterse a un proceso de 

esterilización o aborto, no existe una ley integral que proteja a estas mujeres frente a estas 

prácticas.499 

 

10.2.2.12  Grupos LGBTI 

La conducta homosexual masculina es ilegal en Kuwait, mientras que los actos sexuales 

consensuales entre mujeres adultas son legales (Gay Law Net). El artículo 198 ha permitido 

el arresto, detención y abuso policial de las personas transgénero. Penaliza la apariencia 

física de los hombres y mujeres transgénero, que se define de forma arbitraria. 

 

                                                           
497 Al-Mughni, 2009. 
498  The Protection of the Rights of Migrant Domestic Workers in a Country of Origin and a Country of Destination, 
2013. 
499 Observaciones finales de la CEDAW, 2011. 
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10.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

10.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

Puesto que sigue siendo difícil obtener resarcimiento por el maltrato doméstico a través del 

sistema judicial, las víctimas suelen ser reacias a denunciarlo. A menudo se ignora la 

violación de mujeres extranjeras por sus empleadores. Los agresores pueden no ser 

arrestados incluso con pruebas médicas y legales de violencia. Los hombres suelen recibir 

penas indulgentes por los asesinatos por honor, limitadas a tres años si matan a una mujer 

por conducta sexual ilícita.500 

 

10.2.3.2 Instituciones no judiciales 

No se han confirmado, aunque, según las normas tradicionales, los líderes tribales 

desempeñan históricamente un papel de intercesión. Por otro lado, los líderes tribales 

excluían a las mujeres de las primarias tribales. 

 

10.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

La mujer disfruta de igualdad de acceso a los tribunales y las instituciones judiciales, 

incluidas las trabajadoras migrantes y las apátridas.  Con frecuencia, las mujeres, 

especialmente las trabajadoras migrantes, tienen pocos conocimientos sobre los 

procedimientos y sus derechos. La legislación no siempre cubre estas demandas, puesto 

que el tribunal es reticente a aplicar la legislación a un nacional kuwaití acusado por una 

trabajadora doméstica. Los apátridas sufren restricción de movimiento y otras 

discriminaciones sociales y jurídicas.501 

 

10.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

10.3.1. Convenciones y reservas 

 

Kuwait ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 CEDAW  

Reservas: Artículo 7, letra a), relativo a la igualdad de derecho de voto; artículo 9, 

apartado 2, sobre los derechos de ciudadanía; artículo 16, letra f), sobre la igualdad 

de derecho de custodia y adopción; artículo 29, apartado 1, sobre arbitraje respecto 

a la interpretación. 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW  

                                                           
500 Al-Mughni, 2009. 
501  The Protection of the Rights of Migrant Domestic Workers in a Country of Origin and a Country of Destination, 
2013. 
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Reservas: Promulgó el Decreto Legislativo nº 15 en 2010 después de que el 

parlamento adoptase la aplicación de la enmienda 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial  

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

Reservas: En consonancia con su legislación, Kuwait se reserva el derecho de aplicar 

la seguridad social solo a los kuwaitíes. Asimismo, se reserva el derecho a prohibir 

la huelga. 

 Convención sobre los Derechos del Niño  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados  

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía  

Kuwait no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 

 

10.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Kuwait asistió a la reunión de la Declaración de Pekín y a la CIPD. Con respecto a la 

primera, Kuwait ha expresado reservas en relación con todo aquello que contradiga la 

sharia y las costumbres y prácticas locales, en concreto el apartado 232, letra f)502, el 

                                                           
502 Declaración de Pekín, apartado 232, letra f): «Adoptar medidas para garantizar que se respeten y protejan 
plenamente los derechos humanos de la mujer, incluidos los derechos mencionados de los párrafos 96 y 97 de la 
sección IV.C». En el apartado 97, que trata sobre las cuestiones de la salud y el control sexual, entre otras cosas, 
se menciona el aborto: «El aborto en condiciones peligrosas pone en peligro la vida de un gran número de 
mujeres y representa un grave problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las 
que corren más riesgos». 
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apartado 106, letra k)503, y los apartados 94 a 96.504 En cuanto a la segunda, una reserva 

general establece que las políticas de población están sujetas a su compatibilidad con la 

sharia, las costumbres y tradiciones de la sociedad o la Constitución kuwaití.  

 

10.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

Kuwait asistió a las reuniones relativas a la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas sobre la mujer, la paz y la seguridad y la Declaración del Milenio y los 

ODM.  

 

10.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW  

 

Los mecanismos de seguimiento incluyen la retirada de las reservas a los artículos 7, letra 

a), 9, apartado 2, y 16, letra f), de la Convención, la adopción de legislación para modificar 

las disposiciones discriminatorias de la Ley electoral, la ratificación del Protocolo Facultativo 

de la Convención y el suministro de pruebas en el próximo informe de los efectos que han 

tenido estas reservas en la mujer. El seguimiento conlleva garantizar la aplicabilidad y la 

amplia difusión de la Convención y, además, la formación de las fuerzas del orden, el poder 

judicial y los proveedores de atención sanitaria para reconocer todas las formas de 

violencia contra la mujer. Reconociendo que la violencia contra la mujer es una violación de 

los derechos humanos, se recopilarán datos desglosados por género sobre este tipo de 

violencia. También se recabará información sobre la representación de la mujer en Kuwait y 

la situación de las mujeres no kuwaitíes. Asimismo, se adoptarán medidas para concienciar 

sobre la visión estereotipada del papel de la mujer y la censura de la representación de la 

mujer.  Es importante reforzar la colaboración con las organizaciones de la sociedad civil, 

en particular las organizaciones de mujeres.  

 

10.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 24: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y 

desempleo femeninos 

1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 35,5 41,7 45,7 46,2 44,1 44,7 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 40,5 43,9 43,5 42,3 42,9 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo505 

 

Las tasas de actividad y empleo femeninos son bastante estables en Kuwait, pero revelan 

una pequeña reducción entre 2005 y 2010. 

 

                                                           
503 Este apartado trata sobre la prestación de apoyo (sanitario) a las mujeres que se enfrentan a un embarazo no 
deseado.  
504 Los apartados 94 a 96 abordan las cuestiones de la salud sexual y reproductiva y el derecho a controlar la 
sexualidad.  
505 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  

http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm


Departamento Temático C: Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  

____________________________________________________________________________________________ 

146 

10.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Las personas transgénero sufren habitualmente el acoso policial. En 2012, 39 de 40 

mujeres transgénero entrevistadas por Human Rights Watch fueron detenidas, incluso 

hasta nueve veces. Varias mujeres transgénero informaron de haber sido acosadas 

sexualmente, pegadas, torturadas y humilladas por la policía. Las mujeres pertenecientes a 

minorías étnicas, especialmente las apátridas, no gozan de los mismos derechos o acceso a 

la asistencia pública. En el caso de las mujeres con discapacidad existe estigma social. A 

continuación se enumeran las organizaciones, además de la Sociedad Cultural y Social de la 

Mujer y la Unión de Asociaciones de Mujeres Kuwaitíes, que se ocupan de los distintos 

grupos sociales de mujeres. Como nota, las entrevistadas de la Sociedad Cultural y Social 

de Mujeres y la Unión de Asociaciones de Mujeres Kuwaitíes subrayaron que los grupos 

sociales se clasifican más precisamente como kuwaitíes y no kuwaitíes, y no como minorías 

étnicas frente a kuwaitíes.   

 

Cuadro 25: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

(derivada de las entrevistas realizadas) 

Grupos LGBTI 
No se han encontrado 

organizaciones. 

Las entrevistadas afirman que estos grupos 

son tabú y están prohibidos. 

Mujeres de 

grupos étnicos 

minoritarios 

- Asociación de Mujeres 

Indias 

Ofrece educación y asistencia material a las 

mujeres en Kuwait y fuera del país. 

Asimismo, ofrece asistencia a las 

trabajadoras domésticas y las personas con 

discapacidad en Kuwait. 

- Operación Esperanza Ofrece asistencia a personas en dificultades, 

especialmente los trabajadores domésticos, 

y les ayuda a desarrollar aptitudes para 

avanzar. 

Mujeres con 

discapacidad 

- Sociedad Kuwaití para 

Personas con 

Discapacidad (no para 

mujeres en particular)  

Ofrece servicios a las personas con 

discapacidad centrándose en la atención de 

la salud social y psicológica para los niños y 

el apoyo educativo y formativo para 

adultos. 

- Training Gate 

International (no para 

mujeres en particular)  

Ofrece formación profesional y desarrollo de 

aptitudes para personas con discapacidad. 

- Sociedad Voluntaria de 

Mujeres Kuwaitíes para 

el Servicio Comunitario 

Ofrece asistencia a las mujeres con 

discapacidad mediante trabajo voluntario. 
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10.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

Aunque todos los residentes están supuestamente protegidos por la legislación, las 

trabajadoras domésticas migrantes sufren mayor acoso, se las discrimina por el programa 

de tutelaje y temen que el tribunal falle a favor de su empleador pese a todas las pruebas. 

Sigue sin existir una seguridad social. No se protege a las mujeres de la violencia 

doméstica con arreglo a la legislación y, por consiguiente, son reacias a acudir a la policía. 

No existen leyes específicas contra el acoso sexual, excepto la ley que penaliza la 

«transgresión del honor». El acoso sexual en el lugar de trabajo es prevalente pero no se 

denuncia. Un estudio constató que el 38 % de las mujeres embarazadas habían sido 

sometidas a escisión genital506. La práctica es sancionada por la Maliki Madhab, una de las 

escuelas de Derecho religioso del Islam suní, y es aceptada por otros académicos islámicos. 

Según el Ministerio de Justicia de Kuwait (Conrad), una de cada tres mujeres es víctima de 

violencia doméstica o a manos de su pareja. Sin embargo, existe poca información sobre 

este fenómeno, por lo que es difícil valorar con mayor precisión su magnitud. Además, 

muchas mujeres no denuncian la violencia doméstica porque no existen leyes contra ella 

que las protejan.  

 

No existen estadísticas nacionales sobre la violencia sexual ejercida por parte de alguien 

que no es la pareja, el acoso sexual, la trata, los matrimonios forzados y la explotación 

laboral forzosa. Entre 2003 y 2008 solo se llevó ante los tribunales un caso de asesinato 

por honor507, en el que se interrogó a todos los miembros varones de la familia y se les 

puso en libertad bajo fianza. Kuwait es un país de destino y tránsito de prostitución forzosa 

y trabajo forzado. La casa de acogida Khaitan para trabajadoras domésticas informa de que 

el 98 % de las mujeres del centro huyeron de sus empleadores porque no les pagaban y 

entre el 1 % y el 2 % eran maltratadas físicamente. No se dispone de estadísticas sobre la 

prostitución forzosa. 
 

Tras su llegada, los trabajadores migrantes a veces son obligados a la sumisión. Se 

restringen estrictamente sus movimientos, se les retiran sus pasaportes, no se les paga el 

salario y sufren otras condiciones de explotación. El informe de 2014 del Departamento de 

Estado de Estados Unidos sobre la trata de personas clasifica a Kuwait en el nivel 3, junto 

con otros países cuyos gobiernos no cumplen plenamente las normas mínimas ni se 

esfuerzan en hacerlo508. No hay estadísticas sobre los matrimonios forzados. 

 

Cuadro 26: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud física 
Sociedad Kuwaití para Grupos Básicos de Derechos Humanos 

(KSBCHR)  

Atención de la salud mental 
Solo en los hospitales para el público general, es decir, el 

Hospital Médico de Kuwait 

Asesoramiento jurídico 
Sí existe: Unión Kuwaití de Oficinas de Trabajo Doméstico 

(KUDLO) 

Casas de acogida 

Ninguna, excepto actividades informales a través de Operación 

Esperanza, las Embajadas de Filipinas y Sri Lanka y la Unión 

Kuwaití de Oficinas de Trabajo Doméstico (KUDLO)  

                                                           
506 Ahmed, 2013. 
507 Al-Mughni, 2009. 
508 Extraído de: http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2014/226649.htm  

http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2014/226649.htm
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10.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 27: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento 

en 2014 
5 % (3 mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 7 % (1 mujer) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
5 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del 

total) 
14 (2005) 

Fuente: Unión Interparlamentaria/UN Women Watch 
Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 
medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 
directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 
mismas oportunidades directivas)». 
Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 
funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

10.7.1. Nivel político 

A excepción de los partidos islamistas, las mujeres en Kuwait están relativamente activas 

en todos los principales partidos políticos del país, incluso como fundadoras y directivas. 

Sin embargo, el papel de la mujer en el servicio diplomático sigue siendo limitado. En 2014, 

Kuwait tenía una ministra.509  

 

10.7.2. Nivel económico 

El número de mujeres empleadas y de mujeres que se incorporan al mercado laboral ha 

aumentado ligeramente en las últimas décadas, dando lugar a una mayor independencia 

económica de la mujer. Aunque el número de tipos de trabajo considerados adecuados para 

la mujer está incrementándose, sigue habiendo algunas restricciones como el trabajo en el 

ejército, el trabajo nocturno o los trabajos en el que solo se atiende a hombres.510  

  

                                                           
509 Algunos ejemplos de mujeres con cargos políticos importantes son: Hind Al-Sabeeh, ministra de Trabajo y 
Planificación; Dra. Rasha Al-Sabah, subsecretaria de Educación Superior; Noreya Al Sabah, ex ministra de 
Educación y Educación Superior; Sara Al-Duwaisan, antigua subsecretaria del Ministerio de Planificación; y la Dra. 
Modai Al-Hamoud, ex ministra de Estado de Asuntos de Vivienda y ministra de Estado de Asuntos de Desarrollo 
Administrativo.  
510 Algunos ejemplos de mujeres en puestos directivos de alto nivel son: Nabeela Al Anjery, directora general del 
Grupo de Líderes de Asesoramiento y Desarrollo; Shaikha al Bahar, directora general del Banco Nacional de 
Kuwait; Riham Fouad al Ghanim, vicepresidenta de Kuwait Finance and Investment Company; Maha al Ghunaim, 
presidenta de Global Investment House; Suad al Humaidi, presidenta del Grupo de Empresas Suad Al Humaidi; 
Wafa Al Jassem, de la Junta de Formación de la Bolsa de Kuwait; Sara Akbar, directora general de Kuwait Energy; 
Ghosson al Khaled, directora general del Grupo ACICO; la Jequesea Hessa bint Saad Abdullah Salem Al Sabah, 
presidenta del Consejo de Empresarias Árabes; Maha Hussein, presidenta y directora ejecutiva de Petrochemical 
Industries Company de Kuwait; Sana Jumah, directora general de Kuwait Finance & Investment Company; y 
Donna Sultan, directora general de KEO International Consultants. 
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10.7.3. Nivel público 

En Kuwait, los problemas relacionados con la corrupción política y el favoritismo se están 

debatiendo ahora. Sin embargo, hasta la fecha no se han señalado las consecuencias 

específicas de estos problemas para la mujer. En la actualidad, Hind al-Sabeeh es la única 

ministra en Kuwait, al frente del Ministerio de Trabajo y Planificación.  

 

10.7.4. Nivel internacional 

Entre 2004 y 2006, Nabeela Abdulla Al-Mulla fue la representante permanente de Kuwait 

ante las Naciones Unidas. Además, un pequeño número de mujeres kuwaitíes son visibles a 

nivel internacional por su contribución al ámbito empresarial y jurídico.511  

 

10.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

Cuadro 28: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Sociedad de Trabajo 

Social de Kuwait 

Se ocupa de los abusos de derechos humanos, especialmente 

entre las trabajadoras domésticas 

OWWA Casa de acogida dependiente de la Embajada de Filipinas que 

se ocupa de los abusos de los derechos humanos y la 

explotación entre las trabajadoras domésticas huidas y que 

acoge a entre 100 y 200 mujeres en un día cualquiera 

Sociedad Cultural y 

Social de la Mujer 

Procura mejorar las condiciones de la mujer; presionó a favor 

del sufragio femenino 

Bayadar al-Salam Exige los derechos de la mujer definidos en la religión islámica; 

feminismo islámico 

Sociedad Islámica de 

Cuidados 

Exige los derechos de la mujer definidos en la religión islámica. 

 

No se tiene constancia de que alguna de las organizaciones mencionadas tenga conexiones 

con organizaciones de la sociedad civil europeas. 

 

                                                           
511 Algunos ejemplos son Nayla Hayek (presidenta del Grupo Swatch), Maha Al-Ghunaim (presidenta de 
Investment House), Faten Al-Nageeb (abogada) y Ghosson Al-Khaled (directora de operaciones en el ámbito de la 
construcción), Kawther Al-Joan (presidenta del Instituto de la Mujer Kuwaití en el Desarrollo) y la Dra. Fayza Al-
Kherafi (vicepresidenta de la Academia Mundial de Ciencias). Por otro lado, en 2013, Manar Al-Hashash, una de 
las empresarias de tecnologías de la información más famosas de la región del Golfo y miembro del Consejo de 
Administración de World Summit Award, pronunció un discurso en la sesión inaugural del Congreso Mundial de 
2013 de World Summit Award sobre contenido electrónico y creatividad patrocinado por las Naciones Unidas y 
celebrado en Sri Lanka. Extraído de: 
http://www.kuna.net.kw/ArticleDetails.aspx?id=2339942&language=en  

http://www.kuna.net.kw/ArticleDetails.aspx?id=2339942&language=en
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10.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

10.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Las pocas actividades de la UE en Kuwait relacionadas específicamente con las cuestiones 

de la mujer siguen desarrollándose a nivel de diálogo. El SEAE tiene una delegación en 

Arabia Saudí que también está acreditada en Kuwait. En los últimos años se han llevado a 

cabo las siguientes actividades entre la UE y Kuwait:  

 Una reunión del Parlamento Europeo con el Gobierno de Kuwait en 2014 en la que 

se discutieron cuestiones relacionadas con la posición de la mujer, las trabajadoras 

domésticas y el sistema de tutelaje kafala.  

 En 2010, la delegación del Parlamento Europeo se reunió con representantes de la 

sociedad civil kuwaití integrada por la Sociedad Kuwaití de Derechos Humanos, la 

Sociedad Cultural y Social de la Mujer, la Federación Kuwaití de Asociaciones de 

Mujeres y académicos.  

 Entre 2009 y 2011, Kuwait recibió financiación del programa de relaciones 

exteriores. Sin embargo, no parecen haberse abarcado las cuestiones relativas a la 

mujer. 
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10.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 29: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización  Reflexiones/recomendaciones 

Sociedad Cultural y Social de la 

Mujer 

 

 

 

 

- Puesto que las instalaciones para personas con 

discapacidad son inadecuadas en comparación con las 

instalaciones y programas de los países occidentales, las 

instituciones de Kuwait podrían aprovechar los ejemplos 

de los programas de los países europeos. 

- Kuwait podría aprender cómo modificar los programas 

en las escuelas, lugares de trabajo y hospitales para 

poder ayudar mejor a las personas con discapacidad a 

ser más independientes. 

- El personal y los voluntarios de las organizaciones 

podrían recibir formación para entender mejor cómo 

extender los cuidados y servicios adecuados a las 

mujeres. 

- Deben elaborarse planes de estudios para atender 

específicamente las necesidades de las personas con 

discapacidad, y la UE podría desempeñar un papel en 

ello. 

- En todos los ámbitos de discriminación y desventaja, 

es importante que la UE se centre en las barreras 

culturales al cambio. Los métodos deben comenzar por 

convencer a la sociedad de la igualdad; de lo contrario, 

se comprometerá la modificación de las leyes.  

Unión de Asociaciones de Mujeres 

Kuwaitíes 

 

 

 

 

- La UE puede ayudar a las comisiones del gobierno a 

ser más transparentes. 

- Los ministros y el emir a veces firman leyes, pero los 

encargados de la aplicación de estas leyes actúan como 

si no existiesen. Las disposiciones de la CEDAW que 

existen tampoco se aplican plenamente en la práctica; 

por lo tanto, el papel de la UE podría ser ayudar a las 

organizaciones y comisiones del gobierno a facilitar la 

promulgación de leyes para mejorar la situación de la 

mujer y dar a conocer la existencia de estas leyes.  

- Por ejemplo, se han creado leyes para mejorar la 

situación de los hijos de las mujeres casadas con no 

kuwaitíes, que contemplan la misma financiación que 

para los niños nacidos de madres casadas con kuwaitíes, 

aunque estas leyes no se han aplicado y los niños siguen 

sin disfrutar de los mismos derechos.  Sobre el papel, 

tienen los mismos derechos a educación completa, 

oportunidades de empleo y atención médica, pero solo 

se ha promulgado el artículo sobre la atención médica.  

La UE puede contribuir presionando a los grupos cuyos 

intereses residen en mantener el statu quo de la 

discriminación.  
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10.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Wanda 

Krause 

 

La UE, en concreto a través del SEAE, y el Parlamento Europeo y la Comisión FEMM, 

deberían apoyar los derechos de la mujer y la igualdad de género en Kuwait interactuando 

con las organizaciones de mujeres. Las interpretaciones islámicas conservadoras, junto con 

muchas formas de pensamiento tradicional, rigen la vida de la mujer en la esfera pública y 

privada. Son patriarcales y jerárquicas y deben transformarse mediante interpretaciones 

alternativas e igualitarias. En consecuencia, las ONG de mujeres deben centrarse en el 

pensamiento cultural y social sobre el que se basan las leyes y prácticas que las 

discriminan. Pueden organizar charlas y cursos impartidos por académicas progresistas que 

apoyen interpretaciones igualitarias de los derechos de la mujer y los papeles del hombre y 

la mujer para que este pensamiento se vuelva más generalizado. Por ejemplo, podrían 

invitar a eruditos del Derecho, como los de KARAMAH, a impartir estas charlas. Como la 

aplicación de las leyes que protegen a la mujer de la discriminación es problemática, debe 

proporcionarse apoyo y mecanismos a estas ONG, junto con comités formales, para seguir 

supervisando la aplicación de las leyes vigentes y nuevas para la protección de la mujer y 

la mejora de sus condiciones. 

 

Además, debe ponerse de relieve y debatirse la realidad de las condiciones sociales y 

políticas de la mujer a través de los medios e instituciones educativas. Es importante 

utilizar conceptos y marcos que trasciendan la división hombre-mujer y abordar el 

patriarcado con un modelo más transformador de igualitarismo y asociación aplicable a 

todos los grupos. 
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11. INFORME NACIONAL DE OMÁN 

11.1. Perfil del país  

11.1.1. Régimen político 

 

Omán es una monarquía y el sultán es el jefe del Estado y primer ministro. El Consejo de 

Familia Gobernante señala al sucesor entre la extensa familia del sultán. Si el Consejo no 

llega a un consenso en un plazo de tres días desde la muerte o incapacitación del sultán, el 

Consejo de Defensa instaura un heredero predeterminado elegido por el sultán. El gabinete 

es nombrado por el monarca. El poder legislativo es bicameral y está compuesto por el 

Majlis al-Dawla o cámara alta (71 escaños; los miembros son designados por el sultán; solo 

tiene poderes consultivos) y el Majlis al-Shura o cámara baja (84 escaños; los miembros 

son elegidos por votación popular por un mandato de cuatro años; tiene autoridad para 

redactar legislación pero está subordinado al sultán). El ordenamiento jurídico es una 

mezcla de Derecho anglosajón y Derecho islámico. El sufragio es universal a partir de los 

21 años, pero la legislación excluye a los miembros de las fuerzas militares y de seguridad 

del derecho de voto.512 Desde 1994 se permite votar a las mujeres.513 

 

11.1.2. Población 

 

Omán tiene una población de 3 219 775 habitantes514, de los cuales el 45 % son mujeres. 

Las mujeres migrantes (ciudadanas extranjeras) constituían el 16 % de la población 

femenina en 2013, mientras que el 39 % de la población masculina eran migrantes515. Los 

principales grupos étnicos de Omán son árabes, baluchis, asiáticos meridionales y 

africanos. No hay cifras sobre la etnia de los ciudadanos omaníes. En 2010, la mayoría de 

los migrantes procedían de la India (465 660), Bangladés (107 125) o Pakistán (84 658). 

Las trabajadoras migrantes eran principalmente de Indonesia (25 300), Filipinas (15 651) o 

Sri Lanka (10 178). Había 68 986 migrantes de países árabes (aproximadamente la mitad 

de ellos de Egipto), 12 939 de otros países asiáticos, 8 541 de Europa, 1 450 de Estados 

Unidos y 15 565 de otros países.516 Tres cuartas partes de la población son musulmanes 

ibadíes (la religión oficial). Otras religiones son el sunismo, chiísmo, cristianismo e 

hinduismo. 517 

 

                                                           
512 Fuente: The World Factbook, CIA, https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/ 
513 Fuente: UIP, http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm  
514 Fuente: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su verificación independiente, esta fuente internacional 
proporciona información más completa y actualizada que las fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite 
realizar comparaciones a nivel regional. 
515 Fuente: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). 
516 Fuente: Resultados preliminares del censo de Omán de 2010, 
http://en.wikipedia.org/wiki/Demographics_of_Oman/  
517  Fuente: The World Factbook, CIA. 

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/
http://www.ipu.org/wmn-e/suffrage.htm
http://85.154.248.117/MONE2010/
http://en.wikipedia.org/wiki/Demographics_of_Oman/
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11.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

11.2.1. Derecho de familia 

El Estatuto Básico del Estado (Constitución de Omán), promulgado mediante decreto real 

en noviembre de 1996, establece en su artículo 17: Todos los ciudadanos son iguales ante 

la ley y comparten los mismos derechos y deberes públicos. No habrá discriminación entre 

ellos por motivos de género, origen, color, idioma, religión, secta, domicilio o estatus 

social. Sin embargo, las mujeres siguen siendo discriminadas con arreglo a la Ley del 

estatuto personal en materia de divorcio, sucesión, custodia infantil y guarda legal; los 

hombres tienen un estatus privilegiado en estas cuestiones. La Ley de familia de Omán se 

promulgó en 1997, un año después de la promulgación de la Constitución, pero no refleja el 

artículo 17 de esta última, que afirma la igualdad de género. 

 

11.2.1.1 Matrimonio 

La Ley de matrimonio contempla específicamente el matrimonio entre musulmanes. Sin 

embargo, en su último artículo (282) se permite a los no musulmanes adherirse a sus 

propias costumbres y normativas.518 En la Ley del estatuto personal, el artículo 11/B impide 

a la mujer casarse sin el consentimiento de un tutor masculino. Esta ley no evita el 

matrimonio de las niñas menores de 18 años ni los matrimonios forzosos y permite la 

poligamia. Establece, por ejemplo, que una chica de 18 años está en edad núbil, pero no 

determina un castigo para los hombres con respecto a las niñas que son obligadas a 

casarse con menos de 18 años. Por otro lado, la legislación no prevé la protección de las 

mujeres que se oponen a la voluntad de su tutor para casarse con un hombre de su 

elección. Después de que un número cada vez mayor de mujeres se quejasen de la 

ausencia de elección personal de cónyuge, en 2010 se promulgó un real decreto que 

reconoce a la mujer este derecho.  Sin embargo, en realidad el decreto no ha solucionado 

el problema en su totalidad.519 Con arreglo a la Ley de familia, el hombre es el cabeza de 

familia y el sostén de la misma, por lo que está obligado a proporcionar alojamiento a la 

esposa y los hijos. Desde la aprobación de una decisión gubernamental en 2010, la mujeres 

pueden adquirir tierras.520 

 

11.2.1.2 Divorcio 

Sigue discriminándose a la mujer con arreglo a la Ley del estatuto personal en materia de 

divorcio, y el hombre tiene un estatus privilegiado.521 Los motivos por los que una mujer 

puede iniciar el proceso de divorcio son limitados, mientras que los hombres no tienen 

restricciones. Se considera que el abandono del hogar por parte del marido o el 

incumplimiento de las obligaciones financieras justifican la solicitud de divorcio en el caso 

de la mujer.522 De conformidad con la Ley de familia omaní, se permite a la mujer obtener 

el divorcio por la vía judicial si es capaz de demostrar maltrato físico y que todos los 

intentos de reconciliación han fracasado, o que el marido es incapaz de mantener 

relaciones sexuales y hay un informe médico que demuestre dicha incapacidad. Puede 

                                                           
518 Ley del estatuto personal, promulgada mediante decreto real en junio de 1997, artículos 1 a 38. 
519 Extraído de: http://odaa.oregon.gov/events/personal_status_law_english_sharia_law.pdf  
520 Informe de Freedom House. Extraído de:  
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf/   
521 Ley del estatuto personal, artículos 81 a 124. 
522 Extraído de: http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf  

http://odaa.oregon.gov/events/personal_status_law_english_sharia_law.pdf
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf/
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Oman.pdf
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solicitar el divorcio por la vía judicial si está dispuesta a devolver su precio de novia y si su 

marido está de acuerdo también en disolver el matrimonio.523 

 

11.2.1.3 Custodia infantil 

También se discrimina a la mujer en materia de custodia infantil, puesto que el hombre 

tiene un estatus privilegiado.524 El artículo 129 de la Ley del estatuto personal de Omán 

dispone que la custodia de los hijos varones recaiga en la madre hasta que cumplan 7 

años. El padre está en posición de quedarse con la custodia de los hijos si el tribunal está 

de acuerdo. Sin embargo, la custodia de las hijas sigue recayendo en la madre hasta la 

pubertad. Asimismo, en virtud del artículo 127, letra a), la madre perderá automáticamente 

la custodia si vuelve a casarse, salvo que el tribunal decida lo contrario. 

 

En Omán no se permite a las mujeres ser juezas, por lo que esta cuestión siempre está en 

manos de hombres. La decisión judicial sobre si el mejor interés del niño es que la madre 

se quede la custodia dependerá, por lo tanto, de la opinión personal del juez. En el caso del 

padre, los jueces pueden denegarle la custodia del niño hasta que vuelva a casarse y la 

nueva esposa sea capaz de desempeñar las funciones de la custodia relativas a la 

crianza.525 

 

11.2.1.4 Sucesión 

La discriminación persiste también en materia sucesoria526, puesto que las mujeres heredan 

la mitad que los hombres salvo que se les legue más en el testamento.  

 

11.2.1.5 Tutela masculina 

Por ley, se permite a las mujeres viajar sin tutela masculina. Sin embargo, la cultura 

tradicional, en general, impide a la mujer viajar sin permiso masculino o sin tutela 

masculina.527 

 

11.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

11.2.2.1 Código Penal 

En virtud del artículo 218 del Código Penal relativo a la violación, todo aquel que mantenga 

relaciones sexuales con una mujer fuera del matrimonio sin su consentimiento, ya sea 

mediante coacción, amenaza o engaño, es culpable de un delito y será castigado con una 

pena de prisión de entre 5 y 15 años. Por lo tanto, la violación conyugal no se considera 

delito con arreglo a la legislación omaní. Sin embargo, el artículo 36 de la Ley del estatuto 

personal establece que el marido no puede maltratar de manera verbal o física a la mujer, 

pero no especifica el castigo si se produce maltrato.528  

                                                           
523 Puede encontrarse más información en: Al-Azri, 2013: 173-216. 
524 Ley del estatuto personal, artículos 125 a 137. 
525  Extraído de: http://www.reunite.org/edit/files/Islamic%20Resource/Oman%20TEXT.pdf  
526 Ley del estatuto personal, artículos 232 a 279. 
527 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 195. 
528 Extraído de: http://www.genderclearinghouse.org/upload/Assets/Documents/pdf/kanounalahwel_oman.pdf  

http://www.reunite.org/edit/files/Islamic%20Resource/Oman%20TEXT.pdf
http://www.genderclearinghouse.org/upload/Assets/Documents/pdf/kanounalahwel_oman.pdf
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11.2.2.2 Proceso judicial 

En 2008, el Gobierno decretó la igualdad del testimonio del hombre y la mujer ante los 

tribunales. Sin embargo, no está claro cómo se aplicará, especialmente en el Derecho de 

familia. Según una abogada, la aplicación de la Ley del estatuto personal depende mucho 

de la interpretación del juez, y en general las mujeres son las que pierden529. El artículo 

252 del Código Penal estipula que cualquier hombre que cometa un delito contra su mujer 

o una pariente inmediatamente después de haberla sorprendido en un acto de adulterio 

puede ser condenado a una pena reducida o ser eximido de la pena. Este artículo parece 

permitir el asesinato por honor.530  

 

11.2.2.3 Violencia contra la mujer 

No existe ninguna ley concreta contra la violencia contra la mujer (fuera del matrimonio). 

Solo el artículo 37 de la Ley del estatuto personal menciona que el marido no debe causar 

daño físico o verbal a la mujer, pero no especifica el castigo por hacerlo, como se explicó 

anteriormente.  

 

11.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

No se permite a la mujer utilizar anticonceptivos orales, interrumpir el embarazo o 

someterse a esterilización sin el consentimiento del marido. La situación con respecto a la 

escisión genital femenina es estremecedora. Habiba al-Hinai531 afirmó que alrededor del 

85 % de las mujeres omaníes son circuncidadas al nacer. Sin embargo, la escisión genital 

femenina está prohibida en los hospitales públicos. 

11.2.2.5 Educación 

Existe discriminación con respecto al número de mujeres que tienen acceso a la 

Universidad Sultán Qaboos. A las mujeres se les exigen calificaciones más altas que a los 

hombres. El Estado justifica esta norma discriminatoria refiriéndose al hecho de que las 

mujeres obtienen mejores resultados que los hombres en la escuela y afirma que se 

intenta, por lo tanto, lograr un equilibrio de género.532 

 

11.2.2.6 Empleo  

En 2003 se modificó la Ley del trabajo omaní mediante decreto real. Ahora estipula el 

derecho de la mujer a trabajar en igualdad de condiciones que el hombre. El Ministerio de 

Trabajo está revisando actualmente la ley con el fin de reformarla para aclarar los aspectos 

ambiguos, como las horas de trabajo, las horas extraordinarias, los permisos, etc. Los 

expertos nacionales, que han asistido a dos sesiones de la revisión, entienden que no se 

discriminará a la mujer en la nueva versión de la ley.  

 

11.2.2.7 Restricciones de empleo 

En la legislación no se contemplan restricciones de empleo. 

                                                           
529 Muscat, 2014. 
530 http://www.genderclearinghouse.org/upload/Assets/Documents/pdf/kanounalahwel_oman.pdf  
531 Al-Hinai ha educado activamente a la sociedad sobre la escisión genital femenina y ha presentado documentos 
sobre el tema en conferencias fuera de Omán. Véase, por ejemplo, 
http://stopfgmmiddleeast.files.wordpress.com/2014/01/habiba-al-hinai-female-genital-mutilation-in-the-
sultanate-of-oman1.pdf . 
532 Al-Azri, 2013.  

http://www.genderclearinghouse.org/upload/Assets/Documents/pdf/kanounalahwel_oman.pdf
http://stopfgmmiddleeast.files.wordpress.com/2014/01/habiba-al-hinai-female-genital-mutilation-in-the-sultanate-of-oman1.pdf%20.
http://stopfgmmiddleeast.files.wordpress.com/2014/01/habiba-al-hinai-female-genital-mutilation-in-the-sultanate-of-oman1.pdf%20.
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11.2.2.8 Propiedad privada 

En 2008 se promulgó un real decreto para modificar el sistema público de titularidad de las 

tierras, lo que supuso un enorme salto para la mujer, puesto que pasó a tener derecho a 

adquirir tierras públicas en igualdad de condiciones con el hombre sin discriminación.533 

 

11.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

No existe una ley específica referente a los grupos minoritarios religiosos no musulmanes o 

los grupos minoritarios no religiosos. En general, el Estado omaní permite a las minorías 

religiosas no musulmanas practicar el culto con un permiso específico del Ministerio de 

Dotación (awqaf) y Asuntos Religiosos.534 A principios de la década de 1980, el Gobierno 

omaní implantó una normativa que permite el matrimonio entre nacionales y no nacionales 

únicamente con un permiso específico obtenido a través del Ministerio del Interior. En 

general, se permite a los omaníes de edad avanzada casarse con mujeres de fuera del país 

(una vez que se aprueba su solicitud), y los estudiantes (hombres o mujeres) pueden 

casarse con un nacional extranjero si el Ministerio acepta su solicitud. Los omaníes con 

discapacidad también pueden casarse con no nacionales si consiguen convencer al 

Gobierno de que es imposible casarse con un nacional. Esta normativa es de naturaleza 

amplia y está abierta a la interpretación. Por otro lado, la Ley de nacionalidad omaní 

(promulgada en 1983) es clara con respecto a quién puede optar a la nacionalidad omaní. 

Los hijos de mujeres omaníes casadas con no nacionales no pueden obtener la nacionalidad 

omaní. La única excepción es mediante un decreto real del jefe del Estado, el sultán.535  

 

11.2.2.10  Mujeres migrantes 

La legislación laboral de Omán afecta a los hombres y mujeres migrantes. Con respecto a 

las trabajadoras domésticas migrantes, Omán sigue aplicando el kafeel, un sistema de 

tutelaje que surgió en la década de 1950 para regular la relación entre empleadores y 

trabajadores migrantes en muchos países de Asia occidental. Desde 1970, el Gobierno de 

Omán ha defendido una cultura uniforme/homogénea que une a los omaníes con 

independencia de su origen étnico, religioso o social. Existe otro ámbito tabú: se desalienta 

totalmente a hablar sobre etnias en el país. Omán es rico en grupos étnicos a nivel 

sociocultural, pero faltan datos.536  

 

11.2.2.11  Mujeres con discapacidad 

Según el Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2010537, las mujeres con discapacidad 

representan el 3 % de la población del país. La Ley sobre discapacidad de 2008 no 

discrimina entre hombres y mujeres. Se pide al Gobierno que haga más en este sentido, 

puesto que los esfuerzos principales se orientan a los jóvenes. Hay varias organizaciones 

que apoyan a las personas con discapacidad. Algunas de ellas están supervisadas por el 

Ministerio de Desarrollo Social. Se necesita un permiso para su constitución, mientras que 

otras son independientes y su trabajo depende de voluntarios. La Asociación Omaní para 

                                                           
533 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012. 
534 Véase, por ejemplo, http://www.state.gov/documents/organization/171742.pdf . 
535 Véase, por ejemplo, http://www.state.gov/documents/organization/186654.pdf . 
536 Véase, por ejemplo, el informe de las Naciones Unidas sobre Omán, en el que el Comité de las Naciones Unidas 
llamó la atención sobre el hecho de que Omán acoge a varios grupos étnicos, después de que la delegación del 
Estado de Omán afirmase que Omán es una sociedad homogénea. Véase el informe del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial en http://www.refworld.org/pdfid/45c30ba90.pdf .  
537 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 200. 

http://www.state.gov/documents/organization/171742.pdf
http://www.state.gov/documents/organization/186654.pdf
http://www.refworld.org/pdfid/45c30ba90.pdf%20.
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las Personas con Discapacidad está bajo la égida del Ministerio. Proporciona cierto apoyo a 

las personas con discapacidad, como concienciar sobre la discapacidad en la sociedad, 

suministrar sillas de ruedas para pobres e impartir cierta formación. Sin embargo, ninguna 

de estas asociaciones se centra específicamente en las mujeres con discapacidad.  

 

11.2.2.12  Grupos LGBTI 

La Ley penal de Omán se promulgó en 1974. El capítulo 2, artículo 33, tipifica como delito 

la homosexualidad («sodomía y lesbianismo», como dice la ley). Se castiga con penas de 

prisión de entre 10 días y 3 años o multas de entre 10 y 500 OMR. La ley no define la 

sodomía o el lesbianismo. Se refiere a cihaq y luwat. Literalmente, luwat se refiere a la 

homosexualidad masculina, mientras que cihaq se refiere al lesbianismo. En la práctica, son 

difíciles de probar. No se ha encontrado información sobre condenas recientes. 

 

11.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

11.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

Los datos son escasos. Un estudio gubernamental publicado en 2003538 reveló que los 

delitos contra la mujer raras veces se denuncian, especialmente la violencia doméstica y la 

violación. Esto es consecuencia de factores sociales y culturales. Sin embargo, parece ser 

que, una vez que se denuncia el delito, el sistema judicial no discrimina a la mujer. 

 

11.2.3.2 Instituciones no judiciales 

Hay dos instituciones gubernamentales: la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

creada en 2008, y los Comités de Conciliación y Resolución. Estos últimos ofrecen una 

alternativa al sistema judicial, basándose en la tradición omaní de resolución de 

controversias. Las familias desempeñan un importante papel en las disputas familiares. La 

Ley de organización de Omán impide la creación de ONG de derechos humanos.539 

 

11.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

Las mujeres disfrutan de la igualdad de acceso a los tribunales y otras instituciones 

judiciales en los litigios con otros ciudadanos, empresas o la administración pública.  

 

                                                           
538 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 195. 
539 Extraído de: http://www.fiu.gov.om/files/Arabic/qm/qm.pdf  

http://www.fiu.gov.om/files/Arabic/qm/qm.pdf
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11.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

11.3.1. Convenciones y reservas 

 

Omán ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 CEDAW 

Reservas: Todas las disposiciones de la Convención que no sean conformes a las 

disposiciones de la sharia y la legislación en vigor en el Sultanato, y reservas al 

artículo 9, apartado 2; artículo 15, apartado 4; artículo 16, letras a) y c); y 

artículo 29, apartado 1.  

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial  

Reservas: Artículo 22; promulgó el Decreto Legislativo nº 8 en 1990 para su 

aplicación. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Convención sobre los Derechos del Niño  

Reservas: La edad mínima legal para alistarse en las fuerzas armadas del 

Ministerio de Defensa y del Sultán son los 18 años y este alistamiento es 

opcional, no obligatorio. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados 

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

Reservas: Sujeto a la reserva del Sultanato respecto a la Convención sobre los 

Derechos del Niño.  

 

Omán no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
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 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones 540 

 

11.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Omán asistió a la reunión de la Declaración de Pekín y a la CIPD. En ningún caso se 

expresaron reservas.541 

11.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

No adoptó la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 

mujer, la paz y la Seguridad. Sí ha adoptado la Declaración del Milenio y los ODM. 

 

11.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW  

 

La principal institución responsable de la CEDAW es el Gobierno omaní, representado por el 

Ministerio de Desarrollo Social. El Ministerio ha creado una comisión compuesta por 

representantes de varios órganos gubernamentales para analizar posibles formas de aplicar 

la Convención. Por otro lado, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que es una 

comisión gubernamental, es la única institución de derechos humanos en el país. Por 

consiguiente, no existe un mecanismo independiente/no gubernamental para velar por la 

aplicación.542 En 2011, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

recomendó al Estado parte que agilizase la modificación de la Ley básica u otra legislación 

interna oportuna para garantizar la incorporación de la prohibición explícita de 

discriminación de la mujer en consonancia con el artículo 2 de la Convención.543  

 

11.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 30: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y desempleo 

femeninos 
1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 18,4 20,5 23,9 26,5 29,1 30,1 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 16,3 18,8 21,2 23,6 24,4 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo544 

 

Pese a los avances de las mujeres omaníes, la diferencia entre la actividad económica 

masculina y femenina sigue siendo amplia. El Informe Mundial sobre Desarrollo Humano 

                                                           
540 https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en  
541 http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/ 
;http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/  
542 Véase, por ejemplo, la preocupación nº 17 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
en: http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/468/21/PDF/G1146821.pdf?OpenElement/ . 
543 Extraído de: www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/co/CEDAW-C-OMN-CO-1.pdf  
544 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  

https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/468/21/PDF/G1146821.pdf?OpenElement/
http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm
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2007/8 estimó que la tasa de actividad de las mujeres omaníes era del 22,7 % en 2008, lo 

que las situaba en el tercer puesto empezando por el final de la lista entre los Estados 

árabes. Solo Siria y Arabia Saudí registraban cifras más bajas. Asimismo, a pesar el 

aumento constante de la participación de la mujer en el mercado de trabajo, la tasa de 

desempleo es mucho más alta entre las mujeres que entre los hombres.545 

  

La proporción de mujeres en los sectores público y privado también ha aumentado de 

forma sostenida. El porcentaje de mujeres que trabajan en el sector público era del 31 % 

en 2001 y aumentó hasta el 42 % en 2009. La mujeres representaban el 19 % de la 

población activa nacional en el sector privado en 2009, frente al 18 % en 2006. El 

porcentaje de mujeres omaníes entre el total de empleados de ambos sectores también ha 

experimentado un aumento sostenido, pasando del 22,1 % en 2000 al 25,1 % en 2006 y al 

27 % en 2009. Sin embargo, la gran mayoría de mujeres omaníes trabaja en los sectores 

de la educación y la salud. Las estadísticas anuales publicadas por el antiguo Ministerio de 

Economía (fue suprimido en 2011) correspondientes al periodo 2009/10 indicaban que el 

70,5 % de los empleados en el sector de la educación y el 59 % en el sector de la salud 

eran mujeres, con una representación masculina del 29,5 % y el 41 % respectivamente. 

Esto se debe principalmente a las normas culturales relacionadas con la segregación en 

estos dos sectores.  

 

                                                           
545 Por ejemplo, según la encuesta de población activa del país de 2008, el porcentaje de graduadas universitarias 
desempleadas ascendía a 16,5 %, frente a un 4,5 % entre los graduados varones. Del mismo modo, el 15,6 % de 
las graduadas con un diploma de estudios postsecundarios estaban desempleadas, frente al 4,2 % de los 
hombres. 
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11.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres  

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 31: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

 

Grupos LGBTI 

 

No hay instituciones u 

organizaciones 

 

Aunque el artículo 17 de la Constitución de 

Omán garantiza la igualdad de género, la 

Ley penal omaní prohíbe la homosexualidad 

y los actos homosexuales están penalizados 

por ley.  

Mujeres de 

grupos étnicos 

minoritarios 

 

 

Ninguna 

Se permiten las ONG de migrantes; puede 

obtenerse permiso para crear una en el 

Ministerio de Desarrollo Social. Las actuales 

ONG de migrantes (no omaníes) se dedican 

principalmente a actividades sociales y 

culturales, sin nada específico para la 

mujer.  

Mujeres con 

discapacidad 

 

 

Asociación Omaní de 

Personas con 

Discapacidad (OAD) 

 

Creada en Muscat en 1995; sus miembros 

son voluntarios. La sociedad sensibiliza 

sobre las personas con discapacidad en el 

país. Publica una revista llamada El desafío 

que trata temas relacionados con la 

discapacidad de los ciudadanos dentro del 

país.  

 

 

 

 

Centro de Cuidados y 

Rehabilitación de 

Personas con 

Discapacidad  

Cualifica a los miembros de la sociedad para 

realizar algunos trabajos y tareas que se les 

asignan. Acepta personas con discapacidad, 

hombres y mujeres de entre 14 y 26 años, 

con cualquier discapacidad física o 

deficiencias auditivas. También orienta a 

sus miembros y sus familias sobre cómo 

sobrellevar sabiamente las discapacidades 

de todos los tipos. 

 

 

Centro Creativo de 

Rehabilitación  

Su objetivo es cuidar a personas con 

parálisis cerebral, síndrome de Down, 

autismo, graves dificultades de aprendizaje, 

retraso mental u otras discapacidades. El 

Centro admite a miembros de entre 4 y 30 

años. 
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Para recabar reflexiones y más información sobre la posición social de los tres grupos 

mencionados, se realizaron entrevistas a tres activistas de derechos humanos. Sin 

embargo, para garantizar su seguridad, no se revelerán sus identidades a petición 

propia.546 A continuación se resumen las tres entrevistas: 

 

Las cuestiones más urgentes que preocupan a las mujeres son que las leyes omaníes, en 

particular la Ley del estatuto personal, no protege a la mujer (por ejemplo, la ley no dice 

nada con respecto a la escisión genital femenina) y no concede independencia a la mujer; 

la cultura patriarcal, tradicional y tribal controla más a las mujeres que a los hombres, 

impide la independencia de la mujer y obstaculiza cualquier tentativa de prever derechos 

legales para empoderarlas;  y no existe un tribunal constitucional que impugne las 

decisiones legales sobre cualquier asunto relacionado con la mujer. No hay organizaciones 

independientes de derechos humanos, y las voces independientes de las mujeres y los 

hombres en la sociedad están limitadas. El acceso a la información sobre cuestiones 

sociales y culturales es limitado y no hay debates dinámicos sobre derechos importantes de 

la mujer y derechos humanos en general. Los medios de comunicación y la educación 

deberían fomentar la igualdad entre los sexos. El estudio de la sexualidad y las cuestiones 

de género está prácticamente prohibido en Omán. 

 

Según una de las entrevistadas, «el único que puede tener información sobre el nivel y 

grado de discapacidad en el país es el Gobierno, pero ni siquiera de esto estoy segura, 

puesto que hasta ahora no se ha realizado ni un solo estudio adecuado sobre la 

discapacidad en Omán».  

 

Las tres entrevistadas no tenían datos relativos a la discapacidad y las minorías étnicas. En 

cuanto a la situación del colectivo LGBTI, las tres entrevistadas admitieron que el debate 

relativo a estos grupos es inaceptable a nivel sociocultural y político y puede ser perjudicial 

para la reputación de un editor o de cualquier omaní que tenga la valentía de discutirlo en 

público.  

 

En agosto de 2013, un tabloide semanal publicó un artículo titulado «Los de fuera».547 El 

periodista indio que escribió el artículo entrevistó a unos valientes jóvenes omaníes gays, 

que manifestaron opiniones angustiosas y esbozaron una vida deprimida debido a su 

sexualidad y la forma en que se ve en Omán. El periódico fue cerrado inicialmente, el autor 

perdió su trabajo y el editor expresó remordimientos por permitir al diario publicar el 

artículo. El Ministro de Información, antiguo académico de la Universidad Sultán Qaboos y 

uno de los pocos que se nombraron después del levantamiento de 2011, hizo pública una 

declaración en la que condenaba la publicación del artículo. El parlamento electo, Majlis al-

Shura, y la Organización de Periodistas hicieron públicas declaraciones similares. La 

conmoción en torno a la publicación de este breve artículo demuestra parte de la situación 

de las personas LGBTI en el país, pero sin duda no refleja la cantidad de presión social, 

depresión, confusión sexual y miedo social que sufren muchos homosexuales omaníes.548 

Hasta la fecha, no se ha realizado ningún estudio que trate sobre el colectivo LGBTI en 

Omán.  

 

                                                           
546 No obstante, Atria guarda su información de contacto. 
547 Extraído de: http://ilga.org/ilga/en/article/ofUsFr61Dj 
548 Extraído de: http://ilga.org/ilga/en/article/ofUsFr61Dj 

http://ilga.org/ilga/en/article/ofUsFr61Dj
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11.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

La violencia contra la mujer en general es sancionable por ley una vez que se denuncia, a 

excepción del matrimonio forzado. La trata de personas, el matrimonio forzado y la escisión 

genital femenina son fenómenos que se producen en Omán, pero los autores raras veces 

son llevados ante la justicia. Las costumbres socioculturales impiden a las mujeres hablar. 

La dependencia del apoyo familiar debilita la capacidad de la mujer para denunciar, por 

ejemplo, un matrimonio forzado o la violencia doméstica ejercida contra ellas o sus 

parientes femeninas. 

El Estado admite que se produce violencia contra la mujer. Sin embargo, no se recopila 

información estadística. El Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2010 afirmó que 

debería prestarse más atención a este fenómeno549. El informe sostiene que las ONG 

deberían trabajar en esta cuestión y presentar algunas propuestas para solucionarla. El 

último estudio piloto sobre violencia contra la mujer realizado en 2003 con mujeres de 

entre 18 y 55 años550 reveló que sí se produce violencia pero raras veces se denuncia a la 

policía. El estudio relaciona la ausencia de denuncias con las costumbres socioculturales.  

 

Cuadro 32: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud física 

Existente pero no adecuada y se limita a la zona de la 

capital. Existe un departamento de «Protección de la 

Familia» en el Ministerio de Desarrollo Social, pero su 

papel es más consultivo y cuenta con recursos limitados. 

La atención médica pública es accesible a hombres y 

mujeres en el país sin prejuicio. 

 

La Asociación Al Amal se creó en 2010. Se sitúa en la 

zona de la capital, en la ciudad Al Seeb.551  

Atención de la salud mental 

Existente pero no adecuada. Solo hay un hospital 

público en la capital, Muscat, para hombres y mujeres. 

 

La Asociación Al Hayat se creó en octubre de 2009, en la 

ciudad de Al Khudh en la región de la capital. Algunos de 

sus objetivos son concienciar sobre la 

drogodependencia, apoyar a los drogodependientes que 

se están recuperando, poner en marcha programas para 

reducir el problema de la toxicomanía en la sociedad e 

investigar sobre temas relacionados con estos objetivos.  

Asesoramiento jurídico 
No existe oficialmente, pero algunos abogados y bufetes 

sí prestan asesoramiento jurídico.  

Casas de acogida 

No existen. Este servicio es urgentemente necesario 

para las mujeres, especialmente las que van en contra 

de la tradición cultural predominante en cuanto al 

matrimonio o las que intentan escapar de la violencia 

doméstica.  

                                                           
549 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 191.  
550 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 195. 
551 Extraído de: http://www.omantribune.com/index.php?page=news&id=66390&heading=Oman  

http://www.omantribune.com/index.php?page=news&id=66390&heading=Oman
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11.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 33: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento 

en 2014 
1 % (1 mujer) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 7 % (2 mujeres) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
5 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) No disponible 

Fuente: Unión Interparlamentaria 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades directivas)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

 

11.7.1. Nivel político 

 

Omán tiene dos cámaras parlamentarias, una elegida y una designada: el Consejo 

Consultivo (Majlis Al-Shura) y el Consejo de Estado (Majlis Al-Dawla). Solo dos mujeres 

resultaron elegidas para ocupar un escaño en el primero en 1994 y fueron reelegidas en 

1997. En las elecciones para la sexta legislatura (2008-2011), ninguna mujer ganó un 

escaño, pero una sí obtuvo un escaño en las elecciones de 2011. En el caso del Majlis Al-

Dawla, el número de mujeres designadas ha aumentado desde su creación en 1997 y se 

elevó a 15 de un total de 75 en 2011.  

 

En la actualidad, hay dos mujeres que ocupan cargos ministeriales y también una sin 

cartera. Hay dos subsecretarias y dos embajadoras designadas. En las primeras elecciones 

al Consejo Municipal en 2012, cuatro mujeres lograron un escaño de los 192 disponibles.  

 

Aunque el sultán muestra signos claros de interés en incluir a las mujeres en los puestos 

decisorios, parece difícil avanzar puestos a nivel político en una sociedad tradicionalista. Las 

mujeres que obtuvieron un escaño en los primeros años del Consejo Al-Shura o en las 

primeras elecciones al Consejo Municipal lo hicieron en la zona de la capital. Las zonas 

rurales se quedan atrás en cuanto a desarrollo y actividades socioeconómicas. Existe la 

necesidad urgente de rebajar el baluarte del Estado en sus tradiciones patriarcales para 

que las mujeres ganen terreno a nivel político. La mujer en la sociedad sigue 

considerándose de forma generalizada como madre y esposa.  
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11.7.2. Nivel económico 

 

No existen datos actualizados y verificados de forma independiente. Sin embargo, el último 

Informe de Desarrollo Humano de Omán de 2012552 indicó que el número de instituciones 

propiedad de mujeres ascendía a 4 600 de un total de 69 000 empresas (6,7 %). Los datos 

de la Cámara de Comercio e Industria confirman que el porcentaje de mujeres sigue 

limitándose al 12 % del total de establecimientos comerciales activos553. Estos datos 

también ilustran que el porcentaje de mujeres sigue limitándose al 12 % del total de 

establecimientos comerciales activos554.555  

 

11.7.3. Nivel público556 

 

En 1999, el sultán de Omán designó a la primera omaní en ocupar un alto cargo público. 

Khadija bint Hassan bin Salman al-Luweti fue nombrada embajadora de Omán en los Países 

Bajos. Durante la última década y media, el nombramiento de embajadoras, ministras y 

subsecretarias ha aumentado. Por ejemplo, en 2004 y 2005, cuatro mujeres fueron 

nombradas ministras. Actualmente hay dos mujeres que ocupan cargos ministeriales y una 

sin cartera, dos subsecretarias y una embajadora.557  

 

Según el Centro Nacional de Estadística e Información, el número de mujeres omaníes que 

ocupan puestos de mando superior, intermedio y directo en el sector público experimentó 

un crecimiento del 50 % desde 2008, con un total de 774 mujeres en altos cargos de la 

administración, frente a 510 en 2008558. A finales de 2012, las mujeres omaníes 

representaban aproximadamente el 10 % de los altos funcionarios públicos del país.559 

                                                           
552 Consejo Supremo de Planificación (2012) Informe de Desarrollo Humano de Omán 2012: 195.  
553 Ibídem. Del mismo modo, los datos de 2009 publicados por el Ministerio de Desarrollo Social revelaron que el 
número de empresas propiedad de mujeres ascendía a 4 600, frente a cerca de 69 000 empresas propiedad de 
hombres (solo el 6,7 %).  
554  Tanto los hombres como las mujeres pueden registrar empresas en Omán, pero el registro no significa que la 
empresa esté activa o en funcionamiento. 
555 El Gobierno, en un intento por alentar a las personas a dirigir sus propias empresas y reducir el desempleo, 
fomentó iniciativas de pequeñas y medianas empresas en 2013. Se trata de una iniciativa permanente que recibió 
el apoyo del sultán. Se asignan fondos especiales a través de un programa específico llamado rafd. El objetivo es 
apoyar a los hombres y mujeres interesados en administrar sus propias empresas. 
556  Además de las mujeres que ocupan altos cargos públicos/gubernamentales, varias mujeres se han mostrado 
activas en cuestiones relacionadas con la sociedad civil. La lista incluye nombres como: 
- Taiba al-Mawali, ex diputada, fue elegida al Consejo de la Shura en 1994 y reelegida en 1997 antes de ser 
detenida en junio de 2005 y procesada por enviar mensajes por teléfono móvil e Internet en los que criticaba el 
juicio de 31 hombres que fueron acusados de formar una organización secreta no autorizada con objetivos 
políticos y religiosos. Taiba fue puesta en libertad el 31 de enero de 2007 tras cumplir una pena de seis meses. Se 
involucró activamente durante el breve «levantamiento omaní» de 2010-2011, en el que apoyó la modificación de 
la Constitución de Omán con el objetivo de establecer una monarquía constitucional en el sultanato. 
- Habiba al-Hanai es la principal defensora de los derechos humanos en Omán. Ha sido interrogada varias veces 
por las autoridades cuando realizaba actividades de derechos humanos. Es la fundadora del antiguo Grupo de 
Derechos Humanos de Omán, que no duró mucho antes de verse obligado a cerrar.  
- Basma al-Kiumi es una abogada de derechos humanos muy inteligente que escribe sobre temas relacionados con 
el Islam, la libertad política de la mujer y el cambio constitucional en Omán. Basma está realizando actualmente 
su doctorado en la Universidad de Exeter en el Reino Unido. 
- Susan Al Shahiri es bloguera y columnista de un periódico (Muscat Daily). Es hija de padre omaní y madre 
canadiense. Es becaria de derechos humanos en McGill Echenberg. Es una de las poquísimas omaníes que escribe 
y publica en inglés y se centra en temas en torno a la mujer y los derechos humanos como la Ley del estatuto 
personal y la escisión genital femenina. Reside fuera de la capital, en Dhofar, al sur de Omán. 
557  Hunaina Sultan Al-Mughairy es embajadora de Omán en Estados Unidos desde diciembre de 2005. 
558  Véase, por ejemplo, http://www.middle-east-online.com/english/?id=64874 . 
559  Ibídem.  

http://susanalshahri.blogspot.com/
http://www.middle-east-online.com/english/?id=64874
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11.7.4. Nivel internacional 

 

Al frente de la delegación permanente de Omán en la UNESCO hay una mujer.560 

 

11.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

Cuadro 34: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Conexión con 

organizaciones de 

la sociedad civil 

europeas 

Ninguna; la Ley de organización de Omán 

prohíbe estas actividades.561 

 
 

 

11.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

11.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Las actividades actuales o recientes entre la UE y Omán son las siguientes:  

 

 En 1988 se formalizó un Acuerdo de Cooperación con los países del CCG.562 

 En 2011 se aprobó la Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación con el 

CCG.563 

 Las negociaciones de un acuerdo de libre comercio entre la UE y el CCG comenzaron 

en 1990, pero todavía no han concluido.564 

 El Parlamento Europeo se reúne periódicamente con los parlamentos de los países 

del CCG. Durante la visita de 2007, la delegación del Parlamento Europeo se reunió 

con empresarias de los Emiratos Árabes Unidos.565 

 En 2013 se estableció una delegación del SEAE. 

                                                           
560 Samira Mohamed Moosa es delegada permanente de Omán en la UNESCO desde 2011.  
561 Obsérvese, por ejemplo, el artículo 5 de la Ley de organización, promulgada en 2000, que prohíbe cualquier 
actividad política o afín de una asociación, y el artículo 4, que enumera las posibles actividades de una ONG. 
Obsérvese asimismo la modificación de esta ley en 2001, 2002 y 2007. Extraído de: 
http://www.fiu.gov.om/forms_arb.html  
562 Extraído de:  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/  
563 Extraído de: 
 www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/  
564 Extraído de:  
http://www.bilaterals.org/? gulf-states-take-harder-line-with&lang=en#sthash.pzqBFKnn.dpuf/ 
565 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html  

http://www.fiu.gov.om/forms_arb.html
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html
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 El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG (2010-2013)566 

 El Instrumento de financiación para la cooperación con los países y territorios 

industrializados y otros países y territorios de renta alta (IPI)567 

 El programa Erasmus Mundus financió el proyecto SECRET.568 

                                                           
566 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/  
567 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/  
568 Extraído de: http://www.emsecret.eu/index.asp/  

http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/
http://www.emsecret.eu/index.asp/
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11.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 35: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización/individuo Reflexiones/recomendaciones 

Una activista de derechos humanos 

que permanece en el anonimato 

por motivos de seguridad  

señaló su decepción con el apoyo del Parlamento 

Europeo a los activistas durante las protestas de 2011 

en Omán. También existe la impresión generalizada 

entre otros activistas de que los derechos humanos y 

políticos en la región del Golfo árabe no preocupan 

realmente a la UE. De hecho, la UE desempeña un 

importante papel de apoyo al cambio político y social en 

estos países a través de varios mecanismos, entre ellos 

las relaciones económicas bilaterales. La educación y la 

formación en forma de becas y cursillos sobre derechos 

humanos pueden servir de plataforma para los vínculos 

a largo plazo entre ONG, activistas y la UE. Por 

supuesto, a día de hoy hay omaníes que están 

dispuestos a estudiar en el extranjero y comprometerse 

a reformar su país en los próximos años.  

Una activista de derechos humanos 

que permanece en el anonimato 

por motivos de seguridad 

indicó que los gobiernos y las ONG «occidentales» tienen 

la impresión general falsa de que los países árabes del 

Golfo son ricos, por lo que pueden financiar programas 

sobre cuestiones relacionadas con el empoderamiento 

de la mujer. El problema, según la entrevistada, es que 

las actividades en torno a las organizaciones de 

derechos humanos independientes y los temas 

relacionados con este ámbito se desalientan o prohíben 

oficialmente (la realización y financiación de 

investigaciones sobre la escisión genital femenina o la 

homosexualidad, por ejemplo). Mediante el compromiso 

y la interacción con los activistas a través de cursos de 

formación, becas y programas de los medios se 

reforzará la posición de los activistas de derechos 

humanos en la sociedad, alentando y empoderando a 

más personas a interesarse y participar de manera más 

activa cuando sientan que sus actividades se apoyan a 

nivel internacional.  

Una activista de derechos humanos 

que permanece en el anonimato 

por motivos de seguridad 

afirmó que las activistas omaníes valoran cierto apoyo 

de la UE en términos de financiación de programas 

mutuos relacionados con los derechos humanos y la 

reforma en el país. Sin embargo, la iniciativa debe 

provenir de la UE. La financiación de varios programas 

de investigación y participación en conferencias, cursos 

especializados y actividades similares podría llevar a 

entender mejor el tejido social del Golfo y los problemas 

que deben atajarse.  
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11.10. Recomendaciones del experto nacional, el Dr. Khalid M. Al-

Azri 

 

 Podrían asignarse fondos/subvenciones continuos a personas u organizaciones 

nacionales para promover la investigación, talleres, programas a largo plazo y 

estudios sobre temas relacionados con el desarrollo de la sociedad civil y las 

instituciones democráticas, los derechos humanos y las cuestiones económicas, 

sociales y políticas. 

 Las becas de humanidades, ciencias sociales y arte para estudiantes podrían 

resultar útiles.  

 Las actividades concretas de formación jurídica y de otra índole y los programas 

para abogados, jueces y activistas podrían crear una relación a largo plazo entre 

la UE y los nacionales del Golfo.  

 Debería invitarse al Gobierno de Omán a recopilar datos y realizar una 

investigación nacional en profundidad sobre la discapacidad. También deberían 

ofertarse centros con servicios y equipos adecuados para mujeres con 

discapacidad. 

 La violencia contra la mujer debería penarse por ley. El Gobierno omaní debe 

asumir la responsabilidad de erradicar la violencia contra la mujer utilizando la 

ley, la educación y los medios de comunicación. También es necesario realizar 

estudios nacionales relativos a este tipo de violencia, a los que debería asignarse 

financiación.  

 Unas políticas europeas más valientes y resueltas (especialmente en materia de 

comercio y relaciones e intercambios económicos, empresas, etc.) hacia los 

gobiernos no democráticos podrían acelerar la transición a sociedades más 

pluralistas en Omán y el Golfo. 
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12. INFORME NACIONAL DE QATAR 

12.1. Perfil del país  

12.1.1. Régimen político 

 

Qatar es un emirato cuyo jefe de Estado es el emir, un cargo hereditario. El Gabinete o 

Consejo de Ministros es nombrado por el emir, y el primer ministro es el jefe de gobierno. 

El poder legislativo es unicameral: el Majlis al-Shura es el Consejo Consultivo y tiene 

autoridad limitada para elaborar y aprobar leyes. El Consejo Consultivo también tiene 

facultad para aprobar el presupuesto nacional y exigir cuentas a los ministros mediante su 

capacidad para aprobar votos de censura. Sin embargo, el emir es quien tiene la última 

palabra en todos los asuntos. El emir designa a 15 de los 45 miembros del Majlis al-Shura. 

Los otros 30 supuestamente debían ser elegidos por votación popular en 2013, según el 

referéndum constitucional de 2003, pero el emir saliente pospuso las elecciones mediante 

un acto legislativo definitivo antes de traspasar el poder a su sucesor. Actualmente no hay 

una fecha prevista para las elecciones al Consejo Consultivo. El sufragio es universal desde 

los 18 años. El sufragio femenino se implantó en 2003. El ordenamiento jurídico es mixto y 

está compuesto por Derecho civil e islámico (aplicable en materia de familia y personal).569 

 

12.1.2. Población 

 

Qatar tiene una población de 2 123 160 habitantes, con un 23 % de mujeres570. Una 

explicación parcial de este bajo porcentaje de mujeres es el gran número de migrantes 

masculinos. Entre la población femenina, el 65 % eran migrantes (ciudadanas extranjeras) 

en 2013, mientras que esta cifra ascendía al 76 % en el caso de la población masculina571. 

Sin embargo, los hombres superan con mucho a las mujeres también entre los ciudadanos 

cataríes mayores de 15 años. El mayor grupo étnico son los árabes (40 %), mientras que el 

18 % de la población es india, el 18 % pakistaní, el 10 % iraní y el 14 % de otra etnia. Los 

musulmanes, la mayoría de los cuales son suníes, constituyen el 77,5 % de la población y 

los cristianos el 8,5 %. No se dispone de datos sobre la religión del 14 % restante.572  

 

12.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

12.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

                                                           
569 The World Factbook, CIA. 
570 Fuente: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su verificación independiente, esta fuente internacional 
proporciona información más completa y actualizada que las fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite 
realizar comparaciones a nivel regional. 
571 Fuente: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013). Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). 
572 Fuente: The World Factbook, CIA. 
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12.2.1.4 Matrimonio 

La edad mínima para contraer matrimonio en el caso del hombre y la mujer son los 18 

años. Se practica la poligamia. El número de matrimonios mysiar, en el que la mujer 

renuncia a algunos derechos habituales, como el derecho de vivienda y manutención, ha 

aumentado en la última década. Según las estadísticas del Gobierno, en 2010 solo se 

registraron ocho matrimonios polígamos573, pero esta estadística parece totalmente errónea 

para la población catarí. Las mujeres musulmanas no pueden casarse con hombres no 

musulmanes. 

 

12.2.1.5 Divorcio 

Los hombres pueden divorciarse de forma unilateral. En algunas circunstancias limitadas, 

por ejemplo que el marido no cumpla sus deberes maritales (económicos o por abandono), 

las mujeres pueden solicitar el khul, que es el divorcio solicitado a través de un tribunal 

mediante el que renuncian a su precio de novia. 

 

12.2.1.6 Custodia infantil 

La madre se queda con la custodia de las hijas hasta que cumplen 15 años y de los hijos 

hasta que cumplen 13.574 

 

12.2.1.7 Sucesión 

Las mujeres reciben la mitad de lo que sus hermanos varones, de conformidad con la 

sharia. Las mujeres no musulmanas no pueden heredar de sus maridos musulmanes. 

 

12.2.1.8 Tutela masculina 

Las mujeres deben obtener permiso de su tutor para viajar si son menores de 25 años. No 

se les permite alquilar una habitación de hotel a su nombre si son menores de 25 años y no 

están casadas. Si están divorciadas, deben obtener permiso para viajar con sus hijos. Los 

pasaportes de los niños se los queda el padre. En otros casos, las mujeres pueden viajar 

sin permiso, pero deben obtener permiso para que se les expida un carné de conducir. 

 

12.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se discrimina a 

la mujer por su género. 

 

12.2.2.9  Código Penal 

La violación es delito y se prevé la pena de muerte como pena máxima, pero no hay casos 

registrados de aplicación de esta pena. La violación dentro del matrimonio no se considera 

delito. El acoso es un delito que se castiga con multas o pena de prisión. 

 

                                                           
573 Qatar Information Exchange, 2011. 
574 Breslin & Jones 2010: 410. 
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12.2.2.10  Proceso judicial 

El sexo extramarital está prohibido. Las mujeres no casadas que se quedan embarazadas, 

especialmente las trabajadoras migrantes/trabajadoras domésticas, son encarceladas, pero 

pueden quedar libres si optan por casarse con el padre del niño. Las madres pueden 

quedarse con los bebés en prisión o pueden optar por que los cuide el padre575, aunque 

puede que se las envíe a su país de origen tras el nacimiento del bebé o varios meses 

después con el niño. 

 

12.2.2.11  Violencia contra la mujer 

No existen leyes que protejan a la mujer de la violencia doméstica.576 Sin embargo, 

recientemente se ha discutido y debatido más abiertamente la violencia doméstica contra la 

mujer a través de iniciativas de dirigentes del Estado, mediante campañas u organizaciones 

dirigidas por el gobierno. Las mujeres rara vez denuncian el maltrato doméstico por el 

estigma social y el miedo a que la policía simplemente las devuelva a sus maridos sin 

protección. Las trabajadoras domésticas no suelen denunciar el maltrato o acudir a la única 

casa de acogida por miedo a que la policía declare que no hay pruebas suficientes del 

maltrato y las deporte a sus países de origen. 

12.2.2.12  Salud y derechos sexuales y reproductivos 

En virtud del Código Penal de Qatar (1971), el aborto es legal en el primer trimestre de 

embarazo, solo cuando la vida o la salud de la mujer corren peligro. Únicamente puede 

practicarse con el consentimiento del marido. El aborto no es legal cuando el embarazo es 

resultado de violación o incesto. 

 

12.2.2.13  Educación 

Las mujeres y los hombres disfrutan del mismo derecho a la educación en Qatar. Las 

mujeres menores de 25 años necesitan un tutor (padre, hermano o marido) para estudiar 

en el extranjero durante largos periodos o necesitan permiso para viajar con un grupo. 

 

12.2.2.14  Empleo 

La discriminación entre el hombre y la mujer está prohibida. Sin embargo, se conocen 

casos de empleadores en el sector privado que han rescindido contratos de mujeres por 

quedarse embarazadas y suelen ser reacios a contratar mujeres por la posibilidad de 

embarazo.  Los hombres reciben un salario entre un 16 % y un 45 % más alto que las 

mujeres577. También hay grandes diferencias salariales entre distintos grupos de mujeres 

dependiendo de su ciudadanía, y las nacionales generalmente reciben salarios más altos.578 

 

12.2.2.15 Restricciones de empleo 

Las mujeres deben obtener permiso de su marido para trabajar. Con arreglo a la legislación 

laboral, no se les permite realizar trabajos que se consideran peligrosos o arduos o que 

podrían perjudicar su salud y la moral, y deben recibir un permiso del Ministerio de Trabajo 

para trabajar por la noche. Pocas mujeres se incorporan a los medios de comunicación por 

tradición y también pocas entran en la policía o el ejército debido a la división de papeles, 

                                                           
575 Extraído de: http://dohanews.co/what-to-know-about-rape-in-qatar/ 
576 Human Rights Watch, 2013. 
577 Just Here, 2013. 
578  Extraído de: http://www.arabianbusiness.com/98-gap-in-pay-of-qatari-nationals-expats-survey-422930.html/  

http://dohanews.co/what-to-know-about-rape-in-qatar/
http://www.arabianbusiness.com/98-gap-in-pay-of-qatari-nationals-expats-survey-422930.html/
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conforme a la cual a las mujeres habitualmente se les asigna un trabajo menos arduo que 

suele ser más administrativo. Los hombres tienen un peso importante en el trabajo que 

eligen las mujeres.579 

 

12.2.2.16  Propiedad privada 

Los hombres y las mujeres cataríes tienen el mismo derecho a poseer y administrar tierras, 

pero a veces a las mujeres les resulta difícil ejercer este derecho debido a las normas y 

prácticas locales. Si se conceden subvenciones a una pareja, el hombre tiene derecho a 

administrar dichas subvenciones. Esto crea dificultades a la mujer si el marido no cumple 

su cometido o está ausente, puesto que no posee los mismos derechos, como el de 

contratar a contratistas. 

 

12.2.2.17  Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

La mujer no puede transmitir la ciudadanía a su marido de nacionalidad extranjera. Solo en 

casos muy limitados puede transmitir la ciudadanía a sus hijos habidos del matrimonio con 

un no nacional.580 Las mujeres musulmanas no pueden casarse fuera de su religión, aunque 

los hombres pueden casarse con mujeres cristianas y judías. Las musulmanas chiíes 

pueden ser interrogadas por la policía y corren el riesgo de ser deportadas (junto con sus 

parejas) si no tienen la ciudadanía catarí (aunque hayan nacido y se hayan criado en Qatar) 

y se dedican al activismo en torno a lo que las autoridades pueden clasificar como política o 

intereses chiíes, ya que se considera que puede desestabilizar la región. 

 

12.2.2.18  Mujeres migrantes 

Las trabajadoras domésticas migrantes no disfrutan de protección con arreglo a la 

legislación laboral catarí. Por lo tanto, están sometidas a condiciones que les provocan daño 

físico y emocional, como la trata, el trabajo sexual forzado en menor medida, el trabajo 

forzado arduo y prolongado, la retención de salario, la deportación, las amenazas de 

acciones legales y otras diversas formas de maltrato.581 

 

12.2.2.19  Mujeres con discapacidad 

En 2011, el 1,3 % de la población masculina y el 1,1 % de la población femenina catarí 

tenía una discapacidad. El mismo año, el 0,2 % de la población masculina y el 0,6 % de la 

población femenina no catarí eran discapacitados582. La legislación catarí no permite 

discriminar a las personas con discapacidad. El Instituto Shafallah es el principal proveedor 

de servicios para personas con discapacidad.583 No obstante, las mujeres (y los hombres) 

con discapacidad están estigmatizados socialmente y corren un mayor riesgo de violencia. 

Algunos informes afirman que son agredidos reiteradamente por quienes se encargan de 

cuidarlos en esta ONG. Otras instituciones que prestan servicios a personas con 

discapacidad, aparte del Consejo Supremo de Educación, son el Centro Noor, la Asociación 

Catarí de Cuidados y Rehabilitación de Personas con Discapacidad, el Centro Social y 

Cultural para Invidentes de Qatar, el Centro Social y Cultural para Sordos de Qatar y la 

                                                           
579 Breslin & Jones 2010: 412. 
580 Human Rights Watch, 2013. 
581 ACNUR, 2012; Departamento de Estado de Estados Unidos (2011) Informe sobre la trata de personas. 
582  Autoridad estadística, anuario estadístico. «Different Issues». Extraído de: www.qix.gov.qa  
583 El Instituto ofrece rehabilitación, educación y visitas a domicilio en el marco del apoyo a la familia, formación 
laboral y asesoramiento a hombres, mujeres y niños. 

http://www.qix.gov.qa/


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

175 

Fundación Catarí de Protección Social y Rehabilitación. La Federación Deportiva de 

Personas con Discapacidad de Qatar también presta algunos servicios. 

 

12.2.2.20  Grupos LGBTI 

El artículo 296 del Código Penal catarí (Ley 11/2004) estipula que la sodomía entre adultos 

(varones) consentida se castiga con hasta cinco años de prisión. La misma ley no dice nada 

sobre las mujeres, por lo que los actos homosexuales entre mujeres se consideran legales. 

Los matrimonios homosexuales y los acuerdos civiles de Derecho consuetudinario entre 

parejas del mismo sexo no se reconocen. 

 

12.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

12.2.3.21  Igualdad de trato de los actos delictivos 

Pocas mujeres denuncian una violación. Los violadores reciben penas indulgentes cuando el 

juez resuelve que la mujer fue indecorosa.584 La violencia doméstica no es delito y pocas 

mujeres recurren a la policía. Como se señaló anteriormente, se sabe de casos en los que 

la policía llamó a los maridos para que se llevaran a las mujeres a casa. 

 

12.2.3.22  Instituciones no judiciales 

No hay información accesible sobre las instituciones no judiciales de arbitraje. Sin embargo, 

es una práctica común consultar al tutor masculino de la mujer para emitir un fallo en una 

controversia familiar, sobre todo cuando la mujer solicita derechos maritales. Estos casos 

se consideran asuntos de familia. Solo existe una organización de derechos humanos y fue 

creada por el Gobierno. 

 

12.2.3.23  Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

Las mujeres y los hombres disfrutan de igualdad de acceso a los tribunales. Los apátridas 

no tienen acceso a las instituciones judiciales. Al igual que en otros países, las estadísticas 

no están claras, puesto que debido al estigma social y la discriminación por parte de la 

policía y el sistema judicial, las mujeres raras veces denuncian una violación. Las 

trabajadoras migrantes no tienen los mismos derechos que las nacionales585, porque los 

empleados domésticos no están protegidos con arreglo a la legislación laboral. Por lo tanto, 

sus demandas no se tratan de la misma forma que las de otros expatriados y la población 

nacional.586 Aunque, en teoría, la legislación prohíbe la discriminación, los jueces pueden 

discriminar. Teniendo en cuenta su situación, es poco probable que las trabajadoras 

domésticas migrantes denuncien una violación por miedo a ser acusadas de 

comportamiento indecente o deportadas.  

 

                                                           
584 Breslin & Jones 2010: 402. 
585 Human Rights Watch, 2013. 
586 ACNUR, 2012. 
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12.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

12.3.1. Convenciones y reservas 

 

Qatar ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 CEDAW 

Reservas: el artículo 2, letra a), es incompatible con la Constitución; el artículo 9, 

apartado 2, es incompatible con la ley de ciudadanía de Qatar; el artículo 15, 

apartado 1, es incompatible con las disposiciones del Derecho islámico; el artículo 

15, apartado 4, es incompatible con el Derecho de familia y la práctica establecida; 

el artículo 16, apartado 1, letras a) y b), es incompatible con el Derecho islámico; el 

artículo 16, apartado 1, letra f), es incompatible con el Derecho islámico y el 

Derecho de familia; y artículo 29, apartado 1.  

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial  

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Convención sobre los Derechos del Niño  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados 

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

 

Qatar no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a los 

derechos de la mujer: 

 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 
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 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones587 

 

12.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Qatar asistió a la reunión de la Declaración de Pekín y formuló algunas declaraciones y 

reservas. El informe no las presenta.588 Qatar no asistió a la CIPD.589 

 

12.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

No adoptó la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 

mujer, la paz y la seguridad. Qatar solicitó una mejor base para el análisis, la coordinación 

y la asistencia técnica de los planes nacionales. Sí ha adoptado la Declaración del Milenio y 

los ODM. 

 

12.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW  

 

Para supervisar eficazmente la elaboración de leyes que protejan a las mujeres, debe 

permitirse a las organizaciones independientes registrar su existencia. Las siguientes 

organizaciones gubernamentales deberían seguir actuando como mecanismos de este tipo: 

el Consejo Supremo de Asuntos de Familia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 

la Fundación Catarí de Protección Social y Rehabilitación. Sin embargo, los miembros que 

forman parte de las juntas de estas organizaciones no deberían tener empresas o estar 

involucrados en modo alguno en un puesto que cree un conflicto de intereses respecto de la 

aplicación de las leyes relativas a la CEDAW. 

 

12.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 36: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y 

desempleo femeninos 

1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 42,6 43,4 38,9 45,6 51,5 51,8 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 40,1 37,5 42,1 49,2 48,9 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo590 

 

Las tasas de actividad y empleo femenino de Qatar son las más altas de la región del Golfo 

y están aumentando tras un pequeño descenso entre 1995 y 2000. 

 

                                                           
587 https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en  
588 Extraído de: www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/  
589 Extraído de: http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/  
590 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm  

https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--en/index.htm
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12.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 37: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

(a partir de entrevistas) 

Grupos LGBTI Ninguna 

Según una entrevistada, hay un grupo LGBTI, 

pero es muy pequeño, no tiene protección 

jurídica y no puede solicitar protección. No 

existen organizaciones independientes que se 

ocupen de los intereses del colectivo LGBTI en 

Qatar y, puesto que es una cuestión tabú que no 

se debate en público, no hay estadísticas o 

información de organizaciones oficiales u otros 

lugares. 

Mujeres de 

grupos étnicos 

minoritarios 

Reach Out to Asia 

(ROTA) 

ROTA, con sede en Qatar, extiende la mayoría de 

su asistencia a Asia, aunque cuenta con 

proyectos en torno a los desafíos de desarrollo 

en Qatar. Procura empoderar a las mujeres y los 

jóvenes, centrando sus campañas en la 

educación. 

 
Participación informal 

con embajadas 

Las mujeres que ofrecen de forma voluntaria su 

tiempo como grupo informal participan con sus 

respectivas embajadas como activistas (por 

ejemplo las indias y las filipinas) para atender las 

necesidades de las empleadas domésticas huidas 

y cuestiones relacionadas. 

Entre los asuntos urgentes, según una activista 

filipina, está la supervisión de las organizaciones 

que utilizan las mujeres para llegar a Qatar, 

puesto que son las más corruptas de todos los 

organismos que intervienen en el empleo de 

trabajadoras domésticas en Qatar. Del mismo 

modo, las quejas presentadas por estas 

trabajadoras no se toman en serio y tienen 

miedo de denunciar las violaciones y palizas por 

la alta probabilidad de que no puedan aportar las 

pruebas necesarias y se las envíe a casa sin 

dinero. Muchas trabajadoras que sufren 

violaciones se quedan calladas. La mayoría sufre 

alguna forma de violación de su dignidad, como 

ser obligadas a cumplir jornadas sumamente 

abusivas. También es importante que conozcan 

su derecho a la dignidad. 

 Redes informales 

Al igual que en el caso de las mujeres que 

participan de manera informal con sus 

embajadas, otras que no forman parte de 

ninguna organización establecida oficialmente 

colaboran de manera informal para atender las 

necesidades de las minorías étnicas como los 

trabajadores migrantes, los apátridas y las 
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personas con discapacidad. 

Según una activista que ayuda a mujeres (y 

hombres) a dejar el país después de quedar 

incapacitados, todos los meses hay casos de 

trabajadores migrantes que sufren accidentes de 

tráfico o accidentes laborales o domésticos. Estas 

personas con frecuencia han pedido dinero 

prestado para venir a Qatar para trabajar y 

ayudar a sus familias y se les obliga a regresar 

tras quedar incapacitados, sin indemnización. 

Esta activista, junto con otras, recauda dinero 

para comprar artículos como sillas de ruedas o 

bastones y para que las personas con 

discapacidad reciban cuidados médicos en sus 

países de origen. Estas personas, por lo general 

asiáticas, no pueden quedarse en Qatar una vez 

que sufren una lesión que las incapacita para 

desempeñar adecuadamente sus tareas. 

Mujeres con 

discapacidad 

Fundación Catarí de 

Protección Social y 

Rehabilitación  

Como se explicó anteriormente, las mujeres 

pertenecientes a grupos étnicos marginados 

sufren una mayor discriminación. No tienen 

acceso a la financiación pública concedida a los 

ciudadanos cataríes con discapacidad para 

educación y, si quedan incapacitadas, deben 

abandonar el país sin compensación. Las mujeres 

(y los hombres) con discapacidad no pueden 

obtener un visado de trabajo para entrar al país. 

Las instalaciones en las organizaciones existentes 

son deficientes e inadecuadas. El personal 

apenas tiene formación. Hay poca concienciación 

sobre la discapacidad en la sociedad y muchas 

familias suelen avergonzarse de ser vistos en 

público con miembros que tienen discapacidad.  

- Algunas recomendaciones de ROTA y de la 

Fundación Catarí de Protección Social y 

Rehabilitación son concienciar de que estas 

personas son humanas; desarrollar 

infraestructuras para acoger a las personas con 

discapacidad, como lugares públicos accesibles a 

las sillas de ruedas; y formar al personal de 

forma más adecuada. 

Otras organizaciones que cuidan a hombres, 

mujeres y niños con discapacidad son la 

Asociación Catarí para la Rehabilitación de 

Necesidades Especiales, el Centro Social y 

Cultural para Invidentes de Qatar, el Centro de 

Desarrollo Familiar, la Organización Benéfica de 

Qatar, HOPE Qatar, el Centro Noor y el Centro 

Social y Cultural de Qatar. 
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12.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

Qatar no dispone de una legislación separada sobre violencia contra la mujer o violencia 

doméstica. El Código Penal supuestamente penaliza la agresión física, la agresión indecente 

y la violación. Sin embargo, esto no se extiende a la esfera privada. El acoso sexual en el 

lugar de trabajo se considera punible, pero las mujeres son reticentes a denunciar los 

casos, ya que a menudo se las culpa de comportamiento inmoral, que supuestamente 

provoca su acoso.  

 

Nadie puede ser obligado a casarse con arreglo a la legislación catarí. Sin embargo, en la 

práctica y debido a la tradición, las familias suelen influir y concertar matrimonios que a 

veces no son deseados. La escisión genital femenina existe en Qatar, aunque en menor 

medida que en otros Estados árabes. Yusuf al Qaradawi, destacado erudito autoritario del 

mundo árabe afincado en Qatar, mantiene que esto es aceptable con arreglo al Derecho 

islámico. 

 

Qatar se clasifica como país que no cumple plenamente las normas mínimas para aplicar la 

legislación penal contra los traficantes.591 En el Plan Nacional de Lucha contra la Trata de 

Personas para 2010-2015, el Gobierno catarí comprometió un presupuesto de 6 487 195 

dólares. 

 

Cuadro 38: Estadísticas sobre la violencia contra la mujer 

Ámbito  Estadísticas Explicación 

Violencia 

doméstica/en la 

pareja 

De forma 

continuada: 4 % 

Ocasionalmente: 

10 % 

En raras 

ocasiones:  

14 % 

Porcentaje de mujeres casadas que fueron 

víctimas de la violencia en 2008 según 

informan las autoridades592  

 28 % 
Porcentaje de mujeres casadas que sufrieron 

maltrato doméstico en 2012593 

 521 

Número de víctimas de la violencia doméstica a 

las que prestó apoyo el Centro de la Fundación 

Catarí de Protección de la Mujer y la Infancia 

en los primeros ocho meses de 2012 

Violencia sexual 

infligida por 

alguien que no es 

la pareja 

 

No hay estadísticas sobre relaciones sexuales 

forzadas por parte de alguien que no es la 

pareja. Las mujeres temen ser estigmatizadas 

socialmente y culpadas del delito, lo que 

sucede habitualmente; por lo tanto, muchas no 

denuncian la violencia sexual.  

Acoso sexual  8 

Número de casos de acoso denunciados en 

2006. Cinco de ellos se saldaron con condena. 

No hay estadísticas correspondientes a los 

                                                           
591 Extraído de: http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2013/210548.htm  
592 Consejo Supremo de Asuntos de Familia. 
593 Amnistía Internacional, 2010. 

http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2013/210548.htm
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últimos 12 meses. 

Asesinatos por 

honor 
 

No hay estadísticas sobre los asesinatos por 

honor en Qatar. Los autores del delito suelen 

recibir penas indulgentes y se acusa a la 

víctima de comportamiento inmoral. 

Trata  

No hay estadísticas claras disponibles. Qatar es 

un país de destino de hombres y mujeres 

víctimas del trabajo forzoso. Con arreglo al 

sistema de tutelaje kafeel, a la mayoría de 

trabajadores migrantes les quitan los 

pasaportes sus empleadores. No pueden 

cambiar de trabajo o viajar sin permiso. El 

permiso para viajar se concede cada dos años. 

Puesto que los trabajadores domésticos no 

tienen acceso a protección, son vulnerables a la 

industria de la trata. 

Trabajo 

forzado/explotación 
 

En marzo de 2014 habían muerto más de 900 

trabajadores construyendo solo las 

infraestructuras de la Copa Mundial de Qatar 

(las muertes en otros lugares se excluyen de 

esta cifra) y se calcula de que morirán 4 000 

antes de la inauguración594. Algunos 

trabajadores trabajan hasta 100 horas a la 

semana.595 La única opción de los trabajadores 

víctimas de abusos es huir, puesto que no 

tienen protección. 

Matrimonios 

forzados 
 

No hay estadísticas sobre los matrimonios 

forzados en Qatar. Sin embargo, las familias 

intervienen en gran medida en la elección del 

cónyuge, lo que provoca matrimonios no 

deseados. Los matrimonios concertados forman 

parte de la tradición. A veces las parejas no 

han intercambiado palabras antes de la 

consumación del matrimonio.596 

 

 

                                                           
594 Extraído de: http://www.smithsonianmag.com/smart-news/over-900-workers-have-already-died-building-
qatars-world-cup-facilities-180950088/?no-ist/  
595 Amnistía Internacional, 2010. 
596 Extraído de http://oladiab.wordpress.com/2010/07/11/arranged-marriages-the-cause-of-divorce/ y entrevistas 
personales 

http://www.smithsonianmag.com/smart-news/over-900-workers-have-already-died-building-qatars-world-cup-facilities-180950088/?no-ist/
http://www.smithsonianmag.com/smart-news/over-900-workers-have-already-died-building-qatars-world-cup-facilities-180950088/?no-ist/
http://oladiab.wordpress.com/2010/07/11/arranged-marriages-the-cause-of-divorce/
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Cuadro 39: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud física 

No disponible/accesible para los apátridas. Aquellos a los 

que se dispensa atención tienen acceso a refugio y 

protección. El Gobierno intenta llegar a todos los grupos 

(excepto los apátridas) a través de algunas campañas para 

concienciar sobre la violencia. 

Atención de la salud 

mental 

No disponible/accesible para los apátridas y los trabajadores 

domésticos. 

Asesoramiento jurídico 
No disponible/accesible para los apátridas y limitado para los 

trabajadores domésticos. 

Casas de acogida 

No disponibles/accesibles para la mayoría de mujeres debido 

a la incapacidad de las trabajadoras migrantes para buscar 

refugio por temor a su empleador y las restricciones de la 

legislación laboral. 
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12.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 40: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento en 

2014 
0 % 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 5 % (1 mujer) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
5 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) 4 (2009) 

Fuente: Unión Interparlamentaria 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades directivas)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

12.7.1. Nivel político 

 

Qatar cuenta en la actualidad con una ministra entre 20.597 

 

12.7.2. Nivel económico 

 

Varias mujeres cataríes han alcanzado puestos influyentes, por ejemplo en el sector de las 

tecnologías de la información y la comunicación.598 

 

12.7.3. Nivel público 

 

Varias mujeres han llegado a puestos influyentes, por ejemplo en universidades cataríes, 

los servicios diplomáticos y el poder judicial.599  

12.7.4. Nivel internacional 

 

                                                           
597  Hessa al Jaber, ministra de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
598  Buthaina al Ansari, embajadora de Women Leading Change y directora de Recursos Humanos de Qatar 
Telecom; Marya al Dafa, directora de proyectos de la Fundación Qatar; Aisha al Fardan, vicepresidenta de la 
Asociación de Empresarias de Qatar.  
599  Moza al Maliki, profesora adjunta en la Universidad de Qatar, escritora y psicóloga; Ilham al Qaradawi, 
científica nuclear reconocida a nivel internacional e hija del famoso erudito islámico Yusuf al Qaradawi; la Jequesa 
Maha Mansour Salman Jasim Al Thani, primera mujer designada en el poder judicial catarí; Dra. Aisha al Mannai, 
directora del Centro de Contribuciones Musulmanas a la Civilización, QFIS, y antigua decana de Estudios Islámicos 
de la Universidad de Qatar; Dra. Sheikha al Misnad, presidenta de la Universidad de Qatar; Aysha al Mudheki, 
directora ejecutiva de Injaz Qatar; Shareefah Fadhel, directora general y cofundadora del Centro Roudha de 
Emprendimiento e Innovación; Maha Mansour Salman Jasim al Thani, primera jueza de Qatar; la Jequesa al 
Mayassa al Thani, presidenta de la Autoridad Museística de Qatar (QMA); la Jequesa Mozah bint Nasser bin Ahmed 
bin Ali al Thani, primera embajadora catarí; la Jequesa Mozah bint Nasser al Missned, esposa del ex emir de 
Qatar, el Jeque Hamad bin Khalifa al Thani, y presidenta de la Fundación Qatar. 
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Hay mujeres cataríes que han participado en organizaciones internacionales como la OMS y 

las Naciones Unidas en puestos de alto nivel.600  
 

12.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

En Qatar no hay organizaciones independientes de la sociedad civil que se ocupen de 

cuestiones relacionadas con la mujer y la familia. Las organizaciones enumeradas a 

continuación fueron creadas y están gestionadas por el Gobierno. No pudieron comprobarse 

las relaciones y la cooperación con organizaciones de la sociedad civil europeas, y se ha 

asumido que son inexistentes. 
 

Cuadro 41: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Conexión con 

organizaciones 

de la sociedad 

civil europeas 

Asociación de 

Mujeres Cataríes 

Esta organización es una de las secciones de la 

Media Luna Roja de Qatar que se centra en asistir 

a las mujeres vulnerables y mejorar su bienestar 

económico y salud física. 

No 

Fundación Catarí 

de Protección 

Social y 

Rehabilitación 

La fundación se está formando actualmente tras 

la fusión de tres instituciones: la Fundación Catarí 

de Investigación y Desarrollo, la Fundación Catarí 

de Protección de la Mujer y la Infancia y la 

Fundación Catarí de Lucha contra la Trata de 

Personas. Ayuda a las mujeres a entender sus 

derechos y los procedimientos para reclamarlos y 

procura proteger los derechos constitucionales de 

la mujer. Cuenta con la única casa de acogida 

para mujeres del país, a disposición de todos los 

grupos excepto las apátridas.  También actúa 

para prevenir la trata de personas, especialmente 

mujeres y niños. 

No 

Centro de 

Asesoramiento 

de la Familia 

El centro es responsable de frenar la creciente 

tasa de divorcio en Qatar ofreciendo 

asesoramiento a parejas que quieren divorciarse. 

Su objetivo es luchar contra la erosión de la 

familia y la comunidad. 

No 

Centro de 

Desarrollo Social 

El centro ofrece programas de apoyo familiar, 

programas de orientación, formación profesional 

y préstamos sin intereses a familias necesitadas. 

No 

                                                           
600 Hessa al Jaber ejerce de comisaria en la Comisión sobre la Información y la Rendición de Cuentas para la Salud 
de la Mujer y el Niño de la OMS/UIT y la Jequesa Hissa Khalifa bin Ahmed al Thani fue la relatora especial de las 
Naciones Unidas sobre discapacidad de 2003 a 2009. 
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12.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

12.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Las actividades actuales o recientes entre la UE y Qatar son las siguientes:  

 

 En 1998 se formalizó un Acuerdo de Cooperación con los países del CCG.601 

 En 2011 se aprobó la Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación con el 

CCG.602 

 Las negociaciones de un acuerdo de libre comercio entre la UE y el CCG comenzaron 

en 1990, pero todavía no han concluido.603 

 El Parlamento Europeo se reúne periódicamente con los parlamentos de los países 

del CCG.604 

 En 2013 se estableció una delegación del SEAE. 

 El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG (2010-2013)605 

 Instrumento de financiación de la cooperación con los países y territorios 

industrializados y otros países y territorios de renta alta (IPI)606 

 El programa Erasmus Mundus financió el proyecto SECRET.607 

 

En cuanto a las becas internacionales, todavía hay un problema relacionado con las 

mujeres que desisten de las becas justo antes de partir debido a la presión de los padres, a 

un cambio de opinión o a que su esposo repentinamente no puede viajar con ellas. Existen 

proyectos conjuntos entre universidades europeas y universidades cataríes, pero el alcance 

de la atención prestada a los derechos humanos, los estudios de la mujer y la democracia 

es limitado. La mayoría de las propuestas para estos proyectos conjuntos son rechazadas 

por la Universidad de Qatar o el Gobierno. 

 

                                                           
601 Extraído de:  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/  
602 Extraído de:  
www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/  
603 Extraído de: http://www.bilaterals.org/? gulf-states-take-harder-line-with&lang=en#sthash.pzqBFKnn.dpuf/ 
604 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html  
605 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/  
606 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/  
607 Extraído de: http://www.emsecret.eu/index.asp/  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html
http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/
http://www.emsecret.eu/index.asp/
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12.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 42 Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización  Reflexiones/recomendaciones 

ROTA 

- El papel de la UE podría consistir en ayudar a 

desarrollar una mayor concienciación del derecho a la 

dignidad y el trato justo de las personas con 

discapacidad. La UE podría proporcionar educación y 

desarrollo de la capacidad al personal de las 

organizaciones que se ocupan de las mujeres con 

discapacidad. La UE podría ayudar proporcionando 

ejemplos de programas existentes en Europa y creando 

los medios para mejorar la posición de este grupo y su 

integración en la sociedad como ciudadanos 

dignificados. 

Fundación Catarí de 

Protección Social y 

Rehabilitación 

- Es importante reconocer que los grupos marginados a 

los que se denomina grupos minoritarios son en 

realidad la mayoría en Qatar. 

- Es importante reconocer que la mayoría de las 

personas consideran su permanencia en Qatar una fase 

transitoria en su vida, por que lo muchos trabajadores 

domésticos intentan maximizar el beneficio monetario 

aunque sufran abusos. 

- La UE podría ayudar a romper las barreras culturales 

entre grupos étnicos, que son la causa fundamental de 

discriminación. En primer lugar, deben rediseñarse las 

barreras físicas, por ejemplo en los complejos de 

viviendas y secciones de las ciudades que separan a 

las personas. La UE puede contribuir a este cambio 

socioespacial. 

- La UE podría ayudar a concienciar sobre la necesidad 

de buscar ayuda y protección frente a la violencia 

doméstica. Las cataríes rara vez buscan ayuda porque 

tienen demasiado miedo de que otras personas 

descubran que están sufriendo maltrato.  

- Las mujeres de los grupos étnicos marginados son 

reacias a buscar ayuda porque temen ser deportadas si 

se las acusa de intentar simplemente mejorar sus 

condiciones. Con frecuencia, sus condiciones incluyen 

maltrato que no se clasifica como abuso. También se 

las interpelará para que aporten pruebas de maltrato 

físico y, si pierden el caso, se las enviará 

inmediatamente de vuelta a su país de origen. No se 

quieren arriesgar a la deportación ni enfrentarse a sus 

empleadores, que podrían intimidarlas. Temen el 

proceso de investigación, que puede llevar a un 

resultado injusto. El papel de la UE es esencial para 

hacer frente al maltrato de estos grupos sociales. 

- Otra recomendación es desarrollar la capacidad de las 

personas que trabajan con personas con discapacidad 

y grupos marginados. Necesitan formación sobre 
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gestión de proyectos, técnicas relevantes y formas de 

prestar mejor asistencia ampliando el asesoramiento 

jurídico y la ayuda. 

- Muchas víctimas de la trata en Qatar también 

terminarán en países europeos. Debería haber mayor 

concienciación, intercambio de información y desarrollo 

de la colaboración legal entre fronteras.  

- La UE puede ayudar a facilitar la modificación del 

programa de tutelaje que impide actualmente a los 

grupos con discapacidad y marginados y a los 

expatriados cambiar de tutor y mejorar su situación. 

- Puesto que en la actualidad no existen leyes que 

protejan a los trabajadores domésticos, la UE podría 

prestar asistencia en la elaboración de dichas leyes.  

- Hay una desconexión entre la legislación y su 

aplicación. Las personas poderosas forman grupos de 

presión que quieren el statu quo que mejor sirve a sus 

intereses. La UE puede ayudar a crear comités o a 

transformar los comités existentes para supervisar las 

leyes y la legislación relacionadas con la CEDAW a fin 

de mejorar la situación de los grupos sociales 

marginados. En la actualidad, demasiadas personas de 

estos comités tienen interés en que no se promulgue 

legislación para proteger a las mujeres, especialmente 

de estos grupos. El estrechamiento de la colaboración 

debería hacer más transparentes y eficaces estos 

comités.  

 

12.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Wanda 

Krause 

 

No hay organizaciones independientes de mujeres en Qatar. Los órganos institucionales 

han intentado establecer programas centrados en el desarrollo de la mujer y se han 

encontrado con numerosas dificultades. En este contexto, se proponen las siguientes 

recomendaciones. 

 

 Es esencial autorizar el funcionamiento de las organizaciones independientes de 

la sociedad civil. En general, los derechos de la mujer y la igualdad de género en 

Qatar deberían apoyarse involucrando a los medios de comunicación y cubriendo 

la condición de la mujer. Temas como la elección de la pareja, el Derecho de 

sucesiones o las leyes de ciudadanía desigual tienen que ponerse de relieve.  

 Debe aplicarse la legislación para la plena protección de la mujer. La legislación 

laboral debe aplicarse a todos los grupos de mujeres, incluidas las empleadas 

domésticas.  

 Debe educarse a las fuerzas del orden y el personal médico para reconocer todas 

las formas de violencia y debe ofrecerse protección y acceso a los servicios a 

todos los grupos de mujeres, incluidas las apátridas.  

 No solo deben crearse organizaciones independientes, sino también comités 

dentro de las organizaciones existentes y empoderárseles para supervisar la 

correcta aplicación de la CEDAW. 
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13. INFORME NACIONAL DE ARABIA SAUDÍ 

13.1. Perfil del país 

13.1.1. Régimen político 

 

Arabia Saudí es una monarquía hereditaria. El rey es el jefe del Estado y el primer ministro. 

Una Comisión de Lealtad creada mediante decreto real en octubre de 2006 estableció un 

comité de príncipes saudíes que ayudarán a elegir a los futuros reyes saudíes. El Gabinete 

o Consejo de Ministros es nombrado por el monarca cada cuatro años e incluye a muchos 

miembros de la familia real. El Consejo Consultivo o Majlis al-Shura (150 miembros y un 

presidente designado por el monarca por un mandato de cuatro años) es la rama 

legislativa. En octubre de 2003, el Consejo de Ministros anunció su intención de implantar 

la elección de un tercio del Majlis al-Shura gradualmente durante un periodo de cuatro a 

cinco años, pero hasta la fecha no se han celebrado o anunciado dichas elecciones. El 

sufragio es únicamente masculino a partir de los 21 años. El ordenamiento jurídico saudí 

combina el sistema islámico (sharia) con algunos elementos del Derecho egipcio, francés y 

consuetudinario. Algunos decretos reales anulan interpretaciones tradicionales de la 

sharia.608 Las controversias comerciales se resuelven en comités especiales.  

 

13.1.2. Población 

 

Arabia Saudí tiene una población de 27 345 986 habitantes. Las mujeres constituyen el 

45 % de la población total609 y el 21 % de las mujeres son migrantes (población nacida en 

el extranjero, incluidos los refugiados registrados por ACNUR). De la población masculina, 

el 39 % son migrantes.610 La gran mayoría de la población saudí es árabe (90 %) y el otro 

10 % son afroasiáticos. La religión oficial es el sunismo y los suníes constituyen entre el 

85 % y el 90 % de los ciudadanos saudíes. Entre el 10 % y el 15 % restante son chiíes. No 

se permite a los no musulmanes tener la ciudadanía saudí ni tampoco se permiten los 

lugares de culto no musulmán.611 Según el Departamento de Estado de Estados Unidos, no 

hay estadísticas completas sobre los no musulmanes, pero entre ellos hay cristianos, 

judíos, más de 250 000 hinduistas, más de 70 000 budistas, aproximadamente 45 000 sijs 

y otros.612 

 

                                                           
608  Por ejemplo, un decreto real prohibió la esclavitud en 1962 y un decreto y una ley recientes limitaron el 
matrimonio infantil a la edad de 16 años, aunque un tutor masculino podría obtener permiso de un juez para casar 
a una niña más pequeña.  
609 Fuente: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su verificación independiente, esta fuente internacional 
proporciona información más completa y actualizada que las fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite 
realizar comparaciones a nivel regional. 
610 Fuente: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International 
Migrant Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). 
611  Fuente: The World Factbook, CIA. 
612 Fuente: Departamento de Estado de Estados Unidos: http://www.state.gov/j/drl/rls/irf/2011/nea/192905.htm  

http://www.state.gov/j/drl/rls/irf/2011/nea/192905.htm
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13.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer y la igualdad de género 

13.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección describirá el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión.  

 

13.2.1.1 Matrimonio 

Se distinguen tres tipos de matrimonio contractual:  

 

 el matrimonio permanente y reconocido (nikah) da derecho a sucesión, apoyo 

económico y vivienda. Para este tipo de matrimonio se necesita el consentimiento del 

tutor de la mujer. Una nueva ley prohíbe el matrimonio con niñas menores de 16 años, 

salvo que lo autorice un juez.613 Este tipo de matrimonios suelen ser concertados y son 

muy comunes entre primos. Se espera virginidad antes del matrimonio. El adulterio es 

ilegal y constituye un delito castigado con pena capital.614 El tutor de la mujer puede 

impugnar su matrimonio. Los hombres pueden casarse hasta con cuatro esposas sin el 

consentimiento de ninguna de las anteriores.  

 El matrimonio informal (misyar) ofrece derechos reducidos a la mujer; es una práctica 

que está creciendo y parece perjudicial para la mujer en el sentido de que puede 

llevarse a cabo en secreto y excluye determinadas ventajas del matrimonio nikah615. 616  

                                                           
613  El matrimonio nikah también requiere, teóricamente, el consentimiento de la mujer, aunque no puede 
presumirse a una niña capaz de dar su consentimiento informado. Los matrimonios no habían de consumarse 
hasta que las niñas alcanzasen la pubertad. La nueva ley responde a varios casos impactantes de matrimonio 
infantil. Los contratos de matrimonio son firmados por el tutor de la mujer o la niña y el novio y requieren testigos 
masculinos. Otros requisitos son el pago de un mahr (precio de novia que paga el novio a esta última), obsequios, 
posiblemente inmuebles o un vehículo.    
614 La ausencia de virginidad podría provocar la disolución del matrimonio o el asesinato de la mujer si es culpable 
o sospechosa de haber mantenido relaciones sexuales, en un «asesinato por honor». Asimismo, podría ser 
asesinada por mantener relaciones con hombres fuera del matrimonio o por ser sospechosa de hacerlo. Una mujer 
divorciada recibirá un precio de novia más bajo (mahr) o se convertirá en la segunda mujer, porque ya no es 
virgen.    
615  El misyar fue autorizado mediante una fatua por Shaykh Abdulaziz bin Baz y también fue legalizado por el 
Consejo de Jurisprudencia Islámica (Ahmad, 2009). El Gobierno y algunos empleadores prohíben a los hombres 
estudiar fuera de Arabia Saudí o viajar para casarse bajo cualquier forma sin notificarlo al Gobierno, pero ocurre. 
A diferencia del matrimonio nikah, puede celebrarse en secreto y sin testigos. Por lo tanto, no hay estadísticas y 
las estimaciones de los medios de comunicación respecto a su creciente prevalencia pueden ser válidas o no. El 
misyar se ha fomentado en cierto grado como «protección» de la mujer, aunque se dice que los hombres abusan 
de la práctica tratándola como una forma de trabajo sexual. En el matrimonio misyar se paga un precio a la novia 
(mahr), la unión es temporal y la responsabilidad paterna no se extiende a los hijos nacidos de estas uniones. El 
hombre no está obligado a proporcionar una residencia o pagar los gastos de la esposa. Un estudio constató que 
la mayoría de las mujeres no conocían sus derechos legales con arreglo al misyar (Arab News, 25 de marzo de 
2012). El matrimonio temporal, mut’a, se permite desde el punto de vista religioso, pero el Gobierno lo prohíbe 
porque está vetado a los musulmanes suníes. El mut’a es un contrato temporal con un plazo concreto y el pago de 
un mahr. 
616 El matrimonio se considera mucho más necesario para la vida de la mujer que en Europa. Las mujeres siguen 
siendo básicamente niñas o tuteladas, incapaces de vivir solas si no se casan (también se presiona a los hombres 
para que se casen). Las que se casan y tienen hijos varones tienen un mayor estatus social que las mujeres no 
casadas o sin hijos o las madres de niñas, pero pueden o no tener libertad de movimiento adicional (Zuhur, 2012: 
207, 225). Las mujeres casadas de la élite participaban en funciones sociales y patrones de visita que cambiaron 
como resultado del auge del petróleo (Altorki, 1986).    
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 El matrimonio temporal (mut’a) es lícito desde el punto de vista religioso para los 

musulmanes chiíes, pero es ilegal en Arabia Saudí y no es el tipo de matrimonio 

preferido entre los chiíes.  

 

13.2.1.2 Divorcio 

El hombre puede repudiar a su esposa (talaq) sin restricciones y in abstentia (la mujer 

puede no ser informada).617 La mujer no puede repudiar a su esposo. Puede obtener el 

divorcio mediante vía judicial alegando una serie limitada de motivos o escoger renunciar a 

su precio de novia (la mitad del cual se paga a la novia en el momento del matrimonio y la 

otra mitad después), los obsequios y la manutención si tienen hijos.618 Las mujeres pierden 

el estatus social cuando se divorcian, no reciben pensión alimenticia y deben volver a vivir 

con su familia. Las mujeres divorciadas pueden volver a casarse, pero es más probable que 

se conviertan en la segunda esposa o subsiguientes.619 Las niñas no pueden solicitar el 

divorcio (si son casadas por su tutor). El tutor de la mujer debe aprobar su divorcio.  

 

13.2.1.3 Custodia infantil 

Las mujeres se quedan con la custodia de los hijos varones hasta los 5 años y de las hijas 

hasta los 7 años. Independientemente de la edad de los hijos, si el marido demuestra que 

su ex mujer es deficiente desde el punto de vista moral, perderá la custodia. Si la mujer 

muere, podría ofrecerse la custodia a sus familiares, pero el padre asume la tutela y es 

necesaria su aprobación para la escolarización, obtención del pasaporte, empleo, viajes al 

extranjero, matrimonio, etc. Si la mujer vuelve a casarse pierde la custodia. La tutela 

(wilaya) limita seriamente los derechos de las mujeres y las niñas. El padre es el tutor de 

los hijos varones hasta que cumplen los 21 años y de las hijas hasta que se casan (la tutela 

pasa al marido).620 El tutor puede conservar todos los derechos de desplazamiento, trabajo, 

estudio o tratamiento médico o incluso confinar a sus hijas621. 622 

 

13.2.1.4 Sucesión 

El Corán (10: 11–12) especifica los porcentajes para los herederos en función del género y 

la situación.623 Los padres pueden hacer regalos mientras viven.624 Hay una diferencia entre 

                                                           
617 Este tipo de divorcio se llama talaq. Es definitivo si se pronuncia tres veces, observando el iddah de la mujer 
(plazo de espera de tres meses para determinar si está embarazada), y exige el pago de la manutención. Los 
hombres no tienen por qué notificarlo a su esposa (otros países de mayoría musulmana con códigos de familia 
civiles exigen ahora la notificación a la esposa). 
618 Cuando una mujer renuncia a su precio de novia (mahr), el tipo de divorcio se llama khul (Doumato, 2010: 
434).   
619 Algunos informes parecen indicar que la tasa de divorcios es la segunda más alta del Golfo, mientras que otros 
reflejan una tasa más baja («4 189 divorcios», 2014; «3 casos de divorcio», 2013). 
620 En caso de fallecimiento del padre, la tutela pasa a otro hombre siguiendo la línea patriarcal: hermano, tío o 
abuelo.   
621 Al igual que con las propias hijas del rey Abdalá; Maha, Sahar, Jawaher y Hala Al Sa’ud están bajo la tutela de 
su medio hermano, el príncipe Mutaeb, y han sido retenidas contra su voluntad en Jeddah durante los últimos 13 
años. En febrero de 2014, una niña de 13 años murió en Abha tras ser encadenada a una puerta por su padre y 
estrangulada hasta morir. También había encadenado a sus dos hermanas a ventanas (Harbi, 10 de marzo de 
2014). 
622 La medida más atrevida para solucionar los numerosos problemas de la mujer fue una petición presentada al 
Majlis al-Shura, firmada por 25 mujeres activistas que pedían el fin de la «tutela absoluta masculina», medidas 
serias para proteger los derechos de la mujer, el fin de la violencia y la erradicación de la discriminación en la 
educación, el empleo y otros ámbitos (Harbi, marzo de 2014).  
623 Un niño varón recibe el equivalente al porcentaje de dos hijas, pero si solo son dos hijas, reciben dos tercios 
del patrimonio; si el fallecido solo tiene una hija, esta hereda la mitad del patrimonio; si a un hombre sin 
descendencia le sobrevive su madre, esta hereda un tercio; una hermana puede heredar la mitad del patrimonio 
de su hermano sin hijos; y la esposa hereda un octavo del patrimonio si existen hijos, mientras que el marido 
hereda una cuarta parte del patrimonio. Estas normas se especifican en el Corán 10: 11-12 y 10: 176. Los medios 
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la sucesión contemplada por la sharia y la practicada, puesto que los tutores embargan o 

intentan controlar la herencia de las mujeres, y las normas de segregación afectan a sus 

inversiones y el control de la propiedad.  

13.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de género. 

 

13.2.2.1 Tutela masculina 

La tutela masculina limita todos los derechos de la mujer, no solo la libertad de circulación. 

Los funcionarios exigen a los tutores que firmen las solicitudes de las mujeres para el carné 

de identidad625 o el pasaporte. Los tutores626 pueden encerrar a las mujeres en una 

habitación o casa y no permitirles salir.627 No se permite a las mujeres conducir.628 La falta 

de acceso a los vehículos puede restringir el empleo de la mujer y desalentar a los 

empleadores.629 Las que condujeron en una protesta en 2013 fueron detenidas.630 Tampoco 

suelen poder utilizar taxis. Las mujeres no pueden viajar sin el permiso del tutor, que ahora 

se controla de forma electrónica, o, en algunos casos, sin este último.  

 

13.2.2.2 Código Penal 

No existe un código penal escrito en Arabia Saudí, pero ahora se han promulgado algunas 

leyes sobre terrorismo. La mayoría de las penas para los delitos más graves se derivan de 

la sharia, por lo que el robo, el consumo de alcohol (tráfico de drogas), la 

fornicación/adulterio/sodomía (zina') y a veces la apostasía, la brujería y el terrorismo 

pueden castigarse con la muerte o con latigazos. Las mujeres no pueden testificar en estos 

casos.631 En caso de asesinato u homicidio, el precio de la sangre (dhiyya)632 exigido por la 

                                                                                                                                                                                          

hermanos también pueden heredar y el hombre heredará también la tutela de las mujeres de la familia. También 
se exponen otras situaciones hipotéticas en las que las mujeres pueden heredar (Meyer-Reumann, n.d.). En todos 
los casos, la parte correspondiente a los hombres es mayor, porque se espera que mantengan a las mujeres. 
624 Aunque muchas mujeres controlan sus propios activos y ganan un salario, la sociedad saudí espera que los 
padres, hermanos o maridos sustenten a la mujer (incluidas las viudas, divorciadas y mujeres casadas con 
hombres desempleados). Las mujeres que no tienen hermanos, padres o hijos que protejan sus intereses están en 
desventaja.  
625 Los carnés de identidad muestran la cara de la mujer; sin embargo, son inútiles para las mujeres que llevan 
niqab y deben llevar un mu'arif (una persona) para identificarlas, aunque lleven su carné de identidad (que es 
opcional para las mujeres). Una de las respuestas del Gobierno a la pregunta de por qué no pudieron votar las 
mujeres en las anteriores elecciones se refería a su incapacidad para obligar a las mujeres a hacerse carnés de 
identidad. Los tutores simplemente pueden negarse a solicitar el carné de identidad o pasaporte (lo cual es ilegal, 
pero bastante común).   
626 La tutela de distintas mujeres de la misma familia puede, no obstante, ser controlada por distintos hombres 
(marido frente al padre, o asignarse a un medio hermano). Si el marido de una mujer fallece, el hermano del 
primero podría pasar a ser el tutor de sus hijas, salvo que tenga un hijo adulto (Jabarti, 1 de diciembre de 2013).   
627 Esto se contemplaba como castigo en algunos países de mayoría musulmana en forma de bayt al-ta’ah (casa 
de obediencia) para mujeres rebeldes o díscolas. Sin embargo, algunos hombres y familias creen que las mujeres 
no deberían salir en público en ningún caso.  
628 Las mujeres deben tener coche y conductor privado, lo que dificulta extremadamente a las mujeres con bajos 
ingresos conseguir empleo o incluso hacer la compra.  
629 Human Rights Watch, 2008: 19. Esto resulta más difícil a las mujeres sin medios para tener conductor y coche 
propios; el transporte consume una parte sustancial del salario de la mujer.  
630 Algunos tutores masculinos fueron obligados a firmar una promesa de que impedirían a sus hijas conducir en el 
futuro.  
631 Los delitos mencionados anteriormente se castigan con las penas más duras. Los testimonios de dos mujeres 
equivalen al de un hombre adulto en las causas en las que pueden testificar.  
632 Las qisas, la segunda categoría de delitos, exigen el talion o mismo daño —vida por vida, ojo por ojo— que 
puede sustituirse por la dhiyya (pago del precio de la sangre) si los miembros de la familia están de acuerdo. En 
un caso reciente, Rizana Nafeek, una empleada doméstica de Sri Lanka, fue decapitada porque un bebé murió 
bajo su cuidado (ahogándose).  Aunque era menor en el momento del incidente (no sujeta a ejecución) hizo una 
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vida de una mujer asesinada vale la mitad que por la vida de un hombre. La mezcla de 

sexos, cuando da lugar a fornicación/adulterio, incluso en casos de violación, también se 

penaliza.633 

13.2.2.3 Proceso judicial 

Las mujeres no pueden entrar a las comisarías de policía ni interponer denuncias sin un 

tutor. Pueden no ser atendidas en las oficinas gubernamentales, pese a la introducción de 

ventanillas para mujeres634, o emprender acciones o presentarse en los tribunales635 sin un 

tutor. Los jueces636 deniegan el testimonio de la mujer en las causas penales; algunos se 

niegan a dejar hablar a las mujeres y exigen que se cubran el rostro con un velo (niqab), 

por lo que deben llevar a un hombre que pueda identificarlas637 ante el tribunal.638 La Ley 

de enjuiciamiento criminal639 prohíbe la tortura, pero las fuerzas policiales/de seguridad lo 

ignoran habitualmente, y falla en otras protección legales. La policía religiosa640 todavía 

puede arrestar, detener y vulnerar los derechos de la mujer, tratándola con frecuencia 

como un ser inferior. Imponen con dureza el código de vestimenta y otras «vulneraciones», 

pese a las promesas del Gobierno de que cesarían. Se centran en las supuestas 

vulneraciones por parte de la mujer de la «mezcla de sexos» (pero no hacen frente al 

impago de la pensión alimenticia por parte del padre, por ejemplo).  

 

13.2.2.4 Violencia contra la mujer 

La violencia doméstica (abuso sexual y psicológico) se penaliza con arreglo a la ley 

aprobada en 2013.641 Los violadores pueden recibir un severo castigo, pero la violación 

                                                                                                                                                                                          

confesión después de ser agredida físicamente. Se recurrió su caso, pero fue condenada a muerte. La familia del 
bebé y el rey saudí denegaron su petición de pagar el dhiyya (Peer, 2013).  
633 La violación se considera delito, una lesión a una mujer y un robo de los derechos a sus órganos sexuales y su 
honor, que deben ser salvaguardados por su padre, hermano, marido (o hijo). Los violadores reciben un castigo; 
sin embargo, también puede castigarse a la mujer si la violación tuvo lugar cuando estaba sola con un hombre 
(por ejemplo en un vehículo). Con arreglo al Derecho y la práctica consuetudinarios, podría matarse a la mujer si 
revela que ha sido violada o podría obligarse al violador a casarse con ella. La principal dificultad de acusar a un 
hombre de violación (o zina') es que la sharia exige cuatro testigos del acto sexual, que los testigos oculares 
hayan observado dicho acto y que su testimonio no varíe (en relación con la hora del día o el color de la ropa). Ibn 
Hanbal consideraba el embarazo una prueba prima facie de la zina'. Aunque una mujer declarase que ha sido 
violada, el problema de encontrar testigos oculares podría implicar su castigo por estar a solas con un hombre, si 
no por la zina', mientras que al violador podría castigársele únicamente por estar a solas con ella, pero no por la 
violación en sí. La mujer es castigada además socialmente perdiendo su capacidad de casarse o siendo asesinada 
por sus parientes masculinos; como se explicó anteriormente, los «asesinatos por honor» se derivan 
principalmente de la 'urf o Derecho consuetudinario (o tribal). O podría casarse a la mujer fecundada mediante 
zina' con su pareja sexual (o violador) después de dar a luz, pero no antes. Esta es la opción hanbalí y malikí, 
mientras que la posición hanafi y shafi'i es que una «fornicadora» embarazada podría ser casada.   
634 La segregación suponía que las mujeres no podían ser atendidas en ninguna oficina o institución 
gubernamental. El Gobierno empezó a implantar «ventanillas» o mostradores para mujeres en 2005, pero con 
carácter irregular, y las mujeres se quejaron de que tenían que esperar durante una hora o más delante de un 
mostrador vacío o mientras los hombres bebían té. Si una causa legal exigía una reunión con un funcionario, 
incluso los ministerios no tenían dependencias para reunirse con las mujeres.   
635 Ni como litigante ni como abogada (Jabarti, 1 de diciembre de 2013).  
636 No hay juezas y, debido a los prejuicios conservadores contra la capacidad de la mujer para servir a la justicia, 
no se contratará a ninguna. No se permite a las abogadas presentarse en los tribunales (aunque se anunció que se 
les permitiría), pero pueden apoyar a los abogados varones.  
637 Se supone que el código de vestimenta es la abayya negra, pero cada vez más hombres y mujeres aprueban y 
llevan el niqab (un velo en el rostro además de la abayya y a veces guantes). Las mujeres que llevan niqab (velo 
en el rostro) deben ir acompañadas de un hombre llamado mu’arrif que pueda identificarlas en el tribunal, puesto 
que su carné de identidad es insuficiente, y se presupone que el hombre es un pariente cercano (Deif, 2008; 24), 
lo que crea mayores dificultades para presentar cargos contra tutores u otros parientes masculinos.   
638 Estas condiciones no han mejorado en los últimos ocho años (Defi; 2008: 25).  
639 Algunos activistas de derechos humanos han utilizado la Ley de enjuiciamiento criminal (2001) para cuestionar 
los abusos. Prohíbe la tortura, pero no la aportación de pruebas o confesiones obtenidas mediante tortura, 
coacción o palizas. No prevé la presunción de inocencia; los detenidos no pueden cuestionar la legalidad de la 
detención y no contempla la representación legal gratuita (Human Rights Watch, diciembre de 2013: 8). 
640 La HAIA, Comisión de Promoción de la Virtud y Prevención del Vicio o mutawa’in. 
641 Véase también la sección 13.2.3.1. 
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marital no se penaliza per se. Ha habido víctimas de violación que han sido juzgadas por 

estar a solas con un hombre o asesinadas por sus familiares y, en un caso notable, 

castigadas por adulterio y tentativa de aborto.642 Existe un Departamento de Protección 

frente a Abusos, pero no admite quejas después de las 22.00 horas.643 En 2014 se puso en 

marcha una campaña contra la violencia doméstica y ahora existe una ley que puede 

multar a los infractores.644 Pueden producirse asesinatos por honor o abandono cuando la 

policía religiosa (mutawa’in) imputa a las mujeres por mezclarse con hombres o si son 

liberadas de los refugios para mujeres.645 

13.2.2.5  Salud y derechos sexuales y reproductivos 

Varios estudios han demostrado que en Arabia Saudí se practica la escisión genital 

femenina, y de manera más generalizada de lo que se admite o se ha estudiado.646 Algunas 

fuentes minimizan su prevalencia o la atribuyen a los inmigrantes africanos. No se ha 

aprobado ninguna ley contra esta práctica. La segregación por sexos inhibe el tratamiento 

                                                           
642 La víctima, una chica de Qatif, fue secuestrada y violada en grupo en 2006 por siete hombres que también 
violaron a su acompañante masculino. Fue condenada a 90 latigazos por estar a solas en un coche con ese 
hombre. A raíz de la indignación internacional contra la sentencia, la pena fue elevada a 200 latigazos, y la licencia 
de su abogado fue suspendida. Tras la exposición mediática que generó la indignación internacional y la detención 
y encarcelamiento de su abogado por defender el caso, el rey intervino. Cuatro de los atacantes fueron 
condenados, pero por secuestro, no por violación (la prueba de violación requiere cuatro testigos) (Mail Online, 30 
de noviembre de 2007). Su hermano la amenazó y su marido, que al principio estuvo de su lado, también la 
abandonó (Lacey, 2009: 305-315). En 2012, Fayhan al-Ghamdi acosó sexualmente, violó, torturó y asesinó a su 

hija de 5 años. La indignación internacional se produjo cuando fue puesto en libertad tras pagar una dhiyya 
(precio de la sangre) por la vida de la niña. Posteriormente se anunció que volvió a ordenarse su entrada en 
prisión durante 8 años y que fue condenado a 800 latigazos (Gulf News, 8 de octubre de 2013) y se estableció una 
línea telefónica para denunciar el abuso infantil. En un caso distinto en 2009, una mujer violada por cinco hombres 
fue condenada a un año de prisión y 100 latigazos por adulterio (zina') y por abortar después de quedarse 
embarazada a consecuencia de la violación (Saudi Gazette, 8 de febrero de 2009).   
643 Badria al-Bishr muestra que el maltrato doméstico al parecer no es el objetivo del departamento y que al 
menos un funcionario consideraba a las mujeres responsables de su propio maltrato (al-Bishr, 6 de diciembre de 
2013). Esto indica que es imprescindible seguir formando al Departamento de Protección frente a los Abusos y 
realizar un estudio de la aplicación de la nueva ley contra la violencia doméstica.   
644 Los anuncios contra la violencia doméstica de la nueva campaña han sido elogiados fuera de Arabia Saudí, pero 
la respuesta de los hombres saudíes en las redes sociales muestra un gran desprecio por la nueva ley y por la 
mujer y la necesidad de una educación más exhaustiva sobre los derechos humanos y de la mujer. Los hombres 
escribieron que podrían matar a sus esposas y pagar menos que con la nueva multa, o que si la mujer no acepta 
la violencia física simplemente pueden casarse con otra mujer.  
645 Los centros de acogida son inadecuados y muchas mujeres que acceden a ellos son amenazadas por sus 
propios familiares por hacerlo. En 2009, un arresto practicado por la CPVPV fue tan «vergonzoso» para el hermano 
de dos chicas que las mató cuando abandonaron la casa de acogida. Las mujeres no pueden salir de las casas de 
acogida sin un tutor. No pueden ir solas por la calle a ninguna parte o entrar en locales, sentarse en un 
restaurante, excepto los jueves por la tarde, sin correr el riesgo de ser acosadas o detenidas por la policía religiosa 
(Jerusalem Post, 13 de julio de 2009). Tras el escándalo en torno al asesinato de la hija de cinco años de al-
Ghamdi’s a manos de su propio padre en 2012, un trabajador social explicó que las mujeres maltratadas van a la 
policía, que puede o no dejarlas presentar una denuncia. La policía llama a la CPVPV, que llama al tutor de la 
mujer, que puede ser el agresor, y se esfuerza durante hasta cuatro horas por reconciliar a la mujer con su tutor. 
Solo se ofrece protección si la mujer se niega a abandonar la comisaría con su tutor (Muslim Issue, 3 de octubre 
de 2013).   
646 La escisión genital femenina se denomina en árabe y en inglés en Oriente Próximo y el Norte de África como 
circuncisión femenina. Existe una forma llamada takmeed que consiste en frotar sal, arena y hierbas en los 
genitales de los bebés para reducir su tamaño (pero no es escisión), que es común en Yemen, y también se 
practican otras formas que entrañan escisión en Arabia Saudí. La circuncisión femenina era practicada por 
determinadas tribus en la Península Arábiga, al igual que por los beduinos en Jordania, el Négev y el Sinaí. Hosken 
(1993) afirma que casi todas las mujeres del Golfo Arábigo (Pérsico) fueron circuncidadas. Las mujeres a lo largo 
de la costa del Mar Rojo también fueron circuncidadas, y algunas en el norte de Arabia Saudí, y se ha citado un 
total desconocido (pero una tasa bastante elevada) en Asir, Tihama y Hijaz así como Doumato (2010: 435) en el 
caso de las mujeres chiíes en la zona del Golfo y algunas mujeres beduinas. En un hospital de Jeddah se llevó a 
cabo un estudio pormenorizado de 130 mujeres sometidas a escisión genital femenina, que mostró la repercusión 
negativa de esta práctica en el placer sexual (Alsibiani y Rouzi, 2008) y uno de los investigadores también escribió 
sobre los quistes formados como consecuencia de la escisión genital femenina (Rouzi, 2010; Zuhur, 2012: 369–
370). Deben recopilarse estadísticas nacionales sobre la escisión genital femenina (que no se caracteriza como 
violencia contra la mujer) y sobre la violencia contra la mujer en la familia, así como sobre el maltrato emocional y 
psicológico de las mujeres y las niñas. 
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médico de la mujer, como ocurrió en al menos dos casos recientes.647 Numerosos riesgos 

sanitarios se derivan del matrimonio precoz y los riesgos de consanguinidad del matrimonio 

entre primos. Pueden adquirirse anticonceptivos, pero los conservadores religiosos pueden 

verlo mal. Las mujeres quieren utilizar anticonceptivos para evitar dar a luz continuamente 

todos los años (espaciamiento). La tasa global de prevalencia de los anticonceptivos era de 

solo el 24 % en 2012648. Otros estudios revelaron tasas más altas, aunque en uno, tres 

cuartas partes de las encuestadas no conocían los anticonceptivos649, y en el otro estudio, 

el uso de anticonceptivos no era objeto de seguimiento médico.650 El aborto está prohibido; 

si se practica, debe pagarse una dhiyya (precio de la sangre).  

 

13.2.2.6  Educación 

El tutor controla el derecho de la mujer a la educación, debe firmar solicitudes para sus 

viajes educativos y acompañarla al extranjero. Muchas asignaturas, disciplinas, idiomas y 

deportes solo se ofrecen a los hombres.651 Las mujeres no tienen programas de 

ingeniería652, arquitectura, astronomía o ciencias políticas y no se les permite especializarse 

en cirugía, cirugía ortopédica o pediatría; sus programas educativos están separados de los 

de los hombres, pero no son equivalentes.653 No se permite a las mujeres abandonar el 

campus o la residencia.  

 

13.2.2.7  Empleo 

La segregación por sexos y la tutela limitan seriamente el empleo. El Código del Trabajo 

(2006) establece lo siguiente: «Las mujeres trabajarán en ámbitos adecuados a su 

                                                           
647  En febrero de 2014, una estudiante de la Universidad Rey Saud murió de un ataque al corazón después de que 
los paramédicos varones tuviesen que esperar dos horas para obtener permiso para entrar en el campus. Pocos 
días después, una estudiante embarazada tuvo que dar a luz en el campus sin asistencia médica porque los 
funcionarios de la universidad no permitieron a los paramédicos acceder hasta la paciente sin el consentimiento de 
su tutor (marido). Del mismo modo, una fatua de Shaykh Qais al-Mubarak impide a las pacientes ir a consultas 
con médicos sin un tutor o exponer sus cuerpos ante ellos (incluso durante el parto) (Harbi, 10 de marzo de 
2014). Bastantes mujeres consideran una norma islámica las opiniones de Mubarak (u otras similares) y se 
aconsejan entre ellas buscar doctoras, lo que las priva, en algunos casos, de tratamiento adecuado, especializado 
u oportuno (comunicaciones personales, 2014).  
648 Kaiser Foundation, 2012. 
649  Al Sheeha, 2010. Estos datos se recopilaron en 2007 y 2008, y no se ofrece información sobre anticonceptivos 
en los centros de atención primaria.  La mayoría de las mujeres conocía los anticonceptivos orales, pero no todos 
los métodos. La tasa de uso y el grado de conocimiento no eran mucho mejores en un estudio realizado a 359 
mujeres en centros de atención primaria en Abha (Farheen, 2013). Qassim y Abha son zonas semirurales y los 
estudios indican que debe proporcionarse información sobre anticonceptivos en los centros de atención primaria.  
650 Al Turki, febrero de 2011. 
651 El Consejo de la Shura recomendó poner fin a la prohibición de deporte impuesta a las niñas/mujeres en las 
escuelas. Se anunció en los medios de comunicación que se ofrecerían deportes a las niñas, pero, en el momento 
de elaborar este informe, todavía no había ocurrido fuera de una escuela privada. La presión internacional a favor 
de la inclusión oficial de mujeres atletas en el equipo nacional llevó a que Arabia Saudí incluyese a dos atletas 
femeninas en las Olimpiadas de 2012. El primer torneo de voleibol se permitió en un colegio de chicas en mayo de 
2014 (Arab News, 19 de mayo de 2014). El Ministerio de Educación todavía está estudiando la recomendación de 
la Shura y no se ha aplicado de forma generalizada.  
652 En la Universidad Rey Saud se ofertaban 12 idiomas a los hombres, mientras que las mujeres solo podían 
estudiar 2. La Universidad Rey Fahd de Petróleo y Minerales, donde puede estudiarse Ingeniería petrolífera, no 
admite mujeres. La separación de sexos exige que las mujeres tengan sus propios programas, que son limitados 
en comparación con los de los hombres. Aunque se admiten mujeres en los estudios de Medicina, se enfrentan a 
la oposición de los profesores y administradores a que trabajen en este ámbito, puesto que los hospitales son un 
entorno «mixto». El tutor de la mujer debe ir a la universidad o facultad para aprobar y firmar el itinerario de 
estudios.    
653 El Gobierno abrió la mayor universidad femenina en 2011, la Universidad Princesa Nora bint Abdulrahman, con 
capacidad para 50 000 estudiantes, y el rey Abdalá financió la Universidad de Ciencia y Tecnología Rey Abdalá, un 
instituto universitario que admite estudiantes femeninas (pero tiene muchos estudiantes extranjeros).  
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naturaleza»654. Las mujeres necesitan el permiso de su tutor para ser contratadas. Las 

leyes prevén el permiso por maternidad y guarderías.655 

 

13.2.2.8  Restricciones de empleo 

Se prohíbe a las mujeres desempeñar numerosas ocupaciones y profesiones. La objeción 

manifiesta es a que se mezclen con los hombres. También se les impide estudiar 

determinadas disciplinas como la ingeniería y la astronomía. Solo desde hace poco se les 

permite estudiar Derecho. Pueden licenciarse y asesorar a clientas, pero todavía no se 

permite a ninguna representar a clientes. Todavía no trabajan mujeres en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores (pese a las promesas) ni en ingeniería científica o petrolífera.  

 

13.2.2.9  Propiedad privada 

Las mujeres pueden poseer y controlar propiedades. Sin embargo, el sistema de tutela 

masculina puede interferir con sus derechos en virtud de la sharia a controlar o conservar 

la propiedad. Las mujeres utilizan bancos solo para mujeres y las empresarias solían 

depender de asistentes masculinos. El Gobierno afirma que las organizaciones de mujeres y 

las cámaras de comercio brindan una vía a las mujeres para avanzar.  

 

13.2.2.10  Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

Las mujeres chiíes son discriminadas a nivel político, religioso y a veces laboral. Han sido 

víctimas de opresión, puesto que siguen celebrándose manifestaciones para pedir la 

liberación de los presos detenidos durante anteriores protestas en la provincia oriental. 

También se discrimina a otras minorías, como las personas sin ciudadanía o apariencia 

saudí. Las mujeres no pueden transmitir la ciudadanía a los hijos habidos con un padre no 

saudí656 o a su esposo. Sus hijos, pero no sus hijas, pueden solicitar la ciudadanía a la edad 

de 18 años.657 Los hombres y las mujeres deben obtener un permiso del Ministerio del 

Interior para casarse con un ciudadano no saudí. La familia de una mujer bloqueó su 

solicitud alegando una desigualdad de estatus social. Las mujeres no saudíes pueden 

conseguir la ciudadanía saudí si tienen hijos y adquirieren 17 puntos en su favor.658 

13.2.2.11 Mujeres migrantes 

Las trabajadoras domésticas migrantes son controladas a través del sistema de tutelaje 

(kafalah) y son vulnerables a abusos documentados e indocumentados, incluido abuso 
                                                           
654 Código del Trabajo, parte IX: artículo 149   
655 Se concede a las mujeres 10 semanas de permiso por maternidad. Los empleadores con más de 50 empleadas 
deben proporcionar guardería (OIT, 2009). Estas cuestiones, combinadas con la necesidad de instalaciones 
separadas para posibilitar la estricta segregación por sexos —ya sea legal o habitual— hacen costosa la 
contratación de mujeres para los empleadores.   
656 Doumato, 2010: 427.  
657 De hecho, la ley de 1954 sobre la ciudadanía saudí era más abierta en determinados aspectos que el nuevo 
sistema. Anteriormente, las viudas no saudíes podían solicitar la ciudadanía. Freedom House, Doumato, «Saudi 
Arabia», et passim, Notes 3, 26, 27. Extraído de: 
http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Saudi%20Arabia.pdf/  
658 Esto puede resultar bastante difícil y favorece a las esposas extranjeras no occidentales. Una candidata puede 
recibir:  
2 puntos por cada hijo, hasta 4 puntos; 
1 punto por cada año que haya vivido en el Reino (tras la aprobación oficial del matrimonio), hasta 12 puntos; 
2 puntos si tiene una titulación de licenciatura o superior; 
2 puntos si uno o más de sus parientes ya tienen la nacionalidad saudí; 
2 puntos si la mujer nació en el Reino; y 
2 puntos si era residente en el Reino antes de su matrimonio.  
La solicitud de ciudadanía es rechazada si la mujer no ha tenido hijos con su marido saudí. 

http://www.freedomhouse.org/sites/default/files/inline_images/Saudi%20Arabia.pdf/
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sexual por parte de sus empleadores.659 Los empleadores pueden declarar falsamente que 

las trabajadoras son fugitivas.660 Al parecer, durante la redada de trabajadores ilegales de 

2013, la policía y los vigilantes violaron a muchas trabajadoras migrantes, especialmente 

etíopes.661 La ejecución de Rizana Nafeek por un delito que supuestamente cometió siendo 

menor de 18 años constituyó una violación de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

13.2.2.12 Mujeres con discapacidad 

Existen organizaciones benéficas para personas con discapacidad y también sirven (aunque 

no exclusivamente) a mujeres. Algunas mujeres de la élite y miembros de la familia real 

financian organizaciones benéficas y servicios para personas con discapacidad, incluidos 

proyectos de formación.662 

 

13.2.2.13  Grupos LGBTI 

La homosexualidad está sujeta a varias sanciones penales, por lo que las organizaciones 

LGBTI están prohibidas por ley. El ilegal Partido Verde se opone a la pena de muerte para 

las personas LGBTI.  

 

13.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

13.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

Las mujeres están obligadas a presentar una denuncia con su tutor, aunque sea el agresor. 

La violación, incluso cuando se denuncia, puede dar lugar a la presentación de cargos 

contra la mujer por estar a solas con un hombre que no es un familiar cercano (mahram), 

como en el caso de la chica de Qatif (la chica violada por numerosos hombres después de 

quedar con un hombre en un coche, en el que los cargos contra ella se retiraron tras la 

intervención del rey); limita la capacidad de la mujer para casarse; o incluso entraña una 

amenaza de muerte por parte de sus propios familiares (asesinato por honor), lo que 

también podría suceder si la mujer se niega a un matrimonio concertado o se sospecha que 

ha tenido una conducta indecorosa.663 Se supone que antes de 2013 debía aplicarse una ley 

contra la violencia doméstica.664 

                                                           
659 Amnistía Internacional, 2013: 12.  
660 Los empleadores pueden denunciar a las trabajadoras migrantes como fugitivas (hurub) sin el conocimiento de 
estas últimas, lo que hace que sean deportadas.  Si el tutor muere, o cesa el tutelaje, la trabajadora debe 
abandonar el país (Jabarti, 1 de diciembre de 2013).  
661 Hirigo, 10 de enero de 2014.  
662 La filantropía privada presenta aspectos positivos y negativos en el sentido de que sustituye a los programas 
que debería ofrecer el Gobierno. Las mujeres con discapacidad obviamente sufren discriminación con respecto a 
las oportunidades de matrimonio y empleo, que se suman a la de las mujeres en general.  
663 La violación real o las relaciones con hombres antes o fuera del matrimonio son motivo de violencia, pero 
también lo es simplemente hablar con hombres o ser sospechosa de hacerlo. Una mujer sufrió una paliza y recibió 
un disparo de su padre por hablar con un hombre en Facebook (McElroy, 2008).   
664 La ley establecía que la violencia física y sexual se castiga con una pena de prisión mínima de un mes y 
máxima de un año y multas hasta 13 300 dólares. Los reincidentes podría recibir una pena doble. Las víctimas 
deben recibir atención sanitaria, tratamiento psicológico y asesoramiento familiar (todo lo cual requiere la 
aprobación del tutor). En 2014, la campaña informativa también afirmaba que el maltrato emocional y psicológico 
era ilícito.  No está claro cómo escapan de los casos de maltrato las mujeres, que no pueden conducir, o cómo 
actúan cuando su tutor u otro miembro de la familia abusa de ellas (Ott, 2 de septiembre de 2013). Las activistas 
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13.2.3.2 Instituciones no judiciales 

Los consejos tribales siguen solucionando controversias en determinados ámbitos. La 

familia real tiene su propio consejo familiar (todos hombres, como en la mayoría de los 

consejos). El Derecho tribal o consuetudinario (urf) no es lo mismo que la sharia (aunque 

es la fuente de esta última). El uso por parte de príncipes (y otros) de foros de reunión, 

solicitudes y también entretenimiento665 para la presentación de quejas es generalizado, 

pero no hay instituciones no judiciales específicas que atiendan los derechos de la mujer.  

 

13.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

Las mujeres carecen de igualdad de acceso a la justicia debido a la tutela, la segregación 

por sexos, las leyes que reflejan la discriminación legal, la actitud de los jueces (no hay 

juezas) y la exclusión de la mujer del ejercicio de la abogacía hasta la fecha (las mujeres 

podrían estudiar Derecho, pero solo unas pocas han obtenido la licencia).  

 

13.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

13.3.1. Convenciones y reservas 

 

Arabia Saudí ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas a 

los derechos de la mujer: 

 

 CEDAW (en 2007) 

Reservas: 1. En caso de contradicción entre alguna condición de la Convención y las 

normas del Derecho islámico, el Reino no está obligado a observar la condición de la 

Convención. 2. El Reino no se considera sujeto al apartado 2 del artículo 9 ni al 

apartado 1 del artículo 29 de la Convención.  

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial (en 1997) 

Reservas: 1. Si las disposiciones no contradicen los preceptos de la sharia. 2. No 

está sujeto al artículo 22, puesto que Arabia Saudí considera las controversias 

sometidas a la Corte Internacional de Justicia con la aprobación de los Estados parte 

en la controversia.  

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial (2003) 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008) 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2008) 

 Convención sobre los Derechos del Niño (1996) 

Reservas: Con «respecto a todos los artículos que sean contrarios a las 

disposiciones del Derecho islámico» 

                                                                                                                                                                                          

están descontentas con la nueva ley porque no se está aplicando, no penaliza todas las formas de violencia contra 
la mujer y prioriza la reconciliación familiar (Dosari, citado en Harbi, 10 de marzo de 2014).   
665 Estos foros se llaman majlises. 
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 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados (2011) 

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (2010) 

 

Arabia Saudí no ha ratificado las siguientes convenciones, que incluyen cuestiones relativas 

a los derechos de la mujer: 

 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo de la CEDAW 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones666 

13.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

Arabia Saudí no asistió a la reunión de la Declaración de Pekín667 y su representante se 

retiró de la CIPD.668  

 

13.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

No adoptó la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 

mujer, la paz y la seguridad. Sí ha adoptado la Declaración del Milenio y los ODM. El equipo 

de las Naciones Unidas en el país elaboró un Marco Estratégico Común para el País 2012-

2016 con cinco pilares (integración de las cuestiones de la mujer y los jóvenes) en 

correlación con el noveno Plan Nacional de Desarrollo de Arabia Saudí.669 

 

                                                           
666 Extraído de: https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en  
667 Extraído de: www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/  
668 Extraído de: http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/ . Arabia Saudí se retiró de la 
conferencia de El Cairo sin dar motivos. Los clérigos musulmanes habían criticado la conferencia y Sudán había 
hecho explícita su oposición a la «difusión de valores inmorales e irreligiosos», es decir, su respuesta a las 
recomendaciones sobre el control de la natalidad y la oposición al aborto (que no recomendó en realidad el 
UNFPA) (Los Angeles Times, 31 de agosto de 1994). 
669 Los objetivos eran: una gobernanza más eficaz y transparente; crecimiento y empleo (incluidas las mujeres, los 
jóvenes y los trabajadores migrantes); mejora de los servicios educativos, sanitarios y sociales; mejora de la 
eficiencia energética; introducción de enfoques de economía ecológica; lucha contra el cambio climático y 
conservación del agua; y creación de asociaciones globales y Sur-Sur. Además, el resumen afirma que, para 2016, 
el Gobierno y la sociedad civil abordarán los derechos humanos y el acceso a la justicia de los «grupos 
vulnerables», mencionando específicamente a las minorías religiosas, las mujeres y los trabajadores extranjeros 
(11) Marco Estratégico Común para el País de las Naciones Unidas. Reino de Arabia Saudí 2012-2016, Riad: julio 
de 2012. Extraído de: http://www.undg.org/docs/12689/Saudia-Arabia---CCSF.pdf/  

https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en/
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
http://www.undg.org/docs/12689/Saudia-Arabia---CCSF.pdf/
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13.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW  

 

Las reservas de Arabia Saudí a la CEDAW bloquean el progreso, y los hombres y mujeres 

conservadores se oponen a la cooperación del Gobierno y el nombramiento de mujeres pro 

CEDAW en la Shura porque consideran que la Convención apresura la mezcla de sexos.670  

 

13.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 43: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y desempleo 

femeninos 
1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 15,3 16,2 17 18,5 18,6 19,1 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 13,8 14,7 15,7 14,7 14,4 

Fuente: OIT (2003) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo671 

 

Un funcionario admitió el 80 % de desempleo femenino672. El Ministerio de Trabajo afirmó 

que se produjo un aumento del empleo femenino en el sector privado de 55 600 en 2010 a 

100 000 en 2011 y 215 840 en 2012. Otros informes muestran un incremento de 400 000 

trabajadoras.673 En 2011 se contrataron mujeres en el sector minorista para vender 

lencería femenina, introduciendo cajas para mujeres674, y cosméticos. Un estudio reciente 

realizado por el Centro Al Sayad Khadija Bint Khwailaid adscrito a la Cámara de Comercio e 

Industria de Jeddah mostró que la mayoría de hombres y mujeres participantes en el 

estudio apoyaría que las mujeres fuesen diplomáticas y eruditas religiosas y que trabajasen 

en los tribunales islámicos y como chefs e instructoras en gimnasios (porque estas últimas 

podrían trabajar en un entorno segregado).675  

 

                                                           
670 al-Omran, 23 de enero de 2013. 
671 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--es/index.htm  
672 Otras cifras dadas son que el 34 % «de mujeres quieren trabajar» (no está claro cómo se determinó); que el 
78 % de los graduados universitarios están desempleados (el 60 % de las mujeres doctoradas no tienen empleo); 
y que el 86 % de los que reciben prestaciones por desempleo son mujeres (Locke, 2013).    
673 Goyal, 30 de julio de 2014. Desde 2012, los medios de comunicación han anunciado que se construiría la 
primera de varias ciudades industriales en al-Ahsa cerca de Hofuf. Contaría con puestos de trabajo en la industria 
ligera para mujeres. Los conservadores todavía no han reaccionado (de manera negativa), porque los proyectos 
no han comenzado. Los medios de comunicación internacionales lo interpretaron de algún modo como ciudades 
solo de mujeres, aunque ese no es el plan (Oxford Business Group, 2013: 178; Eman Fahad al-Nafjan, activista y 
bloguera de PRI en Riad, 13 de agosto de 2012). Extraído de: http://www.pri.org/stories/2012-08-13/expand-job-
opportunities-saudi-arabia-plans-women-only-work-zone/  
674 Los intentos de implantar vendedoras de lencería empezaron hace una década e ilustran la noción de que se 
pueden contratar mujeres para atender a otras mujeres. Los conservadores religiosos formularon furiosas 
objeciones ante la posibilidad de que las mujeres fuesen vendedoras. En junio de 2012, dos abogados y un 
empresario saudíes ganaron un caso en la Junta de Reclamaciones que anularía el decreto real mediante el que las 
mujeres podían trabajar en el sector minorista, y los jeques conservadores empezaron a exigir al Ministerio que 
volviese a la segregación total de género y prestase atención a este caso. Recientemente, han alentado realmente 
a los hombres a acosar a las trabajadoras (Allam y Peel, 28 de mayo de 2013). Las autoridades saudíes afirman 
que algunas tiendas de lencería cerraron porque se les exigía contratar exclusivamente a ciudadanas saudíes, por 
lo que ahora van a abrirse cinco sectores a mujeres «expatriadas»: sastrería, cuidado infantil, salud, educación y 
limpieza (Arab News, 31 de diciembre de 2013).  
675 Antonelli, 29 de mayo de 2014. 

http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--es/index.htm
http://www.pri.org/stories/2012-08-13/expand-job-opportunities-saudi-arabia-plans-women-only-work-zone/
http://www.pri.org/stories/2012-08-13/expand-job-opportunities-saudi-arabia-plans-women-only-work-zone/
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13.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 44: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Grupos LGBTI 

No hay organizaciones legales de personas LGBTI. El ilegal Partido 

Verde de Arabia Saudí c. 2009/10 se opuso a la ejecución de 

homosexuales. El lesbianismo, la homosexualidad y el travestismo se 

penalizan. La bisexualidad no está reconocida. Los procedimientos 

médicos transgénero únicamente se practican en personas con 

hermafroditismo en el marco de la asignación médica de género.676 

Las personas no tienen capacidad para alterar voluntariamente su 

género.  

Mujeres de grupos 

étnicos 

minoritarios 

No existen organizaciones independientes de mujeres y no hay 

ninguna minoría étnica o religiosa. Sin embargo, existen agrupaciones 

no oficiales.  

Mujeres con 

discapacidad 

Hay pequeños centros de formación y programas. La mayoría de los 

programas para personas con discapacidad son tanto para hombres 

como para mujeres; las mujeres reciben formación por separado 

debido a las leyes en contra de la mezcla de géneros.  

 

13.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

Existe la escisión genital femenina, pero no hay estadísticas a gran escala; sin embargo, se 

han obtenido algunas estadísticas a través de determinados estudios médicos. La violencia 

doméstica y el matrimonio forzado son ahora oficialmente ilegales pero generalizados. Un 

problema es que las organizaciones autorizadas a estudiar u ocuparse de la violencia 

doméstica no consideran parte del problema la institucionalización del estatus secundario 

de la mujer. En cambio, algunos expertos culpan a la ignorancia, el desempleo o la 

toxicomanía, o incluso el divorcio677 cuando no cabe ninguno de estos factores, 

menoscabando así el enfoque integral del problema. 

 

Se ha implantado una nueva ley contra la violencia doméstica, pero todavía no se ha 

aplicado de manera amplia. Se supone que forma parte de un programa global para hacer 

frente a la violencia contra la mujer. Sin embargo, las personas no están familiarizadas o 

tienen miedo de llamar a las autoridades, porque se sabe que los hombres suelen volver a 

casa sin consecuencias. Las mujeres necesitan a su tutor para interponer denuncias o 

presentarse en los tribunales y no pueden denunciar a su tutor en todos los casos como 

deben en caso de violencia doméstica. A día de hoy no existen programas educativos, 

terapéuticos ni mediáticos ni programas para colocar y emplear a las mujeres maltratadas, 

que deberían acompañar a la ley.  

                                                           
676 Okaz, 2012. Esta selección sigue los principios de la sharia. Véase Paula Sanders, «Gendering the Ungendered 
Body: Hermaphrodites in Medieval Islamic Law» en Keddie, B. Baron, Shifting Boundaries: Women and Gender in 
Medieval History (1991: 74-95).  
677 Arab News, 6 de diciembre de 2013. 
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El abuso sexual infantil es un problema, pese a un programa nacional que, al parecer, no 

llega a las comunidades y escuelas ni utiliza lo suficiente los medios de comunicación. A 

principios de 2014 apareció un vídeo que conmocionó a los saudíes, en el que se mostraba 

a un hombre tocando sexualmente a una niña de 7 años que esperaba un ascensor en 

Dammam y después entrando con ella a solas en el ascensor.678 El hombre fue detenido.679  

 

Cuadro 45: Estadísticas sobre la violencia contra la mujer 

Ámbito  Estadísticas Explicación 

Violencia 

doméstica/en la 

pareja 

Disponibilid

ad limitada 

- No se ha realizado un estudio nacional a gran escala 

que incluya todos los detalles, puesto que la agresión 

sexual conyugal y la violación marital no se consideran 

violencia doméstica. No todos los incidentes de 

violencia doméstica se denuncian, ya que a las mujeres 

les aterroriza denunciar o carecen de un mecanismo 

para ello. Se ha facilitado una cifra general relativa a 

una tasa del 59 % de violencia doméstica en algunas 

comunidades. El maltrato en una muestra de 348 

mujeres se elevaba al 49 % y era peor entre las 

mujeres mayores de 40 años.680 En 2011-2012 se llevó 

a cabo un estudio clínico de 2 301 mujeres que han 

estado casadas alguna vez, pero excluía a las mujeres 

solteras y mayores de 70 años.681 No obstante, algunas 

conclusiones son instructivas y revelan que la 

dependencia económica se asocia con la violencia 

doméstica.682  

- Se hace cierta mención a 1 600 incidentes de 

violencia doméstica683, incluido maltrato infantil, pero 

no está claro que periodo de tiempo engloba. Un 

estudio realizado por el Programa Nacional de 

Seguridad de la Familia indicó que el 65 % de la 

violencia doméstica es infligida por el marido (lo que 

indica que el programa verdaderamente reconoce la 

violencia familiar en la que podrían estar implicados 

otros hombres o mujeres) y que el 88,5 % de los 

saudíes encuestados dijeron que las mujeres 

necesitaban más protección frente a la violencia 

doméstica.684  

- Los hombres pueden encerrar a sus esposas y 

denegarles alimentos (y lo hacen). Esto debería 

considerarse una forma de violencia. Las activistas 

Wajiha al-Huwaidar y Fawzia al-Uyuni fueron 

encarceladas durante diez meses y se les prohibió 

viajar por el delito de interferir entre un hombre y su 

                                                           
678 Extraído de: https://www.youtube.com/watch?v=wami-V2ZES4/  
679 Arab News, 10 de enero de 2014. 
680 Bohlaiga et al., 2014. 
681 Y afirma que los matrimonios de mujeres menores de 20 años son raros, mientras que parecen estar 
estadísticamente presentes.  
682 Fageeh, 14 de febrero de 2014. 
683 Arab News, diciembre de 2013. 
684 Fatany, 11 de mayo de 2013. 

https://www.youtube.com/watch?v=wami-V2ZES4/
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mujer (takhbib) al intentar ayudar a una nacional 

canadiense y sus hijos, encerrados por su marido 

saudí.685 

 

Violencia sexual 

infligida por 

alguien que no es 

la pareja 

No 

disponible 

- 

Acoso sexual  Disponibilid

ad limitada 

Una encuesta de opinión realizada a 922 saudíes sobre 

el acoso sexual mostró que el 85,5 % consideraba que 

las chicas que llevan maquillaje y «muestran su 

aspecto» tienen más probabilidades de ser acosadas y 

el 80 % creía que la ausencia de leyes que penalicen el 

acoso sexual era un factor. Tres cuartas partes 

(76,6 %) pensaba que la lentitud del sistema judicial 

afectaba a la disminución de esta tendencia.686 (Sin 

embargo, encuestas más grandes en otros países como 

Egipto han indicado que las mujeres que llevan hijab o 

niqab son acosadas con la misma frecuencia que las 

mujeres sin velo). Un estudio revela un solapamiento 

entre el acoso sexual y las agresiones sexuales reales y 

la discriminación de género (y entrevistó a hombres y 

mujeres) en tres hospitales de la Guardia Nacional que 

presentaban una tasa de acoso sexual del 19,3 % (más 

alta en el caso de la mujer).687  

Asesinatos por 

honor 

No 

disponible 

La información se limita a las observaciones de los 

trabajadores sociales; estos indican que los hombres 

rara vez son castigados por matar a sus esposas, hijas 

o parientes femeninas.  

Trata No 

disponible 

- En Arabia Saudí se introducen ilegalmente mujeres y 

niños para fines de matrimonio, trabajo sexual y 

mendicidad forzosa (sus controladores se quedan con 

las ganancias), al igual que refugiados, trabajadores 

extranjeros y empleados domésticos, entre otros a 

través de Yemen. Los trabajadores extranjeros y 

domésticos también entran en el país «legalmente», 

pero no se les paga y no pueden irse.688 

- Existen pruebas sustanciales e informes sobre 

mujeres víctimas de la trata, empleadas domésticas 

huidas que ejercen la prostitución y niños que realizan 

un trabajo forzado, mendigando en las calles entre 

grupos. No hay centros de acogida especializados para 

                                                           
685 FIDH, 10 de octubre de 2013. 
686 Saudi Gazette, 6 de enero de 2014. 
687 Fnais et al., 2013. 
688 Se supone que esto se ataja mediante la expulsión de los trabajadores ilegales y la reforma del sistema de 
contratación. Ha habido menos detenciones registradas desde la represión, pero parece que la trata ha vuelto a 
aumentar en marzo de 2014 (HRW, 2014).  
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víctimas de la trata con fines sexuales (o para hombres 

o niños víctimas).689 En febrero de 2014 se anunció 

una campaña contra la trata procedente de África y 

Asia. Sin embargo, Human Rights Watch (HRW) alega 

que algunos traficantes tienen apoyo entre las fuerzas 

de seguridad del Estado en Yemen y Arabia Saudí.690 

Trabajo 

forzado/explotació

n 

No 

disponible 

Introducción ilegal de mujeres y niños en el país con 

fines de trabajo sexual y mendicidad forzosos 

(mencionado anteriormente); mano de obra migrante 

no remunerada. Lo más alarmante es el acuerdo del 

país para mejorar el estatus de los trabajadores 

extranjeros, incluidas determinadas nacionalidades 

(indonesia), aunque los nacionales de este país sufran 

ejecuciones injustas.691 

HRW (2014) informa que, desde 2010, 337 000 

migrantes han llegado a las costas de Yemen y muchos 

han conseguido llegar a Arabia Saudí. 

Matrimonio 

forzado 

No 

disponible 

Oficialmente no se permite, pero se concierta para las 

mujeres adultas y menores de 18 años. El matrimonio 

infantil es por definición un matrimonio forzado (un 

menor no puede dar su consentimiento informado), 

pero la sharia define como casadera a cualquier niña 

madura sexualmente (entre los 8,5 y los 13 años).  

Dos niñas de 8 y 10 años casadas en Qasim con 

hombres sexagenarios en 2011692 y otros casos 

motivaron una nueva ley para desalentar el 

matrimonio con niñas menores de 16 años (Emirates 

24/7, 10 de marzo de 2013). En 2010, el 27,2 % de 

las mujeres eran adolescentes «jóvenes» (menores de 

16 años), de las cuales el 57,1 % eran analfabetas y 

grandes multíparas693 (66,7 %), lo que se pensaba que 

era una de las razones de la relativamente elevada 

tasa de mortalidad materna (12 por 100 000 nacidos 

vivos en 2006).694  

 

                                                           
689 The World Factbook, CIA. Extraído de: https://www.cia.gov/library/publications/the-world-
factbook/fields/2196.html/  
690 al-Haj and Batrawy, 25 de mayo de 2014; HRW, 2014. Aquí se muestra la ruta de las personas desde el Cuerno 
de África. Son retenidos en campos de trabajo en Haradh y torturados, lo que representa un problema combinado 
de trabajo migrante y trata. Extraído de: http://www.hrw.org/node/125456/section/2/  
691 Brown, 21 de febrero de 2014. 
692 La niña de 10 años era la cuarta esposa de su anciano marido. Esto fue permisible a través del sistema de 
tutela, puesto que el tutor de las niñas aceptó los matrimonios, en los que se pagaron precios sustanciales por las 
novias (al-Ahmed, 8 de noviembre 2011). Incluso ahora, el tutor podría solicitar el matrimonio de una niña menor 
de 16 años. El artículo 1 de la Convención de los Derechos del Niño define al niño como «todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad». El no reconocimiento de los derechos del niño ilustra el error de permitir reservas a 
las convenciones internacionales que contradicen su propósito. En respuesta a un caso diferente (2010) en el que 
una niña fue obligada a casarse con un hombre de 80 años, el Gobierno saudí creó finalmente un proyecto de ley 
contra el matrimonio de «mujeres» menores de 16 años, pero permite estos matrimonios previa aprobación 
judicial de la solicitud del padre. La nueva ley no cumple la norma de la Convención sobre los Derechos del Niño (o 
su propósito, que es que las niñas terminen la educación secundaria y no se las obligue a casarse en beneficio de 
su tutor), pero quizá disuada algunos matrimonios precoces (Emirates 24/7, 10 de marzo de 2013).   
693 Habían dado a luz a cinco hijos.  
694 Mobaraki y Soderfeldt, 2010. 

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2196.html/
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2196.html/
http://www.hrw.org/node/125456/section/2/
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Cuadro 46: Apoyo a las víctimas de la violencia contra la mujer 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud 

física 

Los hospitales requieren permiso del tutor de la mujer para la 

cirugía y otros tratamientos. 

Atención de la salud 

mental 

Los centros requieren permiso del tutor de la mujer. Hay 20 

centros de salud mental695 para niños y mujeres en hospitales de 

maternidad e infantiles. 

Asesoramiento jurídico 

No existen requisitos para ponerse en contacto con un abogado. 

Muchos casos siguen adelante sin abogados. Solo algunos tienen 

fondos para abogados (exclusivamente hombres, aunque una 

nueva norma permite abogadas y pasantes, pero todavía no está 

en vigor).696 

Casas de acogida 

La primera casa de acogida fue abierta en 2005 en Makkah por 

la Sociedad Benéfica al-Bir en colaboración con UNICEF. Las 

mujeres se han quejado de las casas de protección y algunas 

han huido.697 

Otros 

El Programa Nacional de Seguridad de la Familia se creó bajo los 

auspicios de la Guardia Nacional por orden real en 2005 

centrándose principalmente en el maltrato infantil y una línea 

telefónica.698 El Ministerio de Asuntos Sociales cuenta ahora con 

17 comités de protección.699 La Sociedad Filantrópica Nahda para 

Mujeres (creada en 1962 por Sara Al Faisal) ha proporcionado 

educación, habilidades prácticas y asesoramiento.  

 

 

                                                           
695 De un total de 94 centros públicos ambulatorios de salud mental. Las mujeres presentan tasas mucho más 
altas de trastornos afectivos y de ansiedad que los hombres. Solo hay centros de tratamiento de tres días y la 
mayoría de la atención es hospitalaria y no hay rehabilitación profesional o psicosocial. Qureshi et al. (2013) 
presentan un panorama general del sistema de atención de la salud mental.   
696 Al Arabiyya, 10 de abril de 2013. Mujeres graduadas en Derecho hicieron campaña en 2011 para que se las 
permitiese ejercer. El Ministerio de Justicia prometió que podrían y que todo abogado que cumpla los requisitos 
puede estar registrado en dos días. Ninguna de las dos promesas se ha cumplido, aunque la primera abogada en 
prácticas fue registrada en abril (Al Arabiyya, 10 de abril de 2013).  
697 Falwa al-Kahtani huyó de la casa de acogida en Abha, afirmando que no podía trabajar, estudiar, tener móvil, 
salir o ir de compras. Otras mujeres también se quejaron (al-Ghamidi, 21 de junio de 2013).  
698 Una de sus principales activistas fue encarcelada y, tras ser liberada, se le impuso una prohibición de viajar por 
intentar promover mejores relaciones entre las sectas religiosas de Arabia Saudí.   
699 Sin embargo, todavía no está claro qué autoridad tienen los comités de protección si la policía no presenta 
cargos penales y la mayoría de los casos no se juzgan en los tribunales (Fatany, 11 de mayo de 2013). En el 
marco de la campaña contra la violencia doméstica, una conferencia celebrada en Riad el 3 de mayo de 2013 pidió 
la aplicación de procedimientos contra la violencia doméstica (existe una contradicción entre la norma promulgada 
y la campaña de 2014 sobre la violencia doméstica, por un lado, y la creencia de clérigos/hombres/mujeres de 
que la violencia doméstica es un derecho masculino con arreglo a la sharia, por otro lado, y ante la falta de 
estadísticas nacionales sobre violencia familiar (Fatany, 11 de mayo de 2013). La Comisión de Derechos Humanos, 
la Sociedad Nacional de Derechos Humanos (NSHR, una ONG organizada por el Gobierno) y la Fundación Benéfica 
Rey Khaled se supone que fomentan la denuncia. Sin embargo, ninguno de estos grupos es independiente del 
Gobierno (pese a las afirmaciones de que la NSHR es no gubernamental).  
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13.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 47: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento en 

2014 
20 % (30 mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 0 % 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
3 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total), 

2009 
5 %  

Fuente: Unión Interparlamentaria. 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades de dirección)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

 

13.7.1. Nivel político 

 

En 2013, por primera vez, se admitieron mujeres en el Consejo Consultivo (designadas, no 

elegidas), cuando un decreto real instituyó una cuota femenina del 20 % y se nombró a 30 

mujeres700. No hay ministras. En 2009 se nombró una viceministra.701  

 

Todavía no se ha concedido a las mujeres el sufragio. Se prometió que votarían en las 

elecciones de 2009 y, en 2011, el rey Abdalá prometió que votarían en 2015.  

 

13.7.2. Nivel económico 

 

Las mujeres saudíes están en desventaja legal, social y con respecto a su derecho a 

trabajar, puesto que su tutor debe aprobar su empleo, educación y desplazamiento y 

supervisar todas las interacciones legales. El Informe Mundial sobre Desigualdad de Género 

de 2013 indica que Arabia Saudí ocupa el puesto 127 de 135 países. Es el país de renta alta 

con peores resultados en cuando a diferencia entre hombres y mujeres en la participación 

económica y el empoderamiento político. 

 

Las mujeres saudíes intervienen en los negocios y pueden ser propietarias o participar en 

empresas familiares y formar parte de grupos de negocios informales. Se ha permitido a las 

empresarias y a otras mujeres trabajar en las cámaras de comercio e industria de algunas 

ciudades principales, por ejemplo Jeddah702. Su número y visibilidad están creciendo 

                                                           
700 Al Arabiyya, 25 de febrero de 2013. 
701 Norah al-Faiz fue nombrada viceministra de Educación encargada de asuntos de la mujer en febrero de 2009. 
702 La Dra. Lama al-Sulaiman es vicepresidenta de la Cámara de Comercio e Industria de Jeddah. También es 
miembro del consejo de administración de Rolaco Trading & Contracting, con sede en Jeddah, el Instituto Nacional 
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lentamente. En Riad hay empresarias, pero constituyen una minúscula proporción de los 

dirigentes empresariales y no están representadas en la ley, la diplomacia o el parlamento, 

o en varios ámbitos académicos. La tutela limita la capacidad de la mujer para dirigir o 

intervenir en los negocios; deben acudir al banco por separado, necesitan un tutor incluso 

para pagar facturas, muchas siguen necesitando un agente masculino y las restricciones de 

desplazamiento pueden afectarles. No obstante, algunas mujeres alcanzan puestos de alto 

nivel empresarial.703  

 

13.7.3. Nivel público 

 

Las mujeres están excluidas del Instituto Diplomático, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 

la formación de la política exterior y no ejercen como embajadoras. El Ministerio de Asuntos 

Exteriores prometió que contrataría mujeres ya en 2005, y el Centro Al Sayad Khadija bint 

Khawailid llevó a cabo un estudio sobre la expansión de la mujer en la diplomacia, el 

gobierno y otros empleos, demostrando que las mujeres apoyan la ampliación de su 

papel.704 Algunas de las mujeres relacionadas con la familia real son bastante influyentes 

por su dedicación a la filantropía y a cuestiones relativas a la mujer.705 

 

13.7.4. Nivel internacional 

 

Algunas mujeres saudíes se han vuelto influyentes a nivel internacional. Por ejemplo, del 

2000 al 2010, la directora ejecutiva del UNFPA y secretaria adjunta de las Naciones Unidas 

era una mujer saudí, y la directora de la delegación del sector privado saudí en la OIT 

también es una mujer.706 Algunas mujeres de descendencia saudí también han adquirido 

visibilidad a nivel internacional por su destacado papel en los ámbitos de las ciencias 

médicas, la literatura y el arte.707 

 

                                                                                                                                                                                          

de Servicios de Salud, la Fundación Nacional de Atención Sanitaria a Domicilio y el Círculo Económico y Social de 
la región de la Meca. Fue clasificada como la quinta mujer árabe más poderosa en 2011 por la revista Arabian 
Business. También en Jeddah, Sarah al-Suhaimi dirige NCP Capital; Bayan Zahran (la primera mujer en obtener 
una licencia para ejercer la abogacía) ha abierto una oficina (ahora hay otras tres mujeres con licencias); y 
Somaya Jabarti dirige ahora Saudi Gazette. 
703 Por ejemplo, Lubna Suliman Olayan, vicepresidenta y directora ejecutiva de Olayan Financing Company. 
704 ANSAmed, 29 de mayo de 2014. 
705 La princesa Adela bint Abdullah, hija del rey Abdalá, ha asumido un papel muy activo en la concienciación sobre 
la violencia doméstica y otras cuestiones relativas a la mujer. Extraído de: 
http://www.globalpost.com/dispatch/saudi-arabia/090519/saudi-princess-speaks-out-abuse/ . La princesa Amira 
al-Tawil, ex esposa del príncipe Alwaleed Bin Talal, es vicepresidenta de la Fundación Alwaleed Bin Talal, una 
organización internacional sin ánimo de lucro que se dedica a apoyar programas y proyectos destinados al alivio 
de la pobreza, el auxilio en casos de desastre, el diálogo interconfesional y el empoderamiento de la mujer. 
706 Thoraya Ahmed Obaid fue la primera nacional saudí en dirigir un organismo de las Naciones Unidas, como 
directora ejecutiva del UNFPA y secretaria adjunta de las Naciones Unidas del 2000 al 2010. Obaid también fue 
presidenta del Comité de Gestión de la Junta de los Jefes Ejecutivos para la Coordinación del sistema de las 
Naciones Unidas (fuente: Wikipedia). En la actualidad, Thoraya Ahmed Obaid es miembro del Majlis Ash-Shura 
(Consejo de la Shura) por un periodo de cuatro años (2013–2016) (fuente: 
http://www.gcf.org.sa/en/Speakers/Thurayya_Obaid/)/ . La Dra. Lama Al-Sulaiman es jefa de la delegación que 
representa al sector privado saudí en la Organización Internacional del Trabajo. Mona Khazinder se convirtió en la 
primera mujer y la primera nacional saudí en dirigir el Insititut du Monde Arab (Instituto del Mundo Árabe) de 
renombre internacional cuando fue elegida directora general en abril de 2011. Lubna Suliman Olayan, 
vicepresidenta y directora ejecutiva de Olayan Financing Company, fue incluida entre las 100 personas más 
influyentes en 2005 por la revista Time, y en 2014 fue clasificada como la 86ª mujer más poderosa del mundo por 
Forbes (fuente:Wikipedia). Es miembro activo del Foro Económico Mundial. 
707 Algunos ejemplos son Hayat Sindi (científica médica), Rajaa Al Sanea (autora) y Hend Al Mansour (artista). 

http://www.globalpost.com/dispatch/saudi-arabia/090519/saudi-princess-speaks-out-abuse/
http://www.gcf.org.sa/en/Speakers/Thurayya_Obaid/)/
http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_TIME_Magazine%27s_100_most_influential_people_of_2005
http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_TIME_Magazine%27s_100_most_influential_people_of_2005
http://en.wikipedia.org/wiki/Time_magazine
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13.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

Cuadro 48: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos 

Conexión con 

organizaciones de la 

sociedad civil europeas 

Programa Nacional 

de Seguridad de la 

Familia 

Responde a las quejas sobre el maltrato 

de niños y también de mujeres. No hay conexión formal708 

 

Varias activistas saudíes procuran promover los derechos de la mujer, por ejemplo a través 

de las redes sociales y a veces desde el extranjero.709 

 

13.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los derechos de la 

mujer 

13.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género emitió unas recomendaciones 

firmes en 2013710 que señalaban en particular el clima de desigualdad económica de la 

mujer y las numerosas condiciones legales que equivalían a una grave discriminación, y 

pidió su aplicación en un proyecto de resolución de la Comisión de Asuntos Exteriores.711 

No está claro si los dirigentes de Arabia Saudí y el Majlis al-Shura han propuesto reformas 

debido a la presión por la cobertura mediática de los abusos. La propuesta de resolución del 

Parlamento Europeo señalaba específicamente que la nueva ley contra la violencia 

doméstica sería ineficaz si se mantenía el sistema de tutela y pedía su eliminación. 

 

Lady Catherine Ashton visitó por primera vez Arabia Saudí en 2011; su declaración oficial 

sobre el viaje no menciona las mujeres o el género, aunque podrían haberse tratado. Tras 

ser contactada en busca de apoyo, emitió una breve declaración a favor de la campaña 

Women2Drive de las mujeres saudíes el 23 de junio de 2011. Se reunió con funcionarios 

saudíes y del CCG en un viaje en enero de 2014 a cuatro países. El programa incluía la 

crisis siria, el acuerdo nuclear iraní y la cooperación bilateral con las naciones del CCG. 

 

Las actividades y relaciones actuales o recientes entre la UE y Arabia Saudí son las 

siguientes:  

 

 En 1988 se formalizó un Acuerdo de Cooperación con los países del CCG.712 

                                                           
708 Algunas activistas saudíes estuvieron en contacto con ONG europeas; sin embargo, fueron detenidas o 
abandonaron el país (Ahmari, 22 de marzo de 2013). Los esfuerzos de las activistas por intervenir en un caso de 
violencia doméstica y confinamiento (bayt al-ta’ah) provocaron su detención (Abu Dayyeh, 15 de julio de 2013; 
FIDH 10 de octubre de 2013). 
709 Por ejemplo la Dra. Mona al-Munnajed y Manal al-Sharif.  
710  UE, Opinión de la comisión, 2013. 
711  Parlamento Europeo, 18 de febrero de 2014. 
712 Extraído de:  
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 En 2011 se aprobó una Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación de 

la UE con el CCG.713 

 Las negociaciones de un acuerdo de libre comercio entre la UE y el CCG comenzaron 

en 1990, pero todavía no han concluido.714 

 El Parlamento Europeo se reúne periódicamente con los parlamentos de los países 

del CCG.715 

 En 2013 se estableció una delegación del SEAE. 

 El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG (2010-2013)716 

 El Instrumento de financiación de la cooperación con los países y territorios 

industrializados y otros países y territorios de renta alta (IPI)717 

 El programa Erasmus Mundus financió el proyecto SECRET.718 

 

Existen algunas becas en los países de la UE, incluido el programa Erasmus Mundus para 

los países del Golfo, Lote 4, y las becas de investigación Marie Curie. Sin embargo, las 

mujeres deben viajar con un familiar que ejerza de tutor.719  

 

13.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer  

 

Cuadro 49: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización  Reflexiones/recomendaciones 

Centro para la Democracia y los 

Derechos Humanos de Arabia 

Saudí (organización con sede en 

Estados Unidos) 

 

 

 

 

La UE debería instar al Gobierno a: 

 poner fin al sistema de tutela: esto brindará un 

acceso directo a muchas otras reformas. El 

sistema de tutela esclaviza literalmente a las 

mujeres a los hombres, a nivel social y mental;  

 reconocer a las mujeres sus derechos; 

 eliminar la poligamia; 

 poner fin al matrimonio infantil y la trata de 

personas; 

 conceder a las mujeres la igualdad en el lugar 

de trabajo y la educación; y 

 conceder a las mujeres libertad de movimiento: 

el derecho a viajar y a conducir. 

 

                                                                                                                                                                                          

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/  
713 Extraído de:  
www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/  
714 Extraído de: http://www.bilaterals.org/?%20gulf-states-take-harder-line-with&lang=es/ 
715 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html  
716 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/  
717 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/  
718 Extraído de: http://www.emsecret.eu/index.asp/  
719 Arabia Saudí debe aprobar las zonas seleccionadas de estudio. Los estudios de grado solo están disponibles 
para mujeres que puedan llevar a un familiar o estudiantes casadas, debido a su necesidad de un tutor. Esto 
supone una desventaja para las mujeres en comparación con los estudiantes varones.  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html
http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/
http://www.emsecret.eu/index.asp/
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13.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Sherifa 

Zuhur 

 

La experta recomienda: 

 

 requerir, como base de la política exterior (de la UE, el Parlamento Europeo y los 

distintos países), el cese del sistema de tutela y la violación de los derechos de la mujer 

mediante la segregación extrema y la discriminación, en vez de simplemente formular 

sugerencias periódicas, y apoyar a las mujeres saudíes que han planteado la misma 

petición al Majlis al-Shura este año;  

 alentar y ayudar a apoyar la recopilación de estadísticas nacionales actuales precisas 

sobre la violencia contra la mujer, la escisión genital femenina, el acoso sexual, el 

matrimonio con menores de 18 años y la salud de estas últimas y la condición de las 

trabajadoras migrantes, así como estadísticas que expliquen la elevada tasa de 

rendimiento académico de las chicas y cómo se relaciona con la baja tasa de empleo 

femenino;  

 ofrecer recursos para ayudar a la formación sobre los derechos de la mujer y enfoques 

respecto a la violencia contra la mujer en todas sus formas y para emplear a la mujer 

saudí en todos los ámbitos; 

 solicitar la apertura de ámbitos ahora cerrados a la mujer y la formación impartida a 

nivel universitario, por ejemplo la ingeniería petrolífera;  

 ofrecer posiblemente asilo a las mujeres saudíes víctimas de la violencia, incluida la 

violencia doméstica, puesto que la nueva campaña y la aplicación de las normas en 

materia de violencia doméstica son ineficientes debido a las actitudes religiosas 

conservadoras de los hombres; también podría concederse el estatus de refugiadas a 

las mujeres que sufren confinamiento en su hogar, limitación de libertad y falta de 

acceso a sus hijos en muchos casos de divorcio;720 

 embarcarse en algunos proyectos conjuntos entre el Parlamento Europeo y Arabia Saudí 

para: presionar a favor de las organizaciones independientes de mujeres y las ONG que 

sirvan a las mujeres; facilitar mejores estadísticas sobre la repercusión del programa 

nitiqat721 en el empleo de la mujer; y financiar y apoyar ámbitos adicionales de empleo 

de la mujer; y 

 apoyar y alentar a las mujeres saudíes, a través de programas, a trabajar como 

diplomáticas, presentarse a cargos en 2015, votar (como se prometió) en las elecciones 

municipales pero también nacionales y representar al país en asociaciones 

gubernamentales e internacionales.  

 

                                                           
720 Estados Unidos expidió visados a cinco estudiantes femeninas saudíes que perdieron su apoyo educativo del 
Gobierno saudí pero pudieron permanecer en Estados Unidos («Estados Unidos proporciona un refugio a las 
mujeres saudíes», al-Bawaba, 19 de noviembre de 2012).  
721 El Gobierno saudí instituyó el programa nitiqat (literalmente «franjas») en 2011. Tiene por objeto ser más 
agresivo que el anterior programa de «saudización». El programa clasifica a los empleadores por número de 
nacionales saudíes que emplean y asigna una cuota de empleo de dichos nacionales. Los empleadores reciben una 
clasificación según las categorías excelente (pleno cumplimiento), verde (cumplimiento bueno), amarilla 
(cumplimiento deficiente) o roja (incumplimiento) y se les recompensa o penaliza por cumplir o incumplir 
determinados parámetros de referencia en los exámenes periódicos. A los empleadores que reciben la clasificación 
verde se les permite obtener nuevos visados y renovar los existentes, mientras que los que reciben la clasificación 
amarilla o roja pierden su capacidad de obtener nuevos visados o ampliar o transferir visados�. Los trabajadores 
extranjeros en empresas que figuran en las categorías roja y amarilla podrían exponerse a la pérdida de sus 
visados de trabajo si son incapaces de pasar a la categoría verde; sus empresas no podrían abrir nuevas filiales o 
solo podrían obtener un nuevo visado si se van dos trabajadores expatriados. 
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14. INFORME NACIONAL DE LOS EMIRATOS ÁRABES 

UNIDOS 

14.1. Perfil del país 

14.1.1. Régimen político 

 

Los Emiratos Árabes Unidos son una federación con poderes específicos delegados al 

Gobierno federal y otros poderes reservados a los emiratos miembros. El jefe del Estado es 

el presidente. El presidente y el vicepresidente son elegidos por los siete miembros del 

Consejo Federal Supremo —los siete gobernantes de los emiratos— por un mandato de 

cinco años (sin límites de reelección). El Consejo es la máxima autoridad constitucional en 

los Emiratos Árabes Unidos. Establece actos legislativos federales sobre políticas generales 

y sanciones y se reúne cuatro veces el año. Los gobernantes de Abu Zaby (Abu Dhabi) y 

Dubayy (Dubai) tienen poder de veto efectivo. El jefe del gobierno es el primer ministro. El 

primer ministro y el viceprimer ministro son nombrados por el presidente, al igual que el 

Gabinete o Consejo de Ministros. La rama legislativa, el Consejo Federal Nacional o Majlis 

al-Ittihad al-Watani, es unicameral. Está compuesto por 40 escaños: 20 miembros 

designados por los gobernantes de los Estados constituyentes y 20 miembros elegidos por 

mandatos de cuatro años. El sufragio es muy limitado: los gobernantes de los siete 

emiratos seleccionan cada uno una proporción de votantes para el Consejo Federal Nacional 

que representa alrededor del 12 % de los ciudadanos de los Emiratos. El sufragio femenino 

no es aplicable, puesto que el sufragio es muy limitado. El ordenamiento jurídico es una 

mezcla de Derecho islámico y civil.722  

 

14.1.2. Población 

 

Los Emiratos Árabes Unidos tienen una población de 5 628 805 habitantes, de los cuales el 

31 % son mujeres723. Este reducido número de mujeres es consecuencia del elevado 

número de hombres migrantes. De la población femenina total, el 71 % son migrantes 

(ciudadanas extranjeras, incluidas refugiadas registradas por ACNUR). El 89 % de la 

población masculina son migrantes724. En consecuencia, los nacionales de los Emiratos 

constituyen solo el 19 % de la población total, otros grupos árabes e iraníes el 23 %, los 

habitantes del sur de Asia el 50 % y otros expatriados (incluidos occidentales y asiáticos 

orientales) el 8 %. La gran mayoría de los residentes en los Emiratos son musulmanes 

(96 %); el 80 % son suníes y el 16 % chiíes, mientras que el 4 % son cristianos, hinduistas 

o de otras religiones.725  

 

                                                           
722  Fuente: The World Factbook, CIA. 
723 Fuente: The World Factbook, CIA. Aunque no es posible su verificación independiente, esta fuente internacional 
proporciona información más completa y actualizada que las fuentes nacionales disponibles y, como tal, permite 
realizar comparaciones a nivel regional. 
724 Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2013) Trends in International Migrant 
Stock: Migrants by Age and Sex (base de datos de las Naciones Unidas, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2013). 
725  Fuente: The World Factbook, CIA. 
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14.2. Disposiciones constitucionales y legales relativas a los 

derechos de la mujer  y la igualdad de género 

 

Puesto que los Emiratos Árabes Unidos son una federación con poderes específicos 

delegados al gobierno federal y otros poderes reservados a los emiratos miembros726, las 

leyes relacionadas con los derechos de la mujer o su condición pueden diferir entre los 

emiratos. La Constitución del país defiende el principio de igualdad de trato de todos los 

ciudadanos, pero contiene referencias que identifican principalmente a las mujeres como 

esposas y madres.727 Por lo tanto, la Constitución, así como otras leyes, tienden a reforzar 

los papeles de género tradicionales, en vez de promover la verdadera igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

14.2.1. Derecho de familia 

 

Puesto que el Derecho de familia es uno de los principales ámbitos donde las ideas sobre 

las relaciones de género se traducen en legislación y políticas nacionales, la siguiente 

sección especificará el Derecho de familia centrándose en el matrimonio, el divorcio, la 

custodia infantil y la sucesión. La Constitución de los Emiratos Árabes Unidos garantiza los 

mismos derechos a los hombres y las mujeres con arreglo a los preceptos del Islam. Esta 

última condición limita la igualdad completa. 

 

14.2.1.1 Matrimonio 

Las mujeres de los Emiratos siguen sufriendo restricciones legales, sociales y familiares en 

sus actividades, especialmente con respecto al matrimonio y el empleo.728 La Ley del 

estatuto personal de 2005, basada en la sharia, se aplica únicamente a los musulmanes. 

Solo los hombres musulmanes pueden casarse con mujeres no musulmanas.729 De 

conformidad con el artículo 39 de esta ley, el tutor masculino de la mujer y su futuro 

marido son las partes del contrato matrimonial, que posteriormente ella firma. El artículo 

56 de la ley reconoce al marido el derecho a la obediencia de su mujer.730 La edad a la que 

se contrae matrimonio está correlacionada con los niveles de educación. El promedio de 

edad a la que se casan las mujeres con educación secundaria o superior son 27 años, 

frente a los 18 en el caso de las mujeres sin educación. Otros grupos religiosos (no 

nacionales) siguen sus propias normas religiosas respecto al matrimonio. 

 

14.2.1.2 Divorcio 

Aunque los hombres (musulmanes) de los Emiratos pueden divorciarse por cualquier 

motivo, las mujeres solo pueden solicitar el divorcio en determinadas circunstancias. En la 

ley de la familia de 2005, el artículo 110731 introdujo el khul como forma para que las 

mujeres se divorcien sin justificación o pruebas. Sin embargo, deben renunciar a todos sus 

derechos económicos con arreglo al contrato de matrimonio, principalmente a su precio de 

                                                           
726 Ibídem. 
727 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 2003: 159� 
728 Kirdar, 2010. 
729  Ibídem. 
730  FIDH, 2010. 
731 Ibídem. 
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novia.732 La poligamia está permitida. Un tercio (31 %) de los casos de divorcio son 

consecuencia de la poligamia.733 

 

14.2.1.3 Custodia infantil 

La sharia considera al padre el tutor natural de los hijos, mientras que la madre es 

simplemente la guardiana física, no legal.734 Cuando se concede el divorcio a una mujer, 

recibe la custodia física de las hijas hasta que cumplen 13 años y de los hijos hasta que 

cumplen 10 años, momento en el que el tribunal de familia vuelve a evaluar el convenio 

regulador de la custodia. Si una mujer decide volverse a casar, automáticamente renuncia 

a los derechos de custodia de los hijos de su matrimonio anterior.735 

 

14.2.1.4 Sucesión 

Los Emiratos Árabes Unidos todavía dependen para determinados asuntos (por ejemplo la 

sucesión) de las normas de la sharia, que son muy claras y específicas. Son seguidas por 

los musulmanes en todos los países árabes. Las mujeres tienen derecho a heredar, pero su 

parte de la herencia será la mitad que la de un hombre que tenga la misma relación con el 

fallecido. Hay circunstancias limitadas en las que la mujer podría recibir la misma 

proporción que sus homólogos masculinos, por ejemplo en el caso de los padres del 

fallecido.736 

14.2.1.5 Tutela masculina 

Aunque la ley prevé la libertad de circulación de todas las personas, los hombres pueden 

impedir a sus esposas, hijos menores e hijas adultas no casadas salir del país, retirando su 

pasaporte o poniéndose en contacto con las autoridades de inmigración.737 También se 

considera inaceptable a nivel social que las mujeres vivan solas.  

 

14.2.2. Derechos de la mujer 

 

Esta sección tratará los ámbitos de la legislación y la política nacional donde se hace 

referencia explícita a la diferencia de sexo. 

 

14.2.2.1 Código Penal738 

En 2013, los grupos de derechos humanos expresaron su preocupación por lo que 

consideraban una criminalización de las víctimas de violación. En los medios occidentales se 

presentaron varios casos de mujeres (noruega, austriaca y de los Emiratos) que fueron 

violadas por extraños y condenadas a penas de prisión por «mantener relaciones 

extramatrimoniales».739  

                                                           
732 Ibídem. 
733 Al Baik, 2005. 
734 Extraído de: http://www.expertlaw.com/library/family_law/islamic_custody-3.html#82  
735 Kirdar, 2010. 
736 UNICEF, 2011b. 
737 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas,2003� 
738 Emiratos Árabes Unidos, Código Penal de los Emiratos Árabes Unidos, modificado en 1987 y  actualizado 
nuevamente en 2005. Extraído de: http://ar.scribd.com/doc/122309224/UAE-Penal-Code-amended-1987/  
739 Extraído de: http://thelede.blogs.nytimes.com/2013/07/22/norwegian-woman-sentenced-after-reporting-rape-
in-dubai-is-pardoned/?module=Search&mabReward=relbias%3Ar. 
http://www.thedailybeast.com/cheats/2014/01/30/uae-frees-woman-facing-rape-charge.html/  
http://www.theguardian.com/commentisfree/2010/jun/29/uae-rape-victims-women  

http://www.expertlaw.com/library/family_law/islamic_custody-3.html#82
http://ar.scribd.com/doc/122309224/UAE-Penal-Code-amended-1987/
http://thelede.blogs.nytimes.com/2013/07/22/norwegian-woman-sentenced-after-reporting-rape-in-dubai-is-pardoned/?module=Search&mabReward=relbias%3Ar.
http://thelede.blogs.nytimes.com/2013/07/22/norwegian-woman-sentenced-after-reporting-rape-in-dubai-is-pardoned/?module=Search&mabReward=relbias%3Ar.
http://www.thedailybeast.com/cheats/2014/01/30/uae-frees-woman-facing-rape-charge.html/
http://www.theguardian.com/commentisfree/2010/jun/29/uae-rape-victims-women


 La situación de la mujer en los Estados del Golfo 

____________________________________________________________________________________________ 

213 

14.2.2.2 Proceso judicial 

Con arreglo a la sharia, en materia penal el testimonio de la mujer en los tribunales vale la 

mitad que el del hombre.740 En algunas cuestiones civiles, el testimonio de la mujer es igual 

al del hombre.741 La discriminación viene de la repercusión de la cultura persistente de 

desigualdad de género en el poder judicial, el uso de interpretaciones conservadoras de la 

sharia y la denegación de la igualdad de derechos de la mujer, aunque estén garantizados 

en la Constitución. 

 

14.2.2.3  Violencia contra la mujer 

No hay información o estadísticas precisas sobre la violencia contra la mujer en los hogares 

de los Emiratos. Las mujeres en general son reacias a denunciar la violencia y la policía 

tiende a negarse a intervenir y proteger a las mujeres maltratadas por considerarlo un 

asunto doméstico privado.742 En los Emiratos Árabes Unidos, el Código Penal vigente 

reconoce a los tutores masculinos el derecho a disciplinar a las mujeres y los niños a su 

discreción, incluso utilizando la violencia física.743 Se disuade a las mujeres de buscar 

protección jurídica. Por otro lado, el Estado ha establecido y respaldado los centros de 

apoyo social y una línea telefónica para mujeres víctimas de la violencia. En Dubai y Abu 

Dhabi se ha creado un departamento de protección de los derechos humanos que ofrece 

asistencia jurídica a las víctimas de maltrato.744  

 

14.2.2.4 Salud y derechos sexuales y reproductivos 

Desde 2008, en virtud de la legislación federal, todos los nacionales de los Emiratos y los 

expatriados del país están cubiertos por un seguro médico obligatorio con arreglo a un 

régimen obligatorio unificado. En cuanto al aborto, está estrictamente prohibido, tal como 

dicta la sharia, salvo que exista una razón médica que ponga en peligro la vida de la 

madre. La salud reproductiva recibe el apoyo de la Unión General de Mujeres. Todos los 

nacimientos en los Emiratos Árabes Unidos son atendidos por profesionales y la tasa de 

mortalidad materna en el parto se ha reducido a 12 por cada 100 000.745 La escisión genital 

femenina no se practica de forma generalizada en el país.746 No se menciona en la 

legislación de los Emiratos, pero el Ministerio de Salud prohíbe la práctica en las clínicas y 

hospitales públicos. No obstante, sigue practicándose en clínicas privadas y en las zonas 

rurales de algunos emiratos. Se cree que la practican principalmente somalíes, omaníes y 

sudaneses expatriados que viven en el país.747  

 

14.2.2.5 Educación 

Las mujeres conforman la mayoría del alumnado en la educación secundaria y superior. 

Constituyen más de dos tercios (71,6 %) de los estudiantes que asisten a universidades 

públicas y más de la mitad (50,1 %) en las instituciones de nivel terciario privadas.748 Sin 

embargo, uno de los motivos es que muchos hombres de los Emiratos cursan sus estudios 

en el extranjero, mientras que las mujeres no pueden viajar al extranjero sin la 

                                                           
740 Kirdar, 2010. 
741 Ibídem. 
742 FIDH, 2010. 
743 UNICEF, 2011b. 
744 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
745 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/society/women.asp  
746 Kirdar, 2010. 
747  Extraído de: http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm  
748 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/society/women.asp  

http://www.uaeinteract.com/society/women.asp
http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm
http://www.uaeinteract.com/society/women.asp
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autorización de su tutor.749 La tasa de alfabetización femenina en la franja de edad de 15 a 

24 años alcanzó el 90 % en general en 2007. Tras acabar la educación secundaria, el 95 % 

de las mujeres de los Emiratos continúan la educación superior. Las mujeres constituyen el 

70 % de los graduados universitarios de los Emiratos Árabes Unidos750. Sin embargo, según 

la Universidad de Mujeres de Dubai, solo entre el 50 % y el 60 % de sus 2 300 estudiantes 

buscaron empleo después de graduarse.751 

 

14.2.2.6 Empleo 

Según el Ministerio de Estado de Asuntos Internos Federales Nacionales de los Emiratos, las 

mujeres disfrutan de las mismas oportunidades que los hombres en relación con el empleo 

y la inversión, instalaciones financieras y logísticas para dirigir sus propios negocios y 

proyectos privados en todos los ámbitos.752 Sin embargo, a las restricciones legales 

mencionadas en el párrafo anterior se suma la persistencia de estereotipos tradicionales 

con respecto al papel de la mujer en la sociedad, que sigue siendo un importante obstáculo 

para que las mujeres de los Emiratos elijan de forma significativa su ocupación.753 

 

14.2.2.7 Restricciones de empleo 

Los artículos 27, 29 y 34 de la Ley del trabajo impiden a las mujeres trabajar «por la 

noche» (desde las 22.00 hasta las 07.00 horas) o realizar trabajos peligrosos, arduos o 

perjudiciales desde el punto de vista físico o moral o cualquier otro trabajo que no apruebe 

el Ministerio de Trabajo o sin el consentimiento de su marido o tutor.754 

 

14.2.2.8 Propiedad privada 

Las mujeres de los Emiratos Árabes Unidos se consideran adultas a los 18 años, momento 

en el que son capaces desde el punto de vista jurídico de acceder de forma independiente a 

las tierras y otra propiedad. La legislación también dispone que, cuando la mujer se casa, 

los activos que poseía anteriormente —así como los ingresos derivados de dichos activos— 

siguen siendo una propiedad separada de los cónyuges.755 

 

14.2.2.9 Mujeres pertenecientes a grupos minoritarios (no) religiosos, étnicos o raciales y 

relaciones binacionales 

Las mujeres de los Emiratos no pueden casarse con hombres extranjeros sin permiso del 

Estado o pierden su ciudadanía. Incluso cuando obtienen permiso, no pueden transferir la 

ciudadanía a su marido extranjero salvo que la pareja haya obtenido permiso del Tribunal 

Presidencial antes del matrimonio. Los hombres de los Emiratos son libres para casarse con 

mujeres extranjeras. Además, con arreglo a la Ley de ciudadanía, los hombres pueden 

transferir su nacionalidad a sus esposas extranjeras. Solo los padres transmiten la 

ciudadanía a sus hijos. Los hijos de madre nacional y padre no nacional no pueden 

reclamar la ciudadanía.756 La libertad religiosa se garantiza a todos los grupos religiosos, 

                                                           
749 FIDH, 2010. 
750  Extraído de: http://www.mohesr.gov.ae/En/MediaCenter/News/Pages/Human-Rights-Day-celebrated-by-the-
Lebanese-Philharmonic-Orchestra.aspx/  
751 Extraído de: http://news.bbc.co.uk/2/hi/middle_east/4719639.stm  
752 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
753 FIDH, 2010. 
754 FIDH, 2010. 
755 Kirdar, 2010. 
756 FIDH, 2010. 

http://www.mohesr.gov.ae/En/MediaCenter/News/Pages/Human-Rights-Day-celebrated-by-the-Lebanese-Philharmonic-Orchestra.aspx/
http://www.mohesr.gov.ae/En/MediaCenter/News/Pages/Human-Rights-Day-celebrated-by-the-Lebanese-Philharmonic-Orchestra.aspx/
http://news.bbc.co.uk/2/hi/middle_east/4719639.stm
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masculinos o femeninos. También se les permite construir sus lugares de culto. Sin 

embargo, los ateos que intenten influir en otros pueden ser castigados.  

 

14.2.2.10  Mujeres migrantes 

Las trabajadoras (domésticas) proceden principalmente de Etiopía, Filipinas, la India, 

Indonesia y Sri Lanka. El aislamiento es un problema preponderante para las trabajadoras 

domésticas extranjeras.757 La legislación laboral de los Emiratos no reconoce a los 

trabajadores domésticos como parte de la fuerza de trabajo; por lo tanto, quedan excluidos 

de la protección.758 El empleador tiene control total sobre ellos.759 Los empleadores ejercen 

control sobre sus trabajadores confiscándoles el pasaporte.760 También les someten a 

abusos físicos y sexuales.761  

 

14.2.2.11  Mujeres con discapacidad 

La discapacidad es una cuestión importante para el Gobierno, las ONG y la población. 

Existen centros especiales de educación y rehabilitación para integrar a las personas con 

discapacidad (hombres y mujeres) en la sociedad, incluido su derecho a un empleo 

adecuado (según Hessa El-Esseily, una entrevistada). 

 

14.2.2.12  Grupos LGBTI 

Las relaciones homosexuales son ilegales en los Emiratos Árabes Unidos. El artículo 80 del 

Código Penal de Abu Dhabi castiga la sodomía con penas de prisión de hasta 14 años, 

mientras que el artículo 177 del Código Penal de Dubai impone penas de prisión de hasta 

10 años por la sodomía consensual. Los extranjeros por lo general son deportados. A nivel 

cultural, es casi un tabú admitir su existencia o hablar sobre ello.  

 

14.2.3. Acceso a la justicia 

 

Esta sección facilitará información sobre la eficacia y la accesibilidad de las instituciones 

judiciales y no judiciales en lo relativo a cuestiones relacionadas con los derechos de la 

mujer.  

 

14.2.3.1 Igualdad de trato de los actos delictivos 

Aunque el maltrato físico en general está prohibido por ley, muchas mujeres sufren 

violencia doméstica a manos de sus familiares varones.762 De hecho, el Código Penal 

vigente reconoce a los tutores masculinos el derecho a disciplinar a las mujeres y los niños 

a su discreción, incluso utilizando la violencia física.763  

                                                           
757  Sabban, 2002. 
758  FIDH, 2010. 
759 Sabban,� 2002� 
760  Kirdar, 2010. 
761  FIDH, 2010. 
762  Kirdar, 2010. 
763  Extraído de: http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm  

http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm
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14.2.3.2 Instituciones no judiciales 

Hay ONG, normalmente bajo el patrocinio de la realeza, como GWU, que tienen programas 

de apoyo a la mujer tanto en la esfera pública como en la privada (véanse las ONG de los 

Emiratos Árabes Unidos). 

 

14.2.3.3 Igualdad de acceso a las instituciones judiciales 

La Constitución dispone que las mujeres tienen derecho a recurrir a los tribunales. Sin 

embargo, en los tribunales civiles se las trata con mayor igualdad que en los tribunales 

religiosos y pueden hacer valer sus derechos si tienen pruebas. Como se mencionó antes, 

los jueces de lo penal son más duros con las mujeres. En los tribunales islámicos, el juez 

está sujeto a las normas de la sharia interpretadas.  

 

Tal como se estipula en el Código del Estatuto Personal, el acoso sexual está prohibido y 

puede denunciarse en cualquier comisaría de policía, aunque nunca se han presentado 

denuncias.764 La policía suele ser reacia a intervenir en casos de violencia doméstica o 

puede tratar de reconciliar a la pareja y animar a la mujer a volver al hogar. Además, las 

costumbres sociales en general disuaden a la mujer de buscar protección jurídica, sea cual 

sea el problema.765 La violación es un delito grave que se castiga con pena de muerte en 

virtud del artículo 354 del Código Penal, pero muchas víctimas no lo denuncian por miedo a 

ser acusadas de adulterio, avergonzadas ante la sociedad y repudiadas por su familia. Por 

este motivo, muchos agresores salen impunes.766 Una encuesta realizada entre ciudadanos 

de los Emiratos Árabes Unidos reveló que más del 50 % de las mujeres residentes no 

denunciaría una violación ante la policía.767  

 

14.3. Ratificación de la CEDAW y otras convenciones 

internacionales y acuerdos sobre los derechos de la mujer 

14.3.1. Convenciones y reservas 

 

Los Emiratos Árabes Unidos han ratificado las siguientes convenciones, que incluyen 

cuestiones relativas a los derechos de la mujer: 

 

 CEDAW 

Reservas: Las reservas se refieren al artículo 2, letra f), el artículo 9, el artículo 15, 

apartado 2, el artículo 16 y el artículo 29, apartado 1.  

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial  

Reservas: «La adhesión de los Emiratos Árabes Unidos a esta Convención no 

equivaldrá en modo alguno al reconocimiento ni el establecimiento de ningún tipo de 

relación con Israel». 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

                                                           
764  Kirdar, 2010. 
765 Ibídem. 
766 Ibídem. 
767 Extraído de: http://www.muslimwomennews.com/n.php?nid=5618  

http://www.muslimwomennews.com/n.php?nid=5618
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 Convención sobre los Derechos del Niño  

Reservas: Artículo 7, nacionalidad; artículo 14, en los casos en los que contradiga al 

Derecho islámico; artículo 17, para proteger los valores culturales; y artículo 21, 

que permite la adopción.  

 

Los Emiratos Árabes Unidos no han ratificado las siguientes convenciones, que incluyen 

cuestiones relativas a los derechos de la mujer: 

 

 Enmienda del artículo 20, apartado 1, de la CEDAW 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Enmienda del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados 

 Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

Reservas: Sujeto a la reserva del Sultanato respecto a la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones768 

 

14.3.2. Declaraciones de las Naciones Unidas  

 

El país asistió tanto a la reunión de la Declaración de Pekín769 como a la CIPD.770 En ningún 

caso se expresaron reservas. 

 

14.3.3. Otros acuerdos internacionales  

 

El país ha adoptado la Declaración del Milenio y los ODM. No se ha encontrado información 

sobre si ha adoptado la Resolución 1325 de las Naciones Unidas sobre la mujer, la paz y la 

seguridad. 

 

                                                           
768 Extraído de: https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en  
769 Extraído de: http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en  
770 Extraído de: http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/ 

https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://www.un.org/esa/gopher-data/conf/fwcw/off/a--20.en
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html/
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14.3.4. Reflexiones sobre la aplicación de la CEDAW 

 

El Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos ha ratificado la CEDAW con varias reservas. 

Estas reservas son tan amplias en muchos ámbitos que despojan efectivamente de 

significado la ratificación. Hasta la fecha, el Estado no ha iniciado ningún proceso para 

revisar estas reservas ni trabajado para eliminarlas. También es lamentable que el Estado 

(o las organizaciones de mujeres existentes, todas las cuales trabajan muy estrechamente 

con el Gobierno) no haya emprendido medidas para concienciar sobre los derechos de la 

mujer y la CEDAW771. Además, el artículo 25 de la Constitución no menciona el sexo como 

motivo de discriminación.772 Sin embargo, como principal organización de mujeres de los 

Emiratos Árabes Unidos, GWU está intentando impulsar las medidas necesarias para activar 

la CEDAW y aplicar las recomendaciones de la Declaración de Pekín. En este contexto, GWU 

participó en la Estrategia Nacional para el Adelanto de la Mujer, una iniciativa conjunta con 

el PNUD, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer y varios organismos 

gubernamentales locales y ONG.773 

 

14.4. Situación de actividad y empleo de la mujer 

 

Cuadro 50: Actividad y empleo 

Tasa de actividad, empleo y desempleo 

femeninos 

1990 1995 2000 2005 2010 2012 

Tasa de actividad (entre 15 y 64 años) 25,7 32 34,5 37,6 46,5 46,8 

Tasa de empleo (más de 15 años) N/d 30,6 31,8 34,4 40,3 41,2 

Fuente: OIT (2013) Base de datos de Indicadores Clave del Mercado de Trabajo774 

 

Las mujeres representan el 59 % de la población activa nacional en ámbitos tan diversos 

como la ingeniería, la ciencia, la atención sanitaria, los medios de comunicación, la 

tecnología informática, el derecho, el comercio, el entorno académico, la administración 

pública y la industria petrolífera. En 2005, cerca del 40 % de las mujeres empleadas 

trabajaban en el sector público, el 18 % en el sector privado, el 29 % como representantes 

de varias organizaciones, el 7,6 % como trabajadoras por cuenta propia, el 7,3 % en 

asociaciones conjuntas y el 6 % en empresas. Más de 10 000 mujeres del país poseen y 

dirigen sus propias empresas.775 

 

                                                           
771 FIDH, 2010: 3. 
772  Ibídem. 
773 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
774 Extraído de: http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--es/index.htm 
775 Ibídem. 

http://www.ilo.org/empelm/what/WCMS_114240/lang--es/index.htm
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14.5. Situación y organizaciones de personas LGBTI, mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y mujeres con 

discapacidad 

 

Cuadro 51: Organizaciones de la sociedad civil 

Ámbito  

Organización 

gubernamental/no 

gubernamental 

Explicación 

(a partir de entrevistas) 

Grupos LGBTI 

Este tipo de 

organizaciones no se 

permiten. 

 

Mujeres de 

grupos étnicos 

minoritarios 

Mafiwasta Se ocupa de solucionar los problemas de los 

grupos étnicos migrantes, hombres y 

mujeres. Sin embargo, se centra 

principalmente en las trabajadoras 

domésticas oprimidas. 

Mujeres con 

discapacidad 

- Centro Rashed para 

Personas con 

Necesidades Especiales 

de Dubai  

- Centro El-Sheikha 

Maythaa 

- Centro El-Nour en Al-

Ain 

Hay actividades de ONG, clubes y el 

Gobierno que sirven a las personas con 

discapacidad. Todas trabajan con hombres 

y mujeres con todo tipo de discapacidad. 

Introducen programas de rehabilitación y 

formación para integrarlos en la sociedad a 

través del trabajo y actividades adecuadas.  

 

Se entrevistó a las siguientes personas para recabar reflexiones sobre la posición de los 

tres grupos mencionados:  

 

 Dra. Hind Alqassimy, presidenta del Consejo de Empresarias de los Emiratos Árabes 

Unidos, que tiene una licenciatura y un doctorado en Estudios de género; 

 Afra’a Alhajee, investigadora histórica, antigua redactora jefe de una revista 

femenina y miembro de la ONG de Mujeres de Abu Dhabi para los Derechos de la 

Mujer; y 

 Hessa El Esseily, primera mujer en los medios de comunicación de los Emiratos, 

primera presidenta del Consejo de Empresarias del país y representante general de 

Global EXPO. 

 

A continuación se resumen las tres entrevistas: 

 

Las entrevistadas afirman que la cuestión de las personas LGBTI es tabú, a nivel social y 

religioso. Creen que el planteamiento de esta cuestión por parte de los europeos es una 

falta de respeto a la cultura árabe. Consideran que estos patrones de comportamiento son 

síntomas de enfermedad hormonal, que deben tratarse. La cuestión más urgente relativa a 

los grupos LGBTI es que las relaciones sexuales fuera del matrimonio tradicional 

heterosexual son delito en los Emiratos Árabes Unidos. Los castigos van desde penas de 
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prisión, multas y deportación hasta la pena de muerte. El adulterio y la fornicación también 

son delito y las personas condenadas por homosexualidad también pueden enfrentarse a 

cargos de adulterio si están casadas y mantienen al mismo tiempo relaciones sexuales con 

una persona del mismo sexo. Sin embargo, en la práctica parece existir una comunidad 

LGBTI en los Emiratos Árabes Unidos (ILGA ASIA).  

 

Las trabajadoras domésticas extranjeras están aisladas desde el punto de vista físico, 

psicológico, social, cultural y en todos los aspectos de la existencia humana. La legislación 

laboral de los Emiratos no reconoce a los trabajadores domésticos como parte de la fuerza 

de trabajo. Los empleadores asumen la responsabilidad total por sus trabajadores 

domésticos y tienen un control total sobre ellos. Las normativas de inmigración que rigen el 

estatus de los trabajadores domésticos y las prácticas sociales relacionadas con las 

trabajadoras domésticas extranjeras en los Emiratos las esclavizan a sus empleadores. 

Según las entrevistadas, las ONG pueden desempeñar un papel para solucionar los 

problemas existentes. Sin embargo, lo más importante es que la legislación laboral 

organice sus derechos, algo que ya ha comenzado. 

 

Un estudio sobre las mujeres con discapacidad de los Emiratos indicó que se encuentran 

con dificultades en ámbitos como la educación, el empleo y la participación en sus 

comunidades. El 75 % de las mujeres con discapacidad de los Emiratos tienen dificultades 

para encontrar trabajo, el 46 % tienen dificultades para casarse y el 80 % se encuentran 

con actitudes negativas. Todas las personas las ignoran o descuidan fácilmente. Las 

mujeres con discapacidad sufren una doble discriminación por su discapacidad y por ser 

mujeres; las mujeres con discapacidad se encuentran con numerosos obstáculos en la 

escuela, la formación profesional y el empleo. Sus padres también comunicaron una falta 

de oportunidades de matrimonio. Sin embargo, algunas mujeres con discapacidad dijeron 

que la situación ha mejorado recientemente, gracias al avance en la concienciación. El 

Gobierno y las ONG deberían redoblar los esfuerzos para garantizar sus oportunidades de 

empleo, según las entrevistadas. 

 

14.6. Situación de la eliminación de la violencia contra la mujer 

 

No existe una ley contra la violencia doméstica, y la violación marital no se menciona en el 

Código Penal. De hecho, el Código Penal permite a los hombres disciplinar a sus hijos y 

esposas utilizando la violencia. Sin embargo, el Gobierno ha empezado a ayudar a las 

mujeres víctimas de la violencia doméstica, el abandono familiar o los abusos. Desde 

septiembre de 2007, la Casa de Acogida de Mujeres y Niños de Dubai presta apoyo y 

atención psicológica a las víctimas de todas las nacionalidades y orígenes, incluidas las 

víctimas de violencia doméstica, maltrato o delitos como la trata de personas. Otras 

organizaciones que ofrecen servicios sociales similares son el Centro de Apoyo Social 

afiliado a la Policía de Abu Dhabi y el Departamento de Atención a los Derechos Humanos 

gestionado por la Policía de Dubai.776  

 

Las estadísticas de delincuencia son difíciles de medir debido a la política del Gobierno de 

no publicar información sobre la delincuencia.777 Además, la mayoría de las mujeres se 

muestran reticentes a denunciar por miedo a ser estigmatizadas. Así, ha resultado casi 

imposible obtener estadísticas sobre este tipo de delitos. 

 

                                                           
776 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
777 Extraído de: https://www.osac.gov/pages/ContentReportDetails.aspx?cid=13886  

https://www.osac.gov/pages/ContentReportDetails.aspx?cid=13886
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El 66 % de las mujeres que residen de forma permanente en el país han sufrido maltrato 

doméstico778 y el 34 % de las participantes en una pequeña encuesta sufrió escisión genital 

femenina779. Los asesinatos por honor son casi inexistentes en el país. 

El Gobierno apoyó la apertura de un nuevo centro de acogida para víctimas de la trata de 

personas en Abu Dhabi en enero de 2008, una iniciativa de colaboración entre la Autoridad 

de la Media Luna Roja y el Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Personas de los 

Emiratos Árabes Unidos. Estos centros servirán de prototipo a otros en todo el país. Tanto 

las casas de acogida de Dubai como de Abu Dhabi están dirigidas y administradas por 

mujeres de los Emiratos con varios años de experiencia en el sector público y privado.780 

 

Cuadro 52: Apoyo a las mujeres víctimas de la violencia 

Ámbito  Organización gubernamental/no gubernamental 

Atención de la salud 

física 

Existente: el Gobierno puso en marcha el seguro médico y la 

atención sanitaria es de alta calidad, lo que se refleja en los 

buenos indicadores de salud reproductiva mencionados 

anteriormente. 

Atención de la salud 

mental 
Necesita mejorar 

Asesoramiento jurídico 

La Policía de Dubai cuenta con secciones para ayudar a la mujer, 

al igual que GWU. Además, algunas organizaciones de mujeres 

ayudan a las mujeres a obtener asesoramiento jurídico.781 

Casas de acogida 
Existen casas de acogida para mujeres que sufren violencia 

doméstica. El Gobierno y las ONG tienen previsto ampliarlas.782 

 

                                                           
778  Extraído de: http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm  
779  Extraído de: http://www.thenational.ae/lifestyle/fatal-traditions-female-circumcision-in-the-uae#full  
780 Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Personas, 2014. 
781 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
782 Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Personas, 2014. 

http://www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/2007/100608.htm
http://www.thenational.ae/lifestyle/fatal-traditions-female-circumcision-in-the-uae#full
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14.7. La mujer en puestos de dirección 

 

Cuadro 53: La mujer en puestos de dirección 

La mujer en puestos de dirección política y económica  

Proporción de escaños ocupados por mujeres en el parlamento en 

2014 

18 % (7 

mujeres) 

Proporción de mujeres en puestos de nivel ministerial en 2014 

15 % (4 

mujeres) 

Capacidad de las mujeres para ascender a puestos directivos 

empresariales 
5 

Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total), 

2008 
10  

Fuente: Unión Interparlamentaria 

Fuente: Capacidad de la mujer para ascender a puestos directivos empresariales: Encuesta de Opinión de 

Ejecutivos del Foro Económico Mundial de 2013. La pregunta de la encuesta es la siguiente: «En su país, ¿en qué 

medida ofrecen las empresas las mismas oportunidades a las mujeres que a los hombres para ascender a puestos 

directivos? (1 = las mujeres no tienen oportunidades de ascender a puestos directivos; 7 = las mujeres tienen las 

mismas oportunidades de dirección)». 

Fuente: Legisladoras, funcionarias de alto nivel y directoras (% del total) se refiere al porcentaje de legisladores, 

funcionarios de alto nivel y directores que son mujeres: OIT. 

 

14.7.1. Nivel político 

 

Cuatro miembros ministeriales del gabinete de los Emiratos Árabes Unidos son mujeres. 

Una de ellas es sobrina del gobernante de uno de los emiratos, Sharjah783. Siete mujeres 

ocupan un escaño en el Consejo Federal Nacional (el órgano parlamentario consultivo), lo 

que representa el 18 % de los miembros. 

 

14.7.2. Nivel económico 

 

Las mujeres representan entre el 1 % y el 2 % de los puestos ejecutivos de alto nivel de 

los Emiratos, según el Consejo de Empresarias de Dubai784.Dentro del sector empresarial, 

los Emiratos Árabes Unidos registran el mayo número de empresarias de la región, donde 

el emprendimiento se está volviendo cada vez más popular. Varias graduadas trabajan en 

profesiones dominadas históricamente por hombres como la administración pública, la 

ingeniería, la ciencia, la tecnología informática, el derecho, el comercio y la industria 

petrolífera.785 Unas 14 000 mujeres dirigen sus propios negocios.786 El capital administrado 

por mujeres se eleva a 12 500 millones de AED (unos 3 170 millones de dólares) invertidos 

en varios ámbitos, entre ellos el comercio, la industria, las finanzas, el sector inmobiliario, 

                                                           
783 La Jequesa Lubna Al Qassimi, ministra de Cooperación Internacional y Desarrollo, sobrina del sultán Bin 
Mohammed Al Qassimi. Figuró en la lista de las 100 mujeres más poderosas del mundo de la revista Forbes de 
2007. Las otras ministras son: Maryam El-Romi, ministra de Trabajo y Asuntos Sociales, y Reem Al Hashimi y 
Maitha Salem Elshamsi, ambas ministras de Estado. 
784 Extraído de:   
http://www.arabianbusiness.com/working-women-contribute-us-3-4bn-the-uae-s-economy-157854.html/  
785  Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
786 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/society/women.asp  

http://www.arabianbusiness.com/working-women-contribute-us-3-4bn-the-uae-s-economy-157854.html/
http://www.uaeinteract.com/society/women.asp
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el turismo, las ferias y exposiciones, la construcción y los servicios.787 Las mujeres 

financian un tercio de las transacciones del sector financiero y bancario.788 

 

14.7.3. Nivel público 

 

Las mujeres constituyen el 66 % de los empleados públicos (el promedio mundial es un 

48 %), y el 30 % ocupa puestos directivos y de alto nivel789. Todas las profesoras de 

guardería, el 55 % de los profesores de primaria y el 65 % de los profesores de secundaria 

son mujeres. Las mujeres de los Emiratos Árabes Unidos representan más del 40 % de los 

empleados en educación, al menos el 35 % en el sector sanitario y aproximadamente el 

20 % en asuntos sociales. Uno de cada tres médicos, farmacéuticos y administradores es 

una mujer, al igual que más del 80 % del personal de enfermería790. Las mujeres de los 

Emiratos están representadas en el cuerpo diplomático y el poder judicial: tres de los 

embajadores y un cónsul general son mujeres791, así como el 20 % del cuerpo diplomático. 

Hay 4 juezas, 2 fiscales y 17 fiscales adjuntas y funcionarias oficiantes de matrimonios.792 

También trabajan mujeres en las fuerzas armadas, aduanas y la policía. En 2003, por 

primera vez, la policía de Abu Dhabi entrenó a 32 mujeres para trabajar con las fuerzas 

especiales de seguridad. El país cuenta con cuatro mujeres pilotos de caza, las primeras en 

servir en las fuerzas militares de los Emiratos.793 Prestigiosas entidades públicas, como dos 

zonas francas para medios de comunicación (centros para los medios y la industria de las 

comunicaciones), Telecom Business Park y la Autoridad de Zonas Francas, están dirigidas 

por mujeres. 

 

14.7.4. Nivel internacional 

El representante de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas es una mujer794 y 

varias empresarias han alcanzado puestos influyentes a nivel internacional.795 

 

                                                           
787 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
788 Extraído de: http://www.uae-embassy.org/uae/women-in-the-uae  
789 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/society/women.asp/ . Por ejemplo, Maryam Matar fue la primera 
mujer de los Emiratos en ocupar el puesto de directora general en la administración pública de Dubai, en la 
Autoridad de Desarrollo Comunitario. Es vicepresidenta de Dubai Cares. 
790  Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
791 En 2008, Hassa Al Otaiba y la Jequesa Najla Al Qasimi se convirtieron en las primeras embajadoras de los 
Emiratos. 
792 En octubre de 2008 se invistió a la primera jueza, Kholoud Ahmed Juoan Al Dhaheri. Fatima Saeed Obaid Al 
Awani es la primera secretaria judicial (Women in the UAE, A profile of Progress). 
793 Extraído de: http://www.uae-embassy.org/uae/women-in-the-uae  
794 Su Excelencia la Embajadora Lana Zaki Nusseibeh es la representante permanente de los Emiratos Árabes 
Unidos ante las Naciones Unidas desde 2013. 
795 Zeina Tabari es la oficial jefe de asuntos corporativos de Drake & Scull International (DSI), una de las 
empresas de Dubai que más rápido están creciendo. Ingie Chalhoub es presidenta y directora ejecutiva del Grupo 
Etoile, un centro neurálgico de moda con firmas internacionales de ultralujo.  

http://www.uae-embassy.org/uae/women-in-the-uae
http://www.uaeinteract.com/society/women.asp/
http://www.uae-embassy.org/uae/women-in-the-uae
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14.8. Organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de la mujer y relaciones con las organizaciones de 

la sociedad civil europeas 

 

La libertad de reunión y asociación está garantizada por la Ley federal nº 2 de 2008, que 

incluye a las asociaciones y organizaciones de la sociedad civil. Según el informe de 2010 

de Freedom House, la Asociación de Derechos Humanos de los Emiratos Árabes Unidos es 

la única organización de derechos humanos del país que obtuvo la autorización del 

Gobierno para funcionar como ONG.796 En su comunicación con el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Gobierno menciona varias 

organizaciones de mujeres apoyadas por el Gobierno que se dedican a varias actividades, 

entre ellas los derechos de los trabajadores migrantes.797 

 

 

 

Cuadro 54: Organizaciones de mujeres 

Organización  Actividades/objetivos Conexión con 

organizaciones de la 

sociedad civil europeas 

La Unión General 

de Mujeres 

(GWU) 

La GWU ha sido un actor fundamental en 

la estrategia del Gobierno para crear un 

entorno propicio para las mujeres, los 

niños y la familia. Entre sus numerosas 

obligaciones, la GWU es responsable de 

proponer nuevas leyes y modificaciones a 

la legislación vigente para beneficiar a la 

mujer. Mantiene sólidos vínculos árabes e 

internacionales con organizaciones de 

mujeres.798  

La GWU, dirigida por la 

mujer del ex presidente, 

participa en todos los actos 

y reuniones internacionales 

de mujeres. Coopera con 

organizaciones de las 

Naciones Unidas 

pertinentes, subvenciona 

sus oficinas en los Emiratos 

y hace donaciones a 

actividades a favor de los 

derechos de la mujer. 

Mafiwasta Es una organización dedicada a la 

promoción de los derechos de los 

trabajadores domésticos en los Emiratos. 

Fue fundada en 2005 por Nick McGeehan, 

un expatriado, que critica la mano férrea 

de los Emiratos con las organizaciones de 

la sociedad civil. Se ocupa de la situación 

opresiva de las trabajadoras migrantes.799 

Todas las ONG 

mencionadas interactúan 

con organizaciones 

internacionales de la 

sociedad civil en todos los 

actos internacionales de 

mujeres, sin vínculos 

oficiales.800 

                                                           
796 Kildar, 2010. 
797 UNICEF, 2011�b 
798 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
799 Mafiwasta (2009) Informe alternativo del Comité para Eliminación de la Discriminación contra la mujer. � 
800 Fuente: entrevistas con: Dra. Hind Alqassimy, presidenta del Consejo de Empresarias de los Emiratos Árabes 
Unidos; Afra’a Alhajee, investigadora histórica, antigua redactora jefe de una revista femenina y miembro de la 
ONG de Mujeres de Abu Dhabi para los Derechos de la Mujer; y Hessa El Esseily, primera mujer en los medios de 
comunicación de los Emiratos, primera presidenta del Consejo de Empresarias del país y primera representante 
general de Global EXPO. 
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Fundación para 

el Desarrollo de 

la Familia 

 

Creada en 2006, actúa en colaboración 

con entidades locales y federales y ONG 

especializadas para promover el 

desarrollo holístico de las familias, las 

mujeres y los niños; desarrolla medios y 

mecanismos para integrar más 

eficazmente el trabajo público y el 

bienestar social; y se coordina con 

organizaciones y expertos nacionales e 

internacionales pertinentes para 

intercambiar información y conocimientos 

especializados. La Fundación para el 

Desarrollo de la Familia funciona a través 

de una amplia red de secciones para 

alcanzar sus objetivos.801 

Todas las ONG 

mencionadas interactúan 

con organizaciones 

internacionales de la 

sociedad civil en todos los 

actos internacionales de 

mujeres, sin vínculos 

oficiales. 

Establecimiento 

de Mujeres de 

Dubai (DWE) 

 

 Constituido en noviembre de 2006, su 

misión es contribuir a la formulación de 

políticas para el desarrollo económico, 

humano y social destinadas a crear 

oportunidades para incluir a las mujeres 

de los Emiratos en los procesos de 

desarrollo del país.802 

Todas las ONG 

mencionadas interactúan 

con organizaciones 

internacionales de la 

sociedad civil en todos los 

actos internacionales de 

mujeres, sin vínculos 

oficiales. 

Nahdet Almaraa 

El-Dhebianiya 

La Sociedad para la Transformación de la 

Mujer de Abu Dhabi trabaja a favor de los 

derechos de la mujer como socia 

igualitaria en la sociedad de los Emiratos. 

Todas las ONG 

mencionadas interactúan 

con organizaciones 

internacionales de la 

sociedad civil en todos los 

actos internacionales de 

mujeres, sin vínculos 

oficiales. 

 

                                                           
801 Emiratos Árabes Unidos, 2008. 
802 Ibídem. 
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14.9. Actividades y colaboraciones de la UE que promueven los 

derechos de la mujer 

 

Se desarrollan algunas actividades, en su mayoría con organizaciones de empresarias de 

países de la UE. Asimismo, la GWU desempeña un papel regional e internacional, 

especialmente con las organizaciones de las Naciones Unidas. Algo a lo que se oponen es la 

actitud condescendiente de los socios europeos. 

 

14.9.1. Actividades de la UE sobre los derechos de la mujer 

 

Las actividades actuales o recientes entre la UE y los Emiratos Árabes Unidos son las 

siguientes:  

 

 Diálogo sobre derechos humanos entre la UE y los Emiratos Árabes Unidos desde 

2013.803 

 En 1988 se formalizó un Acuerdo de Cooperación con los países del CCG.804 

 En 2011 se aprobó la Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación de la 

UE con el CCG.805 

 Las negociaciones de un acuerdo de libre comercio entre la UE y el CCG comenzaron 

en 1990, pero todavía no han concluido.806 

 Negociaciones de un acuerdo de exención de visado entre la UE y los Emiratos 

Árabes Unidos.807 

 El Parlamento Europeo se reúne periódicamente con los parlamentos de los países 

del CCG. Durante la visita de 2007, la delegación del Parlamento Europeo se reunió 

con empresarias de los Emiratos Árabes Unidos.808 

 En 2013 se estableció una delegación del SEAE. 

 El Programa de Acción Conjunto entre la UE y el CCG (2010-2013)809 

 El Instrumento de financiación de la cooperación con los países y territorios 

industrializados y otros países y territorios de renta alta (IPI)810 

 El programa Erasmus Mundus financió el proyecto SECRET.811 

 

                                                           
803 Extraído de: http://www.uaeinteract.com/french/news/default.asp?ID=303  
804 Extraído de:  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/ 
805 Extraído de: www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-
0109&format=XML&language=ES  
806 Extraído de: http://www.bilaterals.org/? gulf-states-take-harder-line-with&lang=es#sthash.pzqBFKnn.dpuf/ 
807  Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 27 de febrero de 2014, sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 539/2001, por el que se 
establece la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las 
fronteras exteriores de los Estados miembros y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa 
obligación (COM(2012) 0650 -C7-0371/2012–2012/0309(COD)). Extraído de: 
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201404/20140423ATT83004/20140423ATT83004EN.pdf 
808 Extraído de: http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html  
809 Extraído de: http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/  
810 Extraído de: http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/  
811 Extraído de: http://www.emsecret.eu/index.asp/  

http://www.uaeinteract.com/french/news/default.asp?ID=303
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:21989A0225%2801%29:ES:HTML/
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2011-0109&format=XML&language=ES/
http://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/201404/20140423ATT83004/20140423ATT83004EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/darp/home.html
http://eeas.europa.eu/gulf_cooperation/docs/joint_action_programme_en.pdf/
http://eeas.europa.eu/ici/index_es.htm/
http://www.emsecret.eu/index.asp/
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14.9.2. Reflexiones locales y recomendaciones sobre las actividades de la UE 

relacionadas con los derechos de la mujer 

 

Cuadro 55: Reflexiones de las organizaciones de mujeres sobre el papel de la UE 

Organización  Reflexiones/recomendaciones 

Club de Empresarias de 

los Emiratos Árabes 

Unidos 

 

El Club se iba a unir al Club Internacional de Empresarias. Al 

establecer los estatutos, la UE quería imponer su propia 

agenda, por lo que el Club de Empresarias de los Emiratos 

Árabes Unidos retiró su solicitud.812 

Resumen de entrevistas 

con ONG 

No es necesario un diálogo con el Gobierno, porque nuestro 

empoderamiento debe derivarse de nuestra propia lucha. Como 

hemos hecho hasta ahora. Quizá podamos lograr resultados a 

través de actividades comunes, aceptables para ambos. La 

financiación no es una prioridad y no debe ser la esencia de la 

asociación. El entendimiento mutuo es una prioridad. La 

necesidad de financiar organizaciones de la sociedad civil 

depende de la organización del socio. Se recomiendan becas en 

los países de la UE y proyectos conjuntos entre universidades 

europeas y universidades de los Estados del Golfo (por ejemplo 

relacionados con los estudios de género, la democracia o los 

derechos humanos). 

 

                                                           
812 Fuente: entrevista con la Jequesa Hind Alqassimy. 
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14.10. Recomendaciones de la experta nacional, la Dra. Shahida El-

Baz  

 

La cuestión más importante es la incómoda relación entre las mujeres de los Emiratos 

Árabes Unidos y las instituciones de la UE. Queda mucho por hacer para llegar al 

entendimiento mutuo y la aceptación de las distintas culturas y visiones del mundo, lo cual 

no excluye la necesidad de un cambio sociocultural, posiblemente en ambas partes. Pero el 

hecho es que las personas cambian cuando consideran, libremente, que quieren cambiar y 

no porque no se las acepta. En este contexto, las recomendaciones incluirán esta cuestión, 

en la que hicieron mucho hincapié las entrevistadas. 

 

 La variable más importante es que las instituciones de la UE, al tratar con países 

árabes/musulmanes, deberían hacer un esfuerzo consciente por deshacerse del 

sentimiento de superioridad desarrollado históricamente y de las actitudes 

socioculturales condescendientes, que son un remanente de las antiguas relaciones 

coloniales. Esto es más importante para los países del Golfo debido al rápido 

aumento de su riqueza y el sentimiento conexo de ser distintos. 

 Es importante que los equipos de investigación/cooperación dispongan de suficiente 

información sobre el país y la población o tengan un miembro en el equipo que sea 

ciudadano del Golfo o árabe. 

 El problema en los Emiratos Árabes Unidos no es la financiación, por lo que la 

cooperación debe resultar atractiva por otros motivos, por ejemplo el intercambio de 

proyectos de investigación en los que se realicen comparaciones útiles para ambas 

partes o la organización de talleres para discutir las cuestiones relativas a la mujer 

desde diferentes perspectivas.  

 Sean cuales sean las actividades, la UE debería ser sensible desde el punto de vista 

cultural en relación con la homosexualidad. Aunque existe, nadie la admitirá o 

discutirá en público, porque está prohibida por el Islam y penalizada legalmente.  

 Los estudios y proyectos relativos a las trabajadoras migrantes podrían resultar 

útiles si se llevan a cabo con investigadores de Europa y el Golfo.  

 La UE también podría ayudar ofreciendo becas de estudios en Europa sobre temas 

de género específicos, como estudios comparativos sobre las trabajadoras migrantes 

en los países del Golfo. 

 La UE puede organizar exposiciones de arte y artesanía, actos culturales y científicos 

y concursos que contribuyan a la igualdad de género. 

 Es extremadamente importante que las actividades de igualdad de género no sean 

solamente para mujeres. Los hombres jóvenes podrían aprender y aceptar la 

igualdad de género si se les anima a participar en algunas actividades. De lo 

contrario, no podrá liberarse a la mujer. Los procesos de liberación deben incluir a 

ambos sexos. 
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